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los labradores 
(Un episodio de la huerta valenciana en 1663) 

EN la segunda mitad del siglo XVII un hondo malestar se 
hacía sentir entre las clasés· rurales del antiguo reino valen

ciano debido a los numerosos censos, sisas y otras imposi
ciones que pesaban sobre !:il~as. La latente irritación que tal 
malestar producía en los 'lábradores cristalizó en algunos gra
ves sucesos que tuvieron lagar principalmente en la ciudad de 
Valencia, en játiva y, durante los últimos años de la centuria . 
indicada, en los pueblos de la Marina. Tales sucesos habrían 
podido tener mayores consecuencias a no mediar el tacto y 
prudencia del Virrey que a la sazón gobernaba el país, D. Ma
nuel de los Cobos, Manrique de Mendoza, Marqués de Cama
rasa. Objeto de nuestro artículo es ofrecer una sucinta idea de 
lo ocurrido en aquella ocasión en la capital del antiguo reino, 
para lo cual nos hemos documentado en los informes elevados 
a la sazón por las Autoridades al Consejo de Aragón que fun
cionaban en la Corte 1• 

1 Esta documentación se halla actualmente en el Archivo de la Corona 
de Aragón. Entendía dicho Consejo (creado por los Reyes Católicos) sobre 
los asuntos concernientes a los reinos que integraron la antigua Corona de 
Aragón; cada uno de aquellos reinos contaba con una secretaría dentro del 
Consejo. f'ué suprimido éste por Felipe V. La documentación que nos ha 
servido para el pres'ente artículo se halla en el legajo 580. 
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En los primeros días del mes de marzo del año 1663 un 
pregón municipal, mandado' vocear por los pueblos próximos a 
la ciudad, motivó una singular indignación entre sus vecinos: 
a partir del 1.0 de junio próximo quedarían éstos obligados a 
pagar igual sisa que la capital por el consumo de la · carne¡ las 
reses se matarían en Valencia y desde ella se haría el reparto 
a los pueblos. La entonces humilde gente labradora puso el 
grito en el cielo. Aquello no podía ser. Se pagaban ya dema
siados impuestos. Había que protestar, rebelarse si era preciso. 

La Casa de la Ciudad, en cambio, no pensaba transigir en 
lo más mínimo. Se introducía subrepticiamente mucha carne 
en la población y debido a ello, al escandaloso fraude, habían 
sobrado aquel año nada menos que 8.600 carneros. La situa
ción era difícil para el erario municipal y precisaba poner 
remedio. 

Transcurrió marzo, transcurrió abril, mayo. Llegó el 1.0 de 
junio. En este día, y cumpliendo -lo dispuesto en el pregón, 
fueron llamados a las Casas Consistoriales de Valencia los ju
rados Y, justicias de los pueblos huertanos sujetos a la contri
bución urbana, y se les comunicó la obligación en que se ha
llaban de pagar sisas como los vecinos de la ciudad, ya que 
gozaban iguales inmunidades. Los convocados solicitaron un 
plazo de tres días para realizar sus gestiones. Se les concedió. 
Pasados ya los tres días fué repartida la carne por los pobla
dos. La abstención fué total; tanto en· Alboraya, como en Be
nimaclet, como en Ruzafa,. como en el Grao, etc., nadie se 
dignó adquirir ni una sola onza. Hubo que devolver toda la 
mercancía a Valencia, tal como había venido. 

Mientras tanto un vientecillo de anormalidad empezaba a 
dejarse sentir por la huerta. Corrió el rumor de que los labra
dores de una parte del río se habían reunido en el Convento 
de Jesús y los de la otra en el Convento de Capuchinos. Los 
reunidos habían acordado una nueva entrevista secreta en otro 
lugar para el próximo domingo, entrevista en la cual quedaría 
organizada la resistencia. 

En vista de tales rumores los Jurados de la ciudad dieron 
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avi-so al Virrey, alojado con su familia en aquella época en el 
Palacio del Real, inmediato al río, (palacio hoy desaparecido). 
Se iniciaron diligencias para descubrir el lugar secreto de la 
futura reunión pero todo fué inútil. Sabedores los Jurados de 
queJa orientación y apoyo con que contaba~ los huertanos 
eran los priores de las Ordenes mendicantes convocaron a és
tos con el fin de lograr una mediación. Presentáronse los prio
res en las Casas Consistoriales, manifestarqn que los labra
dores eran dignos de piedad por las muchas i_mposiciones que 
pesaban sobre ellos; además, dijeron, alguien les había indicado 
que el rey Jaime I _les otorgó un privilegio eximiéndoles del 
pago de sisas. Ante esta última manifestación los Jurados se 
encogieron de hombros, dijeron que había que desengañarlos 
e insistieron en que debían pagar. Lo único que podría hacerse 
sería llevarles la carne viva y no muerta; esto les permitiría 
utilizar todavía sus b<;>valares ... Púsose en pt:áctica este acuerdo 
pero de nada sirvió: los labradores no querían carne ni viva . 
ni muerta. 

Complicáronse las cosas. El Justicia de Beniferri fué apre
sado por haberse manifestado públicamente en forma subver
siva. Esta medida exasperó a los de Alboraya y se lanzaron a 
la catle dispuestos a lograr a viva fuerza la libertad del preso. 
Cuarenta de estos hombres fueron detenidos y encerrados en 
la cárcel. Ello trajo como consecuencia una tumultuosa mani
festación de mujeres llorosas que acudieron al Real para recla
mar al Virrey la libertad de sus maridos. «Encontré-dice ·el 
Virrey-en los huertos del Palacio una gran tropa de mujeres 
llorando y gritando». Entonces el Marqués preguntó a los 
Jurados si se podría acceder a lo que se pedía. Los Jurados 
·COntestaron negativamente, pues de lo contrario aumentarÍa 
la insolencia de los amotinados. Sin embargo, al Virrey pare
ció exagerado tal proceder y, deseoso de no agudizar más el 
conflicto, decretó la libertad. 

Esta medida prudente tlegaba ya tarde. En el Llano de la 
Zaidia había congregada una gran multitud de huertanos arma
dos con intención de penetrar en la ciudad. Pero la urbe les 
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había cerrado las puertas a toda prisa y la Compañía del 'cen· 
tenar 1 se haflaba reunida y dispuesta a hacer fre~te a cualquier 
contingencia. Un nutrido grupo de labradores se dirigió al Pa
lacio Real con la intención de que el Virrey y los Jurados les 
aprobaran y firmaran unos capítulos. La Casa de la Ciudad 
había enviado a dicho Palacio, ante el aviso del Virrey, a «dos 
jurados en cabeza, acompanyados de otros insaculados de los 
caballeros y ciudadanos>>. Los Jurados hicieron ver a los rebel
des el error en que se hallaban y el desdoro que sufriría «ciu
dad tan ilustre y de tan copiosa nobleza>> al verse obligada a 
admitir leyes impuestas por unos «tristes lugares>>, súbditos 
suyos. Luego, dirigiéndose al Virrey, le manifestaron que la 
ciudad se hallaba ya preparada para defenderse contra todo 
desacato. 

¿Estaba en efecto prep'arada la ciudad? Los informes eleva· 
dos por el Virrey y por los Jurados al Monarca difieren mucho 
en este punto y los acontecimientos que se siguieron parecen 
dar la razón al Virrey. Este exponía que se veía precisado a 
obrar con cautela, precisamente porque carecía de fuerzas 
armadas suficientes-apenas un millar de hombres-y ello po
dría dar lugar a una guerra civil de insospechadas consecuen
cias, dado el estado del país, soliviantado por un nutrido y 
descarado bandidaje y por el patente decaimiento de la admi
nistración de Justicia. En cambio, el informe de los Jurados, 
redactado con evidente amaño para dejar en mal lugar al 
Virrey, trata de demostrar que la ciudad, prescindiendo de di
cha autoridad, dada su excesiva blandura, se había preparado 
muy bien para castigar a los amotinados: se contaba con la 
Compañía del Centenar y otras, sumando todas unos 500 hom
bres¡ la Diputación (Generalidad) había armado unos mil más¡ 
cerca del Estudio General 300 estudiantes, bien pertrechados 
y con capitanes, alféreces y sargentos, se hallaban preparados 
para cualquier aviso¡ en el Portal del Real se encontraban apos-

1 Llamábase ésta «la Compañia de Ballesteros del Centenar de la Ploma 
del glorioso San jorge». Se encontrarán datos sobre ella en la obra •Las 
Milicias Valencianas• de Luis Querol. (Castellón de la Plana

1
1935). 
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tadas tres Compañías y una en cada portal importante (Serra
nos, Cuarte y San Vicente); los portalets estaban vigilados por 
escuadras. Asimismo se hallaba bien defendido el muro de la 
ciudad y las torres donde el Municipio y la Diputación guar
daban sus pertrechos de guerra y existencias de pólvora. En el 
Palacio del Real ejercían vigilancia una compañía, mas la No
bleza de la ciudad. 

Sin embargo, a pesar del pretendido lujo de fuerzas, dos
cientos labradores armados atacaron el Portal Nuevo y pe
netraron en la urbe. También en el Palacio del Real habían 
entrado los amotinados hasta la antesala del Salón «de losAn
geles>> y en vista de ello el Virrey se apresuró a firmar los capí
tulos. No así los Jurados, pues lo considerabah deshonroso. 
Aquel agitado día 25 de junio acabó en una situación expec
tante. ¿Se darían por satisfechos los labradores? ¿Continuarían 
con nuevas exigencias? 

En el siguiente amanecer un estrepitoso toque de campanas 
«a rebato» resonó por todos los pueblos que circundaban la 
ciudad. Un rumor grave se había propagado por la huerta: 
decíase que el Virrey, cuya opinión era favorable a los labra
dores, se encontraba sitiado en el Real por fuerzas del Muni
cipio. Con singular rapidez una multitud armada rodeó la po
blación, no dejando entrar en ella los productos diarios de su 
abastecimiento (harina, pescado, frutas, etc.). Fueron obstruí
dos los azudes de los molinos, entre ellos el de la Robella, 
e incluso se intentó saquear algunas propiedades de miembros 
de la Casa de la Ciudad. El Real se vió invadido de nuevo 
por los amotinados, esta vez exigiendo que el Municipio les 
firmase los capítulos, tal como el día anterior había hecho el 
Virrey. Esta autoridad había creído prudente abandonar su 
Palacio e internarse en la población, pues tal vez los aconteci
mientos le obligarían a ponerse al frente de las tropas. Se ha
llaba alojado en la residencia del Arzobispo¡ sin embargo, su 
familia permanecía en el Real, asistida por los Condes de Elda 
y Penalba, y dos Compañías. 

Entre los labradores la excitación era grande. Aseguraban 
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que en el Portal Nuevo se había disparado contra ellos y esta
ban dispuestos a continuar en su actitud mientras no les fue
ran abiertas las puertas de Valencia, se retiraran las fuerzas y 
los Jurados firmasen los capítulos. Por fin se decidiero11 al 
ataque, acometiendo por la parte de Ruzafa. Estudiantes y la
briegos se «arcabusearon>> durante unas horas pero finalmente 
éstos lograron entrar en la ciudad, llegando hasta las puertas 
de las Casas Consistoriales. Aquí sorprendieron al «Jurado en 
cap de los caballeros>> cuando se disponía a entrar en aquéllas, 
se apoderaron de su persona y lo levantaron en brazos como 
un pelele. Algunos afearon tal desacato. Finalmente se le dejó 
en libertad y el caballero penetró a toda prisa en el Municipio. 
Dentro de éste la indignación era grande entre los Jurados 
reunidos¡ sobre todo contra el Virrey. El Marqués de Camarasa 
les había obligado a firmar los capítulos y el honor de la ciudad 

. se hallaba por los suelos. Aquella blandura y condescendencia 
del Virrey la juzgaban en extremo perjudicial para los intere
ses del Municipio; era preciso elevar un informe al Monarca. 
Solicitarían incluso la destitución del Virrey. D. Arnaldo 
Lan<;ol de Romaní se encargaría de misión tan delicada. 

Mientras tanto en la calle seguía el tumulto, el griterío 
subversivo y ensordecedor de cientos de labradores bien arma- . 
dos con arcabuces. La situación era cada vez más comprome
tida debido a la actitud vacilante del Virrey, según los Jurados, 
debido a la falta ae fuerzas por parte de los organismos oficia
les, según el propiq Virrey. ¿Qué iba a ocurrir? En esto se pro
dujo una escena de cierto efecto teatral. Por una de las puertas 
de la Casa de la Ciudad aparecieron el Arzobispo de Valencia, 
(a la sazón D. Martín López de Ontiveros), los Obispos de 
Segorbe, de Orihuela y del Anillo y tras ellos algunos Canó
nigos y religiosos. Ello impresionó a la multitud de huertanos. 
Al punto las armas cesaron de ser amenazadoras. Una voz, la 
del Arzobispo de Valencia, se oyó en el silencio. Debían de 
abandonar ya su actitud-les dice- . Debían regresar a sus 
casas. El Virrey había dispues to que las fuerzas se retirasen. 
Los capítulos se hallaban firmados. ¿Qué más querían? Nadie 
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se atrevió a pronunciar palabra alguna. La multitud, ahora res
petuosa y mansa, comenzó a desfilar. Solo algunos cabecillas, 
montados a caballo, recorrieron la población para cerciorarse 
de que no se les engañaba. Un ultraje más que tuvieron que 
aguantar los Jurados en su irritada epidermis. Todos clamaban 
contra el Virrey por haber abandonado la ciudad a «una gente 
tan desenfrenada, sin juhisio ni cabe<;;a>>. 

Aquí acabaron los sucesos callejeros. El Marqués de Cama
rasa regresó a su Palacio el día 27 de junio. Hasta cierto punto 
se hallaba satisfecho de su gestión. Pensaba que los Jurados 
eran personas de poca experiencia y «atropellan con lo pru
dencial>>. La ciudad no podía vivir sin sus labradores. Estos 
son gente sufrida, cargada de impuestos y sisas, se debaten en 
su estrecha pobreza; su humildad es evidente, pues incluso ha
bían venido a manifestarle que reconocían sus yerros y que en 
los capítulos se les había otorgado más de lo debido. En los 
desmanes de aquellos azarosos días reconocía el pernicioso 
influjo del bandidaje imperante en las. comarcas por causa de 
la escasez de tropas. Además, se hallaba tan relajada la justi
cia .. . cundía el mal ejemplo y la indisciplina. De todos modos 
tenía la esperanza de que los labradores se avendrían a una 
rectificación de los capítulos. Sí, el Virrey se hallaba satisfecho 
de su prudente tacto en bien del país y de la Corona. Contaba 
con el apoyo del Arzobispo y, en general, de todo el brazo 
eclesiástico que desde un principio se había puesto de parte 
de los huertanos. Pediría, pues, al Consejo de Aragón que' se ' 
recabara del Monarca la aprobación de su actuación y con
descendiese a darle «las gracias>>, máxima aspiración de los 
Virreyes en el desempeño de sus cargos. Además, él, el . Mar
qués de Camarasa, había sobrepasado el trienio que le corres
pondía, su edad era ya avanzada, deseaba que se le sustituyese, 
pues necesitaba descanso ... 

Fuéronse deslizando los días . Preparábase una reunión para 
proceder a la revisión de los capítulos concedidos por evidente 
coacción. Los pueblos eligirían representantes para dicha 
reunión, a la que concurrirían el Virrey y el Arzobispo. Sin 
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embargo, no se observaba gran diligencia en los huertanos. 
Subsistía un res·coldo de irritación. No hay que decir que tam
bién sentían recelos y desconfianzas. La huerta se llenó de ru
mores. ¿Quién sabe? Tal vez lo perdiesen todo. 

Por su parte los Jurados deseaban evidentemente que fuera 
un fracaso la reunión que se preparaba. Aspiraban al nombra
miento de un nuevo Virrey, un Virrey que fuese militar, hom
bre de mano dura, por ejemplo, D: Vicente de Gonzaga, el 
cual sabría castigar la insolencia y audacia de los labradores. 
La ciudad había sido humillada. Por las calles y mercados las 
huertanas, con singular descaro, hacían mofas y chistes acerca 
de los Jurados. Aquello era intolerable. Además, la victoria lo
grada por tales gentes podría tener por consecuencia que el 
movimiento se extendiese a Játiva, donde ya se habían produ
cido chispazos, y hasta todo el reino. Precisaba castigar. El 
futuro Virrey Gonzaga, propuesto por los Jurados, impondría 
el castigo. 

¡Castigar! El Virrey no quería ni tan sólo oír esta palabra; 
la juzgaba muy peligrosa, algo así como una mecha encendida 
que podía hacer explotar la pólvora flotante en el ambiente. 
Ello suponia la guerra civil y el Gobierno no contaba con fuer
zas suficientes para hacer frente a tal contingencia. Las guerras 
exteriores tenían desarmado al país. 

Deslízanse dfas y más días. Los huertanos ·siguieron en su 
actitud pasiva. Todo eran vacilaciones y dificultades para la 
celebración de la reunión proyectada. El Virrey se sentía de
caído. Los Jurados se crecían en su presencia. Ya lo juzgaban 
vencido. Verdaderamente los labradores eran gente tpaliciosa, 
con fa que no cabían procedimientos suaves. El propio Mar
qués admitía ya que no había más remedio que castigar los 
pasados desacatos ... Por fin, el día 5 de agosto se celebró la 
Junta de Electores en el Convento de Capuchinos. Los labra
dores solo transigieron en la supresión del capítulo referente 
a la llamada sisa de los comedores (sisa que se pagaba por el pan 
y el vino que se consumia de la propia cosecha). Como no 
hubo unanimidad de pareceres se acordó dejar el asunto en 
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manos del Virrey y del Arzobispo, quienes decidirían con el 
Monarca. 

Esta gran confianza que inesperadamente depositaron los 
labradores en el Virrey constituyó un triunfo de la política 
conciliadora observada por éste. En parte el milagro se debía 
al Arzobispo, el cual, a ruegos del Virrey, había ordenado a los 
párrocos de los lugares amotinados que exhortaran a sús feli
greses a una mejor disposición para resolver de una vez el con
flicto . El Marqués de Camarasa experimentó una singular sa
tisfacción cuando le fué leído el documento firmado por los 
electos en el que exteriorizaban la decisión acordada por 
los reunidos. 

No hay que decir que de nuevo el Virrey solicitó al Con
sejo que le fuesen dadas las gracias reales. Había hecho un 
servicio a la Corona y se le debía reconocer. Pero el Monarca 
tardaba en decidirse. Por lo regular Felipe IV contestaba a los 
informes del Consejo de Aragón con un cauto laconismo. Tal 
laconismo a veces era tan excesivo-sobre todo en los asuntos 
espinosos-que dejaba a los Consejeros sumidos en un mar de 
perplejidades. «Como parece>>, «quedo advertido>>, solían ser 
contestaciones habituales de S. M. Ante aquellas palabras 
ambiguas los Consejeros no sabían cómo actuar. ¿Había dicho 
que sí? ¿Había dicho que no? Y en la indecisión los asuntos se 
dilataban días y días, meses y meses. Finalmente, y ante la 
insistencia del Virrey, (que lo consideraba una cuestión de 
amor propio) el Monarca envió a éste las tan deseadas gracias 
por su gestión. 

Al sa6erse la noticia en la Casa de la Ciudad los Jurados 
vibraron de encendida cólera. Aquella política era inaceptable. 
Nada de capítulos. Nada de perdón general. Para impedirlo 
iría a la Corte no un Jurado sino todos en peso. El Monarca 
les oiría. Esta actitud del municipio valenciano parece que 
hizo reaccionar a las alturas. Poco tiempo después llegaba la 
noticia de que había sido nombrado D. Vicente de Gonzaga 
como nuevo Virrey. Ahora fueron los Jurados los que exterio
rizaron su satisfacción. En cambio, por la huerta, cundió rápi-
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damente el pánico, pues nada se había resuelto todavía acerca 
del perdón general y del ajuste definitivo de los capítulos. De 
nuevo volvió a imperar en el ambiente la inquietud, el temor 
a la revuelta. De un momento a otro podrían reproducirse los 
sucesos. Ante tal situación el Arzobispo elevó un ruego al 
Monarca .de que resolviese los asuntos pendientes antes de la 
lleg~da del nuevo Virrey. 

Todavía el 4 de octubre continuaba el Marqués de Cama
rasa en Valencia. Se hallaba muy disgustado por la tardanza 
en substituirle. De Gonzaga no se sabía nada; incluso se du
daba de su nombram~ento. No obstante, había llegado ya la 
resolución real: perdón general y suspensión de •la novedad 
hecha por la ciuBad sobre la sisa de la carne. La victoria del 
Virrey, tras muchas vacilaciones y zozobras, había sido al ffn 
rotunda. También el Arzobispo se hallaba muy satisfecho. La 
Casa de la Ciudad, en cambio, observaba una reserva que reve
laba cólera a duras penas contenida. Al decir de los Jurados, 
en el asunto de las carnes se experimentaría una pérdida 
de 25.000 escudos anuales¡ ello redundaría en perjuicio «de 
muchas comunidades, obras pías, viudas y pupilos» que sub
vencionaba la ciudad. Todavía la contrariedad de los Jurados 
vino a aumentarse cuando se enteraron de que el nombra
miento de Gonzaga quedaba sin efecto. La resolución del Mo
narca en la substitución del Virrey se dilató tanto que ~l nuevo 
no vino a Valencia hasta el13 de marzo de 1664, día 'en que · 
juró como tal D. Antonio Pedro Alvarez de Osorio, Marqués 
de San Román. Por fin, y tras una larga e impac-iente espera, 
D. Manuel de los Cobos, Marqués de Camarasa, pudo abando
nar el cargo que tantas inquietudes le proporcionara, inquietu
des y satisfacciones, estas últimas logradas a fuerza de un 
evidente desgaste de nervios. De dicho personaje sabemos que 
algunos años después (21 julio 1668) moría violentamente 
siendo Virrey de Cerdeña. 

En cuanto a la sisa de la carne, que motivó tantos azares, 
fué un impuesto odiado en sus modalidades tanto .en la ciudad 
como fuera de ella. El credenciero de 1656-59, Bautista Ximé-
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nez, había muerto ahorcado con cuerda de esparto por malver
sación de fondos¡ asimismo el de 1(,559-69, Estado Pau, el cual 
corresponde al momento de que nos hemos ocupado en este 
artículo. Y eso que en Valencia, 

. 
La carne es hierba, 
la hierba es agua ... 

dicho que recoge «piadosamente» Elíseo Reclús en su Geogra-
fía y que no completo por el grosero insulto que encierra con
tra los valencianos. 

). ERNESTO MARTÍNEZ FERRANDO 
Director del Archivo de la Corona de Aragán 
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Fragmentos del epistola.rio 

de Pedrell 

XXIII 

DURANTE el año 1912 embargaron toda la actividad de F. Pe
drell dos ideas o, mejor, acontecimientos: son éstos la pre

paración y celebración en Barcelona del Tercer Congreso Na
cional de Música Religiosa, y los cuidados de la enfermedad 
de la hija del maestro, Carinen Pedrell, que cayó vencida en 
brazos de la muerte al comenzar el día 19 de Octubre. 

Carta, 3 Febrero 1912.- «Querido amigo: Me extraña su 
silencio. ¿Ha visto V. el artículo que «Música Sacra>> de Milán, 
dedica al libro jubilar, copiando casi al pié de la letra su 
artículo? Escribí al P. Mauro que está en Cette y le hablé de 
Mr. Houdard, el de la carta impresa que le remití. Devuélva
mela enseguida, pues, quiere ve rla a su regreso y hablar de las _ 
extravagantes, dice, de dicho Houdard. 

Va mejorando, aunque lentamente, Carmen, y la tempera
tura fría es la causa de que la convalencia no se apresure 
más. F. P. 

Moreira copia el Minueto que V. pidió, y le digo que una 
vez copiado, le remita a V. la partitura.» 

Carta, 16 Febrero 1912.-«Queridísimo Pater: Ahí va esa 
carta del P. Otaño para que se entere V. de sus propósitos, en 
los que no creo, afortunadamente, pues, es necesario, que con
tinue en la brega y que haya un Pater Jesuita músico. 
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Me pregunta que es del Congreso. Esto: recibí ayer invita
ción del Sr. Laguarda para constituir hoy la Junta que ha de 
promover y realizar el Congreso. Me excusé porque no puedo 
fiar a nadie los cuidados que e~ige Carmen, que si no retrocede 
tampoco adelanta, que para prevenirle y librarle de l.os dolor~s 
que sufre atacándole de repente, he aprendido a darle inyec
ciones, 'que se los calmen inmediatamente. La cosa va para 
largo con mucha paciencia. 

Me contraria mucho la idea de que puedan obligarme a sa
lir de mi retraimiento, y a exhibirme, que es peor, dada la 
grandísima mayoría de figurantones de que se componen estos 
y otros congresos. Solo creo en el esfuerzo, como diría lbsen, 
del que es fuerte, porque vive acompañado de la soledad. 

¿Y de la velada de Sto. Tomás, que? ¿No le ha enviado 
Moreira el Minueto? Está o ha estado enfermo. Yo no se nada 
de él. Hasta otra con un abrazo F. P.>> 

Carta, 24 Febrero 1912.-«Querido D. Vicente: Recibo 
· carta ardentísima de nuestro P. Otaño. Con la cooperación 

principalísima de V. y la del Pater todo será hacedero. Mas es 
necesario que V. se me dé una escapada de unos días aquí, 
cuando pueda y cuanto antes, fijándome fecha. Tiene V. mesa 
y habitación en casa. Es cuestión de abreviar y precisar 
trabajo. 

Envié un ukase a Moreira. ¿Remitió Minueto? 
Contestaré despacio y pronto a lo de Guerrero. Es curioso 

y podría resultar providencial. Devuélvame carta P. Otaño. 
Necesito esa y otra carta como la de V. para Jornadas futuras . 

En Miranda salió a recibirle Viñaspre y juntos fueron a 
Burgos. F. P.>> 

Carta, 26 Febrero 1912.-«Querido D. Vicente: Vamos 
primero a lo de Guerrero y a su propósit't de escribir «Al rede
dor de un motete». 

El caso de ese motete es parecido al de la .«Missa domini
calis>>1 de Victoria, atribuída a éste en el códice que tengo yo. 
Las reflexiones que a V. le inspira la aparició.n del nombre de 
Guerrero en el tomo manuscrito de Murcia, del año 1705, son 
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muy justas. En efecto, la música por su simplicidad y sencillez 
parece avanzada algo al período armónico, como adivinándolo. 
Este avance no es único, pues en igual cas9 se hallarían mu· 
chas composiciones de Palestrina, Victoria, y Lassus. Leyenda 
aparte, pudo darse que Guerrero escribiese y dejase por devo
ción a la capilla del Santo Sepulcro el motete. El texto es real· 
mente de circunstancias y dentro del piadoso sentir del buen 
maestro. Ahí en el Patriarca hay, como V. sabe, la colección 
impresa de Canciones y Villanescas que yo tengo traducidas 
todas a notación, lastimosamente sin letra por la prisa que 
hube de devolver los c~adernos; no recuerdo ahora donde he 
visto la 2.a colección de Motetes pero tengo seguridad de que 
allí no aparece la música del que se busca. Aparte, de lo 
que digo en el tomo de la Antología, destinado a Guerrero, ex
tractándolo de su Viaje a Jerusalen (no tengo ahora el cuaderno 
a la vista), creo recordar perfectamente que si no lo dijo en lo 
que extracto del Viaje, en otra parte del libro leí que hablaba 
Guerrero de la composición de algún motete, aparte de lo que · 
afirman que allí quisiera tener, en Belén, a sus ruiseñores can
tores de Sevilla para obsequiar con escogidos cantos al Niño 
Jesús, etc. 
· En suma, que puede que esté en lo cierto el amanuense 
murciano de 1705. 

Recuerde V. que su amigo Zarlinas se encargó de corregir 
las pruebas de las obras que al pasar Guerrero por Venecia 
estaban componiendo en la imprenta: estas obras son las Can
ciones y Villanescas espirituales y la 2.a col. de Motetes, am
bas impresas en Venecia 1589. 

Y vamos a las rebañaduras de sus cartas últimas. 
Leí con verdadera delectación el Croniqueando, y no sé por 

qué se ha de asustar a V., cuando, según me han contado, el 
Obispo de X se ha metido a expurgador de las obras de E. 

Insiste Tebaldini en venir a dar una conferencia, aquí, ya 
que en Tortosa n:o pudo ser por las lungaggini burocraticbe que 
entonces se presentaron. Y como su ~mpeño es que la Confe
rencia sea sobre mí y mis obras, esto me pone en grave apuro, 
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dada la independencia de nuestras gentes. Como no sabía nada 
del tercer Congreso, ayer se lo . comuniqué, indicándole que 
ahora podía venir, a saludar y enardecer _a los congresistas (su 
oratoria desbordante produciría el efecto que alcanzó en Bil
bao, cuando aquel conato de Congreso) en nombre de la sorella 
'Jtalia, en representación de la Asociación Ceciliana o de lo 
que quisiese, y si era posible en nombre t;,ambién, de la «Schola 
cantorum>> instituí da en el Vaticano. ¿Qué le parece el golpe? 
Entonces como propina podría darles bors conn~rs, a los con
gresistas, en local especial la tal - Conferencia, po,r supuesto 
escurriéndome yo por el foro. 

Los Arilla de Pamplona quieren una composición mía para 
su fondo. ¿Podría V. decirme a qué precio le pagan a V. los 
suyos para saber poco más o menos a qué atenerme? 

Todavía no sé si Moreira cumplió o no mi encargo de en
viarle enseguida el Minueto de marras. Y o no sé lo que le pasa 
a ese chico desde que por derribo de local anda buscando 
donde trasladar la tienda con la que se ayuda a vivir. 

Otra. Comuniqué su carta al P. Suñol que elogió sobrema
nera, y me dice <<que espera algo también en contestación a la 
mÍa». V. sabrá lo que quiere decir. F. P. 

Carmen un poco más mejorada. A ver si dentro de unos 
días la meto en un carruaje y la saco un momento a que res
pire el aire tibio que está haciendo. A todo esto con Carmen 
y ahora con el Congreso, Victoria bueno y ... durmiendo desde 
el verano pasado.>> 

Carta, 12 Marzo 1912.-«Querido D. Vicente: Ya salió 
V. del paso fuerte, de aquel · fuertísimo programa, del cual 
recibí el ejemplar, y me gustaría saber detalles. También recibí 
la partitura del Minueto que llegó a tiempo. 

Mándeme a mí o al P. Suñol, si quiere, puntos sobre el 
cuestionario. Es trabajador y toma la cosa con empeño. Como 
será más que probable que pasemos .todos con Carmen una 
temporada lo más larga que pueda (si los frailes me lo conce
den) para ver si por leyes de contraste se repone respirando 
aquellos aires, ya puede V. figurarse si haré trabajar al frailecito. 

• 
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¿No lo sabe V.? 
Pues ya tiene V. a Moreira dimitente de la dirección del 

Orfeó. Eligieron presidente al Secretario del Ayuntamiento de 
Tortosa, y como dijo Camprodón «yo te traje de hombre bueno 
y tú me has salido hombre malo» dejó abierta la puerta a la 
terregada y por ella se han colado y se colarán todos como 
presumo, y será fácil que yo ordene que saquen también de 
allí mi retrato, pues ni en esencia ni en imagen quiero presidir 
lo que no sea cultura para que a escobazos barra a ese atajo 
de analfabetos-regeneradores que se nos han echado encima 
para engañar y corromper al pobre pueblo, y consentimos 
inicuamente por la tibieza de todos. 

Buena va la Carta abierta a Viñaspre. Supongo que no que
dará sin contestar.>> 

Carta, 22 Marzo 1912.-«Querido amigo: El P. Otaño me 
envía hoy ese desahogo de Tulio Celia, no vaya V. a leer Marco 
Tulio Cicerón, para que se lo remita a Viñaspre. Hágalo V. por
que antes que Viñaspre vale la pena que lo lea V. y se lo remita 
a aquél. Se ofrecen tan raras ocasiones de soltar una buena 
~arcajada, que no quiero privar de ella al cantor del saladísimo 
croniqueando. 

Le hablé al P. Otaño de ese intemperante y ainda _ mais 
memo B. y me dice que al agonizante no se le puede privar del 
derecho al pataleo. Preguntándole por Alfonsito, el exmaestro 
de Madrid, piensa lo que yo, que de él nada se puede esperar. 
Tenía yo mis sospechas, y no le escribo invitándole. He leído 
el Reglamento del Cardenal Vicario, y creo como V. que de
bían hacerlo suyo todos los Prelados españoles. Resuelve mu
chas dudas. Hay que insistir dándole gran publicidad. 

Supongo habrá comunicado oficialmente los acuerdos de 
ese rebañito de rabadanes. 

Mañana veré sin falta, al P. Suñol que previamente me ha 
enviado ya ayer el avance de Programa, Reglamento y Cues
tionario que está muy bien. 

En fin, díceme el P. Otaño que regresará a Manresa el 
13 de Abril. 
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Carmen sintiendo los efectos de Marzo ventoso. ¿Cuándo 
llegará esa deseada primavera? 

Después de ocho meses he vuelto a abrir hoy la cartera 
Victoria. F. P.» 

Carta, 2 Mayo 1912.-«Queridísimo Pater: Según me dijo 
Moreira pen'saba V. ir a Tortosa el domingo pasado; pero como 

1 no he leído nada de su llegada a Tortosa, supongo que, quie
tecico, no se ha movido V. de ahí. 

Aunque todavía colea, no cabe duda de que Carmen anda 
mejor .. Esto me ha permitido enviar las 266 cuartillas de texto 
castellano del estudio sobre Victoria para el Tomo VIII. Estoy 
ahora en el Suplemento que tiene pelendengues: obras no publi
cadas (Domine ad adjuvandum, a fabordón, Jesu dulcis memoria, 
hymnus. Benedicam Dóminum, hymnus, Ave 5Waria, 5Wissa dominicalis 
y las Lamentaciones del codex de la Vaticana). Recuerdo la carta 
que V. me escribió sobre la 5Wissa dominicalis. La debo de te.
ner~an guardada que no ha aparecido y lo siento, porque in
dicaba V. donde aparecían otros codex de la Missa, aparte del 
de Tortosa, en Valencia, en Castellón ... Deme nuevos detalles 
pronto, se lo suplico¡ V. demostraba dudar de que la Missa 
fuese de Victoria, y yo también, por lo desgarbado de lo que 
habíamos oído. Yo también. Tenía dos copias modernas de la 
Missa, en las cuales había unos cambios de partes vocales 
que ... despampanaban. Eran la Missa que V. y yo habíamos 
oído y aun cantado, embarullada, vaya V. a averiguar, por 
quien. Sin duda por el que añadió aquellos Kirie y Christe, 
llenos de gorgoritos, hijos de una época de mal gusto. Afortu
nadamente tenía yo el Codex de Tortosa, no sé si es el único, 
que me lo regaló (sic) T. En la veracidad del Codex confiaba 
y me puse estos días a traducirlo, teniendo a la vista las dos 
copias manuscritas despampanantes. La sorpresa ha sido magna. 
Realmente, a pesar de unos y otros errores del Codex, aquello 
es de Victoria, y realmente se ha salvado la obra que resulta 

. hasta .. '. revolucionaria, para su tiempo. Sin duda debió de com
ponerse durante los últimos años de su vida, y si es así, preci
samente en Madrid los pasó. 

B. 2 
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Otra sorpresa. Las Lamentaciones que vio apresuradamente 
Haberl, copiadas del Códice 186 de la Vaticana, por el incom
parable Dagnino. Son ·un primitivo plan' de las mismas quepa
saron definitivamente al Off. Hebdomadre Sanctre, publicado 
por mí en el vol. V. Interesantísimas porque se ve la preocupa
ción de Victoria, en retocar su obra, · condensarla y crear un 
todo estético de arte religioso. ¿Fué escrito el Codex para,ser t 

cantado? No pudo ser ,por la multitud de correcc~Ónes que se 
hicieron, ¿por el mismo Victoria, acaso? Esto he encargado a 
Dagnino que averigüe, compulsando los caracteres de la firma 
de Victoria con los del Codex, lo cual si se comprobaba, nos 
daría un autógrafo d~l maestro, y una averiguación resuelta 
de cómo escribían aquellas gentes sus obras no conociendo la 
gráfica de la partitura, etc. Ya ve V. si e1 caso es importantf
simo. Además, hay en la lectio, versio o interpretatio prima, 
cosas que suprimió en la' versio definitiva. · ¿Cómo expresa-
ría V. correctamente en buen latín estos dos casos? Otra con
sulta: el Dómine labia mea aperies ¿es versículo y no antífona? y 

.r ¿cómo se llaman en las Lamentaciones cada texto precedido de 
las letras hebraicas Aleph, Beth, etc.? Estrofas no son, "!! si no 
son tales ¿qué son? tPor qué se llaman trenos los de Jeremías? 
¿Acaso son trheni éstos y aquéllos? ¿De quiénes , són los textos 
de aquél1os? F. P.» 

Carta, 19 Mayo 1912.-«Queri'do amigo: He enviado para 
~u doble traducción el . Estudio sobre Victoria, que consta 
de 280 y pico de cuartillas. No aprovecharé las indicaciones 
·latinas que agradezco en el alma, dígaselo al autor, porque di 
otro giro al relato, que de 'otro modo me resultaba dema· 
siado sabio. 

Está aquí el P. Suñol. Me dijo que no tendrá V. escape, y 
que no quedará V. reducido a simple espectador y zarandea
dar. No hay más remedio que apechugar, amigo mío. Yo he 
enc~ntrado en el P. Suñol un alter ego, que lo hace todo con 
buen tino, de veras. Y ahora más, pues ha pasado horas en 
Manresa y ya supondrá V. que lo tengo enzarzado con el 
P. Otaño, y todo va a pedir de boca. 
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El buen Viñaspre está escribiendo un cronicón de su viaje 
a Roma, en donde tant va fer l'bome no dejando en paz a nadie. 
'Leí el resultado de las banderillas que V. le puso, que me ha 
hecho gracia. A mí mé dijo que antes de llegar a Burgos, fué a 
dar un vistazo a sus viñitas, pues parece que l~s tiene, y yo le 
incité que por una viñita no fuera ·a olvidar la viñita prin-
cipal. \ . 

Escríbame y cuénteme cosas. Otro día le hablaré del buen 
Moreira, a quien busco más sólid~ y .fija situación en las ofici
·nas del nuevo «casal», que van a montarse en grande ahora. 
En fin, un paré pedás de todos. ¡Qué se le va a hacer! F. P.>> 

Carta, 1 Junio 1912.-«Mi querido D. Vicente: Celebro 
que sus discípulos cumplan, magüer algunas calabazas para re
frescar su inteligencia. 

El P. Otaño contestó a mi consulta convencido de que en 
efecto, hay que hacer de modo que desaparezcan mis angus
tias continuas. Cuando salga de la jaula pasará aquí un par 
de dias, y diferiremos para antes del Congreso las conferen
-cias-soba. F. P.» 

Carta, 18 Julio 1912. Tortosa.-«Querido amigo: Un saludo 
desde estas deliciosas so\edades a esas otras soledades, de la 
Venta de Cecilia. Se me van pegando los intentos del dolce far 
niente más de lo que convendría a los reiterados íntimos inten
tos de trabajar. Pero me sucede lo que a aquel fraile regalón, 
que al escribir en la puerta de su celda un «mañana ayunarás>> 
quedaba en intento la obligación de ayunar. No espere V: que 
de aquí salga algo. Alguna correspondencia para la América, 
y como he adquirido otro compromiso en Cura~ao (Colombia) 
el pane lucrando áumenta que es una delicia, y ... 1? demás ya 
vendrá, si de Dios está que venga. Y como yo parece que soy 
el traductor oficial de Lemoine, a las mamarrachadas de éste y 
·de otros como éste, puesto que lo paga bien, añada V. ahora 
la 'Jécnica de 11:1 orquesta moderna, de Widor, cuyo anuncio -de eli
·vÍo inmediato me comunica hoy. Supongo' gue no serán las 
mamarrachadas del otro. ' 

Que la abundancia de figues jlors le sean gratas al paladar, 
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como la lectura de esas obras de Elgar y las de Selgas (de pri
mera) que V. no conocía. 

Ahí va un ejemplar del Reglamento y Cuestionario. Tam
poco yo lo había recibido hasta ayer. Que le sea de provecho. 

No sé nada del P. Otaño, que supongo ha salido de la jaula, 
el 16. Estará ahora en Barcelona, creo, con intención de pasar 
unos días. · 

Carmen mejora, no cabe duda, pero muy lentamente, aun
que hemos conseguido salir de la leche y el arroz blanco, y 
hacer alguna excursión hacia el seso, la tortilla y alguna que 
otra verdura. Creo que el proceso se resolverá alimentándola 
mejor, si no nos ofrece las resistencias consabidas. F. P.» 

1 

1 

Carta, 8 Agosto 1912.-«Querido amigo: Pensaba ayer es-
cribir la contestación a su carta bromeando sobre el canoni
cato, la Dirección de la futura Escuela y la Presidencia de la 
nonnata Asociación Ceciliana. Pero, ¡ay! pasamos un día cruel. 
Un tanto mejorada Carmen, habiendo llegado a vencer resis
tencias de más nutritiva alimentación y temiéndola· el fresco 
matinal, y dél anochecer de agosto, ya iniciado en los días 
últimos de julio, emprendimos el viaje de regreso animados 
con la mejoría relativa, a pesar de algún que ·otro síntoma de 
histerismo, ya observado en Tortosa, aunque benigno. lbamos 
a salir ayer de paseo¡ el P. Otaño quedaba en casa tomando
notas, ordenándolas y separando las que necesitaba, cuando 
sobrevino un feroz ataque histérico que nos tuvo luchando 
desde las 4 hasta las 8. El buen Padre me ayudó en aquella 
brega horrible. El le contará lo que sufrimos y cómo quedó 
ella de reventada. Hoy, por ahora, descansa, que . bien se lo 
merece la pobre. No sé lo que va a ser de nosotros ·con esa 
serie de complicaciones, atonía intestinal, estómago, hígado, 
y pervios e histerismos ahora. 

Ahí van cuestionario y demás, que de fijo habrá V. hallado 
en Valencia a su regreso. ' 

Mañana sale el P. hacia Cassá de la Selva a oír el orfeón 
de Cassá de la Selva; para que tome parte en ese cuestionario: 
el domingo irá a Monserrat, después a Lérida, horas en Zara-
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goza y Pamplona, llegando a Alzola el 16, donde tomará aque
llas aguas. Pasará septiembre y octubre en Comillas y regresará 
aquí a primeros de noviembre: 

Nada más por hoy. Estoy con una intrapquilid,a4 horrible. 
El médico me tranquiliza, pero vaya V. a hablarle dé tranqui
lidad al corazón de un padre. F. P.>> 

Carta, 27 Agosto ·1912.-«Querido amigo: Le agradezco en 
el alma sus cuidados y los votos que hace por la salud de 
Carmen. 

Adivino las cosas y los casos que quiere referirme y le 
ruego que lo'haga. 

Aquel estúpido modo de criticar es un sistema del cual no 
ve los peligros el P. O. Se lo advertí. O hacerlo mejor; fián
dolo a personas rectas o dejarlo. Al fin y al cabo ¿para qué 
sirve eso? ¿para desahogar su bilis un advenedizo de la crí
tica? F. P.» 

Carta, 20 Septiembre 1912.-«Querido Pater: Hemos lo
grado levantar de la cama a Carmen, que va un poco mejor y 
ojalá que esa mejoría no sea fals'a como las otras. 

Acaba de verme el buenazo de Goberna diciéndome que 
por qué no obligamos a V. a que haga oposiciones al magiste
rio de la Catedral de Barcelona, que el Obispo y el Secretario 
Sr. Muñoz y todos lo veríamos con gusto. 

Le he prometido escribir urgente a V. y lo hago mientras 
él corre a hablar con el Dr. Muñoz y a secundar lo que tan 
bien preparado está. La idea es excelente y poso fil a la milo&la. 
Esto resolvería much~s cosas y principalmente lo del Instituto 
de Música religiosa, y poco habíamos de poder si no salíamos 
con la nuestra, tanto yo como el P. Otaño, a quien meteré en 
el ajo y a quien escribiré sobre esto. 

¿Inconvenientes? Que ha de ser V. segundo maestro mien
tras respire esta estantigua de Marraco, a quien quieren respe
tar en su cargo los viejos capitulares¡ que el tribunal fuese de 
serpetas que le jugasen una mala pasada; nombraríamos nosotros 
el tribunal y no le quepa duda que figuraría en él el P. Otaño, 
que ya estará aquí cuando termine el plazo de las oposiciones. 



22 , BoLETÍN DE LA SociEDAD 

· Decídase y escríbame, mi futuro canónigo, pues así sí-que 
lo,·sería V. 

Aguardo carta inmediata. Su amigo ex corde que élguarda, 
asimismo que nos apoderemos de la situadón. F. P.>> 

Carta, 26 Septiembre 1912.-«Queridísimo amigo: Estamos 
atravesando otra crisis de recaída, de las mil y tina que niedia.t¡. 
entre las mejorías aparentes, falsas y engañadoras, que en un 
momento dan al traste con las esperanzas consoh¡.doras. 

¿Hasta cuándo durará, Dios mío, ese estado de intranquili
dad incesante? 

Tiene V. razón en todo, y yo desengañado de todo y de 
todos, veo las cosas de los hombres con todo el pesimismo 
de V. Por eso lo rehuyo todo, cansado y hastiado de tanta 
miseria y mira interesada. 

No queda otro remedio que aguardar a ver cómo se pre
sentan los sucesos. Si ellos desean realmente que V. veng·a, 
que suelten prenda de modo que el toma corresponda al daca. 
Sí, son todos iguales, y buenos testimonios tiene V. con lo su
cedido en Sevilla y ahora mismo en Valencia. 

• En cuanto a las noticias que ha traído ese ente de Roma, 
el testimonio no puede ser más interesado para dar{e ,crédito; 
se le ha ido la lengua un poco y aun un mucho, y esas cosas 
se contagian entre gentes de la misma calaña y condiciones. 
Que hablen porque han salido triunfantes, por ejemplo con el 
Miserere de Sevilla, y con lo que ha . pasado en el P., ellos y 
los otros también, que por eso no influirán en torcer Jas incli
naciones de lo que .a todas luces es bueno, porque nos consta 
por educación, y porque .. . no somos .unos zoquetes ni mucho 
menos. En cuanto a lo del conciliábulo de Tortosa; <.risum te
neatis7 Otaño cumplió como buerío al visitarme, y más bien 
que a mi, a la pobre Carmen en cuanto a V. se quedó allá· por 
aquellos andurriales. Solo le tranquilizá a uno al pensar en esos 
tiquis miquis, donde están las solfas, la múska y la buena mú
sica que no parecen por Sevilla, por el P. ni por la mayor parte 
de esos comederos en que se. hace inúsica dentro de las inten
ciones del M. P. Yo no la veo. A ver si se .ha refugiado en .. . 
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Valencia. Ya me lo dirá V. Del P. Otaño solo sé que anda ya 
por Comillas, y que se prepara a anticipar su viaje a ésta con 
objeto de dar unas conferencias y ... preparar la cosa a punto 
de caramelo. Yo no tomaré parte ostensible en nada si Carmen 
no mejora y aunque mejore ¡ay! crea V. que necesito descan
sar y reponerme de las bregas dolorosas de esa temporada 
cruel. F. P.» 

Carta, 12 Octubre 1912.- '«Querido D. Vicente: ¿Lo que 
pasó? Que estuvo Goberna en casa a preguntarme de parte del 
Secretario de Cámara si sabía el Sr. Pedrell si venía Ripollés. 
Contesté que nada sabía. Vaya V. a preguntárselo, le dijo aquél. 
Y vino a preguntármelo. Contesté que no venía, y más, que yo 
influiría para que no viniese para perder en esa nueva colada 
otra sábana. Que suelten prenda 'esos señores y entonces no 
dejaría de venir; esto último se lo dije en secreto. Volvió a Pa
lacio a decir que nones. Después, no me explico el telegrama; 
¿será por bondad oficiosa de Goberna? ¿Será porque lo que le 
dije en secreto se lo pl~ntó al otro y obraría en consecuencia 
aunque no 'es creíble? 

Esa es la historia. . 
Y a todo esto Otaño no le ha escrito, enfrascado entre pa-

peles, como me dice ayer, pidiendo libros. 
Y.,. no diga V, a nadie que le escribo con una cantárida 

sobre el corazón, a ver si es reuma y si se calman esos dolores 
y ahogos que tengo, ha cuatro días, y he de ocultar para no 
alarmar a 'Carmen, a quien vamos a ver si logramos hoy levan
tar de la cama después de una recaída de 30 días. Otra de la 
serie. Y no puedo más con la cantárida, que pica 22 horas se
guidas. F. P.» 

Carta, 17 Octubre 1912.-«Querido amigo: Ahí va para 
que se entere V. del párrafo que le dedica el P. Otaño. 

Con la cantárida, cura de moro, he mejorado algo, pero ... 
todavía colea. Carmen está ahora en crisis de mejoría y la le
vantamos dos horas cada día con grarides precauciones. 

Ni con relación al curso nuevo ni al viejo estoy yo para 
escribir. Si quiere extractos sobre el estudio inédito de Victo-
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tia los haré copiar y podrán aprovechar para el número de que 
me habla, o también lo que de intimidades relaté acerca de la 
publicación de las obras de Victoria, en el vol. de Orientaciones• 
A más de esto, si la enfermedad de Carmen sigue como hasta 
aquí con iguales alternativas, le diré al P. Ot~ño que me subs
tituyan él o V. en mi discurso sobre polifonía, porque no es 
posible que yo lo escriba, no solo por lo de Carmen, sino por
que ese estado de tribulación continua en que vivo al fin y al 
cabo ha influído en mí, que necesito cuidarme, dejándolo todo 
a un lado, cuidarme y cuidarme mucho, pues no hay energías 
y fuerza de voluntad que valgan, cuando se pasan las tribula
ciones y angustias que yo he experimentado y sigo experi
mentando. F. P.» 

El día 19 de Octubre me comunicaba telegráficamente el 
maestro la muerte de su hija Carmen . . Los que conocieron la 
sensibilidad finísima de F. Pedrell pueden suponer la impresión 
profunda que este rudo golpe causó en el alma del maestro¡ 
las cartas que vamos a transcribir reflejan el estado de su aflic
ción y abatimiento: el propio maestro exterioriza su dolorido 
estado de ánimo en el capítulo-c.onclusión con que cierra su 
libro Jornadas postreras. 

Carta, 24 Octubre 1912.-«Gracias, mi amigo del alma, 
gracias, porque he podido llorar leyendo a solas sus consola
doras cartas, para que no me viese la pobre Elvira, que está 
dando un ejemplo de entereza inmenso, sin duda comunicado 
desde el cielo por mi pobre Carmen. 

No tema por míí tengo resignación cristiana y presencia de 
ánimo. ¿Cómo no tenerlo meditando en la historia de sacrificio 
de esa alma elegida, que hasta anticipándose a mi misma muerte 
sacrificó su vida para que yo no presenciase como, amenazada 
de largo tiempo cómo la dejaba yo con aquella herencia 
a cuestas? 

No tema, no, por mí, pero lléneme esa soledad, que en me
dio de la meditación y el silencio en que deseo y quiero morir, 
me parece, de cada instante más horribl¡:!; llénemela con 
el consuelo de sus cartas, y cuando llegado · ~u tiempo asista al 
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Congreso, venga sin falta a vivir conmigo los días que perma· 
n·ezca en ésta. 

Adiós, mi noble amigo. Tel}dré valor hasta que . estalle el 
corazón lacerado cuando Dios quiera. F. P.» 

Carta, 27 Octubre 1912.-«Amigo D. Vicente: Perdóneme 
que le importune. Los Obispos de Tortosa y el Vicario Gene· 
ral de Tarragona me han remitido espontáneamente la conce
sión de indulgencias para todos los cultos que se celebren en 
sufragio del alma de mi pobre Carmen. Pídalas, le ruego, y que 
me las rémitan para los funerales del alma de Carmen Pedrell 
que se celebrarán próximamente, a Guisasola, al Cardenal de 
Sevilla, al Arzobispo de Granada, si le conoce, a Benlloch, 
mientras yo las pido al Cardenal de Valladolid, al de Mallorca 
y" al Dr. Laguarda. 

Se lo estimará su mejor amigo F. P.» 
Carta, 2 Noviembre 1912.-«Amadísimo amigo: Recibí y 

le agradezco las concesiones, espero las que faltan, para desti· 
nar el día de los funerales, que el buen Gobema y su capilla 
quieran dedicar a mi pobre Carmen y a los cuales me espanta 
la sola idea de oír música, pues, yo que me conozco, sé el 
efecto que me producen los sonidos cuando el alma está ape· 
nada y no los puedo resistir. El buen D. Froilán de Alcanar, 
en conmemoración de nuestra estancia allí, hoy hace un año, 
le dedica el 4 un solemne funeral, que agradezco con toda mi 
alma, lo mismo que la comunicación que me ha dirigido ante· 
ayer el Alcalde en nombre de todo el pueblo en masa. Dios se 
lo pague a todos, y a V. principalmente, que tantos consuelos 
me ha enviado en sus cartas. Ha ya tres o cuatro días que me 
he echado de bruces en el trabajo regenerador. 

Las noticias que llegaron de Sevilla y me detalla gráfica
mente no me han sorprendido. Lo sospechaba y ·no quise 
apuntar el... causante. Llegará aquí dentro de tres o cuatro 
días, y presumo que no verá con buenos ojos que yo no tome 
parte en lo que es una función exhibitoria en toda regla. F. P.» 

Carta, 6 Diciembre 1912.-«Querido amigo: Ha 8 días que 
no he visto al P. Otaño; se fué a Besalú, a Cassá y a Vich, y 
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volvió a media semana constipado como yo, que he pas'ado 
' también unos días en cama cociendo el pertinaz que cogÍ. De 
modo que-no sé n'ada de lo que 'a V; le interesa, aunque quedo 
en comunicarle lo que haya. 1 

Mejor es que ,.el Excmo. Sr. lo haya tomado así, a pesar 
de que obra efica~ asintiendo al e~ que defiende esa tribu de 
Frajaria, y haciendo protes,tas de que no le soltará a V: 

Cuando vea al P. Otaño le hablaré de la ~onveniencia de 
que Pastor, aunque n'ada se sacará, figure entre los sesudos 
homes de la lista. 

¿A qué pedir el Dr. Muñoz la lista de censores? No se 
me alcanza. 

Gracias a Dios estoy libre de tanta visita y de tanto pasteleo. 
¿Sabe V. que soy gran cruz de Alfonso XIII desde la se

mana pasada? Ha sido cosa de Kindelán que logró vencer los 
obstáculos que halló en mis excompañeros de la Ac. de San 
Fernando. ¡Lástima, que es,o n,o sirva para quitarme de encima 
la tristeza que me corroe el alma! No, Elvira, que siempre fué 
así delgad~, pero que tiene buena salud, es más fuerte que yo. , 
Yo soy el cobarde, sin ánimo, y desconocido cuando no me 
distrae la gente que viene a casa. 

¡La falta que me está haciendo V.! Todo lo que me rodea 
aquí ni me calienta nada, ni me importa nada .. _Antes encon
traba consuelo y fuerzas en el trabajo. Ahora, a 1~ mejor de mi 
trabajo o se me cae la pluma o la tiro pensando ¿a qué todas 
esas quimeras e ilusiones? F. P.>> 

Carta, 11 Diciembre 1912.-«Mi buen amigo: No pude 
imaginarme que mereciere tal repulsa mi carta, escrita en un 
momento de tristeza. Trataré de corregirme para lo cual hago 
todo lo posible, pues demasiado sé que a la postre ese estado 
acabaría conmigo y esto parecería un suicidio moral, algo como 
rebelarse a las penas que Dios nos envía para redimirnos por 
el calvario de amarguras y dolores de la vida. 

Tentador es el ofrecimiento delicado que me anuncia, sol, 
aire, café con cognac, etc., pero en otra ocasión será, que sobre 
todo esto disfrute yo de su compañía que para mi sería ahora 

1 

1 
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en ·estos momentos el mejor sol, aire y aun el más reconfor
tante cognac extra de los PP. del Desierto. 

Me preocupa ahora el legado que hice a Tortosa, que se 
ha d

1
e rectificar, forzosamente ahora, muert¡¡ mi pobre Carmen 

y atendido el 'poco o ningún caso que han hecho de él mis fa
mosísimos paisanos. Si ahora, viviendo, ya lo han visto como 
quien oye llover ¡figúrese qué sucedería mañana! Deme V. ideas 
sobre esto y quedo en comunicarle las que, a mí me ocurran. 

· El P. Otaño estuvo en Besalú, Cassá de la Selva y en Vich; 
llegó aquí chafado por el constipado, del cual ha mejorado 
como yo, después de cocerlo algunos días en cama. El lunes 
último se presentó y ... a despedirse, pues, le llaman sin falta 
desde Comillas. Salió ayer por la mañana a Vitoria, para po
nerse al habla con el Sr; Obispo y ver si conviene que el 
próximo Congreso sea allí o en San Sebastián o en Bilbao; pa
sará dos días en Bilbao y allá para el lunes llegará a su ·redil. 
No ha hecho nada, aunque ha prometido hacer, y así lo dijo al 
leer su carta. Procúrese V. cuanto antes el sello oficial y ponga 
cuanto antes tarea en el telar, aprovechando el calor actual, 
.pues de lo contrario sería tarde . . Quedó encantado de cómo 
cantan en Besalú, y vió en efecto, lo que V. dice, que cada 
quisque tira de la cuerda eri benencio propio. 

Pues dígale V. a Arillas, eso es ñofio y malo por añadidura, 
y dígaselo como se lo diría V. como censor ceciliano. 

Están dispuestos los libros para cuando mande el recadero. 
Un abrazo a su vapuleador amigo el ídem que más le 

quiere F. P.» . 
Carta, 27 Diciembre 1912.-<<Mi estimado amigo: Del 

P. Otaño y de su aplanamiento, ·solo sé lo que V. me dice . 
. y como eso continua no habrá más remedio que saltar por 
todo y obrar por su cuenta. El tiempp que se pierde ya no se 
recobra·. 

De la circular a los Párrocos rogá1_1doles transcriban cantos 
del pueblo1 poco se puede esperar, ¿qué saben ellos? 

· ¿Qué hago y en qué me ocupo? 
En ver si salvo todo lo mío, libros, partituras, manuscritos, 
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ya que me equivoqué en la. cesión, a título de éultura,. a Tor
tosa de todo esto. 

Si en el espacio de un año y más no han hecho nada, ni lo 
~an apreciado, ni han nombrado Junta autónoma, ni hañ esco-· 
gido local para guardarlo todo, si esto han hecho a mi vista 
¡qué no será el día que yo falte! Y ¿qué obra de cultura es po
sible allí que cada uno lleva un moro dentro? 

Hay que salvarlo todo eso, a todo trance, pues dejarlo a 
Tortosa es echarlo todo a l!l boca del león. Sí, hay una cesión 
firmada por mí, pero como esa cesión, según el derecho cata
.lán no ha sido ratificada ante el Juez, por lo que se llama «in-

. sinuación», cuando he sabido esto me he creído en camino de 
salvación. ¡Y yo no había pensado en la entidad 'Jnstitut d'Estudis 
Cataláns, ni en el Presidente Prat de la Riba, ni en que la pri
mera obra que se escribió para la Bib. Musical que fundó 
Carreras, fué mi monumental Cataleéb! 

Hallándome en tal situación de ánimo, estuvo a verme en 
mi casa ·mi amigo Morera y Galicia, el poeta, pero abogado, 
que venía a visitar el Palau de la yeneralitad, (la Bib. destinada 
a ser el ara santa de la intelé"ctualidad catalana, como. el archivo 
-lo será pronto la admirable antigua catedral de Lérida¡ hoy 
cuartel) que habla del catálogo mío, lo primero que he visto 
es una vitrina ... y doy con el puño en la mesa, le cuento mis 
cuitas a Morera, toma un carruaje y se va a · ver a Prat de la. 
Riba, a su conceller, y entre los tres se combina la cosa bajo el 
·aspecto legal; tienen varias asentadas, se recibe con entusiasmo 
la idea, son lega~arios Prat y la entidad Estudis, y a más tardar 
a los primeros de enero vendrá toda la documentación que 
ellos me prepararán y firmaré yo, sobre todo el documento 
testamentario, etc., etc., haciendo un doble lote de todo 1~ 
mío; el afectivo, algunos libros que ya tengo entregados y 
otros que entregaré, joya~, regalos, insignias, cuadros, etc., etc., 

. y e~ intelectual, ya pueqe suponer cuál es, irá donde podrá ser 
la contin.uación de mí propio. Todo esto se hará a título de 
rmrvado (los documentos) pero como para V. no hay reserva 
.que de mí a V. valga, archive V. esto en el fondo del alma y 
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dé gracias a Dios- conmigo que haya pddido ~ salvar 

eso. F. P. 
Escríbeme Paco haciéndome el encargo de parte del Secre

tario de Instrucción Pública y su mae!¡tro Doménech, escriba 
algo sobre las Cantigas de Alfonso X el Sabio para la edición 
que piensan realizar.» 

t VICENTI! RIPOLLÉS, PBRO. 
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la_ mús.ica re.B:giosa en Castellón 

en el último tercio del siglo XIX 

••• 1 

L A modalidad característica de la música religiosa, estriba en 
el concepto pródigo de la melodía; la influencia del am

biente en las composiciones líricas de la ópera italiana inun
daron los recintos sagrados e.n tal forma, que su ejecución 
constituía un verdadero aconteéimiento espectacular cuando 
de interpretar aquellas composiciones se trataba¡ al efecto, se 
recuerda aún con placer nostálgico las partituras de Mer
cadante, Andrevó, Barrera y otros que fuera prolijo enumerar. 
Los que actuábamos en las Capillas de Música de Castellón: 
Tárrega, Breva, Manolo Alemany, los Chillida, Nebot, Ripollés, 
Paco Soriano, Salvador Rubert, Meliá y otros sabemos cuánto 
se estudiaba para interpretar aquella música de los Cortina, Gi
ner, Andrevó, Pascual, Domínguez, Torres y Ube~a¡ aún en es
tos últimos se veía ya una esperanza para rectificar el estilo, 
que después se confirmó¡ pero hasta que no vinier9n los Eslava, 
Goicochea después, nuestro paisano el maestro Ripollés, Guz
mán, etc., e~c. , costó mucho darse cuenta de la influencia de la 
música religiosa en Castellón¡ hubo un verdadero prurito por 
excederse en la interpretación¡ pero eso a costa de sacrificios 
nada recomendables, que solo por un diletantismo compen_
sador, se podía tolerar. A la música dramática de Mercadante, 
sacrificaban con entusiasmo todo el sentido estético de la emo
ción¡ alguna vez se oía algún trozo emotivo de música, no reli-
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giosa, .pero sí menos llamativa, que como la «Paráfrasis de Job», 
d~ Eslava, cantada por el tenor D. Juan Antonio Faul.í, ponían 
escalofríos en los oyentes; después, aluvión de solos, dúos, ter
cetos, etc;, y qué se yp. Aún perduraban los conceptos melódi
cos del italianismo; y aquí, el que llevaba con más emoción 
este estilo, si bien su carácter y temperamento, eran comple
tamente contrarios a su manera íntima de ser, fué el organist¡l 
D. Juan Llatsé Abarcat, presbítero, de un ingenio sutil, fino y 
delicado para la concepción artística, per<;> seco en la coordi
nación del pensamiento musical para sus producciones, llama.
das religiosas. La iglesia se llenó de cantos _de mosén Llatsé; 
las teresianas llegaron a formar un verdadero arsenal, que atraía 
por lo atrevido de la inspiración en su contextura técnica; la 
«Djana teresiana», «Qqejas del alma», «Nostalgia», «Despe
dida teresiana» ·y otras y otras que ,formaron su bibliografía 
musical, son ·buen testimonio de la pobreza de ideas en 1a mú
sica religiosa. 

En esta época aparece un músico-compositor, de intuición 
artística, buen violín y decidido, intrépido en el . arte de con
cebir; era.la época de aquellos buenos hombres que todos he
mos conocido, que se llamaron los Llorenset, Cotones, Melén
dez, Avinent, Marino, Pérez (Silvio Pellizco) y otros y otros; 
todos eran músicos de orquesta que actuaban con fervor en to
dos los actos de c;uácter religioso; de éstos solo uno se de
dica a componer, Avinent; su Misa en orquesta y a cuatro vo
ces que se estrenó en Castellón a motivo de una importante 
festividad; otras veces compone música de teatro, como su 
fam9sa obertura para orquesta, interpretada por la Orquesta 
de Coñi que actuaba en el Teatro Principal a motivo de una 
famosa toumée de Compañía de Opera que recaló_ en Caste
llón. Este maestro músico es el que componía para. iglesia obra~ 
de un sentimiento fuera de todo orden religioso~ pero acepta
ble dentro del medio ambiente que se vi~ía en nuestro pueblo; · 
motetes, trisagios, respo~sos ... todo surgía de su numen feliz; 
,pero muchas veces inadaptable a la forma litúrgica de los cá
nones musicales. 
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Pareja era la actuación de los' viejos dómines de mustca en 
nuestro puebt'o, llamados D. Joaquín Rocafort, organista de la 
Purísima Sangre¡ D. José García; el entonces joven maestro de 
piano D. Angel Gaseó, aunque éste apenas si compuso náda 
sobre música religiosa¡ Vicente Edilio y el que fué 'por muchos 
años decano de las Capillas de Música, el maestro D. Francisco 
Pachés. 

El 'que más producción de música religiosa hizo, · fué don 
Joaquín Rocafort, mi venerado maestro. Era hombre de una pa
ciencia sin igual; agotaba todos los medios para que la música 
en su parroquia fuera lo más dignamente · interpretada; poseía 
conocimientos generales de Armonía y Composición y con su 
técnica sencilla y adaptable, componía sus obras con un sim
plismo evocador. Su producción era fecunda: Flores de Mayo, 
Motetes de Comunión, Dolores y Gozos al Patriarca San José, 
Loas a la Divina Pastora, Colección de Ave-Marías, etc., etc.¡ 
todo correcto y sencillo para el uso a que se destinaba. Sus 
intérpretes eran Salvadoret Rubert, el llorado mosén Breva, el 
que esto escribe, Ambrosio Chillida y José Meliá con el fa
moso labrador venturoso sin igual el siñó Pascual de Portabanderes. 
¡Cuántas emociones en aquellos años y cuántos recuerdos de 
íntimo placer! 

La música del porvenir era la música clásica de Seniana 
Santa; toda la colección de motetes del maestro Comes y auto
res desconocidos, que solamente se interpretaban esos días 
clásicos de la Semana Mayor¡ para interpretarla se necesi
taba de todo el aparato de un bombardino, de un fagot y aún 
para darle mayor importancia, se hacía uso del diapasón, 
como para querer encauzar mejor el problema grave de dar el 
tona1 era un verdadero compromiso y aun así... ¡cuántas veces se 
perdía la tonalidad y se perdía el ritmo y andaban las voces 
sueltas como• desperdigadas en el vacío esperando pronto los 
compases finales para llegar al calderón! Podemos afirmar, que 
en nuestro templo de Santa María alcanzaban estos días la 
máxima solemnidad; allí se atendía con esmero la interpreta
ción musical y los días de Jueves y Viernes Santo-sobre 'todo 
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durante los oficios de Tinieblas-se sentían con -emoción las 
variaciones de 1a..s Lecciones con el canto ¡mramente personal 
que sabía trasmitir mosén Jaumet Pachés en su fam.osa f.amtn· 
tadórr d'e '}eremía.s, era aquello una sencilla me~odía con inflexio
nes flebles, cade~cias rítmicas sui géneris, qu.e el autor sabía im
primir al compás de una emo-ción muy suyat en la interpreta
ción de aquel lamento. 

De los Passivs de Santa María, ya hemos hablado memo· 
rando aquellas: músicas de· Pradas, el famoso Maestro de_ Capi
lla de Santa María, tratado por el- Maéstro Ripo1lés en su obra 
«Músicos de la Provincia de Castellón>> y en mi ensayo so
bre «Organografía Musical Castellonense>>, 

¿Cuándo comienza aquí la reStauración de la música reli
giosa? Desde d famoso .7\lfotu Prop:rio de Pío X en 1903; pero 
desgraciadamen-te¡ con algún retmso. 
, Cuando mu-da el Maestro D. Francisco Pachés, pasa a ocu

par el cargo de Maestro de Capilla de la Arciprestal, el Reve
rendo D. Manuel Andrés Breva; y verdaderamente que su nom
bram-iento~ fué un acierto. la' música. gregoriana era muy dWcil 
de' arraigar; el canto llano-a:rcaico y pesado-aprendido en 
los Seminarios por el método de mosén Carda llamado,. inva
dió todas l-as pa:trroquias de España; los llamados sochantres, 
tenían a gala retardar todo- lo· posible la inteFpretación de 
aqueHas. notaciones, ml!tSicales y era muy difícil dejav de mo
mento lo que tanto• les costara de ap·render, para sustituir 
aq,uelhi> por l'as delicadezas. y elegancias de las melodías grego
ri-anas; pero la realidad se impuso y la música religiosa empezó 
a ensayarse y a hacerse oír- con los medios que etil aqu~l en
tonces se podían aprovechar. 

Empiezan Jos maestros a escribir mlils:ica religiosa y a las 
partituras grandes de los Gounod, Eslava, Giner y otros, su
man las producciones formidables de los Perossi, Ripollés, 
Goicoechea, Valdés, Comes, Palestrina, Victoria, Mas y Serra
cant, etc.¡ el pueblo quería oír algo que a la vez le hacía sentir 
y podía a su manera comprender; poco a poco fué infiltrándose 
en su alma el sentimiento de sabor estético-litúrgico, y empezó 

B. 3 
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a comparar lo viejo con lo moderno, hasta que ya constituyó 
una nueva modalidad la interpretación de la música religiosa en 
todas las solemnidades del primer templo parroquial. 

Bien es verdad que las composiciones religiosas de los pri
meros momentos adolecían de demasiado tecnicismo y al pa
recer de no mucha inspiración; pero después los autores recti
ficaron a. medida que se celebraron los famosos co11gresos de 
música religiosa-sobre todo el de Barcelona-y se dignifica
ron algún tanto los cargos para que fueran un estimulante 
eficaz en la obra de resta~ración. 

El canto gregoriano comenzó a surgir; los libros de canto 
se multiplicaron y la enseñanza religiosa tomó el digno 
sitial que le correspondía según los deseos de la iglesia¡ 
comunidades religiosas, colegios, etc., etc., empezaron a estu
diar y a ensayar, y así se formaron Sébolas cantoru.m por doquier, 
llevándose la fama aquí el Colegio Carmelitano de los PP. del 
Desierto, con plausible eficiencia ·en los anales de este pueblo; 
fué admirable la interpretación de esta Sébola durante las fun
ciones de Semana Santa el año 1924. No menos interesantes 
fueron los actos celebrados en Santa María el año de la Coro
nación de nuestra Patrona la Virgen del Lidón, en donde se 
puso a contribución todo el entusiasmo y el fervor de los 
castellonenses en adorar a su Excelsa Madre, con la aportación 
personal del Maestro Ripollés, que dirigió toda la obra de 
interpretación en aquellos solemnísimos cultos y toda aquella 
obra, fué ayudada por la masa coral de Villarreal «Los XIII» 
y por una verdadera falange de artístas que acaudi11aba el 
incomparable maestro caste11onense. 

FRANCISCO ESCOÍN BELENGUER, PBRO. 



CAsTELLONENSE DE CvLTVRA 35 

Pinturas rupestres arrancadas 

de Cueva Remigia 

RA vA en lo absurdo el querer arrancar de las propias cuevas 
donde se encuentran las pinturas que las' decoran, al 

objeto de catalogarlas en una colección de antigüedades, a ma
nera de piezas de vitrina. 

Bajo el punto de vista sentimental y museísta, lo bello que 
puede haber en estas pinturas, para su exhibición, es muy poca 
cosa si lo comparamos con su valor intrínseco como material 
de investigación, y este último desaparece de éstas desde el 
momento que dejan de formar parte integrante del abrigo para 
donde fueron concebi~as y creadas.-

EI arte parietal, en todo sitio y en toda época, queda fuer
temente unido no solamente a la morfología de la roca en su 
superficie de panel, si no también a la misma estructura de la 
oquedad y hasta a la misma arquitectura del paisaje del lugar 
donde estas pinturas se encuentran. 

En los grandes núcleos de pintura rupestre, como los de la 
Valltorta (Tírig) y los de la Casulla (Ares del Maestre), obser
vamos que no solamente articulan las pinturas en una escena 
determinada, ~ino que en sitios, las escenas articulan también 
ellas mismas entre sí, formando en el mismo panel todo un 
capítulo de acciones y conceptos alusivos a un mismo tema 
perteneciente a diversas épocas y estilos en superposición cr~
nológica. 
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Pinturas separadas unas de otras más de un metro de dis
tancia, y puestas en desnivel oblicuo, articulan en fuga y 
acción, formando una escena determinada. Ahora bien, si una 
de estas pinturas queda estropeada, se pierde toda traducción 
del conjunto, más una unidad en la clasificación tipológica. 

Las pinturas rupestres arrancadas del sitio para donde fue
ron pintadas-, desde el momento que se separan éstas de la 
pared, no representan, ni valen, ni sirven para nada; son menos 
aún que la miniatura arrancada de-la· hoja de un códice, por
que estas pinturas ru-
pestres, pintadas para 
siempre en una super
ficie inmóvil, llevan en 
sí un eje de poskión 
deS(;riptiva, cuyo eje 
tiene estrecha relación 
con el eje de gravedad 
que ofrec:e el espado 
tectónico en fas cue
vas; mas al hacerse mó
vil la pintura, su posi--, 

_) 

ción y acción quedan 
perdidas y sin efecto 
todo análisis de inves
t igación. 

Existe una ley vi

f'lg. 1.-Utensl/ios de caz11 
ITamofto del origina l) 

gente de excavaciones con su reglamentación adecuada, que 
prohibe terminantemente se estropee este material. arqueoló
gico, que las pintll.tas rupestres sean tocadas,_ que se las aman
que y sean objeto de compraventa. 

Los núcltos de pintura rupestre- actualmente en curso. de 
investigación cientifu:a, como los de la Casulla: y la Valltorta 
están declarado~ Moaumentos Artísticos Nacionales por el 
Estado y debe haber y hay sobre ellos una muy estrecha vigi
lancia oñcial. A los que trancan, pues, con este material ar
queológico hay que llamarles al orden y hacerles saber y en-
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tender que t.o l!{Ue ha pasado a ser propiedad <iel Estado no 
puede fonnar parte de cole.cción particular alguma ni :ponerse 
a compraventaJen las tiendas de antigñedades. Además t<>das 
Jas pinturas rupestres eJCistem.tes en la ·provincia de Caste1lón, " 
tan pmnto como se des.cubrieron, se procedió a 'SU cataloga
ción y estudio sacándose copias y calcos fidelísimos y fotogra-

Flg. 2.-Falllnge de arqueros 
(Tomafto cMI oriqincdl 

fías de todos los abrigo.s y hasta de las escamas de ta t"oca 
donde están, por lo :que bastará darlas a 1a publicidad para \C!flile 
sean reoomocidas en su extravío y perseguido y <:asti:gado 'el 
pos-eedor de algún fragmento de estas pinturas. 



• 
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Damos a continuación la descripción y calcoscopia de las 
pinturas arrancadas durante estos últimos años en la notabilí
sima Cueva Remigia, ·del término de Ares del Maestre . 

1.-Trofeo instrumental de caza, tipo clásico de la Casulla 
por su número de representaciones. Puede tener relación con 

Fig. 3.-Arq_uero en fuga descendente 
{Tamajlio del original) 

otras pinturas del panel, bien como mobiliario, bien como 
signo mágico (?). Estuvo en la cuarta cavidad de Cueva Re
migia. 

Esta pintura de color rojo obscuro ha sido sustraída ha
ciéndola saltar con cincel punzante, dejando 
sobre la roca algunos fragmentos de pin
tura. (Fig. 1 ). 

2.-Formación ordenada de arqueros de 
color rojo vivo que a una señal, levantan los 
arcos sobre su cabeza. Pertenece al tipo so
lemnemente representado en la Casulla; hay Fig. 4.-Miniatura 

gran número de réplicas. Esta formación de arquero 
{Toma;io del originalj 

·militar va siempre acompañada de un indi-
viduo en posición de muerto, atravesado po.r numerosas flechas. 
Está en Cueva Remigia, quinta cavidad. 
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' 

,/ 

Fig . 7 .-CINGLE DE LA MOLA. Abrigo quinto .- Cie rva s saltando 

• 

Lám . 1 
B. S. C. C. 
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Ha sido forzada a saltar picando fuertemente a sus dos 
lados, resistiendo la roca, por lo cual logró quedar en parte. 
(Fig. 2). 

3.-Arqueros en fuga de 
salto descendente¡ forman par
te de una hilera de individuos 
que resiguen un rastro, cuyas 
huellas no determinan clase 
de fauna. Pertenecen al tipo 
bélico · de retaguardia. Es de 
color negro parduzco y se ha
lló en la quinta cavidad de 
Cueva Remigia. 

También esta pintura re
sistió los golpes no queriendo 
saltar por completo de la pa-
red de la cueva. (Fig. 3). Plg. á.-Arqueros de caza 

4.-Preciosa miniatura. Era !T•m•~· del .,;;; • .,¡ 

el arquero más pequeño de todo el núcleo explorido en el 
barranco de la Casulla. De trazo caligráfico pertenec~ al tipo 

Pig. 6.-Arquero en pleno ataque 
(Tamoflo del original) 
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.de carreri~ta en salto de fuga descendente hacia su izquierda. 
Estuvo en 1a ~uinta t:avidad de Cueva R.emigia. 

En el sitio que ocupaba se ve un fuerte golpe de cin·cel, 
haciéndole saltar por entero. 
(Fig. 4). Estaba pintado en co
lor rojo claro. 

5 . ....J..Arqueros de trazo ca
ligráfico¡ uno de ellos dobla el 
cue.rpo y ataca a un ave (?). 
Figuraba esta pintura en el 
abrigo segundo del Cingle de 
la Mola; era de color rojo car
minoso. 

Fué arrancada violenta
mente, ·pero la mitad superior 
resultó ilesa del atentado. 
(Fig. 5}. 

6.-Arquero bellamente en
-galanado atacando en campo 

Ftg, S.-Arquero subiendo . 
(Tomaftc ilel origiftOf) 

abierto. Pertenece at tipo <le trazo directo pcn impresiórt.1k1~a 
pintura de color rojo obscuro carminoso en el abrigo cuarto 

.1/111 
• 

dd Cingle de la Mola. 
Ha sido saltado en su 

totalidad dejando como mu
do testigo de la tropelía el 
tocado y parte del . .arco. 
(Fig. 6). 

7.- Tres ciervas que sal- • 
tan huyendo de los disparos; 
una de ellas, inacabada, no 
tiene más que los primeros 
trazos. El pintor, atraído por 

Flg. 9.-Arquero que ataca hacia abajo otras exigencias debió dejar 
(Tama~o del odg;nol) esta pintUra de cierva SOla-

mente iniciada. PJntu.ra de color rojo claro que figuraba en el 
abrigo quinto del Cingle de la Mab. 
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Al atacar este friso fatalmente ha sido este diseño de con
torno el que se han llevado. Constituía una base para el estu
dio de la técnica, así como un punto cronológico entre las de
más pinturas. Desapareció en el período comprendido entre 
los años 1936 y 1938. (Lám. L fig. 7). 

S.-Arquero en fuga ascendente pintado de color rojo 
obscuro canninoso. Pertenece al grupo impresioni'l>ta y ofrecía 
unos daros tt'o.azos po;r imp;resión. Aún hoy, 11esentido de ,¡~s 

golpes que le dieron y, ql1le n.o pudiet"on "on él, se pueden es
tudiar estos trazos impresionistas. 
Está en el abrigo sexto del Cingle 
de la Mola. 

' ' Resistió el golpe quedándose 
en el abrigo. (Fig. 8). 

9.-Magnífica miniatura de tra
zo impresionista. Pertenece al tipo 
de cazadores que atacan desde lo 
aho hacia abajo, a animales un 

f>:íg. tó,;_Arquero r<~streando tanto temibles. El color de la pi n-
la& huellas tura era rojo carmín. Estaba en el 

(Tamafto del original) b d 1 e 1 d 1 M 1 a rigo sexto e ing e e a o a. 
De esta minia:pt~ra solamente ha quedado el arco y los 

pies. (Fig. 9). 
10.-Arquero resiguiendo un rastro de huellas. Graciosa 

miniatura, verbo expresivo de la pictografía rupestre. Figuraba 
en el abrigo sexto del Cingle de la . Mola pintada de color rojo 
obscuro· canninoso. 

De una m.aner,a brutal han hecho saltar la mitad . inferior 
de esta At<igrana. '(f.ig. 10}. 

Los calcos han sido obtenidos por nosotros. La's calcospias 
del 5 al 10 pertenecen a la colección del Prof. H. Breuil. 

JuAN BTA. ·poRCAR RIPOLLÉS 
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COLECCIÓN DE CARTAS PUEBLAS 

LXVI 

Carta de población de Benicasim y Montornés por la Señora 
Violente de Casalduch, en la Ermita de Santa Agueda, término 

de Benicasim, a 9 de Septiembre de 1603 --.. 

Die vii~j rnensis septernbris anno a natiui

tate dominj MDCiij ~ 9 de Beptiemb1·e 

1603 .JA D01ia Violante de Casalduch '!/. 

de Assio, Beñ01·a de las Ba1'0nias deBeni

casim y Monto1·nés y de Pnebla Tornesa, 

a Juan Gne1·au y út1·os, hasta cna1·enta 

poblado1·es, bajo toda jurisdicción -civil y 

c1•irninal, alta y ba;ja, rne1·o y mixto impe· 

1·io .JA P?·otocolo de Juan Ge1·6nimo Folch, 

A1·chivo 1lfnnicipal de Castell6n JA Angel 

Sánchez Gozalbo. JI JI JA JI .JA JI 

Die viifi mensfs septembris anno a natiuitate domfni MDCiii 
In dei omnipotentis nomine sacratissime Virginis matris eius marie ac 

san te agate amen cunctis patea! euidenter adque sil notum quod nos do m na 
hiolans de casalduch el de assio vid u a reflcta ac bernardo ludouico de assio 
quondam milite dominaque baroniarum de benicasim et mantornes el de la 
pobla ciuitatis valencie vicina et habi!atrfx pro nunch vero ad infrascripta 
per agenda et llrmanda personaffter reperta in domo siue heremita beate 
agate constructa in termino de benicasim et mantornes attendens etscienter 
dictam meam baroniam de benicasim et mantornes a mullís retrolapsis 
annis depopulatam fuisse eiusque terminum vsque adeo esse incultum vt 
nulli fructus ex ipso persipiamur cum hautem decrecierimus jmpresencia
rum predictam villa m de benicasim nouiter populare jntendentesque popula
cioni dicte mee baronie et suplicacionibus non nullorum qui in dicta mea 
baroofa de benfcasim populare desiderant annuentes Ex mee carta sciencia 
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adque .gratis ad onorem omnipotenlis dej ejusque. jnmaculate sacratissimé 
genetrlcis virginis marie cujus festiuitatem a e natiuitatem s ingulis annis ac 

_ jnperpetuum in ecclesia parrochiali dicte mee ville celebrare volumus atque 
mandamus tenore presentís publlci jnstrumenti suo robore perpetuo vallturi 
et jn allquo non violandi seu reuocandi per nos et successores nostros 
quoscumque damus consedimus ac tradlmus ad populandum dictam meam 
villa m ac baroniam de benicasim et de mantornes el ejus terminum vobis 
joanni guerau notario, francisco guerau ejus filio, gaspari conill mercatori, 
petro mateu, michaell bou, jacobo montull, michaelll benet, joanni ebri, mi
chaelll godes, grisostorn._o munyos, hieronimo boix, juanni ripolles agricul
loribus, Antonio boix sartori, gaspari marti, jacobo ximeno agricolis ville 
couarum oriundis, hieronymo balaguer mercatori, jacobo verge, bario lomeo 
verge, anlonio pla, grabiel'li pla, niquol_ao llazer, baltazari verge, aitdree boix, 
pelro valles, blazio verge, joanni boix, niquolao boix, francisco valles agri
cultoribus vil! e de la jana oriundis, Petro cifre joanni ferrer joanni calduch 
bartolomeo steller francisco monlull francisco ripoll · agricultoribus ville de 
la salzadella oriundis, gaspari balaguer martina requena, ballazari folch agri
colis loe! de la torreblanca oriundis, Michaelli fa leo barlolomeo giro na petro 
va lis pelro aiguaviues agriculloribus loci de villanoua oriundis, joannl este
ller joanqi beltran petro carreres ville de · sent maleu habitaloribus, joannl 
camanyes agrlcole loci de vilafranca oriundo, joanni segarra filio grabiellis 
agricole:vme de albocaser oriundo, jacobo climent joanni marin petra falca 

. agricolls ville de 1 angrasola oriundis, petra moliner agricole loci de les 
vseres oriundo, joanni branchal ville operario, babliste branchat agric:ole 
ville de benasal habltatoribus, paulo lleo agricole ville castlllionis oriundo 
el francisco horts mercalori valencle oriundo presentibus et acceptantibus 
et josepho orfanell ciul petra montaragull, joanni boix filio cosme boix dicte 
ville de la jana oriundis, jacobo munyos mercatori dicte ville de le¡¡ coues 
oriundo (blanco) ripolles dicte ville de la salzadella oriundo et augus,tino 
ripoll agricole dicti loci de vilanoua oriundo licel absentibus tamquam pre
sentí bus notario lamen jnfrascripto lamquam publica el autentica persona 
pro vobis el homnlbus jllis quo.rum inler esl inlererit aul inler esse potes! 
vel potere comodolibet in futurum stipulanle el legitime recipiente et aliis 
vicinis el habilatÓrilius ac successoribus vestrls in perpetuum que dicta mea 
villa a e baronía de benicaslm et de mantornes sita et pos ita est in presentl 
regno Valencie versus orienlem conf•·ontater que el contigua esl cum termino 
ville orpesie cum termino ville cabanarom cum termino mee popule cum ter
mino de borriol ac cum termino ville caslillionls et cum mari . Presenteín 

·autem populacionem vobis et veslris facimus cum pactis condicionibus re
tencionibus el capilulis jnferius dicendis et non sine ejs aliter nec alius el 
Primo que los vehins que venen a poblar lo terme de benicasi y mantornes 
ajen de ser quaranta y hi ajen de auasallar y prestar homenatg·e en poder 
nostre per ells y sos successors quant a tola jurisdictio ciuil y criminal, alta 
y baixa, mer y mixt jmperi vs y exercissi de aquella y que lindran son domi• 
cllli j cap majar en la di la baronía per temps de deu anys y seran bons y fels 
vasalls a nos e successors nostres sois pena de !renta lliures aplicadores 
a la dlta senyora si ja no fos que per algun just jmpediment de malaltla que 
en tal cas puguen mudar son domisslll y cab majar sens pena ninguna y que 
agen de demanar lllcensia a la dita senyora y als jurats de dila vila dins los 
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qua1s deu any~ no ,.,Wx.en vend•re Qases ni heretats sens .JIIcensioa de d.tta 
s·enyor:a. 

Utem .que tots los dHs vasalis i successors de aquells agen de pagar a 
-nos j $uecessors en <d~ta baroni:a :de tots los f>ruits que coHiran de ifrentaset 
quatre a tot d:e1me. 

tlttem que dii'ts •pobladora j sos successors en <dita baronía cascun any a 
pasquill d·e .resurrectto agen de <donar a nos y successor.s ·en <dita Nronia 
quatre -cabrtts y a festes de .n.adal dotze .ga!Unes, en la dutat de valencia si 
dtta senyor<~ es tara en :ella o sos successors i si stara en <eastell-o, !a pobla, 
borriot, la Qerr.l o benicasi qud:s bi donen alll. 

lttem ·cada casa arue criara p0110elles ara sien molles o po{fues i de VIlla 
-cl'la @ molfes ·que lfaran di.ns vn any q:u:e ne agen .de p¡¡.gar vna d·e tves sema
nes y ax•i matelx a gen .de •paga.r vn ·pol4astre .aso en d.tta v.iÍa. 

ifttem que dits po.bladors j sos successor.s .puix.en :crear cascan any ~us
t.icia, 'iuMts, 'R!Ustasaf, sind.icb e C@nsellers en aos .terminls que se aco:stuma 
·cre«r en ~es al tres viles <det p.resent regne pCil:rtant cascun :any la •el'ectio a la 
dita senyora o successors de aquella si estara en c·asteUo, :oortiiol, !a ce!Til 
o :benlca~i y .sino sÚ1ra en d-ltes vdles que •la agen .de donar ai hall:e-cinch o 
sis -di es •enans .pera que aquel! la puga enuiar a nos j nostres s•uc:cessors 
¡ (fUe dlts offlcia:ls tpugu011 exer.oir sa juredictlo cadal<lu y que 1o hatle<élja de 
-ser!INI de di'ts pob1adors. 

Utem que la dita seny«a per -si y p.er sos successor.s donara als v.as.alls 
y '80S successors •la redonda, 1o boualar, ia fleea y Ja carnesseria ·v :la peita 
y .sis any.s de f:ranquesa .de la 'llritat del del me, de grans j ganados y ·lalt.r:a 
mltat r.eben .dns •pobladors y se i.a r.etinguen los dits .sis anys per-a .adnbar 
:j obrar ta murada, ta jgl:es.la y fer tres p.or.tes al castel'l d ·e dlta wlia j al portal 
lo .que .agen de fer de 00ntilnent ¡f;e.ta di•ta poblacio y d~e aiU .auant c~mservaro 
a ses d:espeses prop.ries .j ~¡no :bastara de la mita! tlel de1me dels-dits iSts 
anys pereado.bar la mur:a11a, •esglesia y p.ortes sDbr.edltes ,qu.es .pugu~ rete
n ir dlt :migo ~lme flns tant es!Jga acaba! d.e adobar. 

11ftem ta seny.ora los pr.omet -donar .vna campana :p,er.a la sgll.esia. 
1ttem que .cttts -p.oblador.s y successors puguen fer en dit •terme t011l8, al

.geps, -6end:ra fusta ·y c~tr.bo pera sos v.sos ¡p,ro;p.r.ls y pera v.end,re, ex(ceplant 
~o car.oo de pi y fusta, que p.ug:u.en trau•r.e ;p.er tw~r y per terra 11Utes C@S.es. 1o 
vi y garrofes de dit terme, ex:ceptad.es la fusta y :carbo de lp:i sino sera Sos 
pins deis plans que .estos los .po:den tal.lar y fer .car.bo y portarlo abon wol
d.ran per -mar 1il v.er terra y que .no p.u.guen t-allar .garrofer.a n:e oliuera ·nj vllas
.tre s:ine sena :netejar.les dexant ~Vna guia. 

lttem dona a dUs pob.ladors y sos successors 1os -plnars que ·j .a 4.el 
bar.ranc1Hie fa'lca a les agulles y re.cons de senta ag.ueda flns al ,terme ,de 
-otveza .pera sos vsos pro.pl1is y de la dita vil a tansolament. los quals no ·pu
guen vend·re ells nlla dita senyora ·1a qualj sos successors .pulxatallanfus·ta 

--d·e dits pinars pera sos vsos -pr.oprls tanso1ament. 
lttem que los .dHs pobladors y sos successors puix.en desembarca¡· eR 

la ·ptatga de dita vila .qualseu.ol m.encad.ef'\ies que ·portaran de attres parts 
sens -pagar dret .algu a dilta s.euyora i .sos suocessors. 

tttem que .los dlts .p.obtadors ·y su.ccessDrs d.e aqu.elhs pug<uen tenior en 
·<Jita vJia y terme qual-seuol bestiar alxí .g:ros coin meli-Ut ¡prapri d-e .aq.ucll 'Y 
peht<er .aquells en 'la clita vHa co es en los ternie~~~s de 'C'ilstel'lo o/ •la •pobla va-
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\ 
gant lo dret de ca·r.natge y al1res cb'els que los bestlara acostumen paear al 
senyor jí que puguen tenlr a mig guany qualseuoL genere d'e besliar. com sla 
bestial' que pague del me. 

H:tem: ~ue t.o dlt terme: y· terres de aqueU.,. exeeptades.les liflle" estan. es-ta
blides al senyor de la serraJ aenyor don nofre muB~yos l to hort dauant.lo pou 
de la 1141<11, sta. ueparf.it pe!! dits p:oblad:ors en cetanta cinch• parta desta ma
nena que l'os pobladors an de ser setan,ta y les clnch parts res-taran que la 
senyora. puga donar les dos parts y la v~l<t les tr.es a qui be els parexer.a a 
pobladors o no pobladors. ' 

tttem que les demes. pauta que restaran a repartir la mita! pura repartir 
la lilta senyora y: IaUra mU:at fa vil a. 

lttem que dits pobraders puguen' cassar en dlt terme q.ualseuol genero 
de casa excepto que no puguen fer mercaderta. de· seruos, jauaUns y franco
Una pero s~ a:cas algun pob:l'ador en. la• su a heretat a altre ooant. a. casar altres 
gerreuos de· cases a.cas. ma.fantn· algun s.eruo o jauaU e llrancoli. no &len en
eoneguts en pena alguna. y · quant fas: seruo o jau¡¡Jt qllle ne agen d.e donar. vn 
q~Ntrto an senyor donantto al baile per aQ.U!ell'. 

l·ttem que pug;ueo pe~ur en la mar qual5euol manera de peilCica ex.eptat 
que no puguen fer almadraues l:es qual5 dita senyora 11eserua pera s·i• y 505 
sue·cessors. 

lttem que dHs pobladers agen de posar ma encontlnent segons que desus 
esta dit en adobar la mnralf.a. y· la sglesia y fer portes al portal y castell y 
p_er.a' adobav la muralla ringuen de temps des· anys: y la sglesia: tres y fet a~o 
que es dlns dos: a·nys: agen, de Jl'Ortar ses mullers y fllls Y"famnta. 

Utem que dfta: senyo:r.a se reserua pera si y so& auccessor& en dlta vlla 
y baronla tota. jurlsd)ctto ciuil y criminataltay bal·xa merymixt.jmperttvs:y 
exerct'sst de a:qnell al. q.ue dlts pobladors y successors de· il(juells: puguen 
eonex.er. en primera jnstanda en toles. les causes ai•xt cluils eom erimintis 
segons ctmexen los de la serra1 den gats:.eran. 

lttem. que tots. los veMns y habitauts strangers, barr.anis j aduentlsls que 
vtndran a. la. dtt.a v.Ua per muo per terra' al. d1:11 terme del pelll q.ue trauran e 
matar.an. en la mau y ptafges de· aquella sl:en tenguts pagar a la dita· senyora 
y suceessors vn sou· p.er cada· vint sous del pei•x que vendran, eo es sis· di~ 
~ers• 1:0> eompr.ad:or. y sis· I0J ven~dor d;e t;isa y ~mpositlo, exeptatlo peix ques 
veudr.a en dl.ta u ita, per als pQblats en aquella de~qual nos pague ~>isa alguna 
¡ st J:G pet.xcador sera. veht de la. dtt.a vtla que no pague sisa. alguna de sa. pilfl 
siJ j>a n:G venia lo pelx fora. de la' vUa que en tal cas aja de paga·r sis diners 
per 111ura de dtners del peix que: aura venut. 

lttem qtte' dtts pobtadors y soa snecessors. agen de: donar e pagar a la 
dita !Jellyara y successors en ditill baronia per Cilda villt &arregues lite a:orr&
·res vnalt'llrregél per dTet de senyor o· de" cada vlnt arroueso vmt. 

tttem que dJts pobtador.s y los successors de: a-.ueü& a111ell de dt>nar a. la 
c»ta senyora ¡. succ:esaors d:e aquella hultanta lliures. veala de valencia en 
tires terees (étl ma'~n y respondiendo ;r la llulllild.a lo• siguiente: ..j: primer 
~o es a• 9l de' giner a 9 de: Jll'élli;g· p a ~dE: setiembre c.ascun a"By pe.f'J'dllitm;eat>•) 
p·111r la: pelta y dem~s Ngaltes las dona d.tl'a senyor.a y es fa fraBiil.•esa' los 
pr~m~rs dos' anys· la mUat de les hui tanta Ulures. 

lltem Gfll~ los veblns y ba:bUad4H'S de olla uila y terme- no puguewvendr!l 
v~ per menut $hliD 11 canters '!" mtgs cantera. 
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lttem que la dlta senyora se reserua pera si y sos successors toles les 
erbes j erbatges de la dlta baronla de montornes y benlcasl exeptat lo boua
lar o deuesa que dona a la vila, lo ostal, tauerna, tenda j forn y fornatge, los 
molins oller y farlner j tot lo demes al senyor pertanyent exeptades les re
galles que desus estan donades a dlta vnluersltat. 

lttem que dits pobladors y sos successors tostemps que lo dlt moll fari
ner de dlta ulla no moldra sien obllgats a anar a moldre al mol! que di!a 
senyora te en la vlla de castello di! de casalduch prometentlos que lo moll
ner de di! mol! los despedira promptament. 

lttem que dits pobladors y successors de aquells sien obligats de pagar 
a dita senyora y sos successors en lo dia de SI joan de juny vrrsou de cens 
per cascuna casa que findran en la dlta uila y terme de benlcasi y baronia 
de montornes ab dret de fadiga y lluisme segons fur de valencia. 

lttem que de lo! lo terme de dita vila y baronia se an de fer tres parts y 
la tercera a de ser scorcida la part que dita senyora voldra pagarli quant se 
uena vn sou per lllura del valor ques vendran j que agen de demanar lll~en
cla a la di!a senyora J di!a senyora J sos successors per consendlr la fadlga. 

· Dic!amque populatlonem vobis el ves tris facimus cum premlssls jurlbus 
el per!lnencljs suis vniuersls de quibus omnibus utl fruj et gaudere possi!ls 
ad vestros et successorum vestrorum omnimodas voluntates pro uf superius 
dictum es! prout melius plenius sanius el u!lllus fissl potes! scribl flerl et 
jntelllgi ad vestrl vestrorumque commodum vtilitatem el saluamentum bo
num que e!iam sanum et slnserum jntellectum promltentes et flde bona con
cernientes presentero populaclonem el omnla jn ea conten.ta rata grata valida 
adque firma semper habere et nullo vnquam tempore reuocare sub bonot·um 
omnlum et jurium nostrorum obllgatlone el yppoteca. Ad hec autem nos 
dlc!i joannis guerau, franciscus guerau, gas par conill, petrus mateu, mlchael 
bou, jacobus montull, michael benet, joannes ebri, mlchael godes, grisosto
mus munyos, hieronimus boix, joannes ripolles, antonius bolx, gaspar 
mar!i, jacobus eximeno, hieronimus balaguer, jacobus verge, bartolomeus 
verge, antonius pla, grabrlel pla, nlcholaus llazer, baltazar verge, andree 
bolx, petrus valles, blazius verge, joannes bolx, nlcholaus ,boix, franclscus 
valles, petrus cifre, johannes ferrer, joannes calduch, bartolomeus esteller, 
franslscus montull, franslscus ripoll, gaspar balaguer, mar!inus requena, 
baltazar folch, michael falco, bartolomeus giro na, petrus valls, petrus algua
viues, joannes esteller, joanes beltran, petrus carreres, Joannes camanyes, 
loannes segarra, joannes cllmente, joannes marin, petrus falco, petrus mo, 
llner, joannes branchat, bab!ista b;anchat, paulus lleo, fransiscus horts, 
jacobus munyos, petrus montaragull, josephus orfanell, joannes bolx flllus, 
cosme (blanco) rlpolles et augus!inus ripoll viclnl et populatores modernl 
dicte ville ac baronle de benicaslm et montornes acceptantes supradictam 
populaclonem concessionem et gracia m cum pactis, cond!clonlbus et reten
clonibus superlus con!inua!is gratis et scienter per nos et successores nos
Iros quodcumque omne simul et qulllbet nostrum per se virtute Juramen!i ac 
homaglj per·nos et quem llbet nostrum jn manlbus et posse vestrls dicte 
domne hlolan!is de casalduch et de asslo domine nostre hore et manlbus 
nostres prestl!i proml!imus vob!s prenominate do m na hlolan!i de casalduch 
et de assio domine dicte vllle ac baronie de benicaslm et montornes el suc
cessorlbus vestrls fldelltatem omnlaque et slngula Jn prlml jnstrument9 con-
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templa et ex prefata ad hunquem ad jmplere et complere proqulbus omnibus 
et singulls ·sic attedendis flrmlter que complendis obllgamus personas et 
1>ona mea m o billa el lnmobilia priuilegtata el non priuileglata habita habique 
et habendo. In culus rej testimonium presentis populationis jnstrumentum 
flerl ressimus per notaMum lnfrascrlptum ad habendam memorlam in futu
rum. Quod est actum jn domo si u e eremita Sanie agate jn termino dicte vllle 
de benicasim constructa die nona mensis septembris ann·o a natiuitate domlnj 
Millesimi sexentesimo tercio Sig .¡. num nostrum domne hiolantls de casal
duch et de assio predicte qui hec Jaudamus, consedimus et flrmamus. 

Sig >!< >!< >!< >!< >!< .¡. .¡. no nostro joannis guerau, franciscus gue
rau, gasparis conill, pe!ri ma!eu, michaellls bou, jacobl montull, michaellls 
benet, joannis ebri, michaellls godes, grlsostomi munyos, hieronimi b~Íx, 
joannis ripolles, antonjj boix, gasparis mart!_, jacobi eximeno, hieronimi ba
laguer, jacobi verge, bartolomej verge, antonij pla, gabriellis pla, nicholaj 
llazer, bal!azaris verge, andree boix, petri valles, blasij verge, joannls boix, 
nlcholaj boix, francisci valles, petri cifre, joannis ferrer, joannis caiiluch, 
hartolomel steller, francisci montull,_ r'rancisci ripoll, gasparfs balaguer, 
martini requena, bal!azaris folch, michaellis falco, bartolomej girona, pe!ri 
valls, petri aiguaviues, joannis esteller, joannis bel!ran, petri carreres,joan
nis'camanyes,joannis segarra,joannis climente, joannls marin, petrl falco, 
petri moliner, joannis branchat, babtiste branchat, pauli lleo, franclsci horts, 
jacobi munyos, josephi orfanell, petri montaragull, joimnls bolx (blanco) 
rlpolles et augustini ripoll predictornm qui hec laudamus, consedlmus et 
_confirma mus, 

Testes hujus rei sunt quo ad firmas omnium supradlctorum demptls 
dlctls jacobo munyos, josepho orfanell, petro mota~;agull, joannl boix tlllj 
cosme (blanco) rlpolles et augustlno ripoll, petrus conlll mercator vllle 
couarum vicinus,jacobus mart! agricola Joci popule veclnus el petrus mira
Bes agrlcola ville couarum vicinus el mul!i alil cum multltudine copiosa Jn 
dicta domo siue eremita personaliter reperti flrmis vero dlctorum jacobo 
munyos, josephl orfanell, petri montaragull,joanni boix fllll cosme, (blanco) 
ripolles, et augus!ini ripoll qui die (sigue blanca el resto de la página). 

dic!is die et anno 
la dita senyora de la pobla j benicasi gratis feu donatio e gratia a Juan 

grau notari duran! la vida de aquell j apres a franses guerau flll tambe per 
temps de sa vida de la cort e escriuania de la present vila e baronla de beni
casi l montornes del justicia tansolament ab tal empero que reba y a de re
bre Jos salaris conforme reben los scriuans deis jus!icies j Jutges ordinaris 
del present regne flat Jarge etc. jn quorum etc. actum vbl supra etc. 

Testes paulo lleo l gas par balaguer vehlns de benicasi; 
Predlc!is die et anno 

la dita senyora de benicasim y montornes gratis etc. confes lllcencia als 
justicia y jurats y consell de dita vila de benlcasl pera carregar dos centes 
lllures per obs de amurallar l reedificar les m u ralles de dita vilo flat large 
etc. jn quorum etc. actum vbl supra. 

Testes jaume fores llaurador de castello y faume martl llaurador de la 
pobla atrobats en Senta agueda. 
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El SEÑ'ORÍO DE YOlANDA DE CASAlDUCH 

EN BEN1CAS1M 

' Razones tácticas, exigencias de la guerra de fronteras obli
gaban a los reyes a reservarse los castillos recién conquista
dOs. Algunos, antes de su anexión, fueron. ofrecidos a l>a Igle
sia, a las Ordenes religiosas y a los caballeros y magnates en 
recompensa por la ayuda prestada o que prestarían a la em
presa guerrera. Recuérdese la largueza con que los Condes·re·
yes Alfonso II y o.a Sancha dotaron a la Catedral de Tortosa 
donándole los Castillas de Miravet, Zufera y Fadretl en 1178; 
la donación a fa Orden del Templ'e, por Alfonso U, de 'os Cas
tillos de Xivert y Oropesa, en 1 1 69; la de su hijo Fedro el 
Católico- al Tempte, en 1213, del Castillo y Villa de Cuila; la 
del CastiUo de Malio, en 1204, a Gastón de CasteUot por el 
mismo liey Pedro.; la del Castillo de Olocau. en 1180 y la del 
CastHlo de Beni-Hazan-que años andando d:ió·. o·rigen alMo
naSterio de Santa María de Benifazá, de monjes cistercienses
por oo citar más que unos ccuantos. 

Las tierras de cada casti11o o demarcación geográfica ha· 
bía que poblarlos, bien respetando a los añncados antiguos 
-cristianos, sarracenos o judíos que los habitaban-bien con 
el afuvión de gentes nuevas que a1 oforciflo de franquicias y 

mercedes acudíat1 a los nu.evos tenitorios. Interés grande. del 
que las señoreaba, magnate u Orden mH:itar, era e) que todas 
ias tierras de. s.u contribución rindieran el máximo,, formal'i
zando en años sucesivos las cartas de población que la pre
mura de tiempo unas veces y fa cautela otras, aconsejaban 
diera fe el notario. con su firma de la actividad de u.n territorio 
en plena efervescencia', germen de una futura vi€la municipal. 

Hubo entidades geográficas, territorios o castillos como 
los de Miravet, Zufera, Oropesa, que. a pesa~_ de los esiuetz.os 
de los señores jurisdiccionales tardaron en poblarse. Determi
naron este retraso sus condiciones de salubridad y la proximi-
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dad al mar con la amenaza de los desembarcos de berberiscos, 
que en su desatentada rapiña no respetaban ni los lugares sa
grados. El robo de la Hostia de Torre blanca de t 397 motivó 
la cruzada de naves valencianas y mallorquinas para resca
tarla 1. El apresamiento en el cabo de Oropesa de Micer Geró
nimo Gaseó, de Mosén Pedro Catalá de Monzonís, doctor en 
ambos derechos, de Guillenno Fuster, del notario Pedro Giner, 
de Miguel Jaime Serra, Luis Campos, Juan Coll, Miguel Mar
qués, Alonso Ledesma, Vicente Ferrer, Miguel Camanyes, Juan 
Colom, Gabriel Castell, Fray 

1
Cristóbal Duros, el maestro de 

los Estudios de Gramática Custodio Sentalinia, Nicolás Lluna, 
el platero Pedro Balle y de Juan Gil, todos vecinos de Caste• 
llón y de Miguel Adelantado, vecino de Almazora, «rescatats 
pet' la dita vila de castello presos y cautiuats per los perfldos 
moros inimichs de nostra sancta fe catholica en lo cap de 
orpesa» determinó la intervención de D. Fernando de Ara
gón, Duque de Calabria, en 6 de Julio de 1534, para . la firma 
de una concordia entre los Jurados de Castellón y los apresa
dos que se resistían a pagar parte del precio del rescate que la 
Villa había adelantado 2 . 

Torreblanca, enclavada en el territorio del Castillo de Al
balat, adquiere impulso, logra densidad de población a partir 
de 1576 cuando el Obispo de· Tortosa que la señoreaba, Juan 
Izquierdo, fija condiciones a los nuevos pobladores en 30 de 
Agosto del año citado 3 • Los caseríos de Albalat y Miravet, 
por insalubridad, se despueblan en el siglo XVII anexionando 
sus términos al de Cabanes. 

De Miravet no quedan hoy más que las ruinas del castillo 
medieval y el caserío diseminado dentro del término municipal 
de Cabanes. El castillo de Albalat dora sus piedras al sol en la 
cima de un alcor, a la. vera de la carretera general de Castellón 
a Barcelona; en su estribación sur álzase la primitiva iglesia de 

1 Cf. P . ANDRés IVARB, Dos creuades valenciano-mallorquines a les 
eo11tes de Berberia, Valencia, 1923. 

2 Protocolo de Miguel Fellu, 111119. Archivo Municipal de Castellón. 
3 BoL. DB LA Soc. CAST. DB CULTURA, XII (19a1), p. Sil. 

B. 4 
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Albalat con su fábrica del siglo XIV con torre defensiva sobre 
el ábside para ponerse a cubierto de las acometidas frecuentes 
de los piratas que llegaban por el mar. Cerca de la iglesia hay 
un aljibe con esgrafiados de barcos, estrella de Salomón y otros 
signos, labor de alarifes moriscos. Hoy, al sanearse las lagunas 
próximas, hállase densamente habitado f01mando un poblado 
en la partida La Ribera, del término de Cabanes. 

No alcanzó tampoco el territorio del Castillo de Montor
nés vitalidad bastante. La topografía, entre Oropesa, Miravet, 
Villafamés, Borriol y Castellón y su linde al mar detuvieron su 
crecimiento. Comprendía la contribución de Montornés los 
poblados de Puebla Tornesa, Benicasim y Vilavella. Puebla 
Tornesa 1, situada tierras adentro, congrega con el tiempo ve
cindario suficiente para cultivar y explotar las riquezas de su 

1 Hasta allí llegaban los piratas moros en sus rapifias, con todo y estar 
situada detrás de las montafias de Santa Agueda, sobre la calzada romana 
que seguía po1· Borriol a Vlllafamés, Onda y Nules, hacia Sagunto. SI para 
muestra basta un botón véase la cláusula testamentaria del vecino de Puebla 
Tornesa, Jaime Ortf, que encontrándose accidentalmente en Castellón dicta 
¡su voluntad última en 11 de Abril de 1547 ante el notarlo Antonio Pedro: •ltem 
considera! que en lo present di a de huy ha dotze dies que los moros de al
ger en lo dit loch de la pobla catjuaren en mlquel ortJ mon pare e an pere 
ortj mon germa e a la dona na ysabel roujo muller mla e a miquel ortJ mon 
flll e com los dlts m os pare germa e yo flns ha huy halam tostemps viscut en 
vna casa e habltacio tenint los bens de comu e lndiuissos per co regonech 
que quatrecents sexanta caps de bestlar cabriu entre mascles e femelles 
maiors e menors poch mes o menys e les quals los dlts m os pare Jerma e 
yo possehim e tenim, son entre nosaltres comunes e Jndiuisses ensemps 
ab tots los altres bens, y hun paren de mules que tenim•. Del asalto y robo 
de Puebla Tornesa en 31 de Marzo de 1547 por los piratas africanos se sal
varon parte de las Joyas y ornamentos de la Iglesia gracias al celo de un 
jurado que los escondió. Cuando en 20 de Marzo de 1562 reciben Jaime Ma
teu, baile, y Mateo Brusca, jurado •loe! de la pobla nomjnata tornessa• de 
manos del Sefior, Bernardo Luis de Assio, marido de Violante de Casal
duch, la cruz procesional de plata, la custodia, dos coronas, dos pomos o 
remates, un collar, una aguja, una capa pluvial de velludo negro, una caplta 
de comulgares de terciopelo carmesí con recamados áureos y guarnecida 
de fleco, una caplta de damasco blanco y un frontal de seda verde, hacen 
constar fueron salvados del saqueo y destrucción sufridos no muchos afios 
antes. •E los quals ornamenta deo permlttente foren atrobats en casa d2 
hun Jurat quantlos moros de afriqua barregaren e destrohiren Jo dlf loch 
de la pobla>. (Protocolo de Antonio Pedro, 1547 y 1562. Are h. Municipal de 
Cii&tellón). 
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término; no así Vilavella, que desaparece, y Benicasim que a la 
vera del Mediterráneo, entre las zonas lacustres de 'f.a Cenieta 
(Oropesa) y El f.luent (Castellón) queda rezagada hasta el si
glo XVIII que, desaparecida la piratería de los mares, inicia el 
auge y prosperidad de que goza hoy. 

La parte de costa conocida por la olla de Benicasim, que se 
extiende desde la Torre de la Colomera hasta el término de Cas
tellón, era muy accesible a los piratas berberiscos que con fre
cuencia apresaban bienes y personas en sus repetidos des
embarcos. En la partida de la Fuente de la Reina, donde se alzó 
un batán primero, molino de papel después, hoy en ruinas, y 
en cuyas cercanías estaba la alquería de Martín Misa~sa hubo 
que construir en 1509 torres defensivas 1 para cubrirse y atacar 
a los moros que en sus periódicas incursiones arramblaban con 
todo haciendo presa especial en las personas para hacer gran
jería en su rescate ~. 

Tierras adentro llegaban los corsarios y perturban la fiesta 
det año 1512 en la ermita de Santa Agueda 3, muy visitada y 
que gozaba gran veneración en toda la Plana, cuyas ruinas to
davía restan en la finca hoy propiedad de D. Ramón Salvador 

Quant a la proposicio de joan mjro que fos socoregut e subuengut en 
aultorj de la torre quj fa en lo mo)j de la font de la Reyna considera! que u fa 
per pbr deis moros que cascun any venen a catluar gent a la alquerla den 
martl misansa lo magniflch consell attes lo beneflcij quen seguejx a la vlla 
e la jnopia den miro e que si per des u entura era catiuat costar) a molt lo res
cal prouehjli fossen donats clnquanta jornals e cinquanta solidos en algu
nes peytes trobades. (12 Agosto 1509. Libre de consells, n. 0 95, 1509-10). 

2 Quant a la propossicio feta per lo magniflch nicolau casalduch que 1i 
sien pagades clnquanta nou ll!ures, dos solidos, sis diners que )j resten per 
pagar de aquells cent ducats per los quals foren rehemuts quatre catlus 
xptlans de la fusta de gulsamet moro de Sarsell les quals foren catiuades 
en la alquerla del honorable en Martln misansa e ab... (28 Diciembre 1512. 
Libre de consel/s, n. 0 96, 1511-12). 

3 E alustat lo dlt magnlflch consell fonch propossat en aquell que com 
hi hala noua de corsarijs e la festa de la benauenturada Sancta agueda de 
la qua! vlg!lla la vlla ne reporta molts vtlls e profits que fos possada guarda 
al cap de orpessa per huns qulnze dies per tant quant durarja la vig!lla. Lo 
magnlflch consell prohuehl e ordena que hi sla posada guarda al cap e que 
la vtla pague dos parts del que costara la guarda e lo Rector de Sancta 
a¡rueda ne p.,gue hun !ere. (1 Agosto 1511!. Libre de consells, n. 0 97, 1511!-13). 
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Monferrer, casado con una Giner, herederos de los Giner de 
Bou, los últimos barones de Benicasim de este apellido. 

Jaime 1 dona las tierras del término del Castillo de Montor~ 
nés a su escribano Pedro Sanz, en 29 de Noviembre de 1242 1• 

Faculta en 11 de Octubre de 1247 a P. Sanz para que en el 
término de Montomés construya un hospital con capilla cad 
honorem Dei et beate matris eius et omnium sanctorum"' 2, Da 
licencia a Jacchesio Sancii, tal vez hijo de Pedro Sanz, para 
vender Montomés en 17 de Julio de 1249 3• Tierra pobre la de 
la demarcación de Montornés es dada en feudo veintiséis años 
después a San Vicente de la Roqueta, en 1268 4; en 31 de Julio 
de 1281 ·ordena el rey Pedro el Grande a Pedro Ximén entre
gue la potestad del Castillo de Montornés a Fr. Bernardo, prior 
del Hospital de San Vicente de Valencia y abad de San Victo
rián, el cual se dirigía a Valencia 5, pasando al Monasterio de 
Poblet en 12 de Diciembre de 1287 según concesión de Al
fonso III desde Lérida que lo traspasó con los Castillos y Villas 
de Castellón y Quart 6• Pedro el Grande ordena desde Barce
lona, en 7 de Febrero de 1283 que la Villa de Castellón pueda 
cortar leña en el término de Montomés, aún con la oposición 
de Pedro Ximén 7• Pedro Ximén de Arenós sigue en 1285 
como señor del Castillo de Montomés 8• Por venta de Poblet 

t BoL. Soc. C.A.ST. DB CuLTURA, IX (1928), p. 86y HUlCl, Colección diplo-
mática de ]11/me 1 el Conquistador, 1, p. 356. 

2 HuJcJ, op. cit., 11, p. 23. 
15 HuJcJ, op. cit. 1, p. 485. 
4 Bn 5 de Marzo confirma el Infante la donación real a la Casa y Hospi~ 

tal de San VIcente y a su abad y procurador Jaime de Roca, sacrista de L~
rlda, del sefíorfo y derechos que poseía Jaime 1 sobre el Castillo de -Mon
torn~s. el cual hasta la fecha lo tenfa Pedro Eximen. O· B. MAIITfNBZ 
FE!IIRANDO, Catálogo de la documentación relativlf al antiguo Reino de Va
lencia contenidil en Jos registros de la Canciller/a real. Vol. 1, Jaime el 
Conquistador. Madrid, 19M, p. 191, doc. 864). 

5 MARTfNBZ f>BRRANDO, op. cit., VOl. 11, p. 2911, doc. 111711. 
6 Cf. M. BeTf, Orleenes de Clfstellón . .Sus primeros se/lores. 1926, p. !14. 
7 MAIIT!NBZ f>BRIIANDO, op. cit. 11, p. 1591, doc. 1859. 
8 Cf. P. RAMÓK DB M.>.R!A, Los Cllstil/os de Mirt~bet y Montornés en 

BoL. Soc. CuT. DB CuLTUJlA, Vlll (1927), p. l'!'n. 
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vuelve Montomés al patrimonio real en 11 de Enero de 1297 1. 

Treinta y seis años después, en 1333, aparece señoreándole 
Juan Eximénez o Ximén, hijo de Pedro Ximén de Arenós, 
el cual debió sucederle en la tenencia de Montomés, bien 
en nombre de Poblet o más bien en representación del rey 
Jaime II 2. 

Con los años logra prosperidad la tierra de Montornés y 
van surgiendo poblados en su territorio. Pasa la jurisdicción 
señorial en 1416 al Obispo de Vich, Alfonso de Thous « ... cum 
ejus loco, popula et locis de Benicasim et de Vilavella ... » por 
concesión real 3 hasta 1420, en que por muerte de Alfonso de 
Thous pasó por compra a D. Gilberto de Centelles, Señor de 
Nules t . De los Centelles pasó al patrimonio real 5 hasta el 
24 de Febrero de 1467 en que Juan II lo traspasó a su Vice
canciller Juan Pagés. 

Más de cuarenta y ocho años ejercieron los Pagés su juris
dicción sobre Montomés y tierras de su demarcación. En 21 de 
Noviembre de 1501, Lorenzo Moliner «procurador de mossen 
ffrances pages Senyor de la pobla' e benjcasim» 6, reclamaba 
contra «los amprius e dret que te la vila de Castello en lo dit 
terme de benjcasim e tinénsa de Montornés». 

El poder apacentar ganado en las tierras baldías del tér
mino de Montornés, derecho discutido entre los Jurados de 
Castellón y el Señor de Montornés, nos ha revelado en los 
Libros de Consejos el nombre de este Francisco Pagés, hijo 
seguramente del Vicecanciller de Jaime 11 y heredero del seño
río. Más de dos años duró la cuestión, motivando acuerdos 

BETí, Orígenes, p. &4 . 
2 P . RAMÓN Dll MARÍA, BoL. Soc. CAST. Dll CULTURA, VIII (1927), p. '!H/Y. 
S Bol-. Soc. CA!iT. CULTURA,) X (1928), p . 213 y 274. 
4. Cf. VILLANUBVA, Viaje literario, VIl, p. 78 y L. llBVIlST. El lfotspifa{ 

de Trul/ols en BoL. Soc. CAST. CULTURA, XVIII (1943), p. 89 y 107 (doc. XVI). 
5 Cf. P . llAMÓN DB MARiA, El Vicecanciller Juan P11gés, Sellor de 

Montornés, en BoL. Soc. CAST. CULTURA, X (1929), p. M9 Y 342. 
6 Libre de Consells, n. 0 88, aftos 1001-2. 
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de los Jurados de 7 1 y 21 de Junio 2, de 3 de Julio 3 y de 11 de 
Septiembre de 1502 4, en que se termina de momento para re
crudecerse años andando, ya que los discutidos derechos de 
pastos sobre Benicasim fueron regateados . siempre a Castellón 
por todos los que señorearon Montornés, hasta por el mismo 
Nicolás de Casaldueh que en 1502 interviene como apodera
dos de Castellón, en calidad de Jurat en cap, en contra de Fran
cisco Pagés y en 1520 5, ya Señor de Benicasim, discute, en esa 
época y en años sucesivos, el uso inveterado que Castellón 
había hecho de las tierras yermas de Benicasim y Montornés. 

Los Jurados de Castellón, fracasada la intervención amis
tosa de su representante Nicolás de Casalduch, ni coacciona
dos ni arredrados por el llamamiento de la reina de Nápoles 
Doña Juana, hermana del Rey D. Fernando el Católico, acuden 
al pleito y contestan a «vna letra citatotja de part de la Sere
ryissima Reyna de napols, lochtinent general impetrada per 
ffrances pages Senyor de la pobla tornesa de e sobre los am
prjus que la vila e singulars de aquella te en lo terme de be
njcasim» 6• 

1 B conuocat lo dlt magnifich consell fonch propossat en aquell per· los 
magnifichs Jurats que com lo magniflch mossen ffrances pages Senyor de 
la pobla e benicasim fos en la pobla, e essent ab aquell lo magnifich en ni 
colau casalduch Jura! en cap haja parla! e comunjcat ab aquell e sia conlent 
que los acles de la vida sien mostrats al aduocal len e que sta vlla tendra 
jusffcja, sia content que planerament se vega per los aduocat. ffonch proue
hit per lo dit magnifich consell que los acles no lj sien mostrats si ja als 
magniflch aduocat e sindich de la vila no par ra demes mostrar e que pe1· 
mostrar los dits acles e negociar les diles coses fonch ele! per misatger l o 
éllt magniflch en nicolau casalduch Jurat en cap. (7 de Junio de 1502. Libre de 
consel/s, n. 0 89, afios 1502-3). 

2 Noresmenys fonch propossat que com entre la vil a de casi ello e mos 
sen ffrances pages sobre los amprius de benjcasim sesperas piel entre la 
dila vi la e aquel! que segons lo parer del aduocat sla be fer·m11r ne com
promeses per vi a de dret e ... • (21 de Junio de 1502. Libre de consel/s, n.0 89, 
llfiOS 1502-3). 

3 Libre de consells, n. 0 89, 1502-3. 
4 Qu11nt al pleyt deis amprjus de benicasim fonch prouehil fos per lo 

semblant sobresehjt flns que per lo magniftch consell hj fos degudament 
prouehlt. (Libre de consells, n.0 89, 1502-3). 

¡¡ Libre de consel/s de los afios 1li20 y sucesivos, n.0 104 y siguientes. 
6 Libre de consells, n.0 89, 1502-3. 
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, Quizá en las conversaciones, visitas y cabildeos de estos 
años viera Nicolás de Casalduch que las tierras de Montornés 
no era tan pobres como parecían y podía una gestión bien di
rigida dar rendimientos que antes no se consiguieron por el 
absentismo de los Pagés, Nicolás de Cas.alduch por su vecin
dad y residencia en Castellón y por ser personaje listo y avis
pado y de gran metimiento en los negocios públicos de la 
Villa decídese a comprar las tierras de Montornés en 1515 1. 

Desde ese año pasa Benicasim, y todas las tierras del señorío 
, de Montornés, de los Pagés a D. Nicolás de Casalduch. 

• Diecisiete años ejerció la jurisdicción en Benicasim, Nico-
lás de Casalduch 2, señor territorial además de las Baronías de 

1 Los magn!flchs en pere giner, en Oulllem bonet, jurats, en Ouillem 
tena, en berthomeu gfsbert, comptadors de la vila de Castello, Considera! 
que lo magniflch mossen nicolau casalduch caualler senyor de benjcasim e 
de la pobla tornesa portaua peyta de noble per los seus bestiars que pos
sehja, vista la requesta feta per lo dft mossen ni cola u casalduch que present 
era, diente allegan! que aquel! com a senyor de benjcasfm podfa amprjar lo 
terme de d!ta vila com los vehins de dita vfla amprjuen lo terme de benjca
sim sens pagar peyta nj dret algu E com en lo mes de marc del any Mil 
cinch ce11fs e qulnse enea hagues compra! la pobla e be11jcasim e de llauors 
enea no hauia de pagar la d!ta peyta, per colo dit mossen nicolau casalduch 
jnseguint la dita consuetut e practica de amprjus requerja de la dita pelta de 
moble de dits bestiars del dit any enea fos fet franch e admes en falta als 
peytes deis anys D quinse quj flnj en D setze e del any D setze quj flnj en 
D deset e del a'ny D deset quj flni en D dihuyt vjsts los libres peytes de va 
lues e comptes e vendes e que lo dit mossen nicolau casalduch portaua tres 
lliures pe iteres; per co los dits magnifichs jurats e jutges comptadors a teses 
les dites coses hagueren per justa la dita falta e prouehjren les d!tes tres 
lliures peyteres en los dits anys fossen admeses en falta als peyters de 
dita vfla e que fossen toltes deis libres peytes e de values e comptes e ven
des de lá dlta vila les di tes h·es lljures peyteres les quals present lo dit m os
sen nicolau casalduch foren t ltes deis dits libres. 

Presents testlmonfs foren a les dites coses los honorables en jaume 
gombau e en Oulllem fuster vehins de Castello. (Librejudlclari, 1518-19, nú
mero 103, Arch. Mun. Castellón). 

2 E l archivo familiar de los Ba1·ones de la Puebla, g'llardado en su anti
gua casa solariega de fa calle deis Miquels, después del Agua y ahora de 
Cardona Vives, fué saqueado en los p1·imeros meses de la revolución per
diéndose escrituras y papeles con lib1·os y manuscritos que su escogida bi 
blioteca guardaba y que aho1·a nos ayudarfan a conocer la manera como re
cayeron en Nicolás de Casalduch todas estas baronfas. 

También nuestro llorado amigo el P. Ramón de María, carmelita, mártir 
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Borriol, Sierra Engarcerán, Puebla Tornesa, Montornés y Beni
casim. El 3 de Octubre de 1532 dictaba su última voluntad, 
testamento que publicó el notario de Castellón Antonio Pedro 
dos años después, e11 de Noviembre de 1534 1. 

Hereda el vínculo su hijo Jaime José de Casalduch. Casó 
éste con Isabel Muñoz, de noble familia turolense, dejando al 
morir dos hijas: Ana y Yolanda o Violante y un póstumo, ya 
que «la noble dona isabel munyos y de casalduch muller mia 
molt amada sta prenyada e volent prohuehir al postum naxe
dor de aquella lo qual si es mascle per lo vltim testament del 
molt magnifich mossen nicolau de casalduch quondam pare 
meu sucehix en tots los llochs e baronies de borriol, la serra, 
la pobla, mantornes e benicasim e en lo moli appellat den al
camora 2 construhit en lo terme de Castello e en les _cases 

de la revolución marxista, que exploró el archivo familiar de los ~a rones de 
Benlcaslm y que comenzó en estas mismas páginas a_ estudiar las inciden
cias de las tierras de la demarcación del Castillo de Montornés hubiéranos 
ayudado a conocer mejor la manera como se deshizo el vfnculo creado por 
Nicolás de Casalduch. 

Bl archivo de los Barones de Benicasim, en poder de D. Francis'co León 
y Font de Mora, desapareció también durante el dominio rojo en Gastellón. 

1 Bn la serie Incompleta de protocolos de Antonio Pedro, conservados 
en el Archivo Municipal de Castellón, faltan entre otros, los de los alíos 
1M2 y 1534, pero sf está el de 1505 donde se halla el testamento de su hijo y 
herederó Jaime de Casalduch que lo dicta el 19 de Marzo y que muere el 
1 t de Abril siguiente, publicándose •en la casa hon lo dlt noble testador 
vfulnt estaua e habitaua construhida dins los murs de la vlla de Castello en 
lo carrer dlt deis miquels• , el 16 del mismo mes y alío, estando presentes su 
viuda Isabel Mulloz y los albaceas Luis Mulíoz, su cuftado, Selíor de la Te
nencia de Ayódar, Fuentes, Torralba y Vlllamalur, Micer Gerónl mo Gaseó 
doctor en ambos derechos y Mn. Melchor Gaseó, Rector que fué muchos 
a líos de la Iglesia de Sierra Engarcerán y ahora Beneficiado de la Arcjpres
tal de Castellón. 

2 El molino de Alzamora, conocido así por ser propiedad de un Alza
mora que figuró mucho en la vida del Castellón de los siglos XIV y XV sub
siste algo desfigurado en nuestra huerta y es conocido por molino de C a
salduch, como subsiste-aunque reedificado a fines del siglo XVIII-en la 
calle de Cardoná Vives, el palacio, les cases majors, del Barón de la Puebla 
y se conservaba en pie, hasta la demolición de la Arciprestal, la Capilla bla
sonada de Casalduch y Romeu, de su pati'Onazgo, con enterramiento fami 
liar, y donde Don Jaime José de Casalduch y Romeu quiere reposen sus 
despojos y ordena ser •lliurat en lo vas o fosa de la capella que yo tinCh 

• 
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maiors de la dita vila de castello ... >> según cláusula del testa
mento de 19 de Marzo de 1535. 

Queda fijado en dicho testamento la sucesión del vínculo 
creado por el abuelo Nicolás de Casalduch y caso de que el 
póstumo sea hembra pasa de Ana, su hija mayor, a Violante, 
la segunda y de ésta a la tercera, por nacer. 

Malogrado el póstumo, que no fué ni hijo, ni hija, queda 
la viuda de tutora y curadora de sus hijas y promulgado 
en 26 de Octubre de 1535 el vínculo por el Justicia de Valen
cia a favor de la hija mayor Ana de Casalduch y Muñoz, su 
madre y tutora nombra procurador a su hermano Luis Muñoz 
para que acuda a los lugares de Sierra Engarcerán, Borriol, 
Puebla Tornesa, Montomés y Benicasim y tome posesión de 
las tierras del señorío. 

Ana de Casalduch y Muñoz casó con su tío Francisco 
Muñoz, hermano de su madre; ésta contrajo segundas nupcias 
con Alfonso March generós. En 13 de Agosto de 1540 1 ya es

. taba casada con March, Isabel Muñoz, viuda en primeras nup-
cias de Jaime José de Casalduch. 

No tuvo sucesión Ana de Casalduch y pasa el mayorazgo 
a su hermana Violante. En 27 de Enero de 1535 2 dirimen los 
derechos sucesorios sobre el vínculo y para zanjar pleitos fir
man .concordia y avenencia, ya fallecida Ana, su viudo Fran
cisco Muñoz de una parte y Violante de Casalduch, asistida 
de su marido Bernardo Luis de Assio, de otra. 

constituhida dins la sglesia major de la dita vil a de castello e en la qua! 
.. jauhen mos pare e mare•. Concediéronle licencia los Jurados para construir 
la capilla a su padre Nicolás de Casalduch en ~de Marzo de 15re, cambián
dose a su costa el reloj así como todas las obras de refuerzo y 'consolida
ción que fueren necesarias en la Iglesia: «Quant a la capella del magnlftch 
en nicolau casalduch vol fer en la sglesia major ab sepultu1·a per aquell en 
la casa de la <;al~ fonch lj donada licencia pera poder construhjr aquella ab 
.condlclo que lo relonge siya mes ter mudar que sia mudat a despesses sues 
e que si la paret de la sg·lesia prenja detrlment o dan alg'll que vlng·a a carech 
seu de adobar o refer ho segons de la licencia appar ab acte rebut per lo 
scrjua en lo present dla de huy• . (Libre de Consells, n. 0 89, Hi02-3. Archivo 
Municipal de Castellón). 

1 Protocolo de Anto11io Pedro, 1540. Archivo Municipal de Castellón. 
2 1535. 
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Por el pacto, cuyos porn1enores no hacen al caso, pasa el 
~ínculo instituído por Nicolás de Casalduch a su nieta Yolanda¡ 
desde entonces data el Señorío de Violante de Casalduch y 

Muñoz sobre Benicasim y Montornés. 
En Borriol, Puebla Tornesa y Sierra Engarcerán habíanse 

constituído municipios y acuden el .Baile, Justicia y Jurados y 
gran número de vecinos a la Iglesia a prestar juramento de 
homenaje y fidelidad, obligándose a guardar los fueros y privi
legjos del Reino «ordinacions y establiments bones costums 
e antigues observances del dit loch e la carta ' de la poblado», 
según era costumbre del Señor tener y observar. 

No así en la Baronía de Benicasim y Montornés, tierra 
yerma e inhabitada ett 1535 y años sucesivos con solo las 
ruinas de dos castillos, uno roquero en la cima del monte y 
otro más hacia el llano, que había de dar origen con el tiempo 
y congregar en tomo al poblado de Benicasim 1. No acude 
nadie a prestar acatamiento ni jurar fidelidad porque nadie 

1 En 2 de Noviembre de 153:> toma posesión de la Baronía de Benicasim 
y Montornés D. Luis Muñoz, como procurador de Ana de Casalduch y Mu
fíoz. Contrasta el acta de posesión de Benicasim y Montornés con la con
currencia congregada en Borriol, Puebla. Tornesa y Sierra Engarcerán que 
reflejan las actas de los días siguientes. 

«Constltuhit personalment en lo terme de dita baronía e ves los castells 
de benicasim e montornes construhits y ediflcafs I(O es lo hu en la sumitat 
de la muntanya e lo altre mes baix e fossen derocats e inhabitables e ves 
aquells ab los vlls corporals tenlnt faculta! de anar als dlts castells e pendre 
en lo dlt nom la vacua real e corporal posessio de aquells y terme de dlta 
baronía e !erres de aquella y de la juresdictlo de aquella ciull e criminal mer 
e mixte jmperj per tal vehent e miran! los dits castells e terme dix que con
fessaua que. tenia la vacua real e corporal posessio animo et corpore deis 
dlts castells e terme e de la juresdictio de aquel! axl ciull com criminal en 
lo desus dlt nom sens contradlctio de persona alguna y en senyal de la dtta 
posesslo y exercici de aquella tala vna rama de hun pi atorgant que los dlts 
castells terme e juresdictio tenia e possehia e volia tenir e posehir ab tots 
aquells adminlcle e pertenencies que de dret e de fe! tenir e posehlr pot y 
deu. De toles les quals coses e sengles de aquelles axi seguides e actltades 
lo dlt noble don lois munyos en lo dlt nom requerj per mi anthonj pedro no
tari esset' Un fet e rebuda cat·ta publica per memoria en lo sdeuenidor. Que 
acta fuerunt locho die el anno predlctis. · 

Presents foren per testlmonis a les dttes coses los magnifléh mossen 
lois agramunt donzell vehi de la vil a de castello y pedro marchante scuder 
del dit senyor don lols». (Pro!. Antonio Pedro, 153:>. Arch. Mun. Castellón). 
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habita ni vive, ni en los derruídos castillos, ni en la contornada. 
Los testimonios de la posesión simbólica no viven allí, uno es 
el noble Luis Agramunt, amigo antiguo de la familia Casal
duch, el otro es el escudero del procurador Luis Muñoz, obli
gado a seguir a su amo y señor. El desgajamiento de una rama 
de pino, a la vez que tenía la vista puesta alternativamente en 
el cimero y agreste castillo de Montornés y en el más urbano 
de Beni~asim, compendia el sencillo acto del que da fe el no
tario ante la exigua concurrencia de los dos testimonios re-. 
feriqos. 

Esfuérzase Y o landa de Casalduch en lograr atraer poblado
res para Benicasim y su término y dicta la carta puebla trans
crita, llena de curiosos pormenores, ya en plena viudez. Su 
lectura nos informará de sus afanes y desvelos, ni los primeros 
ni los últ;imos, que iremos dando en estas páginas ya que queda 
mucho por decir de Violante de Casalduch y de sus ascendien
tes y descendientes. 

ANGEL SÁNCHEZ GOZALBO 
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Algunos eiemplares nc;>tables 

de la colección c::ientífica 

de D. Daniel Jiménez de Cisneros 

e UANDO en Febrero de 1877 un niño que a la sazón contaba 
catorce años encontró en un cerro de las inmediaciones 

de Lorca (Murcia) un pequeño ejemplar de Pecten, nadie hubiera 
podido imaginarse que el citado fósil fuera conservado por toda 
una vida y que él mismo sería el primero de una colección que 
había de figurar a la cabeza de las de todo un continente. 

En efecto, Daniel Jiménez de Cisneros empezó a formar su 
numerosa y valiosísima colección en la fecha citada. Contaba 
la edad que hemos indicado, y solo la muerte, ocurrida cuando 
iba a cumplir los 78 años de edad, fué la única causa que hizo 
paralizar el aumento y estudio de los ejemplares recogidos con 
un entusiasmo inimaginable. Ni la escasez de recursos econó
micos en su juventud, ni el tener que dar lecciones particula
res para, a su vez, costearse la carrera, ni los muchos trabajos 
realizados, ni la pasada guerra que le sorprendió ya al final de 
su vida, fueron causa bastante para hacerle desanimar en el 
camino emprendido. 

Mucho más numerosa podía ser la colección dejada si la 
última causa que hemos citado no hubiera dado ocasión a que 
desaparecieran multitud de ejemplares reunidos después de in
números sacrificios y que habían sido depositados en el Insti
tuto de Enseñanza Media de Alicante, el cual se vió convertido 
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en cuartel de milicias durante un dilatado período de tiempo. 
No es mi ánimo en este modestísimo trabajo hacer un ca

tálogo de la colección. Eso es labor muy ardua y entretenida 
y que, aunque actualmente me encuentro trabajando en ella1 

no podrá salir a luz en mucho tiempo. Solo me he de limitar 
de momento a citar y describir unos cuantos ejemplares raros 
y curiosos y, para la mejor exposición y comentario de los 
mismos1 transcribiré los principales párrafos de los trabajos en 
que fueron dados a conocer y citaré las publicaciones en que 
fueron hechos. 

* * * 

LORENZINlA APPENNINICA DA GABELLI, de la zona 
de Flysch de las cercanías de Alicante.-«EI Eoceno del S. E. de 
»España, como el de toda la región mediterránea, hasta llegar 
»al extremo oriente1 afecta un tipo alpino ya reconocido desde 
>>mucho tiempo, como sucede con otras formaciones más antj 
»guas, como el Titónico y el Lias .. 

>>La parte superior la forma una zona de calizas arcillosas 
»con marcado carácter pizarroso, conteniendo impresiones de 
»algas, huellas de gusanos y la curiosísima atribuída a la im
»presión medusoide, cuya significación ha sido objeto de con
»troversia en Italia. Esta zona, conocida con el nombre de 
»Flysch, se presenta en España en bancadas de caliza basta, 
»de tono gris claro, en Alicante, o azulado oscuro1 en la costa 
»cantábrica, notándose las impresiones mejor que en las arenis
»cas de Italia. 

»Estas huellas fueron descritas por Gabelli con el nombre 
>>de Lorenzinia appenninica, descartando la hipótesis inadmisible 
»de que se tratase de un .Acanthoceras. En un trabajo del Sr. Mi
»chele Gortani, profesor de Parma, se discuten las diferentes 
»hipótesis propuestas para explicar tan curiosas huellas, des
>>echando la explicación propuesta por la Doctora Cecilia An
»gris·ani que las atribuye a una Actinia. 

»La mayor parte de las opiniones coinciden en que se trata 
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»de una impronta medusoide, probablemente una Scifomedusa, 
»pues las piezas radiales corresponden a los números 16, 20 ó 
»24. La encontrada en Alicante, dada a conocer en 1914, tiene 
» 16 piezas radiales, como la descrita por Da Gabelli, encon
>>trada en la arcilla cretosa de Porretta. La Lorenzinia carpatbica 
>>llega hasta 24 (ejemplar de la Pania di Corfino). La L car
»patbica Zuber, encontrada en los Cárpatos orientales, pre
»senta 20 piezas radiales 1

• Los ejemplares presentados .en la 
»memoria del Sr. Gortani ofrecen, a veces, formas borrosas, 
»debido a ser improntas sobre areniscas. El ejemplar de Ali
>>cante está sobre caliza fuerte, presentando a derecha e iz
»quierda de la huella, en forma de corona, unas improntas 
»rectilíneas de mucha longitud. El Sr. Capellini consideró de 
»mucho valor el ejemplar que se describe, atribuyendo, lo 
»mismo que el descubridor, estas impresiones rectilíneas y ri
»gurosamente paralelas a las huellas que habría dejado la Scifo 
>>medusa al ser arrastrada sobre un fango fino. El Sr. Gortani, 
»que solo ha representado un trozo de la fotografía; dice 
»que deben considerarse estas impresiones como las piezas 
»radiales de una Lorenzinia deshecha. Cierto que en algunos 
»ejemplares de la Lorenzinia carpatbica se encuentran esparcidas 
»las diversas piezas radiales; pero en el ejemplar de Alicante 
>>se advierte un paralelismo notable y, sobre todo, una longitud 
»tres o cuatro veces mayor que la de las piezas radiales. La 
»explicación dada por el Sr. Capellini parece la más 
»probable. 

»Posteriormente el profesor Gómez Llueca ha encontrado 
»en el Flysch de Zarauz, al borde de la carretera de Zumaya, 
>>numerosas huellas de Lorenzinia y, aunque algunas no se con· 
»servan bien, puede reconocerse su origen. Están sobre caliza 
»margosa azulada bastante fuerte. En estas huellas se cuentan, 
»como en la de Alicante, 16 piezas radiales, más gruesas y me
»jor marcadas en la porción central. Junto a ellas se encuen-

Osservulonl sulle lmpronte medusolde del Plysch. n. Oortanl. 
Parma 1920. 
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»tran largas impresiones, que pudieran ser huellas de gusanos 
>>O de algas» 1 (Lámina 1). 

MOLAR DE ELEPHAS ANTIQUUS, Fakoner, encontrado 
en el Cuaternario de Alcoy.-<<EI descubrimiento más notable 
»es el encuentro en el cuaternario de un molar de Elephas que 
»me pareció desde el primer momento el E!epas antiquus Falco
»ner. Consultado el Sr. Obermaier, tuvo la amabilidad de con
»testar prontamente corroborando mi supuesto y manifestán
>> dome que debía corresponder probablemente a un depó~ito 
»del cuaternario medio. · 

»El encuentro del Elepbas aPttiquus en Alcoy tiene bastante 
»interés, no habiéndose citado esta especie en el sudeste de 
»España. Encontrada la especie en las provipcias de Sevilla, 
»Madrid y Santander y últimamente en la de Soria por el se
»ñor Marqués de Cerralbo, la presencia en la de Alicante hace 
>> pensar que -el Elepbas antiquus debiera habitar en toda la Penfn
»sula• 2 (Lámina Il) . 

MANO DE PIEDRA PROCEDENTE DEL SALERO DE 
CALASPARRA (MURCIA).-«Es de citar este curiosísimo 
»ejemplar hallado en el Salero de Calasparra . Se trata de una 
»mano derecha, esculpida en piedra ordinaria, como de unos 
» 1 O centímetros desde la unión del carpo con los metacárpicos 
»hasta el extrelJ1o del dedo medio. Este dedo, el anular y el 
»meñique se hallarí ligeramente separados, y el índice lo está 
»mucho más para dejar paso al extremo del pulgar, que aparece 
>>entre el dedo medio y el índice a la altura de, la articulación 
»de las falanges primera y segunda. Algunos escultores han 

1 Un extraflo fósíl de Alicante, •Boletín de la Sociedad Aragonesa de 
Ciencias Naturales•, Octubre 1917 y Algunas consíderaciones acerca del 
Nummulftico del SE. de Espafla publicado en el •Congreso de la Asocia
ción Espafiola para el Progreso de las Ciencias• celebrado en Lisboa en 
Mayo de 1932. 

2 Algunos fósiles de los alrededores de Aleo y. •Boletfn de la Real S~

ctedad Espaflola de Historia Natural•, Junio 1919. 
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»visto esta piedra y· la encuentran admirablemente proporcio
»nada, a pesar de lo deteriorada que se encuentra¡ pero se 
»ignoraba su significación hasta qu.e la vió el Sr. Soto Posada, 
>>de Gijón, inteligente aficionado que poseía una bella colec
»CÍÓn de antigüedades. Su opinión es de que se trata de un 
»verdadero amuleto para destruir el mal de ojo, porque ha visto 
»muchas más en diferentes regiones de Europa, y en el día 
>>aÚn existen , esas supersticiones transmitidas de generación en 
»gene.ración. Mr. Charles Ogiez, coleccionista y paleontólogo 
suizo la vió y opinó que es de origen celtibérico» 1 (Lámina III). 

STROMBUS BUBONIUS, Lamk., encontrado en el subsuelo 
de Alicarite.-«El cuaternario marino de la Albufereta y cabo 
»de la Huerta lo dí yo a conocer en el año 1906, en una nota 
>>publicada en el Boletín de Marzo, página 154. En la misma 
»nota, pág. 156, se· menciona la presencia de huellas d,e Litodo
»mus en la cumbre de la colina inmediata a la Cruz de Piedra, 
»dando como segura la presencia del -mar en esta parte de la 
.,provincia en tiempo en que tenían lugar los depósitos cuater
»narios de la Albufereta. Las colinas del Garbinet-decía yo 
»en aquella nota-serían otros tantos isl<;>tes de un diminuto 
»archipiélago. En estas primeras colinas, que acaso fueran sólo 
»escollos, encontrarían albergue millones de f.itodomus, y las 
»perforaciones que les sirvieron de morada vienen a ser hoy 
»mudos testigos ... 

»Islotes serían también las alturas del cabo de la Huerta, y 
»de mayor altura las sierras de San Julián o Serra Grosa y el 
»castillo de Alicante. Pero los depósitos del cuaternario marino 
»se han extendido aún más de lo que a primera vista parece. 
»Los bordes u orillas de estos islotes han sido otros tantos 
»lugares de depósitos, y cubiertos, ya emergidos, por derrubios, 
»aluviones antiguos o por travertinos rojizos, quedan disimu-

1 Restos prehistóricos encontrados en la aldea de Archive!, •Boletín 
de la Real Sociedad Bspa!iola de Historia Natural•, Julio de 1904. 
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. »lados hasta que la apertura de un pozo los pone de mani
»fiesto·. Una parte de la ciudad tiene en su subsuelo los depó
»sitos de su antigua playa, y registrando las colecciones del 
»Instituto he encontrado un buen ejemplar, que lleva escrito 
»en tinta lo siguiente: .«Marisco hallado en las excavaciones del 
>>pozo de la Plaza de las Monjas, y regalado al Sr. D. Manuel 
»Senante por José Martínez. Alicante 25 de Mayo de 1~77». 

>>Se trata del Strombus bubonius, Lamk., en muy buen éstado 
>>de conservación. Es una especie fósil del Cuaternario, y des
>>aparecida ya del Mediterráneo. La Plaza de las Monjas está 
>>situada en la parte cént,rica del antiguo Alicante. 

>>El Strombus bubonius, Lamk., es una especie bastante fre
>>cuente en el cuaternario marino de Alicante. La fotografía 
>>que acompaña al folleto yeología y Paleontología de .Alicante, 1918, 
>>hizo que el profesor M. Gignoux, de l¡1 Universidad de Stras
»burgo, en su viaje de 1921, acompañado de M. Fallot, más 
»tarde profesor de la Universidad de Nancy, se interesaran en 
>>la cuestión y recogieran ejemplares. Corroboró su opinión el 
>>Sr. Gignoux respecto al origen de estas que se han llamado 
>>en Geología Playas levantadas: Para él, ha podido haber una 
»invasión de las aguas oceánicas de región cálida, atendiendo 
>>a las especies fósiles encontradas, propias de aquellos mares>> 1. 

AMMONITES GIGANTES DE LA PROVINCIA DE 
ALICANTE.-<<La concha de los Ammonites, generalmente 
>>arrollada en un mismo plano que permite ver las vueltas por 
»ambos lados, es una espiral logarítmica: pero, en unos casos 
>>la última 'vuelta abraza o envuelve a todas las demás, llamán
»dose invol~ta a esta forma de conchas. Por el contrario, cuando 
>>al crecer se mantienen las vueltas de la espiral sólo en con
>>tacto, como una cuerda que se arrollase en un mismo plano, 

1 Encuentro del STROMBUS BUBONIUS, Laink., en el subsuelo de Alicante, 
•Boletín de la Real Sociedad Bspafiola de Historia Natural•, Febrero 1925. 
Este curioso ejemplar es el único de los aquí descritos que no pertenece a 
la colección jiménez de Clsneros; hacemos mención de él, por haber sido 
objeto de estudio particular. 

B. 5 
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»la concha es evoluta. Entre estos casos extremos existen todos 
»los· términos p'osibles 1• 

»El tamaño varía mucho, siendo frecuente encontrar ejem
»plares pequeñÍ!¡imos, ya por ser especies pequeñas ,o por 
»corresponder a individuos muy jóvenes. No es fácil marcar 
;>un límite preciso a cada especie, porque en ocasiones se han 
»encontrado ejemplares que tienen cuatro o cinco veces más 
»tamaño del supuesto en los libros. El Conde de Buffon habla 
»en su «Teórica de la Tierra», de las dimensiones de algunos 
»cuernos de Ammon, habiéndolos encontrado del tamaño de 
»una rueda de carroza, y ai.tnque esto parezca exagerado, se co
»nocén algunos grupos, que presentan individuos enormes, 
»conchas hasta de un metro de diámetro, como algunos .Arietites 
»del terreno Liásico, contemporáneos de los Ictiosauros y Ple
»siosauros; algunos J>erispbinctes del Oolítico, que habitaron los 

. »mares por cuyas orillas volaban aquellos reptiles de formas 
»diabólicas que se llaman J>terodactilus y Rbampborbynébus, y 
»finalmente los gigantescos J>aébydiscus del Cretáceo medio, 
»gruesísimos Ammonites, entre los que se encuentran las mayo, 
»res especies conocidas. 

»En el Cretáceo de la provincia de Alicante se han encon
»trado con frecuencia trozos de grandes Ammonites pertene~ 

»dentes a los géneros Séboenbaébia, J>bylloceras, Crioceras, etc. Dos · 
»conchas muy grandes fueron extraídas de Busot, una de las 
»cuales se conservaba en el Colegio de Santo Domingo de 
»Ürihuela; pero nada iguala a los enormes J>aébydiscus encon
»trados en la Partida de Santa Ana, de Alicante. De la fornía 
»mayor solo se conserva un trozo que vendrá a representarla 
»séptima u octava parte del total de la concha y pesa 53 kilo
»gramos. Determinando por medios gráficos· el centro de la 

t Existen conchas de Ammonites arrolladas en hélice (Turrillites); en 
hélice, sin tocarse las vueltas (lfelicoceras); o en parte solo (/feterocerlls); 
en un mismo plano sin contacto (Crloceras); o en parte arrollados y en 
parte no (Scaphites); en forma de anzuelo (/famifes); doblados en dos par~ 
tes contactadas (Ptychoceras); completamente desarrollados o rectos 
(Baculltes), etc. 
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»concha, · aunque no corresponde a una figurá circular; se en
»cuentra aproximadamente el diámetro que debía tener este 
»enorme ejemplar, acaso uno de los mayores conocidos. La 
»penúltima vuelta tiene 0'50 metros de diámetro ·aproximada
»mente¡ la altura de la última vuelta añade a esto unos 0'46, y 
»a estos 0'96 hay que agregar lo alto de la cámara de habita
»ción, puesto que ésta no existe en el ejemplar¡ y toman
»do 0'29 metros como altura mínima en la última ' semivuelta, 
»resulta 1'25 metros para diámetros total, calculando por de
»fecto, y 1'56 metros por exceso, dimensiones que difícilmente 
»podrán igualar otros. ejemplares del extranjero» 1 (Lámina III). 

HUESOS DE BOS PRIMIGENIUS.-«Hace años el Doc
»tor D. Hugo Obermaier clasificó unos molares encontrados 
»en la .JWontañeta de Alicante, estimando que se trataba del 
»Bos Primigenius Boj. Como la localidad en que aquellos mola
»res fueron .encontrados está formada por tobas de agua dulce, 
»en las cuales pueden apreciarse con todo detalle diversos 
»restos vegetales, el ácido húmico, cuya composición es tan 
»compleja, ha actuado sobre los huesos, destruyéndolos casi 
»en su totalidad, y aun sobre el marfll de los dientes, no res
»petando más que el esmalte de los mismos. 

»Esta región costera de Alicante ha estado, durante el cua
»ternario, sometida a un régimen húmedo y en las tobas men
»cionadas se encuentran impresiones de hojas de árboles, mo
»luscos tenestres, habiendo encontrado en las de la región de 
»Ürihuela esa especie diminuta, la Pupa muscorum Lin?, que 
»caracteriza al cuaternario. 

»Ya dí a conocer la existencia del Elephas primigenius Blum, 
»en el valle de Murcia y la del Elephas antiquus Falc. en las 
»proximidades de Cocentaina. Hace poco tiempo, el joven 
»D. Enrique Tindon me ha traído un trozo de hueso que 

· »corresponde a la parte superior de una tibia, probablemente 

· 1 Los Ammonites gigantes de la provinci11 de Alicante, •Ibérica•, 
Mayo 1914. 
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»del Bos primigenius Boj. El hueso se encuentra en mal estado. 
»Gran parte de epífisis está completamente destrozada por la 
»cara anterior. 

»Este trozo de tibia se ha encontrado, junto con otros mu
»chos fragmentos, en las excavaciones que la Compañía .Aguas 
»de Sax realiza en las proximidades de Santa Eulalia. Muy inte
»resante sería el encuentro de huesos humanos en estas capas 
»del cuaternario, si, como me aseguran, fué hallado un cráneo 
»que se descompuso totalmente al quererlo extraer. Me han 
»prometido recoger cuantos restos encuentren, para poderlos 
»estudiar» 1 

MIGUEL JIMÉNEZ DE CISNEROS 

1 ffallllzgo de huesos de Bos PRIMIOBNIJIS Boj. en el Cuaternario de 
las cercanías de Sax (Alicante). •Ibérica•, Abrll1934. 
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Cuándo, dónde y cómo brotó 
11La filia del Rei Barbutu 

QuÉ feliz es el ser humano cuando torna a vivir en sitios y 
lugares donde transcurrieron los mejores días de su exis

tencia. Cuando pasados muchos años de ausencia vuelve otra 
vez a disfrutar de sus bellezas. Y si durante ese lapso de tiempo 
ha sentido las mayores emociones de dolor y de alegría de su 
vida, saborea con el máximo goce el recuerdo de aquellos di
chosos días de añorada juventud y de los más lejanos de la 
infancia, en los que anhelando conocer cosas nuevas, dió en
trada en su ser para deleitarse con su evocación, pasado el 
tiempo, a todo lo bello que encontró en el ambiente que le 
rodeaba. En esa época formativa del hombre, no prende fácil
mente en su alma el concepto de lo feo, el sentido de lo malo 
arraiga en ella en razón progresiva con el desarrollo de la inte
ligencia. 

Y si recordar es vivir dos veces y revivir es evocar intensa-
\ mente el pasado, al recordar tiempos pretéritos, se aumenta , 

en nosotros el elemento emotivo y aquellos momentos inefa
bles de nuestra vida, adquieren proporciones agrandadas, di
mensiones insospechadas. Estos principalmente, fueron los mo
tivos por que, impensadamente, sin pretenderlo, escenificase el 
mejor poema en prosa, de nuestra literatura vernácula; poema 
de amorosa ternura paternal que nos habla de la fantasía de 
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nuestros mayores y que nos legó la excelsa pluma del escritor 
costumbrista José Pascual Tirado. La con talla «Tomba-Tossals>>. 

Fué durante el verano del año 1939. Desde la balconada de 
la masía de Guimerá, escalonada en el «Tossal del Abeller>> 
de Benadresa, donde me encontraba pasando unos meses con 
mis familiares, masía enclavada entre bancales de algarrobos · 
de retorcidos troncos y olivos argentados, de simbólica paz, 
impregnado el ambiente de intenso aroma de tomillo y romero, 
me solazaba contemplando la ·ubérrima llanura de la Plana. La 
gran extensión que desde allí se otea, reflejaba tonalidades lu
minosas distintas, sobre su fondo verde, al transcurrir el día y 
en su orto, al extinguirsé el más bello de los luceros, «l'estel 
de l'Alba>>1 por el que tan honda veneración sienten nuestros 
labriegos, matizaba su color en tonos grises a la débil claridad 
del firmamento. Poco a pocq se iba transformando, ora en tin
tes malvas, ora reflejando un inmenso resplandor de incendio, 
según se remontaba nuestro disco solar. Aumentaba después 
en rayos áureos con las horas, hasta cegar la vista los reflejos 
brillantes, diamantinos, del sol de mediodía y al entornar los 
párpados de nuestros pobres ojos para gozar mejor tanta ri
queza de intensidad de luz, a un tañer de campana sonado en 
la «D,evesa», se aunaba nuestro anhelo de aproximarnos humil
demente al Señor Creador de tan grandiosa realidad con la 
oración del Angelus. Rebasado el cenit por el astro-rey, vol
vían los apacibles tonos del verdoso color a la fértil llanura, 
que en los atardeceres tranquilos del estío semejaba un joyel 
de natura tallado en esmeralda. Sobre este dilatado manto de 
color se divisaban los puntos blancos de blancas alquerías 
y cerca dei lindero azul-cobalto de nuestro mar latino, por 
priente, pueblos del agro donde viven hombres de gran tesón 
para el trabajo que con su ingente esfuerzo transformaron esta 
bendita tierra en el mejor jardín de nuestra España. Enmar
cando esta llanura por la parte del sur, la cordillera de Sierra 
Espadán, la breñosa Idubeda y mirando a occidente, la loma 
berroqueña del volador «Tossal de la Galera». 

Estos fueron los antecedentes de lugar, tiempo y ambiente 
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en que vivía y aconteció que una placentera noche del mes de 
Julio, mi hija que contaba a la sazón muy pocos años, sentada 
junto a mí me pidió que le contara un ~uento, y accediendo 
gustoso, comencé a relatarle antañonas hazañas de esforzados 
varones, héroes t'egendarios de esta tierra, contallas que tatn
bién.fueron deleite de mi infancia · cuando me las contara, 
aquel «Pere el Basero», hombre ducho en romances ·y decites 
cómo buen «borriolench» y poco a poco, a mi pobre perorata 
refiriendo los asombrosos hechos de aquellos gerifaltes, de 
nuestra mitología comarqueña, iba tomando calor de vida 
aquel infantil cuento y era debido a que sin darme cuenta, en 
mi relato, remedaba a un poema en el ·que vibra un alma que 

\ 
sentía las costumbres sencillas de mi pueblo. «Tomba-Tossals» 
se llama ese poema y es el alma, la de Pepe Pascual .que está 
en el cielo. 

MANUEL SEGARRA RIBÉS 
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El Archivo-biblioteca del Real Mo

nasterio de Valldigna 

DESDE la alta Edad Media la piedad y el ascetismo crea los 
grandes monasterios en donde se recluyen los varones sa

bios y laboriosos de aquellos tiempos, . sometidos a una vida 
ejemplar y llena de austeridad. Una de las Orderr'es de mayor 
antigüedad es la que profesa la regla de San Benito; relajada 
su observancia, acomete su reforma un hombre de las virtudes 
de San Bernardo de Claraval y en el siglo XII, la Orden del 
Cister, cuyo centro es el monasterio de Citeaux en la Borgoña 
de Francia, impera en numerosos monasterios que la aceptan 
con entusiasmo. En el transcurso de los años alcanzó tal im
portancia que las iglesias más insignes se tenían por dichosas 
cuando podían conseguir de aquélla sus obispos¡ varias órde
nes militares abrazaron asimismo los estatutos y ordinaciones 
cistercienses; los reyes y príncipes cristianos destinaban cuan
tiosas sumas a la fundación de numerosas abadías en cuyos 
claustros era bastante frecuente ver profesar a caballeros de 
las más nobles familias que humildemente preferían la cQgulla 
blanca a las pompas de su estado. 

Los fines de las reglas monásticas fueron aparte de los reli
giosos (y el anhelo de vida sencilla traída por los discípulos 
de San Bernardo), la lucha contra la barbarie y la salvación de 
la cultura, ideales obtenidos al menos en parte por los monjes 
cistercienses en la baja Edad Media. 
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En Cataluña florecían ya algunos cenobios de esta Orden 
desde mediados del siglo XII, y al verifi~arse en el siguiente la 
reconquista del Reino de Valencia, son transplantados sus bro
tes primero al de Benifazá, luego al de la Zaidía (de monjas), 
más tarde al de Valldigna, etc. 

Este Real Monasterio de Ntra. Sra. de Valldigna, ilustre 
por su grandeza, singular en privilegios, magnífico por su tem
plo, rico en posesiones y haciendas, respetado y temido por 
sus numerosos vasallos, atendido e influyente en las altas esfe
ras oficiales, estimado por la observancia de su regla y renom
brado por la fama y prestigio de sus abades y religiosos, fué 
fundado en el valle entonces llamado Alfandech de Mariñén, 
privilegiado rincón del gran jardín valenciano, el día 15 de 
Marzo de 1297 por el rey D. Jaime 11 el Justo, el cual le con
cedió amplísima jurisdicción feudal y dotó con esplendidez y 
munificencia. 

Al fundarse esta comunidad, uno de aquellos blancos mon
jes de mayor ancianidad, virtud y letras, es el encargado de 
guardar bajo llave los pergaminos y títulos justificativos que 
acreditan la jurisdicción civil y criminal, mero y mixto impe
rio, sobre los numerosos vasallos del abad y propiedades del 
monasterio en los pueblos del valle de Valldigna. 

Origen e importancia de lo's archivos monacales 

Los archivos eclesiásticos siempre han gozado de crédito y 
fama singulares y el origen de los mismos hay que buscarlo en 
la más remota antigüedad. 

Sabido es por la Biblia que los judíos, a pesar de la gran 
veneración que tenían al arca, al tabernáculo y al templo no 
creyeron profanar aquellos santuarios de la divinidad deposi
tando en ellos y a su lado las leyes civiles y los pactos de lo~ 
ciudadanos. Entre los tirios, como atestigua josefo, los archi
vos donde estaban escondidos los documentos de los sucesos 
más principales del país, los guardaban religiosamente los sa
cerdotes; lo mismo también se hacía entre los caldeas y aun 
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entre los mismos hebreos. Los griegos depositaron en los tem
plos de DeJos y de Minerva los tratados de paz, las alianzas y 
los anales de la república; lo propio hicieron los romanos 
en los templos de Apolo, de Vesta y del Capitolio. Ep fin, se 
puede eoncluir que cada tribunal tenía su archivo en los tem
plos. La revolución ocasionada en la república por los Césares 
no introdujo mudanzas en esta parte de la administración. Los 
emperadores tenían los archivos en sus palacios. La religión 
cristiana no álteró estos usos políticos; cada villa y cada ciudad 
tenía también sus archivos. 

La poca estabilidad, la incursión de los bárbaros del Norte 
y el poco cuidado de los archiveros fueron otros tantos in con
venientes a que los archivos seculares estuvieron más expues
tos que los eclesiásticos. Consiguientemente, estos fueron, 
pues, los motivos que dieron a estos últimos la superioridad 
sobre los otros y la reputación general de que siempre han 
gozado. Es cosa cierta que desde que empezó el Cristianismo 
se conservaron en los lugares sagrados las Santas Escrituras, 
las Actas de los Mártires, las Letras Apostólicas y las Cartas _ 
respetables de los Confesores. A la mitad del siglo III, cuando 
las iglesias empezaron a poseer bienes inmuebles conservaron 
ellas sus títulos-. A principios del siglo IV, en cuyo tiempo cesó 
el furor de las persecuciooes y en que se vió la cruz exaltada 
sobre las coronas imperiales, y en que las liberalidades de los 
fieles se otorgaban a las iglesias sin temor alguno, se engran
decieron y ensancharon los archivos eclesiásticos. Los libros y 
las actas se multiplicaron; se nombraron conservadores titu
lados bajo el nombre de scriniarii cartopbilacii de los archivos. 
Todos saben que los de la Iglesia Romana gozaban ya de repu
tación a mediados del siglo IV, en tiempos de San Silve~tre y 
de San Dámaso, y que era recomendada su consulta; igual
mente es sabido que en el año 370 los grandes obispos, como 
el de Antioquía, tenían ya notarios para sus iglesias del mismo 
modo que la Iglesia Romana. 

A fines del siglo V y principios del VI se vieron los archi
vos eclesiásticos en grande honor. Los títulos, las actas y los 
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libros se multiplicaron considerablemente y se conservaron tan 
cúidadosa y escrupulosamente que los archivos sé ponían bajo 
la custodia de los mismos obispos. A los documentos que en 
ellos se conservaban se les dió un grado de autoridad respeta
ble para siempre ·y se impusieron rigurosas penas contra todos 
los que se atreviesen a entregar o sacar título alguno. En fin, 
se tomaron tantas precauciones contra los fraudes de toda es
pecie, que estos tesoros, que hasta finales del siglo VI no ha
bían contenido sino ·papeles privados y títulos particulares, 
fueron a principios del VII y siguientes el depósito de las actas 
públicas más solemnes. 

Los monjes desde su origen formaron también archivos a 
imitación de los ' obispos en donde aquellos depositaban los 
diplomas de su fundación, los privilegios y actas de sus dona
ciones. Estos nuevos archivos merecieron aquel grado de con
fianza que siempre han conservado; en ellos se depositaban los 
actos públicos con preferencia. Los documentos anteriores 
al VI y VII se encontraron casi todos guardados en ellos. Las 
actas en papel de Egipto tan raras como singulares fueron 
asimismo halladas en los archivos monacales de occidente en 
donde cual en arca salvadora-y son palabras de un erudito 
musicólogo-«refugiáronse las reliquias de las antiguas civili
zaciones griega y -romana para escapar del naufragio universal 
que trajo consigo la invasión devastadora del mundo septen
trional bárbaro. Cuando en los tiempos de la dinastía e impe
rio carolingio inicióse el renacimiento de la cultura intelectual 
y artística, los centros monacales se encargaron de comenzar, 
fomentar y esparcir entre los pueblos los grandes tesoros de 
ciencia y arte que celosamente custodiaban después de haber
les prestado seguro asilo» 1. 

Muchas circunstancias y acontecimientos contribuyeron a 
ilustrar y amplificar los at:c;hivos monásticos. Un vencedor en 
guerra, usando del derecho de conquista tenía por los archivos 

1 VlCBNTB RIPOLLiis, Orígenes y evolución del drama litúrgico. Anales 
del Ce tro de Cultura Valenciana, n.0 1 (año 1928), pág. 51. 
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eclesiásticos un cierto miramiento que no creía deber Qbservar 
por los archivos seculares. Los mismos príncipes los preferían 
a los suyos propios y hacían de ellos un caso tan particular · 
que suplicaban a los prelados, permitiesen que en sus archi
vos, que ellos miraban como asilos inviolables, se custodiasen 
sus últimas voluntades. 

La confianza que la probidad y equidad de los obispos y 
abades infundía a las gentes, atraía a su tribunal y competen
cia muchos asuntos seculares. Los eclesiásticos gozaban por 
todas partes del derecho de registrar toda suerte de actos y de 
contratos, cuyos motivos y circunstancias antecedentes, reve
lan en gran manera el esplendor de los archivos monacales y 
demuestran su autoridad, reputación y autenticidad, como es 
constante entre los distintos autores que han tratado de la 
ciencia diplomática t. 

Los religiosos solían con devota veneración mostrarse solí
citos en el cuidado de los libros y deleitarse en su lectura. 
Muchos de ellos escribían con sus propias manos durante los 
intervalos de las horas canónicas, y dedicaban el tiempo desti
nado al descanso del cuerpo a transcribir códices. El fruto del 
trabajo de estos religiosos resplandecía en la mayor parte de 
los monasterios. San Agustín en uri notable versículo de la 
regla monástica mandaba observar en el cap. IX que: «todos 
los días a una hora determinada se estudiasen los códices, 
fuera de la cual, quien los pidiera no le fueran entregados». 

También el Apóstol San Pablo, predicador de la verdad, 
había encarecido la importancia de los libros, al mandar a 
Timoteo (11 Tim. cap. últ.) que por todo ajuar le preparara 
tres cosas, a saber: una capa, libros y pergaminos, dando así 
una norma a los varones eclesiásticos, para que llevasen además 
de un vestido, según regla, los elementos indispensables para 
su formación cultural y religiosa. 

Notas extractadas de unos manuscritos en borrador del Dr. D. Joaquín 
Boíl, abogado del Monasterio de Valldigna, del siglo XVIII. (Arch. General 
de Valencia, Sala de Conventos. Legajo 1J.0 797). 
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Pero dejemos ya estas pedantescas notas preliminares y 
concretémonos al archivo de Valldigna. 

El archivo de Valldigna en sus pri
meros tiempos y noticia de algunos 
libros regalados por el Rey fundador 

Es cosa notoria que en el Monasterio de Valldigna, por ser 
fundación real, los monarcas declararon repetidas veces la 
efectividad de su patronazgo. 

Según la' part. La, tít. 15 de las Siete Partidas, patrón efectivo 
no es otra cosa que ser padre y cabeza de la iglesia o monas
terio, de suerte que, así como el padre tiene obligación de 
criar a su hijo, defenderlo, enderezarlo y protegerlo, así el pa
trón de un monasterio tiene las mismas obligaciones de ampa
rarlo, protegerlo y dirigirlo, haciendo que se guarden las cons
tituciones de su orden, cuyas facultades han expresado varias 
veces los monarcas en diferentes ocasiones con relación a Vall
digna; ya nombrando abades, ya amonestando y mandando lo 
conveniente para la observancia de las leyes monásticas, ya 
enviando comisarios y visitadores cuando se juzgaba oportuno, 
los ·cuales en nombre del rey hacían y promulgaban reglamen
tos encaminados a la mayor y mejor ·observancia. de las cons
tituciones monacales. Siendo una de éstas la de que en el mo
nasterio hubiera archivo y archivero, tenía por consiguiente 
que ser aprobada por S. M., dándose con ello una gran consi
deración al archivo, que sin duda alguna, por esta circunstan
cia y por la autenticidad de los instrumentos y libros allí cus
todiados, como por la discreción, virtud y letras del monje que 
lo tenía a su cargo, mereció fuera dignamente reputado como 
archivo público de calidad e importancia. 

En los primeros años de la erección valldignense, tal vez le 
bastaría al P. Archivero el arca del depósito para custodiar 
bajo llave los pergaminos y demás instrumentos justificativos 
de la omnímoda jurisdicción y propiedad del monasterio sobre 
los moradores, castillos y lugares del valle de Alfandech, que 
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por expresa voluntad real pasó en 1297 a denominarse Van
digna. Después habría necesidad de utilizar para semejantes 
menesteres uno o varios cofres en donde se irían acumulando 
pergaminos, papeles, códices y libros de colecta y de otros 
usos. Aquellos monjes de alba vestimenta, atendían con minu
ciosa escrupulosidad a la administración de su cuantiosa ha
cienda. Esta se iba aumentando paulatinamente al igual que su 
jurisc,licción, y ya no 'bastaron exiguos y reducidos departa
mentos para la custodia de sus papeles, precisando construir 
al efecto una pieza a propósito en donde distribuídos y agru
pados convenientemente en armarios, estantes, cajones, etc., ir 
depositando los fondos primitivos y documentales de Vall
digna. Poco después de mediar el ·siglo XIV, en tiempo del 
abad Fr. Arnaldo Sarañó, durante cuyo gobierno a tan alto 
grado 11egó el mona~terio en todos los órdenes, se construyó 
el archivo (emplazado probablemente junto o encima del locu
torio al lado de la sala capitular), pieza que evoca por la mi
sión de su contenido todo un cortejo de sugestivos recuerdos 
medievales. Atenta y cuidadosamente las manos del grave y 
sesudo archivero valldignense, se complacen en ir formando 
líos con los pergaminos, que atados suavemente con cintillas, . 
quedan catalogados debidamente para la investigación y con
sulta futuras .. Aneja a esta construcción se levanta la biblioteca 
o :forma un todo con el archivo. Es la época en que no ha
biendo aparecido la imprenta, los religiosos principalmente, 
dedícanse a copiar libros de ciencia, moral, filosofía e historia; 
en finísimas vitelas perpetúan a los maestros . del saber, y re
dactan los códices valiosos con minio y .con oro, sin olvidarse 
de las graciosas viñetas policromadas y de las hermosas y so
lemnes capitales. ¡Cuánto debe la cultura a los archivos mo
násticos! E11os han· sido el depósito gracias al cual no llegó a 
perderse la sabiduría de la antigüedad remota: como anterior
mente apuntamos, todo cuanto abarcaba el saber de aquellas 
épocas era fervorosamente conservado y salvado de la rudeza 
y · barbarie coetáneas en aque11os silenciosos aposentos. 

En el archivo-biblioteca de Va11digna se conservaron entre 
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otras joyas bibliográficas de inestimable valor una Biblia ma
nuscrita y un Psalterio, hermosos ,ambos por su limpieza y mi
niaturas que fueron regalados a la comunidad por el ·rey fun
dador Don Jaime 11 el Justo. 

En las distintas relaciones de libros, reliquias y otros obje
tos entregados por el mayordomo real Amaldo di! Meseguer 
al Monasterio de Valldigna, el mes de Noviembre de 1318, por 
orden del monarca aragonés, figuraban los que se ·describen 
a continuación: · 

Un libro grande cum postilms et cohoperta de corio qui liber, inci
pit aliter: •incipit prologus in elementario doctrine• et finit . taliter: •hic 
liber est scriptus qui scripsit sit benedictus•, cuyo volumen sería una 
copia del célebre libro de Papías, gramático del siglo XI autor 
del Elementarium doctrina erudimentum. 

Otro libro grande para el coro de cantu ecclesie cum postibus, 
cobopertum de panno bruno et incipit rubrica ipsius libri, de rubeo stripta: 
•dominica prima•, scriptura vero de encausto nigro scripta incipit: • Be· 
nedictus Dominus•, et finit: •finito libro reddatur cena magistro• 1. 

Otro libro de gran tamaño qui videtur esse Decretalis l)etus, _et 
incipit in prima carta in textu in litera nigra •clemens recte judicare filii 
bominum•, et finit in última carta 'scripta · qu~ est glosula •unde melius 
dicere in quem permitencium heredes•, et in duodecima carta versus finem 
l(bri finit in textu' •probabile testimonium probatorum•. 

Un libro cum postibus cohopertis panno linceo et incipit in prima 
carta ·Abe! dicitur principium ecclesie•, et finit in ultima carta .quam 
no~ potencia firmatur-, el cual corresponde según el parecer de 
los eruditos a las Distinciones del maestro cantor parisjén Pedro 
de Poitiers, según el alfabeto. 

Otro libro grande cnm postibus cohopertis de corio et incipit in 
prima carta scripta ·de excelencia evangelii•, et finit in ultima carta 
scriptu~e libri •solummodo decem esse contige~it•, efin ultima linea scripta 
in tolo libro finit •sil benedictus hi~ . et eternum•. 

1 Arch. Corona Aragón, Registro 281, fol. 30. Vide Rus1ó Y LLUCH en 
Documents pera /'lllstorfa de la Cultura Catalana Migeval, tomo 11, pág. 33. 
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Otro libro cum postibus qui incipit in rubrica rubea •in nomine 
Sancte 'Jrinitatis• et finit •obtulante prevenire mereatur• 1• 

A Guillermo Baró, monje de Santas Creus y capellán de 
Jaime 11 se le entregaron varios libros, un relicario de Limoges, 
una caja y otros envoltorios llenos de reliquias, cuyos objetos 

, tenían que ser distribuídos entre Santas Creus, Valldigna y la 
Capilla Real de Barcelona. FinaltÍ1ente, aparece en una de aque
llas relaciones, otro libro de gran tamaño con tapas de madera 
cubiertas de pergamino que empieza en la primera carta •incipit 
prologus in libro Sancti .Agustini de Doctrina Chri~tiana•, y termina 
·Per omnia secula seculorum• . 

Hay que tener en cuenta que en dichas relaciones no se 
mencionan los libros necesarios a la comunidad, desde el mo
mento de su institución, como son: :JWisales, Breviarios, Ceremo
niales de pontifical, 'Himnarios, .Antifonarios, Libro de 'Usos Cistercien
ses, Regla de San Benito, Libro de Refectorio, de Dormitorio, de Lec
ción, etc., etc., que ya traerían consigo a Valldigna llos trece 
primeros monjes fundadores venidos de Santas Creus. · 

La mayor parte de aquellos libros, regalados al monasterio 
de parte del Rey, eran procedentes de las bibliotecas de la 
extinguida Orden de los Templarios y trataban principalmente, 

1 
dejando aparte los que se destinaban a la liturgia y al coro, 
de moral, teología y exégesis escrituraría, sin que en las frag
mentarias noticias que hemos encontrado aparezca ninguno de 
·literatura profana o de historia que ofrezca una impresión más 
o menos acertada de la actualidad contemporánea. 

Al igual que ocurría en todas partes donde se levantaba un 
monasterio, aquí en Valldigna, la comunidad religiosa de la 
Orden del Cister, sería el núcleo comarcal en muchas leguas 
a la redonda cjue absorbería la cultura, archiv,ando en su ceno
bio de reciente creación las distintas manifestaciones artísticas 
y literarias de entonces, llegando a ser con el tiempo su archivo 

1 A. C. A. Reg. 281, fol. 33. RUBIÓ Y LLUCH, op. cit., torno 11, pág. 31. 
V~ase tarnbl~n FRANCISCO MARTORI!LL Y TRABAL en Jnvenfari de/s bens de /a 
Cambra Reyal en temps de jaume 11, •Annuarl deJ'Instltut d'Bstudls Cata
lans•, (1911-1912), pág. 554. 
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un tesoro de datos y noticias para la historia .completa de los 
pueblos del valle, y de otros muy estimables para la general 
del Reino de Valencia en sus distintos aspectos, y singular
mente en el eclesiástico. 

En los siglos medievales, según opinión autorizada «el libro 
valenciano adquirió tan justo renombre, que de todas partes 
se llovían encargos, y primero en los monasterios, y por los 
mismos religiosos se atendía a su confección, y más tarde mon
tábanse talleres a cargo de seglares. Tanto los monarcas ara
goneses como los castellanos hacían frecuentes encargos a 
Valencia pidiendo la confección de determinados libros, espe
cialmente de carácter religioso, para ellos y algunas veces para 
regalarlos a personas de elevadísima alcurnia. Las bibliotecas 
valencianas, singularmente las de nuestros monasÚrios, nutrié
ronse de códices miniados y de toda clase de libros, contribu
yendo esta riqueza bibliográfica al gran progreso cultural de 
nuestro antiguo reino» 1 . El monasterio de Valldigna coadyuva 
a semejante esplendor, pues consta que el abad D. Fr. Bernardo 
Boix entrega en 1348 a la reina D.a Leonor de Portugal, se
gunda mujer de Pedro el Ceremonioso, para su capilla real, un 
hermoso misal de bella encuadernación, delicadamente ilumi
nado, lo qua! labat de 'Yalldigna dona a la dita senyora a ops de la sua 
capella, fO es, en fer acabar, comprobar, ligar e cubertes al dit missal, 
e pe.r dos tancadors dargent esmaltats a senyal de la dita senyora qui feu 
fer en lo dit misal 2• 

El abad Sarañó que gobernó la comunidad durante largos 
años, dió un gran impulso a las letras y a las ciencias, estimu
lando en los jóvenes estudiosos el deseo de perfeccionar sus 
conocimientos. Impetró del Papa Clemente VI una bula dada 
en .Aviñón a 21 de Abril de 1382 por la que se concedía a di-

1 Las Provincias, diario de Valencia correspondiente al 2 de Febrero 
de 1941, en su sección de Valencia al dia. 

2 Arch. del Real Patrimonio de Barcelona; Compte de Berenguer <;aval!, 
fol. 67 vto. VIde RUBIÓ Y LLUCH, op. Cit., t. 11, pág. 8á y SANCHIS Y SIVBRA en 
Biblfo/ogia Valenciana Medieval, •Anales del Centro de Cultura Valenciana • , 
n.0 5, afio 19M. 

B. 6 
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cho abad y demás que le sucediesen, la facultad de nombrar 
tres monjes idóneos de este monasterio y enviarles a estudiar 
Derecho Canónico en cualquier Universidad pública 1• 

Construcción de la biblioteca y apogeo cultural 

del siglo XV.-EI poeta Fr. Baltasar Juan Balaguer 

Pasan los años, se suceden los abades mitrados, y en todo 
momento se atiende esmeradamente al archivo-biblioteca, en 
donde causan admiración las bulas pontificias y privilegios 
reales, que en las grandes bibliotecas monásticas se copian en 
sendos libros llamados becerros, tumbos o Cétrtularios, osten
tando cada uno de dichos documentos originales los corres
pondientes sellos plúmbeos o de cera, con las armas, blasones 
e insignias de los pontífices o monarcas que los conceden. 

Poco antes de mediar el siglo XV, el abad Fr. Lope Palací, 
monje profeso del monasterio, construye diligentemet;tte las 
obras monásticas empezadas y da remate con toda perfección 
al edificio de la biblioteca en donde mandó fijar el escudo de 
sus armas, consistente en dos palas de color negro cruzadas 
en campo de oro, adornando también el salón con pinturas de 
tonalidades adecuadas y hermoso colorido. 

La ciencia, o mejor dicho su depósito, se hermana con el 
arte¡ la biblioteca y el archivo son como el arca de la espiri
tualidad de Valldigna. El siglo XV es el gran siglo del apogeo 
cultural y literario de Valencia, llamada la Atenas de la Corona 
de Aragón. Como una breve muestra acuden los nombres de 
Isabel de Villena, abadesa del monasterio de la Trinidad, An
dreu Febrer, Ausias March, Miguel Pérez, etc., etc., algunas de 
cuyas producciones probablemente se encontrarían copiadas 
en la biblioteca valldignense. 

El bolsero de Valldigna paga en 1434 al sobrino del Prior 
de Aguas Vivas 187 sueldos por iluminar y encuadernar la 
Regla de San Benet y el :Martaloge. Se adquieren por precio de 

1 Gil. ffisforia Cronológica de Val/digna, ms. 
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27 florines, moneda ;uagonesa, dos libros llamados Sanctora! y 
Dominical, y por 12 sueldos unes Ores de la 'Verge JWaria para los 
novicios; se pagan 20 florines más, por la copia y posesión del 
'Vita Cbristi, escrito por Pedro Gualseny en cuatro grandes per
gaminos adquiridos por Fr. Guillermo Mir en la c.iudad de Va
lencia y cuya encuadernación costó 16 sueldos 1• 

En la época de mayor esplendor de España, el rey Católico y 
el Monasterio sos,tienen frecuente correspondencia epistolar; 
varias de las cartas con la firma auténtica del monarca y con 
hermosísimos sellos de cera, de sugestivos e imperiales blaso
nes heráldicos se custodian en lugar preferente. 

No solamente va nutriéndose la biblioteca valldignense con 
libros escritos por varones insignes ajenos a dicha santa casa, 
sino que varios de sus hijos contribuyen con producciones 
propias a incrementar su caudal bibliográfico. Citaremos algu
nos de ellos en el transcurso de estos modestos apuntes .. 

El abad D. Pedro Baldó, promovido poco antes de mediar 
el siglo XV desde la prelatura de Valldigna a la silla episcopal 
de Segorbe por el rey D. Juan li de Aragón, dejó escritos de 
su mano para el monasterio unos bellos libros de solfa cuyas 
portadas ostentaban artísticamente dibujados sus emblemas 

· heráldicos, que consistían en una balda de color encarnado 
sobre campo de oro. 

El maestro en sagrada teología y en medicina Fr. Baltasar 
Juan Balaguer, hombre pío, devoto y muy versado en la poesía 
y oratoria, profesó a principios de Febrero de 1489.' En Octu
bre del año 1500 desempeña el oficio de subprior del convento 
de Valldigna; el 16 de Julio de 1504 fué nombrado prior por el 
abad comendatario D. Juan de Vera, cardenal y arzobispo de 
Salerno, que se encontraba entonces en Roma. Antes de vestir 
el santo hábito, pero ya graduado de doctor, concurrió a 
las justas poéticas celebradas en la catedral de Valencia el 
año 1482, organizadas por D. Fernando Díez, noble sacerdote 
valenciano que fué devotísimo de la Inmaculada Concepción 

1 Arch. Gen. Val., Maestre Racional. C. 9793. 
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de María Santísima. Muchas de las poesías de Fr. Baltasar Juan 
Balaguer obtuvieron merecidamente el más cumplido galardón; 
algunas de ellas, en lengua valenciana se conservaban en un 
libro en cuarto de 346 páginas que manuscrito del autor se 
custodiaba en la biblioteca de Valldigna. Tocado de la mano 
de Dios, renunció ·generosamente todas las esperanzas y me
dros que por su talento literario podía esperar en el siglo, vis
tiendo el hábito cisterciense en dicha santa casa. Siendo novi
cio escribió una carta en 5 de Febrero de 1489 consolando a 
sus padres sobre su ingreso en la Religión¡- en ella habla con 
tal desengaño del mundo y de sus falaces promesas como si 
fuera un santo padre. A continuación de esta carta en el citado 
manuscrito se hallaba un opúsculo que compuso siguiendo to
d~s los pasos de la Vida, Pasión y Muerte del Redentor, mez
clando fervorosos actos de amor y devotas contemplaciones¡ 
después se hallaban algunas cartas espirituales a, diferentes 
religiosos exhortándoles a la perfección, como también algunas 
poesías a lo divino. Vertió también del latín al valenciano, a 
petición de una religiosa de la Zaidía, la Imitación de San Ber
nardo sobre la Pasión de JesÓs y Llanto de María y otros 
opúsculos espirituales que compuso a ruegos de algunas perso
nas, y figuraban en dicho libro digno de ser conservado en el 
archivo valldignense. Era particularmente deleitable por .su 
elegancia, una prosa latina en alabanza de la Virginidad de 
María Santísima pretendiendo al premio o galardón que había 
ofrecido D. Fernando Díez en aquellos certám,enes literarios al 
que hiciera mejor oración a dicho tema 1. 

Parte de las poesías de este insigne varón se publicaron 
como otras de aquel certamen valenciano en un preciadísimo 
incunable de extraordinaria rareza, uno de cuyos ejemplares 
se conserva en la Biblioteca Universitaria de Barcelona 2 .. 

En el año 1488 se celebraron también en la parroquial 

1 XlMENO, Escritores del Reino de Valencia, t. 11, fol. 70 y RoBERTO 

MuÑiz, Biblioteca Cisterciense Espaflola, ,pág. 40. 
2 Obra de la Sacratíssima Conceptio de la lntemerada M11re de Deu. 

L. PALMART, Valencia 1487. 
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iglesia de San Juan de Valencia unas solemnes fiestas a San 
Cristóbal, instituyéndose varios premios para los mejores 
poetas. Diez años después se dió a la imprenta otro libro con 
aquellas composiciones, entre~ las que son de notar las de 
Fr. Baltasar Juan Balaguer, a quien el jurado llenó de elogios y 
gratitud por su valiosa aportación t. 

Era Fr. Baltasar Juan Balaguer de los más claros ingenios 
de las letras valencianas, y Narciso Viñoles, Vallmaña, Mira
Hes, Roic; de Corella, Bernat Fenollar, Jaime Gac;ull, etc., serían 
probablemente amigos de este inspirado poeta, quien como 
anteriormente se dice, desengañado del mundo, tomó el hábito 
de la Orden en el cenobio valldignense, donde por su mucha 
virtud y letras llegó a alcanzar los cargos de mayor prestigio 
y responsabilidad, asistiendo también como Síndico del con
vento en el palacio ducal de Gandía, a la promulgación de las 
sentencias arbitrales dictadas en 1531 y 1532 por el duque 
D. Juan de Borja para poner fin a determinadas desavenencias 
que existían entre el monasterio de una parte y los habitantes 
del valle de la otra, por cuestiones de servidumbres persona
les, particiones de frutos y otros capítulos que reflejaban en 
aquella época la relación y dependencia que había entre la se
ñoría y sus numerosos vasallos. 

Del poeta y jurado valenciano Narciso Viñoles hemos· ave
riguado que en Febrero de 1499 y como subrogado del Gober
nador general del Reino, mosén Luis Cavanilles, accedió a los 
lugares de Valldigna para dar posesión del abadiazgo al reli
gioso Fr. Pedro Baldó (segundo de este nombre) y también 
para que se cumplimentasen las órdenes del rey D. Fernando 
el Católico, quien debidamente asesorado por Fr. Baltasar Juan 
Balaguer, deseaba restituir al monasterio el derecho de admi-

1 Obra a 1/ahors del Beuaventurat lo Senyor Sen! Crisrofol, letra gó
tica, por P. TINCHBR, Valencia 1498; incunable n.0 1757 de la Biblioteca Na
cional de Madrid. Dichos incunables y los poetas de aquellos certámenes 
son estudiados por D. JosÉ RmBLLBS CoMIN en Bibliografía de la Lenf!ua 
Valenciana y por D. FRANCISCO MA.RTf GRAJALBS en Ensayo de un Dicciona-
rio blognJflco y bibliog( áflco de poetas valencianos. · 
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nistrarse a sí mismo, de cuya facultad hacía varios años estaba 
despojado, a causa de haber sido dado dicho abadiazgo en 
encomienda a elevados personajes, como el arzobispo de Zara
goza D. Juan de Aragón, y los Borjas valencianos, Rodrigo y 
César, todos ellos célebres en nuestra historia. 

La Germanía .en Valldigna y estragos 

producidos en su archivo- biblioteca 

Durante la guerra de las Germanías es saqueado por tres 
veces el monasterio; el archivo-biblioteca es asaltado por la 
turba enfurecida y esparcidos valiosos libros y manuscritos de 
imposible reposición. Según el testimonio verídico de personas 
contemporáneas, «dita casa e monestir d~ Valldigna era stada 
saquejada, e los agermanats trahien molt or y argent, moltes 
troces de roba, vi y vitualles, y fins als Uibres del cor y altres 
libres y escriptures, y ho lan\=aven tot a mal y a perdició ... La 
segona vegada que los dits agermanats vingueren a robar lo dit 
monestir vingu(en companya dells un capitá que.s deya lo ca
pita Vives Andalus, lo qua!, entrant en lo dit monestir y essent 
en aquell feu obrir lo arquí deis actes del dit monestir de V aH
digna, dient que allí estava lo argent y or amagat¡ y ubert que 
fonch lo dit arquí, prengueren totes les scriptures y actes 
que allí estaven y ho lan\=aren per terra esqueixantles y mal
metentles». Abundando en los desmanes:que allí se cometieron, 
es autorizado el testimonio del notario Pedro Calbet de Alcira, 
quien manifestó años más tarde en un proceso: «que apres, de 
la Germanía, los frares de Valldigna y tots los frares de Simat 
deyen que los agermanats los havien destruhit, que nols ha
vien deixat roba, ni actes, llibres, ni scriptures, ni cosa alguna, 
sino era lo or de la sglesia que tenien amagat» 1. 

La guerra no se detiene ante los umbrales de los templos, 
ante los museos, ni ante los estantes de los archivos y biblio-

1 Arch:Gen. Vai.~Sala dejGobernación, Sección Conventos, n.0 1523, 
Libro Requesta. Proceso del Monasterio de Valldigna contra el Noble 
D. Joaquín de Vich. 
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tecas. Villanueva ya se lamentaba de semejantes pérdidas, de
jando escritas las siguientes · palabras con referencia a Vall
digna: «Nuestro primer cuidado fué reconocer la biblioteca, 
en la cual hallamos lo que en las más de este Reyno, bastante 
caudal de libros impresos, pero pocos manuscritos, húbolos en 
otro tiempo¡ mas las guerras asolaron cuanto era capaz de ex
perimentar su furor. De esta y otras desgracias pudo salvarse 
una Biblia en folio ms. en vitela de que da razón la nota si
guiente:' «'Jsta Biblia est :711onasterii 'Yallisdigne, quamquidem Bibliam 
dedit Dominus ]acobus Aragonum Rex :Jratri ]obanni, dicti .Monasterii 
tune Abbati. Acaso será anterior al siglo XIII. Más reciente es 
un Salterio ms. en vitela en octavo )ecundum Ordinem Cistercien
sium. Posee además este Monasterio algunos libros raros, aun
que no desconocidos. Mucho se enriquecerá su biblioteca con 
la del docto Maestro Sanjuán, abad que fué de esta casa¡ en 
ella traté a tu buen amigo, el Maestro Don Alberico Rubio, y 
a otros dignos monjes amantes de las buenas letras, no menos 
dedicados al estudio que a la práctica de las virtudes monás
ticas» 1. 

El abad Fr. Juan de que habla la nota latina de la Biblia re
galada por el rey, debe ser Fr. Juan Font, que gobernó la co
munidad desde 131 O hasta 1332. 

Fr. Gas par Bellver.- Vicia na y otros ingenios 

literarios relacionados con el convento.-Sen

tencia laudatoria del Justicia civil de Valencia 

En el viaj~ que Fr. Gaspar Bellver efectuó a Roma y Bolo
nía en 1529 para sacudir el yugo de los abades comendatarios 
y obtener las bulas de la trienalidad abacial tan ardientemente 
deseadas por la comunidad, pagó al que escribió dichas bulas 
ocho ducados y otros tres al artista que las iluminó. Varias 
cantidades hubo de satisfacer además en la ciudad eterna a 
escribanos, fumistas, iluminadores, abreviadores y registrado-

Viaje Literario a las Iglesias de España, t. IV, pág. 86. 
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res por los breves apostólicos, ejecutoriales y demás documen
tación complementaria conseguida para el monasterio; todo 
~llo sin contar las grandes sumas satisfechas a la corte ponti
ficia por la obtención de dichas bulas. En su viaje de regreso 
compró varios libros para la comunidad. El P. Fr. Gaspar BeÍI
ver, doctor en Teología, maestro por la Religión y primer abad 
trienal de Valldigna fué sujeto de mucha erudición y letras; 
tuvo algunos envidiosos y por motivos que no es del caso 
enumerar renunció el cargo abacial, marchando luego a Valen
cia· donde fué investido con el nombramiento de Obispo Chris
topolitano en atención a las excelentes prendas de que estaba 
adornado, dejando en Valldigna para siempre, notables prue
bas documentales de sus meritorias gestiones, dotes de go
bierno y proceder virtuoso. 

El archivo valldignense siempre fué de renombrada valía y 
de eminente reputación. El historiador Martín de Viciana 
examinó sus papeles para componer la reseña histórica que 
hace de Valldigna en la Tercera Parte de la Crónica de 'Yalencia. 
Como en dicha obra describe este autor con bastante exten
sión el monasterio, sus títulos y jurisdicciones, enumerando 
los diferentes abades que se sucedieron desde la fundación, 
puede ser considerado razonablemente como el primer cronista 
de Valldigna. 

Martín de Viciana, ejerció como es sabido la profesión no
tarial, y consta que con fecha 2 de Febrero de 1562 autorizó 
una escritura, en virtud de ia cual, el muy Ilustre Sr. Abad y 
Rvda. Comunidad nombraban escribano de la Bailía y Cort~ 
de Valldigna al honorable y discreto Gaspar Johan Esteve, 
quien algunos años después, mediante determinada remunera
ción en metálico, hizo renuncia de dicho cargo con todos sus 
honores, derechos y emolumentos en favor del abad Fr. Jaime 
Bellvís. En uno de los capítulos de la escritura concertada en
tre ambas partes, cerrada el 25 de Septiembre de 1569 por el 
notario de Valencia Juan Bta. Climent, quedaba estipulado que 
Gaspar Johan Esteve había de hacer entrega al abad de todos 
Jos libros, procesos y demás documentación judicial existente 
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en la mencionada notaría 1
• Por este y otros motivos se iban: 

acumulando en el monasterio gran número de . protocolos y · 
otros instrumentos públicos que vendrían a engrosar el caudal 
archivístico de la institución cisterciense. 

El atento examen de los documentos manuscritos nos per
mite asegurar que durante los siglos áureos del convento, el 
abad y monjes se relacionan frecuentemente con lo más desta
cado de la espiritualidad científica y literaria de aquellos tiem
pos. A mediados del siglo XIV es leída y promulgada en el 
domicilio del famoso jurisconsulto valenciano Amau Joan, 
una sentencia arbitral referente al aprovechamiento de las ser
vidumbres rústicas a las que la ciudad de Játiva y el monaste
rio se creían con derecho en sus térmiqos colindantes, y que 
sirvió de antecedente jurídico para que en el año 1531 los jura
dos de Valencia delimitasen en virtud de las facultades forales 
que tenían la redonda o boalar asignado a Valldigna en el ve
cino territorio de Barig 2• Pedro Belluga es mencionado en 
otros documentos notariales. Bernardino Gómez Miedes, autor 
de la 'Historia de Jaime 1, el Conquistador, redacta en 1566 una 
extensa carta citatoria contra el abad de Valldigna para que 
este convento hiciera entrega de numerosos actos públicos y 
escrituras referentes a San Bernardo de la Huerta, monasterio 
filial del valldignense, que por deseos de o.a Germana de Foix 
y del Duque de Calabria había pasado a ser de la Orden Jeró
nima 3• Algunos manuscritos citan a micer Gaspar Antist, 
doctor en ambos. derechos y del real consejo, en funciones de 
relator asignado por el Lugarteniente general del Reino, mosén 

1 Arch. Gen . Val.: Sala de Conventos, :Legajo n. 0 793. •ltem es estat 
pactat y concertat (dice la referida capitulación) entre di tes parts, que lo dlt 
Gas par Jo han Steve no puga traure de les terrea de sa Senyorfa, sens licen
cia del Sr. D. Abat ninguns libres, pro ces sos y scriptures de coses jud-icials 
tocants a la Scrivanfa de la Corl, sino que aquelis haja de entregar a sa 
Sen yo ría, o a la_persona:Per dlt senyor Don Abad nomenado1·a, sots pena 
de cent ducats apllcadors a la Seny.orfa• . 

2 Arch. Gen. Val. Sala de Conventos, pergamino del Legajo n.o 797 y 
Manaments y Empares del ano 1579, mano XV, fol. XXXI, pág. 2.• . 

3 Arch . O en. Val., Sala de Conventos, papel del Legajo n.0 799. 



90 BoLETÍN DE LA SocfEDAD 

Luis de Cabanilles, en la causa que se sustanciaba en la Audien
cia de Valencia el año 1514 entre el abad de Valldigna y el 
señor de Barcheta sobre aprovechamientos de pastos y otros 
ademprivios en los confines de sus dominios 1• Y otros papeles 
nos traen a la memoria al comisario real y delegado del Pa
triarca Ribera, Dr. Pedro Agostí Morlá, autor ·de la primera 
bibliografía valenciana, quien en 21 de Julio de 1598 se halla 
en Simat de Valldigna notificando por medio de pregones a las 
autoridades seculares y eclesiásticas, el derecho que asiste al 
Arzobispo de Valencia sobre las rentas de las tierras de las 
olim mezquitas del valle, disfrute y aplicación que intentaba 
para sí el abad Fr. Francisco Gil, y cuyos pleitos fueron la 
causa de la enemistad existente en aquellos años entre el abad 
de Valldigna y el Patriarca Ribera 2• 

Todo el reino valenciano sabía de la importancia del mo
nasterio que era uno de los que con mayores títulos lo enno
blecían. El Justicia civil de la ciudad de Valencia, por senten
cia dictada en 6 de Abril de 1576, refiriéndose al archivo de 
Valldigná taxativamente manifiesta que: «consta y apar en lo 
dit Monestir haver hagut y haver de temps inmemorial a esta 
part, un archiu dins la clausura de aquell, dos y tancat ah ses 
portes y clau, la qual se ha acostumat acomanar a un religios 
o frare de dit Monestir deis mes antichs, al qual han acostu- · 
mat y acostumen nomenado archiver, et etiam consta, dins lo 
dit archiu haver estat y estar custodits y guardats los privile
gis, scriptures, capbreus y altres actes dels títols dels bens 
temporals, llibertats y preheminencies y altres drets del Mo
nestir, e en dit archiu james haverse consentit, ni permés que 
ningún notari ni altra persona tractas les scriptures del · dit 
archiu, sino el archiver, o los abats de dit Monestir que per 
temps son estats; e que lo dit archiu es tengut e reputat per 
archiu ben custodit e guardat y de estimació e credit. E entre 
{os altres llibres y scriptures del dit archiu haverse trobat re-

l Arch. Gen. Val. Sala de Gobernación, Sección Conventos n,0 2.437. 
2 Arch. Gen. Val., Sala de Conventos, p_apeles del Legajo n.0 765. 
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condit, custodit y guardat un llibre cubert de pergamí... rebut 
y autenticat perlo notari Pere de Puig en los anys 1455 ... » t. 

Otro de los religiosos valldignenses ilustre por su virtud y 
letras fué Fr. Diego de Pastrana, el cual vistió el santo hábito 
por los años 1596 o 1597. Escribió un tomo en cuarto con di
versos tratados que manuscrito se conservaba en el archivo del 
monasterio 2• 

Perfecciónase la biblioteca.-Un 
terremoto destruye el archivo 

Del abad Fr. Bartolomé Serrano, a quien el General de la 
Orden Cisterciense en 1604 encomia con los dictados de ínte
gro, celoso, prudente, humilde, hospitalario, justo, atemperado, 
fervoroso y propulsor entusiasta de la literatura en los jóvenes, 
hemos logrado averiguar en nuestras investigaciones que de
seaba renunciar el cargo de prelado por los excesivos gastos 
invertidos en la visita del obispo uticense, y por los originados 
en la fábrica de la librería. Las obras de esta dependencia que 
el abad Serrano empezó deben referirse· a las que se empren
derían para su total renovación, o tal vez para perfeccionar en 
parte dicho local, siempre.[mirado con predilección y afanes 
de mejora por los monjes estudiosos. 

En tiempo del abad Fr. Rafael Lluquí, doctor en Sagrada 
Teología y natural de Alcira, elegido en Agosto de 1604, se 

1 Arch. Oen. Val., Sala de Conventos, papel del Legajo n.0 741 y Requi
sitionum Curia Civil de Valencia del año 1576, mano 28, folio 28. 

2 El manuscrito del P. Pastrana se componfa de los siguientes tftulos 
o materias, según Roberto Muñfz en su Biblioteca Cisterciense Española, 
pág. 257: 

1.-Tratado del oficio que los frailes tienen obligación de rezar tanto a 
Ntra. Sra. como el oficio divino de mayores, según el libro Usum de Ci8tell, 
puesto en manera de diálogo de un hermano y con novicio. 

H.-Documentos religiosos. 
lll.-Disposición marlfvillosa para hacer un alma perfecta amistad con 

Dios Nuestro Señor. 
lV.-Acto para unir un alma todas sus acciones a las: de jesucristo. 
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acabó de construir el edificio de la biblioteca, que resultó la 
más hermosa de cuantas había en todo el reino1 (qua in regno 
'Valentie nulla pulcbr.ior), según testimonio fehaciente y laudato
rio del documento latino, alcanzando solamente la verja de· 
hierro, comprada entonces al efecto, la cantidad de 239 mo
nedas de· oro 1• 

Su principal hem1osura y amenidad habría de· consistir, 
parte en la vistosa fabricación del mismo salón, amplio, limpio 
y de agradables vistas¡ parte en la composición interior de las 
arcas, cajones, alhacenas, atriles, mesas, etc., cuyo conjunto 
armónico, artificioso y ordenado sería sumamente agt•adable y 
proporcionado para el uso a que se destinaba. 

Conio en otras bibliotecas de importancia, la de Valldigna 
se adornaría también con pinturas y símbolos de alguna cien
cia o arte, figurando además colocados en la mejor disposición 

. planos, mapas y esferas terrestres y celestes, sextantes, brúju
las, compases, etc., todo lo cual eran elementos que podían 
entretener y aumentar la erudición de los monjes estudiosos, 
quienes no ignorarían que tras el estudio d'e la sabiduría viene 
Ía cultura de la virtud, como se lee en el libro de la Sabiduría 
del rey Salomón. 

Hallándose en el monasterio de Valldigna Fr. Miguel Pérez 
de Heredia, comisionado por el Nuncio Apostólico del Papa 
Pauto V para visitar y reformar esta santa casa, expide en 
30 de Diciembre de 1608 unas letras o mandatos para que los 
PP. Fr. Gerónimo Salvá y Fr. Cristóbal de la Torre fueran a 
concluir sus estudios a la famosa Universidad de Alcalá de 
Henares, ordenando al abad les proveyera de lo necesario para 
el viaje mas una pensión anual de cien ducados 2• Durante los 
siete años de permanencia en aquel centro lograron con nota
ble aprovechamiento abrirse la puerta de las letras humanas y 
divinas, fuente inagotable de las aguas vivas de la sabiduría 
y de la verdad. Al poco tiempo de regresar al claustro valldig-

1 Arch. Gen. Val., Sala de Conventos, Legajo n. 0 781. 
2 Ar.ch . Gen. Val.,Jndice de Manaments y Empares. t. 5, n.0 2.1!41! ... 
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nense, uno de ellos, Fr. Gerónimo Salvá, investido de la digni 
dad abacial, predica el día 1.0 de Junio de 1617 en San Salva
dor de Valencia, causando general admiración por la gracia y 
elegamcia con que desarro116 el tema caro mea :vere· ·. est .cibus 
(joannes 6), tratando con singular elocuencia acerca de la fuerza 
y excelencias del amor 1• 

El abad D. Francisco Cálderó obtuvo del Papa Paulo V bula 
plúmbea fechada en 19 de Mayo de 1613, en la que se mari
daba que ningún prelado ni superior de Va11digna pudiera 
prestar o dar ornamentos de seda, cruces, cálices o alhajas de 
oro, plata, etc., ni libros de la librería, ni sacarlos de ella¡ y ·si 
acaso fuese preciso prestar alguna de dichas cosas fuera con 
el consentimiento de todo el convento reunido en capítulo y 
solo para pocos días. Este señor abad hizo las puertas de la 
librería que se pusieron el día 15 de Octubre del año 1613. 

En el año 1644 un violento terremoto destruyó el archivo 
monacal y otras dependencias del convento. La 'Ristoria Crono 
lógica de los .Abades de 'Valldigna relata aquel pavoroso suceso del 
modo siguiente: «En tiempo de este Sr. Abad Don Francisco 
Talavera y Caste11et, domingo a 26 de junio del año 1644 a las 
cince de la tarde hubo un horrible terremoto, que derribó la 
Iglesia de este Monasterio, gran parte de la torre de las cam
panas, el Archivo, y maltrató la mayor parte de sus edificios. 
Atemorizada la comunidad de tan horrible estrago, y nada se
gura, porque los terremotos continuaban por todo el Reino, 
sacaron el Smo. Sacramento a la capilla de Nra. Sra. de Gracia 
donde celebraban los divinos oficios, y haciendo chozas bajo 
los cipreses, durmieron en e11as hasta estar asegurado el tiempo. 
Volvieron después el Santísimo y le pusieron en el Capítulo, 
mientras que se aliñaba el Refertorio grande que dedicaron 
para Iglesia¡ y sirvió hasta el tiempo del abad Don José Cas
tillo» 2

• 

Coses evengudes en la ciutat y Regne de Valencia. Dietario de mo
s~n Juan Porcar, capellán de San Martín (1589-1629). Transcripción y prólogo 

, de Vicente Castalieda Alcover. 
2 Tomo 11, p6gs. 110 y 51. 



94 BOLETÍN DE LA 'SOCIEDAD 

A mediados del siglo XVII había en el archivo un armario 
con seis puertas de nogal guarnecidas de ciprés, con seis cerra
jas y dos llaves; un escritori<:> con labores de marfil; dos estan
tes grandes para tener los libros de Colecta y Bolsa, y uno P,e
queño; un arca de pino con cerraja¡ sillas y bancos. Diez o 
doce años· después, había también vint-i-quatre e husos ab ses astes 
de fusta, item tres tirs pedrers de ferro 1• Curioso contraste; parte 
de las armas con que probablemente contaría el monasterio 
para defenderse de los asaltos de moros piratas, ha,ciendo 
guardia y compañía a escrituras, libros y documentos. En aque
llas edades, el espíritu religioso se complementa y armoniza 
perfectamente con el bélico y caballeresco. 

JosÉ TOLEDO GIRAU 

(Seguirá) 

1 Arch. Gen. Val., Sala de Gobernación, Sección Conventos, n. 0 3.9§3. 
Inventarlos de Val/digna desde 1648. 
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Notas bibliográficas 

EL •MAESTRO DEL RETABLO MONTESIANO DE OLLERfA, por Leandro de 
Saralegui.-Madrid.-s. i.-1942.-18 págs.+ 21áms.-27á X 2oo mm. 

Dentro de las dos tendencias trecentistas de la pintura valenciana: la de 
Pedro Nicolau y la de Marzal de Sax sitúa el autor al •Maestro de 'OIIerfa• en 
la órbita marzalesca pero con interferencias marcadamente Italianizan tes, 
como derivación del Maestro de Pujad es. <;;omo lo Importante de un artista 
son sus obras y no su nombre, estudia el retablo de Ollerfa que pasó al Mu
seo Diocesano de Valencia, siguiéndole el rastro a la tabla de Santa Marta 
de Montesa, hoy en el Museo del Prado, del mismo maestro. Analiza el reta
blo de la Parroquial de Pego, dedicado a la Virgen de la Esperanza, Santa 
Catalina y San Bartolomé, aduciendo textos literarios y populares de la 
época a fin de poder desentrañar los más nimios pormenores iconográficos. 
Incluye dentro de su cfrculo la tabla de Bernardo, Gracia y Marta, los patro
nos de Alclra, y una Crucifixión de) Museo de San Carlos. Afirma una vez 
más su magisterio el autor, que sigue siendo quien más y meJor conoce la 
Iconografía medievai.-A. S. G. 

DISCfPULOS DEL MAESTRO DE ÜLLERfA, por Leandro de Sara/egui.-Ma
drld.-s. i.-1943.-23 págs.+ 2 láms.-27á X 200 mm. 

Contemporáneos y seguidores del •Maestro de Ollerfa•, corno el pintor 
de Juan de Slvera, con el retablo de la Defpara lactando, del Convento de 
Dominicos de Valencia, hoy en el Museo de San Carlos y el •Maestro de 
Puixmarlil•, con su retablo de San Miguel, de la Catedral de Murcia, revelan 
cómo perdura la modalidad ecléctica y •fusionlsta• de la pintura valenciana 
de primeros del cuatrocientos. El análisis minucioso de los paneles y los 
escolios que el Sr. Saralegul .pone al alumbrar tablas casi desconocidas, 
cuando no mal tilladas y descritas, hacen de necesaria consulta todas estas 
sus substanciosas aportaciones al mejor conocimiento de la pintura valen
ciana sobre tabla. Debe acometer y proseguir pronto esta historia que inició 
en •Archivo de Arte Valenciano•, ya que nadie corno él dispone del caudal 
de mimbres que requiere este ce,sto, todavfa de urdimbre demasiado clara; 
él puede apretar las hiladas y dejarlo acabado y perfilado, corno lo esperan 
cuantos se hallan Interesados en estos estudios, básicos para las actuales 
y futuras generaciones de lnvestlgadores.-M. M. A. 
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PRIVILBOIOS OTORGADOS POR BL E!MPBRADOR CARLOS V BN BL RBINO DI! 
NÁPOLBS, por J. Ernesto Martínez Ferrando.-Barcelona [Imprenta Escuela 
de la Casa Provincial de Caridad].-1943.-Xlll X 295 págs.-244 + 172 mm. 

1 
El objeto principal de esta publicación es el contenido de los veinte vo

lúmenes procedentes de la antigua Cancillería real aragonesa, custodiados 
en el Archivo de la Corona de Aragón, registros cPrivilegiorum• de Car
los 1 de Es pafia y V de Alemania. Más de dos mil fichas integran el Catálogo, 
y a trav~s de ellas se pone de relieve la meritísima labor de su autor, Direc
tor del Archivo que estudia la mencionada documentación, en esta obra de 
obligada consulta para todos aquellos que se dediquen al estudio del pe
ríodo napolitano comprendido entre 1516 en que el monarca empezó a go
bernar y 1547 afio en que se reprodujo la revolución del 28 dirigida esta vez 
por el duque de Salerno. Las veintitr~s páginas prologal es recogen una sín
tesis histórica de los Dos Sicilias y un comentarlo razonado, acerca de las 
concesiones reales y dispensas, cargos y su forma de provisión, que des
cubre los aspectos social polftico y económico del Reino de Nápoles du
rante la ~poca mencionada. Además la obra pone en manos del estudioso 
un extenso repertorio de nombres .de personajes de nobles estirpes del 
extranjero, Catalufia, Aragón y Valencia. Unos índices utilísimos: de per
sonas, tftulos, y geográfico, completan la obra y facilitan la consulta del 
catálogo.-E!. C. A. 

Jln. 1"' Ji"0 •J·~.cn,-p,_......,. 
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XIX + Ma'l'zo-Abril 1944 + Cuadet·no JI 

El Archivo-biblioteca del Real Mo

nasterio de Valldigna 
(Continuación) 

El archivero e historiador Fr. Gerónimo Espí 

EN tiempo del abad D. Francisco Monreal (1668), y proba
blemente a consecuencia de los terremotos aludidos, el ar-

/ 

chivo estaba perdido y sin orden ni distinción sus papeles, por 
lo que mandó dicho prelado se hiciesen todos los armarios que 
fuesen menester para colocarlos ordenadamente y nombró por 
archivero al P. Fr. Gerónimo Espí, concediéndole exenciones 
de todo coro y demás obligaciones¡ y para que pudiese con 
mayor conveniencia dedicarse al arreglo de los papeles, le ; 
mandó construir la celda de su habitación dentro del mismo 
archivo. Fué natural el P. Espí del lugar de Luchente e hijo de 
José Espí y de Isabel Francés, quienes lo mismo que sus ascen
dientes fueron personas honradas, de buena vida y fama y 
conversación honesta; cristianos viejos limpios de toda raza, 
mezcla y mancha de judíos, moros y de otra mala secta¡ no 
habiendo sido jamás penitenciados ni afrentados por el Santo 
Oficio de la Inquisición, ni por otro juez eclesiástico ni secu
lar. En cuanto al mozo Gerónimo, era persona bien inclinada, 
quieta, pacífica, virtuosa y de buenas costumbres; jamás ocu-

B.7 
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pado en cuentas, . pleitos, ni embarazado en deudas, sino 
ocupado en sus estudios, según consta de las informaciones 
practicadas en 1653 por Fr. Galcerán Casanovas de parte del 
abad D. Pedro Tudó, para poder admitir en la Orden al ante
dicho Espí 1, quien con el tiempo llegó a adquirir una vasta 
ilustración como lo demuestran sus numerosos escritos, inédi
tos casi todos. Dió a la imprenta un bien formado ?rfemorial de 
los derechos que tenía el monasterio sobre las vicarías rurales 
del valle 2

• 

En 29 de Junio de 1682, un monje de Valldigna, cuyo nom
bre no se indica, termina la redacción de un curioso y erudito 
?rfemorial sobre las amplias facultades que el Papa Paulo III con
cedió a la dignidad del Deán de la ciudad de Gandía por una 
Bula despachada a XIII de las kalendas de Abril de 1547. La 
letra del ?rfemorial, cotejada con otros manuscritos coetáneos 
resulta ser autógrafa del P. Espí, con quien identificamos al 
autor del docto papel 3• 

Su obra principal o sea el Catálogo de los abades de 'Valldigna, 
.desgraciadamente no se ha podido encontrar. A juzgar por las 

1 Arch. Gen. Val., Sala de Conventos, Legajo n. 0 820. 
2 Arch. Gen. Val., Sala de Conventos, Legajos n. 0 793 y820; copia ms. en 

el 799. En el afio 1685 confeccionó el P. Bspf, siendo abad de yalldlgna un · 
notable y erudito papel sobre los derechos del monasterio en los beneficios 
curatos de su patronato, que comprendía las iglesias de Slmat, Benlfalró, 
Tabernes, Ráfol, Ombría y Alcudlola: cste curioso papel lo escribió dicho 
abad en ejecución de mandato expreso del Arzobispo de Valencia, y actual
mente se conserva ms. autógrafo, en el Legajo n. 0 795. 

3 Arch. Gen. Val., Sala de Conventos, Legajo n.0 781. Al final de este 
ms. se halla una carta de aprobación del Rmo. P. Gaspar Navarro, maestro 
y catedrático de la Universidad valentina, provincial de los Carmelitas cal
zados y después Vicario provincial y examinador sinodal del Arzobispado 
de Valencia, cuyas son las siguientes palabras llenas de ponderación y elo
gio: •He leydo todo el memorial y lo contenido en el con gran gozo mfo por 
ver el cabal desempefio de una materia tan grave, y de tanta auctorldad: Y es 
cierto que en las dudas levantadas del contexto de la Bulla es admirable y 
Ingenioso; en la división, claro; en la satisfacción a ellas, profundo, forma
lfsimo, textual y noticioso. Y en·lln dexa evidentemente probab.Ie quanto dlze 
para que la dignidad quede exornada con ampliación, como si fuera Abbadfa 
y adelantada con la mitra preciosa. Doyle a V. Rma. las gracias por aver 
sido servido de que viese un papel tan erudito, y juntamente la enhorabuena 

·de un tan gloriQso trabaxo para tan victorioso desempefio•. 
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referencias que de la misma hemos logrado conseguir, sería 
una curiosa historia valldignense de amena narrativa. Es tant~ 
la afición con que desempeñaría su cometido, que como él 
mismo confiesa, en solo ocho meses, consiguió poner en orden 
toda la dispersa documentación del copioso archivo de Vall
digna, cuyo fruto fué un Libro Registro escrito el año 1669, 
donde después de r~señar y catalogar los numerosos instru
mentos manuscritos, puso una relación de los señores abades, 
desde el folio 285 hasta el 356, escribiendo a continuación 
otro de los monjes. 

Por considerar de interés unas advertencias preliminares 
con que el P. Espí prologaría su obra histórica, transcribimos 
aquí sus palabras: «Ya en otra parte hago un catálogo de los 
señores abades que han gobernado esta santa casa, el cual está 
en lengua materna; aquí he de notar cosas particulares que 
cada uno hizo y que acontecieron en Valldigna dignas de me
moria, para lo cual es necesario poner otra vez aquí el dicho 
Catálogo, y por el tiempo de cada abad calcular y regular las 
cosas notables que le corresponden». 

«Los antiguos incurrieron en esta casa la misma culpa que 
en otras partes: que es el no anotar las cosas dignas de nota, 
por lo que cuando se nos ofrece el saberlas no las hallamos. 
Apenas hallo en el archivo vestigio alguno de su antigüedad: 
solo los más modernos, que fueron el P. Juan Marroquí, por 
los años 1516 hizo unas notas sobre la división de los términos 
entre Valldigna y Alcira después de haber reconocido ad ocu
lum los mojones¡ las cuales nos hicieron mucho al caso el 
año 1669, que por otra diferencia que sobre la misma materia 
se movió entre dichas partes, valiéndonos de las notas de dicho 
Padre, los PP. Matías Ferruz, Silvestre Castany y yo seguimos 
aquellos pasos y pudimos averiguar y hacer concepto de dicha 
división. Ya dejaré yo copia del papel del P. Marroquí, que el 
tiempo le ha consumido y no está durable.» 

«El P. Maestro Francisco Argent hizo también un tratadillo 
muy breve de las antigüedades de Valldigna; el P. Agustín 
Vida! le alargó un poquito más, pero una y otra obrillas son 



100 Boui'ríN DE LA SociEDAD 

muy cortas y no ajustadas al cálculo del tiempo en que suce
dieron¡ y aun en la substancia de algunas, pad~cieron dichos 
Padres equivocación. Ultimamente, el P. Gaspar Aliaga, hizo 
los dos catálogos (escritos el año 1634 en valenciano), esto es, 
de los Señores Abades y de los Monjes; y aunque fué vigilan-

- tísiino en las cosas de casa, con todo, el uno y el otro hizo di
minutos, mayormente el de los Monjes.» 

«Para quitar toda equivocación y reducir al punto de la 
verdad todas las cosas y suplir la falta que en etta·s hay, yo 
F. Gerónimo Espí, al tiempo que ordenaba el archivo tomé 
el modo y puse la forma que ahora tiene, y antes de poner el 
auto en el lugar que tiene le leía, y con mucho cuidado los he 
leído todos en menos tiempo de ocho meses¡ y fundado en la 
verdad de eUos hago estas notas reguladas por el tiempo de 
cada señor Abad, de tal manera, que fielmente corresponda el 
tiempo a la cosa sucedida en él. Para hacer el Catálogo de los 
monjes me he valido de todos los sindicados, y por ellos he 
llenado el vacío que dejó el P. Gaspar Aliaga: sin duda di~ 

cho P. no alcanzó a verlos todos¡ que si los hubiera visto, no 
dejara de pqner los monjes que en ellos están, siendo verdad 
que ningún otro género de autos expresan los nombres de los 
monjes.>> 

«Para este efecto pongo aquí otra vez el dicho catálogo de 
los Sres. Abades (como es preciso), e inmediatamente después 
de cada título escribo las cosas notables y dignas de memoria 
que el tal abad hizo, y que sucedieron en el tiempo de su go
bierno¡ cuando entró en él y cuando murió, en la conformidad 
que abajo se verá• 1. 

Este ilustre archivero e historiador de Valldigna que tam
bién alcanzó la dignidad abacial murió en su monasterio el 
día 16 de Abril de 1708 2• 

1 Arch. Hlst. Nac. Hoja suelta autógrafa del P. Espí Intercalada en el 
códice moderno n. 0 1.281!. 

2 Libro de Difunto& de elite Real Monasterio de Ntra. Sra. de Va/1-
digna, ms. que se conservaba en la Zaldfa procedente de Valldlgna. 
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Fr. Rafael Trobado y otros re
ligiosos ilustres de Valldigna 

101 

Contemporáneo del archivero Fr. Gerónimo Espí fué el 
monje Fr. Rafael Trobado y Figueroa, hijo de personas gene
rosas de la ciudad de Valencia y sujeto de grandes mereci
mientos literarios. Fué abad de Valldigna y Vicario General 
de la Congregación Cisterciense de Aragón en varias ocasio
nes; definidor y miembro destacado de la Diputación en las 
Cortes valencianas. En su tiempo era consultado como oráculo 
y por sus méritos distinguidos, los Virreyes, Arzobispos y 
Audiencia de Valencia lo propusieron en ocasiones al rey como 
persona digna de la mitra y sede episcopal. Defendió paladi
namente los privilegios de la Orden y del monasterio contra 
la visita que de orden del Nuncio fué a realizar a Valldigna el 
maestro Fr. Tomás Gómez de la Congregación Cisterciense de 
Castilla, por cuyo motivo sufrió aquél muchas prisiones y ca
lamidades que le ocasionaron la muerte fuera de su querido 
convento 1• El enemigo más encarnizado de Fr. Rafael Trobado 
fué otro hijo de Valldigna llamado Fr. Pedro Galiana Carbó, 
también sujeto de muchas letras, noticias e inteligencia. Entre 
los dos, y antes de su enconada discordia trabajaron una Alega
ción jurídica que abogaba por los derechos que tenían los 

1 
PP. cistercienses de Santas Creus y Valldigna sobre el convento 
de Montesa, cuyo escrito motivó en parte la aparición de una 
obra importantísima en la bibliografía histórica del Reino de 
Valencia. Nos referimos a la .7vfontesa 'Jiustrada de Frey Hipólito 
Samper, montesiano insigne y hombre doctísimo de aquellos 
tiempos con quien el P. Galiana mantuvo íntima amisfád, sin 
embargo de sus discrepancias y emulaciones en apreciar deter
minadas competencias de índole jurídica. Los Padres de V aH
digna probablemente hub.ieran continuado la polémica acerca 
de sus pretendidos derechos si el rey D. Carlos II no hubiera 

t A 23 de Octubre de 1668 murió en Madrid el Rmo. P. Maestro Pr. Ra
fael Trobado y Ptgueroa; fué enterrado en el monasterio de Sta. Ana de 
Madrid. (Libro de Difuntos de ..• Val/digna). 
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prevenido el golpe por medio de una R. O. prohibiendo el que 
nadie se atreviera a escribir contra la citada obra de Samper~ 
en donde según opinión de mucho peso, «resplandece la 
quintaesencia de lo más precioso, se ve unido lo más disperso, 
compilado lo más selecto, publicado lo más recóndito y divul
gado lo más verídico». 

El P. Fr. Rafael Trabado, varón de escla.recida inteligencia 
y de fortaleza espiritual nada común, debido a las circunstan
cias turbulentas en que se desenvolvió por causa de la visita 
castellana, tuvo ocasión de escribir numerosos opúsculos, di
sertaciones y memoriales, (impresos algunos de ellos), y de 
frecuentar el trato personal y epistolar de las personalidades 
más importantes, manifestándose en todo momento como un 
verdadero carácter por su energía, religión, celo y sabiduría. 
Dicho Padre, en uno de los viajes que hizo a Zaragoza, trajo 
un hermoso lienzo con el retrato del rey de Aragón D. Jaime II 
el Justo, Esta magnífica pintura presidía, bajo severo dosel, el 
recinto del archivo-biblioteca, y era creencia común en el mo
nasterio de Valldigna, que en dicho lienzo estaba representada 
la verdadera y auténtica efigie del monarca mencionado 1. 

Por otra parte, el P. Galiana, coadyuvó también a dar realce 
al lustre literario de Valldigna, pues no solamente compuso en 
su mayor parte la .Alegación de que se ha hecho mención, y 
otras, también impresas, sino que anduvo gestionando en Roma 
y Madrid, la impresión de un tomo en folio mayor, obra suya 
sobre la Concepción Jnmaculada de la 'Virgen .?Vfaría, cuyo conte
nido era laudablemente aprobado por los hombres más doctos 
de Valencia y de Castilla 2, ignorando nosotros si llegó a es
tamparse. 

Otros ilustres y sabios monjes del Monasterio de Valldigna 
en cuyo archivo-biblioteca pasarían largas horas de estudio fue
ron: Fr. Francisco Sebastiá, natural de Gandía. Vistió el hábito 
cisterciens_e en este Real Monasterio el día 18 de Agosto 

1 lffst. Cron. de ... Val/digna, ms. 
2 Arch . Cor. Arag., Legajo n.0 696 del Consejo de Aragón . 
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de 1682 y profesó el 19 del mismo mes del año siguiente. Fué 
Maestro en Artes, Doctor en Sagrada Teología, Maestro de 
número de la Congregación Cisterciense en los reinos de la 
Corona deAragón y Navarra, Examinador y Teólogo de la Nun
ciatura de España; P!esidente del Priorato de Monsant en· la 
ciudad de Játiva, Visitador por el Reino de Valencia . y predi
cador del emperador Carlós IV. Murió siendo rector del lugar 
de Simat, parroquia anexa al Monasterio de Valldigna el 
día 2 de Octubre de 1727 1• 

- D. Joseph Castillo, abad desde 1697 a 1701; durante su 
cuadrienio se concluyó el templo valldignense, ejemplar nota
ble en el Reino de Valencia por la pintura churrigueresca de 
sus bóvedas y la factura de sus retablos. Este prelado eminente 
fué teólogo de la Nunciatura de España, examinador sinodal 
del arzobispado valentino, predicador de S. M., Maestro en 
Artes, Doctor y Catedrático de la Universidad de Valencia, 
etc. Ensalzando la crónica latina del convento las cualidades 
oratorias del P. Castillo, dice: •egregius divini verbi sator tantus, 
qui quasi .Jlfercuri catena quorumque volebat, animos rapiebat, bominum 
mentes alli(ebat• 2• • 

Fr. Bruno de Salcedo y Enriquez de Navarra Vives y Alar-

1 Bl P. Sebastiá fué autor de los siguientes sermones que se impri
mieron: 

l.-Sermón en misterioso anagrama del gran Patriarca :San Joaquín, ' 
Padre de la Madre de Dios.-Valencia 1699, en 4.0

, sin nombre del impresor. 
11.-Sermón panegírico del gran Duque cuarto de Oandía San Francisco 

de Borja, en la exaltación al capelo del Eminentísimo Seflor Don Fnm
ci8co de Borja Ponce de León, nieto quinto del Santo. Bn Valencia por 
Diego de Vega, 1700, en 4.0

• 

lll.-Viaje a lo sublime por las 8enda8 singulare8, ínfima, media y 
máxima, que practicó el perfectí8imo Duque IV de Oandía, tercer Oeneral 
de la Compañía de ]e8ús, el Sr. San Franci8CO de Borja.-Bn Valencia por 
Prancisco Mestre. 1700 en 4.0

• 

lV.-Llanto y cor:rsuelo.-Oración fúnebre en las exequias que celebró 
la Penitente Seráfica Orden Tercera en su Convento de San Francisco de 
Asís de la ciudad de játiva, al V. Doctor Ambrosio Navarro, Oeneroso. Bx 
Xátlva por Claudlo Page, 1704 en 4.0

• (XImei10, Escritores del Reino de Va
lencia, t. 11, pág. 210, y Mufifz, Biblioteca Ci8terciense Espaflola, pág. 1!115). 

2 Arch. Gen. Val., Sala de Conv~ntos, Legajo n. 0 781, Vtlllisdlgne 
Camobium Regllle. 
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eón, de distinguida familia valenciana, costeó el cancel de la 
Iglesia de Valldigna en cuya parte superior campeaban las 
armas de su linaje consistentes en un escudo cuarteado en cruz 
con bordura que Uevaba)a inscripción LEALES y divisa con 
MORIENDO VIVES IN SPE RESURRECTIONIS. En el pri
mer cuartel figuraba un árbol y escusón con cinco conchas; en 
el segundo, cuarteado en cruz, leones rampantes y cadenas 
trocados y contrapuestos; en el tercero tres cabrias, y en el 
cuarto sirena cogiéndose con las manos las extremidades de la 
doble cola 1. 

Durante su primer abadiazgo se redactó una meritoria 
Alegación Canónica en defensa del monasterio contra el monje 
del mismo Fr. Vicente Soler que impetró la vicaría de Taber
nes y por cuyo motivo se suscitaron costosos pleitos. · Dicha 
Alegación se dió a la imprenta en 1731 2• Por estos años . 
desempeñaba el cargo de archivero el P. Fr. Nicolás 
Talens. 

D. Manuel Rovira y Bou, natural de Alicante, tomó el santo 
hábito en el monasterio de Valldigna el 15 de Julio de 1734. 
Fué Doctor teólogo en la ciudad de Huesca donde regentó las 
cátedras de Filosofía y Teología; rector del Colegio de San 
Bernardo de dicha ciudad; definidor por el Reino de Valencia; 
abad de Valldigna y Vicario General de los reinos de Aragón 
y Navarra. Murió en 1.0 de Mayo de 1794. Fué sujeto muy es
timado por su religiosidad, celo y doctrina, y dejó además de 

1 Bl cancel de que se habla fu é llevado cuando la supresión del Con
vento en 1835 a la Iglesia parroquial de Benlfalró, en donde se con
servó hasta julio de 1936 en que fué destrufdo por los revolucionarlos 
marxistas. 

2 Arch. Gen. Val., Sala de Gobernación, Sección Conventos, n. 0 3.059: 
<Alegación Canónica por el Real Monasterio de Nra. Sra. de Val/digna de 
la religión cisterciense en la Diócesis de Valencia y por el Muy R. Padre 
Fr. Don Bruno de Salcedo Enriquez de Navarra, su Abad, contra el Pa
dre Fr. VIcente Soler, sacerdote, religioso profeso en el mismo monasterio, 
sobre impedir la execución de las letras apostólicas, con que este monje 
Impetró la Vicaría de Taberna, dependiente de dicho Real Monas
terio>. ' 
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varios manuscritos de interés 1
, algunos trabajos que se impri

mieron 2• 

En 1778, el P. Fr. Josef de Vera, hijo de hábito de esta 
santa casa, escribe una documentada Disertación en que se de
clara que el abad de Valldigna y demás abades ' temporales de 
la Orden Cisterciense, pueden dar legítimamente las órdenes 
menores a sus súbditos regulares en sus propios monasterios, 
sin necesidad de recibir previamente la bendición apostólica 
o episcopal. Este mismo asunto que movió la sabia pluma del 
ilustre catalán Dr. Caresmar, del convento premostratense de 
Bellpuig de las Avellanas, dió motivo a los abqgados valencia
nos D. Juan Bta. Ferrando, D. Cristóbal Tarazona, D. Joaquín 
Boíl y D. Josef Ferrando, con los cuales mantenía relación fre
cuente el monasterio, para que emitieran dictamen favorable 
sobre el uso que el abad de Valldigna debía hacer respecto a 
la Bula en virtud de la cual se le concedían dichas facultades 3• 

1 Arch. Gen. Val., Sala de Conventos, Legajo n. 0 797. Es particular
mente curiosa una breve disertación manuscrita en donde haciendo gala de 
abundante erudición, nos revela la etimologfa de Barig Algeba/; la significa- . 
ción de los vocablos infra e intra escritos en la donación de dicho lugar al 
monasterio; el origen de los escudos de Aragón y Cataluña; el estudio de 
los caracteres de letra en el siglo XIII y el de los sellos plúmbeos y de cera, 
que pendían o se estampaban en los diplomas reales de aquellos tiempos. 

2 Entre los impresos del P. Rovira que hemos encontrado figuran: 
l.-Insinuación ffistórico-Canónica del derecho del abad del Real Mo

nasterio de Nuestra Señora de Viii/digna, al uso de la Cruz, pectoral y 
anillo dentro y fuera de su territorio, sin que le haya en el Obispo de 
Orihuela para impedirlo. (Biblioteca Universitaria de Valencia, en el tomo 
de Ms. n.0 684). 

11.-La Pobreza del ffospital de En Bou, doliente, poracu.sada su pose
sión, esforzada, por escusada en propiedad, por el Rmo. P. Maestro Don 
Manuel Ro vira y Bou, Administrador de dicho ffospital; .sobre no deber su 
Tercio-diezmo contribuir a la gracia del Escusado. En Valencia, Imp. Mar
tín Peris, afio 1792. (Arch. Gen. Val., Sala de Gobernación, Sección Conven
tos, n.0 3.104). 

111 .-Lega/ actuario al escrito en el año 1792 por el Admor. de los Po
bres enfermos del ffospital de En Bou de Valencia, en la desavenencia y 
progreso con el/lustre Cabildo de la misma ciudad, sobre no compren
dido, ni sujeto al Escuslldo y Tercio-diezmo que perciben dichos pobres 
enfermos. En Valencia, Imp. Martfn Peris, afio 1794, (Arch . Gen. Val). 

3 Arch. Gen. Val., Sala de Conventos, Legajo n.0 781. 
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Muchos otros monjes se distinguieron por su ilustración 
canónica y jurídica, pero la exposición y estudio de sus nu
merosos memoriales y alegaciones, unos impresos y otros ma
nuscritos, nos apartaría demasiado del objeto principal de es
tos apuntes. 

Mejórase la biblioteca y se aumenta su 
depósito bibliográfico. - El archivero e 
historiador Fr. Esteban Gil y noticia de 
sus obras.· Tiempos_de erudición literaria. 

Prosiguiendo la reseña en orden al archivo-hiblioteca dire
mos que, durante el cuadrienio del abad Fr. Don Félix Garix, 
elegido en 14 de Septiembre de 1732, se compraron para 
la librería gran cantidad de libros, en cuyo precio se invirtió la 
suma de ciento cuarenta libras valencianas. Posteriormente, el 
abad Fr. Don Josep Miñana, elegido en 17 45 compró también 
diferentes libros para la biblioteca que hermoseó haciendo re
tocar de pincel las pinturas antiguas que la adornaban, y man
dando reencuadernar muchos libros muy apreciables. Este se
ñor abad era de una exquisita sensibilidad estética y durante 
su gobierno, aparte de las mejoras de otra índole llevadas a 
cabo en el monasterio, dió un gran impulso a todo cuanto 
significase perfeccionamiento en la formación cultural de los 
monjes. 

Su antecesor, Fr. Don Luis Sanchis y Gregori, que gobernó 
la comunidad durante el cuadrienio 17 40-17 44 también se 
mostró solícito en menesteres culturales, complaciéndose viva
mente en observar la atención y enaltecimiento dispensado al 
archivo y sus fondos por eminentes personalidades en el mundo 
de las letras. A mediados del año 17 42, el insigne polígrafo 
D. Gregario Mayáns y Sisear, desde Oliva escribió varias car
tas a este señor Abad en las que demostrando una vasta erudi
ción y amor a los libros, le exponía el parecer de lo que valían 
las monedas antiguas llamadas mazmodinas, mostrándose muy 
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contento y honrado en poder ofrecer sus servicios a Valldigna 1• 

Otro eminente y sabio varón valenciano, el P. Josef 
Teixidor, también tuvo ocasión de emitir su parecer sobre el 
valor de los besantes, en vista de los pergaminos consultados en 
este monasterio a donde fué llamado para el arreglo de su 
archivo, misión que nos ha revelado el dominico insigne en su 
obra sobre las Antigüedades de 'Valencia, publicada por el bene
mérito historiador valenciano D. Roque Chabás 2• 

Finalmente, en abono del muy ilustre señor Fr. Don Luis 
Sanchis y Gregori diremos que, durante su abadiazgo vistió el 
santo hábito para monje el Dr. Fr. Esteban Gil, suma y com-

~ pendio de toda la erudición valldignense en su aspecto histo- · 
riográfico. Según las informaciones de naturaleza, legitimidad 
y costumbres de dicho religioso; consta que fué hijo legítimo 
de Esteban Gil y de la c(uondam Agueda: Gil, cónyuges, vecinos 
de la villa de Urrea de Gaén, oel Reino de Aragón y Arzobis
pado de Zaragoza. El día 27 de Febrero de 17 41 el abad de 
Valldigna Fr. Luis Sanchis confirió en comisario para la inves- · 
tigación de vita et morihus del Dr. Esteban Gil, al R. P. Don José 
Lucientes monje del monasterio de Rueda, el cual, previa la 
licencia competente de su prelado trasladóse a Urrea de Gaén, 
donde eq 15 de Marzo de 17 41 recibió declaración a varios 
testigos sobre el cometido que llevaba, coincidiendo todos 

t •Advierto a V. S.-escribe Mayáns en una de las cartas llevada a 
Valldlgna por su primo Fr. Malfas Sisear-que tengo los libros que cito, 
i que en caso de ser necesario alguno, le prestaré; ofrecimiento que no suelo 
hacer, porque no todos saben lo que para estas ocasiones aprovechan los 
buenos libros. Si ,sobre la ley de la moneda se quiere hacer mayor examen, 
se puede dar una copla de esta carta a Antonio Bordazar, hombre de bien, 
i muy inteligente, i conocido de pocos, i al Dr. Nebot y Sanz, que al conoci
miento de las leyes aftade el uso de las matemáticas ... • 

Bn la cubierta de otra carta y como posdata escribe al abad: •Sefior, son 
tan verdaderos y efflcazes los deseos de servir a V. s.•, que desde luego 
ofrezco aplicarme para ir venciendo algunas dificultades 'que pueden ocurrir, 
a mas de las expresadas, i aunque las arriba dichas (constan en el texto In
terior de la misiva), son las mayores pero espero en Dios que cesarán los 
trabajos, i nos asisllrá con cosechas para que yo logre la honra de compla
zer a V. s.• •. (Arch. Gen. Val., Sala de Conventos, Legajo n.• 793). 

2 Tomo 11, Cap. IX. 
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cuantos depusieron en afirmar que: «asi los padres como los 
abuelos del Dr. Esteban Gil han sido y reputado por christia
nos viejos y muy honrados, y que es de la mejor familia de la 
dicha v.illa en la qua! han governado en los empleos mas hono
ríficos de ella, y que .en toda ella no ha habido mezcla de ju
díos ni. otra mala secta dentro del quarto grado» 1. 

Cuando vistió el hábito cisterciense en nuestro monasterio 
ya era tonsurado y poseía el grado de doctor. Por sus excep
cionales dotes de aplicación y prudencia, dos años después, 
en las informaciones que el abad manda realizar para que sean 
admitidos los solicitantes, el P. Fr. Esteban Gil firma como se
cretario los documentos que se extienden. Su predisposición a 
las disciplinas históricas y su riguroso sentido del método y 
buen orden, no dejarían de ser pronto cualidades · apreciadas 
por el convento, cuyo abad le honra con el cargo de archivero 
mayor, circunstancia que aprovecha para redactar el año 17 44, 
previa la compulsa y estudio de toda la documentación ael 
monasterio y seleccionando lo que tl]erece ser digno de nota 
y perpetua recordación, un importante libro titulado :Registro 
de Privilegios, Bulas Pontificias y demás instrumentos que hay en este 
aréhivo del Real Monasterio de 'Valldigna. Se conserva este preciado 
manuscrito en el Archivo Histórico Nacional de Madrid. Es un 
voluminoso tomo en folio de papel de hilo, encuadernado en 
piel verde, con orlas rectangulares doradas, cuyas tapas tienen 
dos gafas de latón o broches de enganche para su mejor con
servación. Después de la portada, escrita con bien trazados 
caracteres de letra a dos tintas, imitando las de imprenta, hay 
una advertencia preliminar que dice así: · «Con la ocasión de 
haber formado este nuevo Registro de los papeles y escrituras 
que se conservan en este Archivo dél Real Monasterio de V aH
digna, me ha parecido muy del caso, para que se mantenga y 
persevere su buen orden, advertir lo siguiente: Siempre que se 
ofre<;:iere sacar algún instrumento, se volverá con todo cuidado 
al mismo estante, lugar y lío de donde se sacó, porque de lo 

Arch . Gen. Val., Sala de Conventos, Legajo n. 0 820. 
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contrario, no se hallará después tan fácilmente, cuando fuere 
menester. Jamás se deshagan dos líos a un tiempo de forma 
que puedan mezclarse los instrumentos del uno con los del 
otro, porque es fácil trastrocarles. Por ningún motivo se ex
traiga del archivo, Privilegio, ni escritura original en que va 
mucho, porque una vez fuera, tiene mil contingencias y c0n 
dificultad vuelve. Para evitar este inconveniente se debe pro
curar tener traslado auténtico de cada uno de los Privilegios. 
Todas las escrituras e instrumentos que en adelante entraren 
en este archivo, se anotará su trasumpto a continuación de sus 
respectivos títulos, y se arreglarán en su armario y estante con 
el nútnero que se sigue. He procurado omitir muchas abrevia
turas (aunque comunes) para evitar la confusión que su lectura 
pueda ofrecer con el tiempo. 

«Ofrezco gustosísimo el servicio de este Libro a mi madre 
Valldigna, de quien me reconozco indigno hijo, dejando en él 
con la claridad posible las noticias ciertas de algunos sucesos 
en varios tiempos. Las citas y fechas de escrituras están con 
todo cuidado, cuyos originales podrán servir de prueba en caso 
de alguna duda.» 

El atento examen del contenido de este libro revela la im
portancia histórica del monasterio y ofrece noticias muy nota
bles para la jurisprudencia comarcal, como ferias, mercados, 
hornos, aguas, etc. Empieza con la enumeración suscinta de 
los privilegios reales c~ncedidos a Valldigna por Jaime ll que 
lo fundó, siguiéndose los del Infante D. Pedro, D. Alfonso IV, 
la Reina D. a Leonor, D. Pedro IV, D. Juan I, D. Martín I, Don 
Fernando I, D. Alfonso V, el Infante D. Juan, D. Fernando el 
Católico, D. Carlos V, D. Felipe 11, D. Felipe IV y D. Felipe V. 
Sigue luego la relación de Bulas Pontificias y gracias de varios 
Prelados concedidas a Valldigna y a la Orden Cisterciense. 
Después van registrándose las escrituras pertenecientes a des
linde de términos, mojones, rectorías, tercio-diezmo, benefi
cios, etc. Son particularmente interesantes las escrituras que 
hacen referencia a los lugares del abadiazgo, pues nos dan a 
conocer curiosos detalles históricos de Simat, Barig, Benifairó,-
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Tabernes, Ráfol, Alcudiola y Masalalí, todos en el valle y su 
término¡ como así también los de Fortaleny, Aytona, Libel, 
Siñent, Almusafes y Rugat, pueblos geográficamente ajenos a 
Valldigna, pero sobre los cuales ejerció el monasterio su juris
dicción. A continuación se anotan las escrituras sobre censos, 
títulos, derechos y rentas de varias casas y fincas que poseía 
el monasterio en Carcagente, Benivaire, Valencia, Monsant, 
Burriana, Corrales del Pozuelo, etc., 't!tc. Varios papeles sobre 
el convento de San Bernardo de la Huerta (después San Miguel 
de los Reyes), protección del Duque de Gandía, privilegios y 
documentos referentes al derechó de amortización, cartas 

1 

reales, pleitos con los vasallos, etc. Y toda esta documentación 
estaba metódicamente catalogada en dicho libro, indicándose 
el armario, estante, cajón, o legajo del archivo que contenía 
las escrituras originales o sus copias autenticadas. 

Todo lo escrito por Fr. Esteban Gil o su amanuense en este 
libro se distingue por la belleza caligráfica de aquella letra es
pañola del siglo XVIII esmeradamente trabajada. Desentona 
notablemente, restándole armonía y perfección en su conjunto 
la reseña extractada de algunas escrituras allí registradas pos
teriormente por archiveros menos atildados y cuida4osos. 

Después de haber concluído Fr. Esteban Gil dicho libro, y 
conociendo profundamente el contenido de todo el archivo, 
acotpete la redacción de una verídica y notable Historia del 
Monasterio de Valldigna 1. Aunque su autor humildemente no 
quisiera hacer constar su nombre en la portada, la referencia 
que varias veces hace en el texto de la obra, de su Libro Regis
tro, nos induce a sentar sin duda de ningún género, que el autor 
de esta 'Historia es el mismo Dr. Fr. Esteban Gil. A mayor 
abundamiento, a últimos del siglo XVIII, algunos monjes de Vall
digna, en los escritos que confeccionaban en defensa ·de deter
minados derechos del convento, al relatar los hechos más 

1 Historia Chropológica de los Abades de el Real Monasterio de 
N. Sra. de Val/digna. Tomo l. Trata de los Abades Perpetuos, Commenda
tarlos y Trienales de dicho Monasterio. Bscrlto por un monje de el mismo, 
con un índice al fin, en orden alphabétlco. Afio MDCCL. 
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salientes desarrollados en el escenario del valle en siglos ante
riores, citan como fuentes, además de las Crónicas clásicas del 
Reino de Valencia, la 'Historia de 'Valldigna, del P. Gil 1. 

Probablemente se valdría Fr. Esteban Gil, aparte de su tra
bajo personal, que indudablemente sería el de mayor conside
ración, de las notas ordenadas por otrQs padres archiveros, 
pues en una hoja suelta ms., en cuarto, del último tercio del 'si
glo XVIII, referente a los pleitos sostenidos por el monasterio 
contra el DuqU'e de Gandía, se leen entre otras las siguientes 
palabras: «En la Historia de los Abades de esta casa, formada 
por las noticias que recogieron con mucho cuidado tres padres 
Archiveros, se hace relación de haver invertido algunas confe-

• 2 rencJas ... » • 

La :Historia Cronológica que nos ocupa fué llevada al monas
terio de la Zaidía de Valencia cuando la exclaustración vall
dignense en 1835. El sacerdote D. Pedro Sudas que vió y arre
gló en la Zaidía muchos libros y papeles de Valldigna, en sus 
manuscritos conservados en la biblioteca municipal de Valen
cia, atribuye gratuitamente al P. Esplugues la paternidad de 
dicha obra, error que el Sr. Sarthou Carreres ha transmitido a 
la Enciclopedia Espasa y a la yeografía yeneral del Reino de 'Valencia, 
editada por la casa Alberto Martín de Barcelona. 
- Dicho abaciologio valldignense constaba de dos tomos en 

folio, encuadernados en pergamino¡ el papel era de hilo de 
buena calidad, y la letra de varias manos, pero toda muy clara. 
El tomo 1.0

1 era por su extensión y contenido de mucha más 
importancia que el 2.0

, del cual no llegó a escribirse el índice, 

Arch. Gen. Val., Sala de Conventos, Legajo n. 0 797. Refiriéndose a 
Mariftén y a otros vocablos geográficos valldignenses, Benito Salvador 
Salom abogado y procurador del monasterio en ciertos pleitos sostenidos 
contra Aguas Vivas y la villa de Alcira, en una carta que escribe en junio de 
1779 al abad Rovlra, dice las siguientes palabras, reveladoras asimismo 
de la paternidad de la lfistoria de Val/digna: •Bn vista del.libro del P. Gll, 
se podrán afiad Ir otras noticias si las hubiere en el o suministrarlas el dicho 
P. Gll, lnterfn pase yo; pues todavfa estamos revlendo la heredad por algu
nas dudas que salen, para poder acertar ... • 

2 Arch. Gen. Val. , Sala de Conventos, Legajo q. 0 778. 
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quedando muchas hojas en blanco, alcanzando la narrac10n 
únicamente hasta el año 1752 en cuyo tiempo era abad cua
.drienal el P. Don Carlos Fita y Gisbert natural de Onteniente 
y sujeto de loables partidas, ejemplar, retirado, habilísimo en 
el ceremonial y en el gobierno temporal y espiritual del mo
nasterio. 

El autor relata de un modo atrayente y con toda suerte de 
datos y aportaciones la dotación y fundación del monasterio 
y añade, «que el orden de sus obras, tradiciones, privilegios y 
bulas se dirá adelante, como también los sucesos en el tiempo 
del gobierno de sus abades». Rectifica algunas fechas y pasajes 
de la obra del P. Espí, a quien censura duramente por alguna de 
sus inexactitudes, y detalla minuciosamente los aconteci
mientos pretéritos valldignenses. Ofre~e singular interés la re
seña del abad Fr. Amaldo Sarañó, durante cuyo gobierno crece 
en poderío Valldigna y se construyen sólidas y bellas piezas 
conventuales entre las que se hallaba el archivo. A lo largo del 
libro se relatan las guerras de la Unión, las de Castilla, Geno
veses, Germanías, Expulsión de los Moriscos, Guerra de Suce
sión, y cuantos hechos de importancia afectan, a la hi§toria 
general del Reino y particular del valle o su monasterio, así 
como también la fecha y costo de las distintas construcciones 
monásticas; todo ello escrito sencillamente y por orden crono
lógico, debidamente encuadrado, relacionado y con sus conse
cuencias derivativas. En fin, una acabada Historia de Valldigna, 
como correspondía al ingenio y demás merecimientos de su 
autor. No nos detenemos en ir enumerando toda la Crónica por 
su mucha extensión y volumen, lamentando muy de veras, que 
al igual que otras muchas cosas procedentes de Valldigna y 
que se custodiaban en 1a Zaidía, haya sido víctima de la cruenta 
guerra civil que ha ensangrentado a España. Este y otros libros 
y pergaminos allí conservados desaparecieron en Julio de 1936, 
quemados probablemente por un grupo reducido de elementos 
revolucionarios. 

·oe dicha obra tenemos copia auténtica, hecha en 1932, 
gracias a la benevolencia que para ello nos dispensó el cape-
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llán de las monjas bernardas de la Zaidía D. Luis García Mu
ñoz y' su Rvda. Madre abadesa D.a Manuela Soriano Padilla, 
cuyas facilidades, dignas del mayor encomio, han posibilitado 
la supervivencia de una obra caudal en los fastos de Valldigna 
y en los generales de la Congregación Cisterciense de la Co
rona de Aragón. 

Aparte del cargo, ocasionalmente simultaneado con el 
P. Fr. Pascual Canut desde 1751 y años más tarde con Fr. Ber
nardo Lloret, y que aún conservaba el año 1773 (en que go
bernaba la comunidad el Abad y Vicario General de la Con
gregación D. Guillermo Riera), el archivero y notario apostólico 
Fr. Esteban Gil iba frecuentemente a Valencia donde asesoraba 
a abogados y procuradores de Valldigna en los pleitos que re
petidamente suscitaban los habitantes de los lugares del valle 1

• 

1 Por el dominio de la materia que trata, tanto en su aspecto general 
como en la minuciosidad y erudición de las citas, merece singular comento 
una .4/egación en derecho escrita por el procurador del Convento Dr. Don 
Juan Bta. !"errando en la que abogando por los derechos del monasterio, 
traza un cuadro muy acabado de las relaciones entre ~ste y sus desconten
tadizos vasallos, los cuales con malicia y animadversión hacia la Institu
ción sefiorlal pretendían más o menos justamente la nulidad e Insubsisten
cia de los capítulos de nueva población, autorizados en 1609, a raíz de la 
expulsión de Jos moriscos, por el notarlo valenciano Vicente Sánchez. Este 
interesante alegato que mereció los honores de la Imprenta, a continuación 
de un hermoso graba,_do al acero del abad San Bernardo ("), presenta la si
guiente portada: •Jesús, María y joseph. Alegación del derecho que asiste 
al abad y monjes del Real Monasterio de Valldigna, Orden del Cister, en el 
Pleyto que contra dicho Real Monasterio, siguen los Electos de los Lugares 
de Taverna, Sima! y Benifairó de la Valle de Valldlgna, propios de dicho 
Monasterio, sobre la pretendida nulidad y insubsistencia de la Escritura de 
Población de los Lugares de dicha Valle de Valldigna, y sus Capítulos, auto
rizada por Vicente Sanchez en 12 de diciembre de 1609.-En Valencia: por 
Qnofre Garcfa, junto a la plaza de Calatrava. Afio 1773.• 

El mismo letrado Dr. Juan Bta. Ferrando, escribió otra •Alegación del 
derecho que asiste al abad y monjes del Real Monasterio de Nuestra Sefiora 
de Valldlgna, Orden del Cister, en el Pleyto que contra dicho Monasterio 
siguen los Electos de los Lugares de Taverna, Sima! y Benifayó de la Valle 
de Valldlgna, propios de dicho Monasterio, sobre que los vasallos de dichos 
lugares no tienen obligación de conducir al Monasterio, o casa que llaman 
de la Sefioría, los frutos de la partición que le tocaren; que el cobro o per
cepción no la debe hacer el Monasterio por Hanegadas, sí por Tahullas, y 
otros assumptos•. En Valencia por Salvador Faulf, junto al Colegio del Se
ftor Patriarca. Afio 1765. En la cabecera de esta portada hay un grabado en 
madera de María Auxiliadora, rodeada de nubes y querubines . 

(a l Vic"nt• Galcerón lo gravó en Valencia . Vive Calle de la Corona. 

B. 8 
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Finálmente, después de una larga vida llena de laboriosidad, 
virtud y ejemplo; el 31 de Marzo del año 1785, moría el histo
riador Gil en su monasterio de Valldigna donde se le dió se
pultura 1• 

En 16 de Junio de 1773 era archivero el Rvdo. P. Lector 
Don Joaquín Servent. A éste le sucedió el P. Fr. Salvador Es
truch,' monje muy letrado, éstudioso e instruído en los asuntos 
de la casa y de la Orden, muy amigo de otro hijo de Vall
digna, el maestro Fr. Joaquín Catalá Bayer, catedrático de 
Griego en la Universidad de Valencia, con· quien aquélsoste
nía frecuente correspondencia epistolar en la última década 
del XVIII 2• 

En este siglo de erudición literaria, el archivo-biblioteca 
adquiere cada vez mayor número de unidades bibliográficas 
impresas y manuscritas, procedentes del mercado unas y de 
los espolios de abades y doctos religiosos otras. Los numero
sos pleitos que sostiene el· monasterio con sus vasallos o con 
el éabildo catedralicio y autoridades de Valencia motivan el 
que algunos frailes de esta comunidad confeccionen fol1etos 
de más o menos extensión henchidos de erudición bebida en 
las caudalosas fuentes de su archivo y en los numerosos volú
menes de su librería,. que según todas las probabilidades ·se 
dividiría en cuatro clases principales, a saber: Teológica, Filo
sófica, Histórica y Jurídica, agrupando sus diferemtes armarios 
y estanterías en correspondiente ordenación las Biblias sagra- -
das, siguiendo los libros de Intérpretes, Teólogos, Fi16sofos, 
Matemáticos, etc. Indudablemente ocuparían lugar preferente 
las ediciones más importantes-de los Bularios, las colecciones 
de las Epístolas, Decretales y Rescriptos pontificios; las de los 
Santos Padres y las de los Concilios, que son como fuentes de 
las cuales dimanaron los sagrados cán.ones,. 

De entre los libros que compraría el convento e iríanse 
acumulando en su biblioteca solamente hemos podido averi-

1 Libro de Difuntos de Val/digna. 
2 Arch. Gen. Val., Sala de Conventos., Legajo n.J 746. 
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guar que en el año 1701 el P. bolsero data en el libro corres
pondiente el siguiente asiento: «en 24 de febrero1 por orden 
del Sr. Abad merqué para Valldigna los dos tomos de Bas inti
tulados 1'heatrum Jurisprudencia que costaron quatro libras» 1 y 
añade poco después: «en 1.0 de junio pagué de encuadernar 
los dos f.ibros Bularios, seis sueldos» 1. En 16 de Septiembre 
de 1788 el bolsero Fr. Joseph Aparicio1 satisfizo a José de Ma
drid una determinada cantidad importe de la Colección de S.S. Pa
dres, edición de los Mauros1 y las .Actas de los Santos, de Bolando1 

cuyas obras fueron encargadas por la comunidad y adquiridas 
dicho año en la capital de España. Con fecha 1.0 de Enero 
de 1791 en que era abad el Maestro ~n Sagrada Teología 
Fr. Pascual TaJ.ens1 dicho P. bolsero1 paga a Fr. Miguel Barranca 
una libra1 seis sueldos y siete dineros por un tomo Jndice de Li
bros prohibidos que de orden del Prior Fr. Juan Bta. Mas1 se com
pró para la librería del Monasterio 2• Años más tarde y con el 
fin de que la comunidad estuviera al corriente de las disposi
ciones legislativas del Estado y de otras noticias convenientes 
o necesáriasr el abad Fr. Juan Mariano Villaragud propuso al 
convento1 reunido en capítulo el día 1.0 de Julio de 18201 que 
se tomara el acuerdo de suscribirse a los Diarios de Cortes,' Qa
ceta de .7Y1adrid y Diario de 'Valencia, a lo que se accedió sin con
tradicción alguna 3• 

Una historia del monasterio en latín y. un 

folleto en ampuloso castellano relatando 

ciertas fiestas a Ntra. Sra. de Gracia 

Comparada con las obras del P. , Gil1 la concisa Crónica 
latina de autor anónimo1 'Vallisdigna Ccrnobium Regale, aun siendo 
una curiosidad muy estimable para la bibliografía histórica de 
Valldigna1 resulta parca en detalles y muy compendiosa en 

1 Arch. Gen. Val., Sala de Conventos, Legajo n. 0 738. 
2 » 772. 
3 Libro de Decretos de Val/dlflna, ms. conservado en la Zaldfa des

de 1835 hasta Julio de 19~. 
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general. El manuscrito se compone de tres cuadernos cosidos, 
de letra clara, algo deteriorados por la polilla en los bordes 
inferiores, y en cuya primera página campea adornado con 
sencillo dibujo a pluma de hojas y flores el sugestivo título del 
Real Cenobio escrito con mayúsculas romanas de un centíme
tro de altura. El texto latino abarca desde la fundación hasta 
el segundo cuadrienio del abad Fr. Bruno de Salcedo y Enri
quez de Navarra, elegido el año 1736 1. 

Fruto ingenioso de un monje anónimo de este convento 2
, 

es un curioso papel en folio de más de cuarenta páginas ma
nuscritas, en donde con un estilo ampuloso y ditirámbico se 
relata la «Breve Descripción de las plausibles festivas demos
traciones con que manifestó su afecto a Nuestra Señora de 
GRACIA, este Real Monasterio de VALLDIGNA, por haberle 
librado de los Terremotos y la PIEDRA. Año 17 48». Es suma
mente interesante cómo nos describe el anónimo las rogativas, 
solemnes misas de gracias, Te-Deums, sermones elocuentes, 
rosarios, iluminaciones, adornos, danzas, fuegos artificiales, 
volteos de campanas, y el fervor y esparcimiento del pueblo 
que acudió de toda la comarca. El trayecto entre la Iglesia 
monacal y la capilla adyacente de Ntra. Sra. de Gracia, a 
donde se restituyó procesionalmente la milagrosa imagen, her
mosa escultura policromada del siglo XVI, destruída en 1936, 
nos lo presenta el autor adom'ado con altares, tapices, arcos, 
flores, láminas, jeroglíficos, pinturas, alhajas, cortinajes de 
seda carmesí, etc., todo ello colocado con tal gusto y simetría, 
que causaba pasmo y admiración en todo aquel jubiloso con
curso de fieles. Los lienzos famosos, reposteros, esculturas, 
custodias y brillantez en general de semejantes festejos, po
drían ofrecer una página artística notable en la Historia de 
Valldigna. El autor dedicó su trabajo al mismo monasterio con 
una canción real en la que pregonando hiperbólicamente la 
grandeza, solemnidad y fervoroso entusiasmo de las referidas 

1 Arch. Gen. Val., Sala de Conventos, Legajo n. 0 781. 
2 Suponemos que debió ser el P. Fr. Joseph 'Bscrlvá. 
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fiestas, entona las más cumplidas alabanzas a la Virgen de 
Gracia, patrona de Simat de Valldigna, y merecidos elogios al 
abad Fr. José Miñana y reverenda comunidad 1

• 

Privilegios a Valldigna para 
custodiar libros prohibidos 

La notabilidad del depósito bibliográfico y documental de 
Valldigna no se vió nunca mermado p·or restricciones impues
tas, puqiendo adquirir y retener, previa la correspondiente 
licencia del Inquisidor General toda clase de libros prohibidos 
con tal de que fueran custodiados en lugar especialmente re
servado y utilizados mediante permiso del abad. 

Entre las diferentes medidas que desde antiguo venía adop
tando la Santa Inquisición, hemos de hacer constar que el 
año 1612 y en laimprenta madrileña· de Luis Sánchez, se pu
blicó el 7'-Juevo 'Jndice o Catdlogo de Libros Prohibidos, el cual con- · 
tenía no únicamente los excomulgados por su gravedad en 
atacar los fundamentos morales y religiosos, sino otros que 
posteriormente han merecido un juicio y apreciación más be
óevolentes. El monasterio de Valldigna, institución multisecu
lar de las más prestigiosas en el Reino de Valencia por la mu
cha observancia de su regla y por la buena fama y nombre de 
sus prelados y religiosos, no p-odía quedar excluído de la con
fianza de aquel austero y rígido tribunal, al que en varias oca
siones prestaría su más entusiasta y decidida colaboración. En 
su consecuencia, los inquisidores contra la herética pravedad 
y apostasía en la ciudad y Reino de Valencia, P. García de 
Cisneros, Francisco de Salcedo y D. Pedro Pacheco de Porto
carrero, por edicto fechado en Valencia a 3 de Septiembre 
de 1613 concedieron licencia y facultad al P. Fr. Francisco 
Montañés, predicador del convento de Ntra. Sra. de Valldigna 
y a todos los PP. de dicho monasterio, para que pudiesen ex- · 

1 Arch. Gen. Val., Sala de Conventos, Legajo n.0 781. 
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purgar hasta el día de Todos Santos, los libros del convento y 
particulares de los pueblos del valle y su distrito. 

Los mismos inquisidores, por autoridad apostólica, en 
nueva comunicación dada en Valencia a 7 de Abril de 1615; 
reiteran a todos los religiosos de Valldigna el permiso o licen
cia para expurgar los libros según el 'Jndice anterior y el Apén
dice y Adición complementarios recientemente publicados. 

Como de efectuarse escrupulosamente las citadas expurga
ciones, algunos ejemplares y unidades bibliográficas del archi
vo-biblioteca quedarían mutilados o condenados a la total 
desaparición, el abad, el archivero y otros monjes de los más 
conspicuos y letrados, habidos oportunos coloquios entre sí, 
acordaron representar estos inconvenientes al Inquisidor Ge 
neral y Arzobispo de Farsalia D. Manuel Quintano Bonifaz, 
quien accediendo a sus pretensiones, concedió al Real Monas
terio el singular privilegio de retener libros prohibidos en su 
biblioteca; y por ser de tanta calidad esta gracia y en pro del 
convento y su archivo, lo transcribimos a continuación: 

«Nos Don Manuel Quintano Bonifaz, por la gracia de Dios 
y de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo de Pharsalia, Inqui
sidor General en todos los Reinos y Señoríos de Su Magestad · 
Católica, y de su Consexó, etc.=Atendiendo a los motivos 
que nos ha representado el abad y monjes del Real Monasterio 
de Nra. Sra. de Valldigna en el Reino de Valencia; por tenor 
de la presente y la autoridad apostólica a Nos concedida, de 
que en esta parte usamos, concedemos la conveniente facul
tad, para que en la Librería del referido Monasterio se puedan 
retener todos y qualesquiera libros prohibidos hasta ahora, y 
que en adelante se prohibiesen, con tal que se tengan con la 
mejor custodia y cuidado, destinando a este fin, pieza separada 
del resto de la Librería y siendo del cuidado del abad que es, 
o por tiempo fuere, reservar en sí solo las llaves de este sitio, 
para que ninguna persona pueda entrar en él sin su noticia, 
cuyo cumplimiento dexamos a cargo de su conciencia, como 
también el de no entregar, ni confiar libro alguno de los prohi
bidos que allí se hallaren, sino a aquellas personas que tuvie-
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ren licencia para leerlos: Asimismo concedemos al abad que 
es, o por tiempo fuere, la conveniente facultad, para que con 
otro religioso de su satisfacción pueda expurgar más cómoda
mente los que lo necesitaren en dicha Librería, arreglándose 
al Indice expurgatorio moderno y posteriores edictos del Santo 
Oficio, poniendo el abad solo su firma en ellos, con expresión 
sobre ella de ser por nuestra Orden.=Dado en Madrid a 
19 días del mes de enero de 1770.=Manuel Arzobispo, Inqui
sidor GeneraL-Por mandado de S. !.=En Pedro de Venero, 
Secretario.-Rubricado» 1

• 

Con esta conformidad y licencia, el archivo-biblioteca se 
iba abasteciendo de numerosas producciones científicas y lite
rarias, pero habiendo suscitado algunas dudas el Decreto del 
Inquisidor General y Obispo de Salamanca D. Felipe Beltrán, 
expedido el 7 de Mayo de 1782, acerca de las restricciones en 
materia de libros prohibidos, el abad Fr. Francisco Sanjuán, 
Maestro en Sagrada Teología, como superior y en nombre de 
su monasterio elevó instancia en 13 de Enero de 1785 al obispo 
de Jaén, entonces Inquisidor General, en súplica de que en la 
biblioteca valldignense se pudieran custodiar en lo sucesivo y 
con la' debida cautela todo género de libros prohibidos, bien 
fuesen adquiridos, heredados de sus monjes particulares, o bien 
de cualquier otra procedencia; cuya instancia favorablemente 
aceptada, mereció singular respuesta en 22 de Enero de dicho 
año 1785 por parte del Inquisidor General, quien no obstante 
lo prevenido en el edicto citado de 7 de Mayo de 1782 dis
pensaba a Valldigna de su observancia, encargando procedie
ran el abad y monjes con la circunspección y santo temor de 
Dios que correspondía a su estado. 

Vino finalmente a reglamentarse el uso de los libros prohi
bidos en los monasterios cistercienses por el Breve o licencia 
que a solicitud del abad de Santas Creus, Fr. Juan Sabater, 
expidió en Madrid a 20 de Agosto de 1787 el Inquisidor Ge
neral y obispo de Jaén D. Agustín Rubín de Ceballos, el cual, 

Arch. Gen. Val., Sala de Conventos, Legajo n.0 U/J. 
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«por la autoridad apostólica a Nos concedida (según palabras 
del citado Breve), concedemos nuestra licencia y facultad para 
que en las Librerías de todos los Monasterios del Orden de 
San Bernardo de los Reinos de Aragón y Navarra, · se puedan 
tener y conservar en cajones cerrados con llave o pieza sepa
rada que esté con igual custodia, qualesquiera libros prohibi
dos por el Santo Oficio, como no sean authores hereges, que ex
profeso traten contra nu~tra Sagrada Religión, assí los que 
actualmente se hallen en cada una de dichas Librerías, como 
también los que quedaren del uso de los monjes que fallecie
sen, y hubiesen obtenido la licencia necesaria para leerlos y 
retenerlos; y asimismo se la concedemos a los Abades, Maes
tros y Bibliotecarios que son o fueren de los expresados Mo
nasterios pará que puedan leerlos; los Maestros por el tiempo 
de nuestra voluntad, y aquellos durante sus ministerios, con la 
precisa condición, de que haya de ser dentro de las mismas 
librerías, sin extraherlos de ellas de modo alguno, a no ser 
que, por su indisposición, quebrantada salud y achaques, no 
puedan algunos de los Maestros pasar a ellas, que en solos 
estos casos les damos la facultad de tenerlos. en sus cuartos, 
cuidando reservarlos de forma que no pueda leerlos otra per
sona, y con la calidad de volverlos a colocar después de su 
muerte en su respectivo lugar; sobre cuyos particulares y el 
de usar todos y cada uno de por sí de semejantes libros, con 
la prudencia, cristiandad y santo temor de Dios que corres
ponde a su estado, les gravamos la conciencia. Igualmente con
cedemos nuestra licencia y facultad a todos y cada uno de los 
referidos abades, Maestros y· Bibliotecarios, para que puedan 
expurgar cualesquiera libros que lo necesitaren en las Librerías 
de sus respectivos Monasterios donde estuvieren conventuales, 
y de las particulares de los individuos de la comunidad y qua
lesquiera otros que llegaren a sus manos, arreglándose a lo 
prevenido en el Indice Expurgatorio Moderno y Edictos del 
Santo Oficio posteriormente publicados, poniendo su firma en 
el principio de los que expurgaren, con la expresión sobre ella 
de que lo han executado en virtud de esta nuestra facultad» . 
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Este Breve o licencia s~ ~fió a la estampa en un pliego de 
papel de tamaño foliar. El abad de Santas Creus remitió dos 
ejemplares al de Valldigna, previniéndole en una carta adjunta, 
fechada el 4 de Octubre de 1787,· que «el nombramiento de 
bibliotecario o bibliotecarios recaiga sobre sujetos provectos 
y en lo posible calificados; ya por la· dificultad con que se con
ceden dichas licencias a los jóvenes, ya porque sobre ésto se 
me ha prevenido algo» 1. 

Como ya queda advertido, aquella amplia tolerancia no 
implicaba para el monasterio la facultad de poseer libros de 
autor.es herejes que exprofeso tratasen contra nuestra Sagrada Reli· 
gión, pues además de repugnar a la austera ortodoxia de aque
llos padres cistercienses, había breves y otras disposiciones 
que taxativamente lo impedían. La licencia alcanzaría por otra 
parte a gran número de producciones, que sip tocar a los dog
mas de la religión católica, tratasen de filosofía, jurispruden
cia, ciencias exactas, naturales, historias y literaturas profa
nas, etc., etc. 

Todos los documentos referentes a facultades, breves o 
licencias y privilegios para poder custodiar y expurgar libros 
prohibidos, los guardaba Valldigna en el armario L 0

, puer
ta 2.a, estante 2.0

1 núm. 22 de su ordenado archivo. 

Hacia el ocaso.-Supresión del monasterio 

.En el transcurso de los años se van sucediendo los abades, 
y los vaivenes de las luchas políticas alcanzan también 'al mo
nasterio de Valldigna. Con estas fluctuaciones y las que origina 
la Guerra de la Independencia en que tuvo que clausurarse el 
monasterio y arrestar en el castillo de Játiva a varios de sus . 
religiosos, empieza una era de inestabilidad que forzosamente 
repercute en el archivo-biblioteca. Este silencioso aposento 
que según José M. a Zacarés 2, era un salón muy capaz, con 

1 Arch. Gen. Val., Sala de Conventos, Legajo n. 0 76ft. 
2 El Fénix, Semanario literario valenciano correspondiente al 31 de 

Agosto de 1845. 
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buenas luces, hermosa estantería y proporcionado para el 
objeto, a medida que avanzan los añq; pierde aquel ambiente 
sabio y recoleto de antaño, y los er~ditos monjes del si
glo XVIII y anteriores no se ven por desgracia dignamente 
representados en el XIX. En desconsolador contraste además, 
los libros, muebles y menaje general del archivo, víctimas de 
la zozobra que impera, ni son cuidados con cariño, ni se les 
presta más atención que la indispensable, quedando sometidos 
a la indiferencia, expoliaciones y otras contingencias adversas o 
desfavorables. 

Por Decreto de las Cortes generales de Cádiz del 6 de 
Agosto de 1811 se acordó la incorporación a la nación de to
dos los señoríos jurisdiccionales, quedando por lo tanto el 
monasterio de Valldigna en la clase de los de propiedad par
ticular y abolidos todos sus privilegios que tuviesen origen 
de·señoríÓ. Esta medida motivó por parte de varios grandes de 
España, títulos de Castilla, y dueños jurisdiccionales de pue
blos en los Reinos de Aragón y Valencia numeros¡ts solicitudes 
y protestas que Fernando VII remitió a consulta del Consejo 
con Reales Ordenes de 16 y 20 de Junio y 4 de Julio de 1814, 
y después de ~ír el dictamen de los fiscales y examinar los 
expedientes correspondientes tuvo a bien ordenar por su Real 
Cédula de 15 dé Agosto de 1823 fueran reintegrados los seño
ríos en el goce de sus anteriores privilegios, derechos y emolu
mentos¡ medida que tuvo sus alternativas de vigor o abolición 
según el color absolutista o liberal de los partidos que ejer
cían el gobierno de la Nación española. 

La comunidad se va desenvolviendo azarosa y precaria
mente¡ los individuos que la componen intervienen en las lu
chas políticas y enconos de los partidos. Para atajar el mal se 
dictan disposiciones oportunas que los superiores de la Orden 
Cisterciense transmiten a los conventos. El 27 de Junio de 1820, 
el secretario de la comunidad leyó en el capítulo, obedeciendo 
mandato abacial, una circular comunicada por el Vicario Ge
neral de la Cong·regación D. Gerónimo de Pina, en vir~d de 
la cual, el ministro de la Gobernación encargaba a sus súbdi-



CASTELLONENSE DE CvL'tvRA 123 

tos cooperasen a la consolidación de las instituciones y siste
mas constitucionales, y se abstuviesen los religiosos de discu
siones políticas, tanto en la cátedra de la verdad como en las 
demás partes destinadas al ejercicio de su alto ministerio 1. 

Con vicisitudes impedientes para el regular desenvolvi
miento de la vida monacal , transcurren los últimos años del 
monasterio de Valldigna, hasta que por fin, sabedores ya los 
monjes de la pers.ecución y quema de varios conventos, el 21 de 
Agosto de 1835 reunidos en capítulo presentan al Prior y Pre
sidente mayor D. Jacinto Cervera una exposición suplicándole 
que en atención a las anormales circunstancias porque atrave
saban las instituciones monásticas, se distribuyese entre los 
componentes de ésta, el dinero que existiese dicho día en po
der del P. Colector, para atender a los gastos de vestirse de 
seglares, viajes y manutención a que era muy regular que se 
viesen reducidos, sin la formalidad de entrar el dinero en Caja. 
El Prior decr~tó como se pedía, siendo ésta la última de las 
deliberaciones registradas, tomadas por la comunidad. 

Pocos días después, el 25 de Agosto (según palabras de 
D. Julio Magraner comunicadas a D. Pedro Sudas), «estando 
el Sr. Abad y el Prior paseando por delante del convento, se 
presentó un oficial de caballería con varios individuos de tropa; 
preguntó por el jefe del establecimiento entregándole un oficio 
que era la orden de disolución de la con1unidad. 

«No se habló una palabra más, y los soldados fJ.Ieron aloja
dos en la población. Aquella noche después de cenar, el abad 
comunicó a·los religiosos que al día siguiente era preciso aban
donar el convento; hubo muchas lágrimas, suspiros y abrazos 
de despedida. ' 

<<Ultimamente aquella noche, los de los pueblos del valle 
quisieron manifestar su pensar contra la comunidad yendo a 
obsequiar a los religiosos con instrumentos de cuerda y canta
dores insultantes; no se dolieron del quebranto de los religio-

1 Libro de Decretos de Val/diena, ms. que se conservó •en la Zaidía 
desde la&i hasta Julio de tCM6. 
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sos, sino que se alegraban de su tormento¡ era la explosión de 
sus ideas contra sus señores, a los cuales muchos añ~s habían 
obedecido por la ley, pero no por el corazón. Aquella noche 
se apedreó el convento rompiendo cristales y ventanas, y ,ha
ciendo mil majaderías, cantándoles el Trágala, el Londito y los 
yozos de la Constitución. 

<<Los monjes acobardados no se levantaron a coro y al si
guiente día fueron desapareciendo del convento unos después 
de otros, marchando a diferentes__ puntos, vestidos unos de 
fraile y otros de particular ... » 1• Y aquella institución religiosa 
de más de cinco siglos de existencia, . durante cuyo tiempo 
tanto ennobleció las virtudes y las letras, huidiza, des·perdi
gada, temerosa, quedó definitivamente disuelta y exclaustrada 
de aquellas magníficas construcciones, incautadas primero por 
el Estado para malvenders~ poco después y ser destruídas con 
sistemática furia a los pocos años. Hoy del venerando monas
terio casi solo quedan escombros: la incomprensión y el odio 
con su destrucción pasaron también sobre la casa señorial de 
Valldigna, y el espíritu revolucionario, incapaz asimismo en el 
siglo XIX de emular tanta grandeza como el venerable cenobio 
evocaba, acabó de destruirlo, cual si con ello pudiera bo-rrar 
de la memoria de los hombres y de las páginas de la historia 
las glorias que simbolizaba. 

Inventarios del archivo-biblioteca 

El día 7 de Septiembre de 1835 y en cumplimiento de la 
prevención y parte 3.a de la IÍlstrucción emanada del Comisa
rio Provincial D. José Belda y Asensio, de fecha 12 de Agosto 
anterior, el Comisario de Arbitrios de Amortización de la villa 
de Alcira D. JoséVergara, con anuencia e intervención de Vi
cente Boigues alc~lde ordinario de Simat, del Prior del supri
mido monasterio Fr. Jacinto Cervera, del colector Fr. Romtialdo 

1 Are h. M un. Val. Pedro Su cías, Notas útiles par11la ffist.oria del Reino 
de Valencia. Distrito de Alclra, tomo 111, ms. 
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Miralles, del bolsero Fr. Mariano Ferrer y del Ecónomo de la 
parroquial de Simat D. Salvador Orta, procedió a inventariar 
los muebles, efectos y demás objetos pertenecientes al Monas
terio de Valldigna, que aun siendo interesantes pasaremos por 
alto hasta que le llegue el turno al archivo-biblioteca. Aquel 
funcionario va anótando un sin fin de objetos preciosos, orna
mentos sagrados y cuadros artísticos en sus papeles de varia
dos epígrafes y casillas. Está cumpliendo semejante función 
administrativa con una frialdad que repugna a los amantes de 
las glorias valldignenses y a los que con unción evocan su 
grandeza, poderío y esplendores de otro tiempo. Mudos le 
acompañaremos al «domicilio de las musas, cátedra de Apolo 
y habitación de las almas ilustres», que esto pueden llamarse 
los locales destinados a bibliotecas; y aunque la reseña es 
harto escueta, por ella .se puede formar cabal juicio de su apre
ciable contenido: 

INVENTARIO DEL ARCHIVO-BIBLIOTECA 

ARCHIVO: Un libro titulado 'Jndice o Registro con tapas de 
pergamino verde y gafas de latón 1

• 

Un armario con dos rótulos; uno que dice Privilegios Reales 
y otros Bulas Apostólicas con dos estantes; el primero de éstos 
contiene veintiséis líos de los privilegios concedidos a este 
Monasterio por varios réyes y príncipes; y el segundo contiene 
veintiún líos de Bulas Apostólicas y gracias de diferentes 
prelados: 

Armario n.0 1: En los estantes 1 .~ y 2.0 que tratan de .:Mo
jones, existen once líos en los de Retorías, en el de Diezmos seis, 
y en el de Beneficios dos. 

Armario n.0 2: El estante de Simat contiene siete líos; el de 
'Benifairó seis y el de J'abernes diez. 

Armario n.0 3: El estante del Ráfol contiene dos líos; el de 
Barig cuatro y el de Benivaire seis y un libro viejo. 

1 Bs el libro de Fr. Bsteban OU ya descrito anterlcitrmente. 
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Armario n.0 4: El estante de 'J-lornos de Carcagente contiene 
seis líos; el de J=ortaleny, Aitona y Libel seis y el de Ciñent siete. 

Armario n.0 5: En los estantes de Almusafes se encuentran 
nueve líos; en el de :R.ugat uno y tres escrituras de los Capítulos 
de Población. 

Armario n.0 6: El estante de Censos de 'Valencia contiene seis 
líos y diferentes pergaminos¡ el de JW"onsant tres libros registros 
y diferentes documentos de justificación de Censos, y el de 
San Bernardo de la 'J-luerta uno y un pergamino. 

Ar:mario n. 0 7: El estante de 'Valldigna contiene seis líos; el 
Común de los Pueblos de 'Valldigna cinco, y el de Pleitos de los 'Va 
sallos varios libros, pergaminos y papeles. 

Armario n.0 8: El estante de Quitamientos y Luiciones de Censos 
contiene cinco líos, y el de Censos activos, redimibles, aniversarios 
y doblas varios papeles justificativos de censos y colectas de 
obras pías. 

Armario n.0 11: 1 Contiene el sello antiguo del abad, sin 
plancha. 

Armario n.0 12: Contiene recibos y cuentos anuales. 
Armario n.0 13: Contiene una porción de pergaminos 

antiguos. 
Armario n.0 14: El primer estante contiene cuentas de años 

pasados, el segundo Libros de Decretos, Cédulas y Circulares de la 
Cámara y Consejo, y el tercero varios alegatos y memoriales im
presos y manuscr!tos sobre pleitos del monasterio. 

Armario n.0 15: Contiene recibos y cuentas de años pa
sados. 

MuEBLES: Una mesa de nogal con tres cajones; dos sillas de 
baqueta viejas; una escalera larga de madera y otra pequeña 
para subir a los armarios¡ dos cuadros de personas reales vie
jos¡ dos marcos de madera con cristales; ocho estantes con 
varios libros de Colecta, Bolsa, JW"anos de Corte, Expedientes y :Notas 
de los escribanos Martí, Gascón, Fuster y otros. 

BIBLIOTECA: Un estante con 182 volúmenes en pasta y t87 en 

1 No s~ hace mención de los armarlos 9 y 10. 
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pergamino¡ otro con 127 en pasta y 226 en pergamino; otrb 
con 133 en pasta y 152 en pergamino; otro con 82 en pasta 
y 182 en pergamino; otro con 64 en pasta y 189 en pergamino. 

MuEBLES: Una mesita pequeña de madera; cinco sillas fran
cesas viejas; tres ídem nuevas¡ una ídem poltrona vieja¡ una 
escalerilla vieja para subir a los estantes; dos marcos con 
cinco cristales. 

ANTE ARCHIVO: Cuatro estantes en cuadro que contie
nen 1.343 volúmenes en rústica¡ una esfera armilar de madera; 
dos globos de ídem; una mesa grande de madera con un fa
cistol 1. 

Fuera del archivo-biblioteca había también libros en la Se
~retaría de las cámaras abaciales1 en las celdas de algunos 
monjes1 en el claustro de silencio1 y los litúrgicos en el coro 
de la Iglesia y en la sacristía 2• 

Anteriormente ya dejamos apuntado que en los últimos 
tiempos del convento desaparecieron numerosas unidades bi
bliográncas. Al efectua,rse los inventarios1 el comisionado que 
intervino en ellos sustrajo la hermosa Biblia, regalo del monarca 
fundador1 llevándosela luego a Francia a donde emigró a con
secuencia de los acontecimientos políticos 3• El J>salterio ma
nuscrito citado por Villanueva fué asimismo robado por otra 
persona1 y no es aventurado suponer que las mejores joyas 
bibliográncas corrieron la misma suerte en aquella lamentable 
dispersión de libros que en otro tiempo habían sido «el espejo 

· del alma1 luz del corazón1 magisterio de las virtudes1 coroná 

1 Arch. Gen. Val., Sala de Gobernación, Sección Conventos, n.P 4.180. 
2 Según un Libro de Inventarios del afio 1648, •en el coro había doce 

libros de canto, de pergamino con cubiertas de madera y becerro, para 
el facistol ... , mas otros libros de canto para el co'ro del abad y otros para el 
coro del Prior, y otros pequefíos libros y psallerios. 

«En dicho claustro (de silencio) hay un armarlo con un estante para los 
libros de canto, y en él cuatro libros grandes de pergamino con cubiertas 
de madera y becerro, y un cuaderno donde está el Oficio de Sta. Ana, y 
libros Impresos para la lisión de claustro y .para leer en refectorio; y en 
unos cajonslcos del estante están los procesionarios•. (Arch. Gen. Val., Sala 
de Gobernación, Sección Conventos, n.0 3.9M). 

3 J. M.• ZACARéS. El Fénix. 

'. 
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de los prudentes, diadema de los sabios, gloria de los buenos 
y honra de los eruditos» monjes valldignenses. 

El Libro de Bu.las y el Libro de Privilegios Reales, notables am
bos por los documentos allí recopilados, desaparecieron igual
mente sin que hasta la fecha se hayan podido localizar. 

Exodo de la documentación de Valldigna. 
Medidas de gobierno para su conserva
ción definitivo en los Archivos Históricos 

Al verificarse la exclaustración, gran número de papeles y 
libros fueron conducidos utilizando varios carros desde Vall
digna hasta la ciudad de Valencia. El último abad Fr. Roberto 
Torregrosa puso gran empeño en salvar el mayor número de 
objetos y documentos de interés depositándolos en el con
vento de monjas bemardas de la Zaidía, en cuyo archivo, ade
más de la 'Historia Cbronológica de Fr. Esteban Gil, se custo
diaron hasta Julio de 1936 el Libro de Decretos, el de Doblas y 
Aniversarios, el de Difuntos, el de :Fundaciones y Jvtandas Pías, el 
de Toma de 'Hábitos y Profesiones, y más de veinte pergaminos 
todos ellos relativos a donaciones y privilegios reales, amén de 
los sellos de armas con que los abades y priores sellaban sobre 
cera los diferentes documentos que signaban o autorizaban. 

El gobierno 'dispuso que toda la documentación de las su
primidas comunidades acrecentase los depósitos de los Archi
vos Históricos. En 23 de Septiembre de 1873, siendo archivero 
general D. Miguel Velasco y Santos, pasaron de la Sección 
provincial de Propiedades y derechos del Estado al Archivo 
del Reino de Valencia, según los inventarios. que allí se deta
llan, los siguientes pergaminos, papeles y libros impresos y 
manuscritos: 

«Ochenta y tres pergaminos procedentes del Monasterio 
de bemardos de Valldigna, entre ellos seis originales de Don 
Jaime 1, de éstos uno con sello de plomo, otro con restos de 
lá cinta canutillo de seda, divisa aragonesa, fojas horizontales, 
y los demás sin sellos¡ cuatro traslados de años posteriores, y 
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uno original de la reina D.a Blanca de Nápoles, mujer de 
Jaime II de Aragón, de 1296¡ todos de donaciones, ventas y 
censos, y entre ellos además algunos documentos en papel 
y dos planos topográficos de los territorios de Valldigna t. 

«Sentencias o laudos arbitrales entre el abad de Valldigna 
y sus vasallos, del año 1595 2• 

«Un atado de cuatro libros en folio de Reales Cédulas y otras 
disposiciones de los años 1705 a 1832, procedente del Monas
terio de Valldigna. 

«Varios alegatos en derecho de Valldigna» 3 • 

En aquellos años, los depósitos documentales procedentes 
de las Orden~s monásticas estaban amontonados y sin clasifi
cación alguna en la Delegación Provincial de Hacienda. Tal 
vez esto fuera la causa de que tratando D. Roque Chabás del 
Monasterio de Valldigna se doliese de que todos los libros y 
papeles de su archivo hubieran desaparecido sin dejar rastro 4• 

1 Bn 1938, D. Felipe Mateu y Llopis, Jefe entonces del Archivo General 
del Reino de Valencia encontró dichos dos planos, y con la amabilidad que 
le caracteriza se apresuró a notificármelo para que los examinase~ Uno de 
ellos es el del Pla Be Corrals , muy bien confeccionado, pero al que le falta 
Ja explicación y designación de todos los nombres geográficos de aquel 
territorio. Bl otro es el de Aguas Vivas y confines con el Valle de Valldigna, 
mapa de menor esmero pero más completo por las indicaciones que lleva 
al pie. Como ambos planos corresponden a unos Pleitos sobre competen
cias Jurídicas que sostuvo el monasterio con Játiva y con los frailes agusti
nos de Aguas Vivas, originando sendos Memoriales en derecho que se Im
primieron, y que se conservan en dicho Archivo Regional (Sala de Gober
nación, Sección Conventos, núms. 11.066 y 11.108), allí los depositó a nuestras 
instancias el benemérito archivero D. Felipe Mateu y Llopis . 

2 Arch. Gen. Val., Sala de Gobernación, Sección Conventos, n.0 1.996. 
«Copia simple de las tres sentencias arbitrales, una general y las dos parti
culares de Taverna, y la Ombrfa pronunciadas en 1§9§ por el Regente Pas
cual y el Canónigo Roda». 

11 Arch. Gen. Val. Libro Registro de entradas y salidas de documentos 
referentes al Archivo General del Reino de Valencia. 

4 «Aquf (en Valldigna) ha sucedido lo mismo que en todas partes: los 
monumentos del arte han desaparecido como por ensalmo. Los cuadros, 
libros, papeles, alhajas, no los busquéis en parte alguna; nadie sabe donde 
fueron a parar .. . Apartamos la vista de este cuadro de destrucción, y bus
camos los libros y noticias de la célebre abadfa. Todos desaparecieron ... » 

(El Archivo. T. lll, cuaderno Xlll, correspondiente a Noviembre-Diciembre 
de 1889. Art. sobre Valldigna). 

8.9 
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Las gestiones verificadas para poder localizar el paradero 
actual de las numerosas unidades bibliográficas impresas (de 
cuatro a cinco mil volúmenes) de la librería de Valldigna no 
han dado el menor resultado; en cambio la suerte nos ha sido 
propicia deparándonos interesantes datos referentes a los pa
peles manuscritos y pergaminos de su archivo. 

En el provincial de H9cienda de Valencia pudieron inven
tariarse a mediados de Mayo de 1899 abundantes legajos pro
cedentes de Valldigna, entre los que figuraban varias .:Manos de 
Corte, de Ejecuciones, y Judiciarias de Justicia mayor del 'Valle, una 
buena porción de Autos y Expedientes civiles, y gran número de 
legajos sin clasificar. Como consecuencia de disposiciones 
oficiales, toda aquella voluminosa documentación fué trasla
dada a sus definitivos y más adecuados destinos 1. En el Archivo 
General del Reino de Valencia (Sala de Gobernación, Sec.ción 
Conventos), se custodian muchos libros manuscritos de Vall
digna, (más de un centenar), y en los estantes de la Sala de 
Conventos se alinean asimismo multitud de abultados legajos 
(del n. 0 725 al 853), conteniendo papeles y pergaminos, me-

1 Arch. Gen. Val., Libro Registro de entradas y salidas de documen
tos ... Acta: •En la ciudad de Valencia, en el dfa 29 de agosto de 1904, reuni
dos en el Archivo Provincial de Hacienda el Ilmo. Sr. Don Francisco Rivas 
Moreno, Delegado de Hacienda de la provincia, el Excmo. Sr. Don Vicente 
Vignau Ballester, Director del Archivo Histórico Nacional, Don Gabriel Ruiz 
Diosayuda, Jefe del Archivo Histórico de Hacienda y Don Antonio de la 
Torre y del Cerro, Jefe del de Hacienda en la misma provincia, para dar 
cumplimiento a la R. O. del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes 
del 4 del presente mes, que dispone la traslación al Archivo Histórico Re
gional de Valencia, de la documentación de las Ordenes monásticas que 
existe en el de Hacienda de la misma ciudad, comisionando al Excmo. Se
fíor Don VIcente Vignau para inspeccionar y dirigir dicho traslado, obtenida 
la autorización del Sr. Delegado, el Sr. Don Antonio de la Torre presentó el 
inventario de los documentos de dicha naturaleza, formado en 16 de mayo 
de 1899, por el Jefe del Archivo Don Fermfn Villarroya en cumplimiento de 
la R. O. del Ministerio de Hacienda de 1. 0 de octubre de 1898; y confrontado 
con los documentos a que se refiere el Excmo. Sr. Don Vicente Vignau, dis
puso que el Sr. Jefe del Archivo Histórico Regional se hiciera cargo de ella, 
como asf lo efectuó. En testimonio de lo cual levantamos y firmamos la 
presente que se expide por triplicado, uniendo como justificante coplas del 
inventarlo de referencia.=Franclsco Rivas Moreno.=VIcente Vlgnau.=Ga
brlel Rulz Diosayuda.=Antonio de la Torre.=Rubricados•. 
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modales, procesos, escrituras notariales, cuentas, cabreves, 
actos de corte, manifiestos de bienes, visitas de amortización, 
sindicados, reales cédulas, establecimientos, sentencias arbi
trales, recibos varios, alegaciones jurídicas, censos y arriendos;' 
cobranzas de colecta, etc., etc.¡ impresos algunos pocos, ma
nuscritos los más¡ todo ello sin catalogar ni ordenado por años 
ni materias, y cuyo somero examen viene a demostrar el cú
mulo de interesantes noticias allí conservadas en olvido entre 
el polvo y la polilla, que convenientemente agrupadas y estu
diadas por personas expertas, tantas monografías valldignenses 
podrían proporcionar. 

Al Archivo Histórico Nacional de Madrid se remitieron 
. preciosos fondos entre los cuales se encuentran actualmente 
806 documentos en pergamino del año 1212 al siglo XVIII orde
nados cronológicamente, encarpetados en veintiocho legajos 
(signaturas 2211 al 2239)¡ tres legajos de papeles (núms. 33 al 35) 
y el Libro Registro de Fr. ,Esteban Gil de que ya se ha hecho 
mención, (códice moderno n.0 1.282). 

Aún ahora, después de más de un siglo de haber presen
ciado la Historia las negras espumas del torrente asolador que 
aniquiló y destruyó el edificio e institución señera de Vall
digna, resplandecen a través de todos los tiempos las grande
zas del monasterio, las vi~tudes y sabiduría de sus monjes, y 
el recuerdo imperecedero de sus abades mitrados, gracias a las 
evocadoras siluetas proyectadas por los pergaminos, manuscri
tos y demás restos de la dispersa documentación diplomática 
y bibliográfica que en pasadas épocas ~ustodiaba el atchivo
biblioteca del Real Monasterio de Valldigna, iluminando la 
mente de sus mejores hijos y resolviendo todas sus perplejida
des científicas, literarias y religiosas. · . 

JosÉ TOLEDO GIRAU 

' 
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Las obras de D. Vicente Ripollés 

Pérez, Presbítero 

AL aportar nuestro grano de arena a este homenaje póstumo 
al maestro Ripollés con motivo del primer aniversario de 

su descanso en el Señor, no intentamos en manera alguna en
juiciar su labor monumental de musicólogo y compositor. So
mos profanos en los secretos del divino arte. Sí, en cambio, 
contribuir, brindando a los lectores la relación de sus obras, 
precedidas de algunas notas introductorias. 

El genio reformador 

En lo que va de siglo las directrices. de la mustca religiosa 
y de la liturgia popular abandonan derroteros peligrosos y, 
merced ai arrojo de un grupo selecto de hombres de buena 
voluntad, fmjado en el estudio e investigación técnico-histó
rica, enfilan decididamente sus proas hacia las corrientes tra
dicionales en la Santa Iglesia. No es esta la ocasión de des
enmarañar pacientemente aquellas confusiones laberínticas, 
que conducían al alma fiel a un sentimentalismo, cuando no la 
abocaban a una devoción romántica. 

Esfuerzos titánicos requiere esta obra de Dios, que ha de 
imponerse, si no con violencias, ciertamente con un celo apos
tólico y ejemplar, libre de prejuicios, que de paso ha de ir 
eliminando en el campo contrario. 
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Una vez más sobre el maestro se impone el aforismo: «ars 
langa, vita brevis». Pero sus discípulos pueden contemplar hoy, 
convertidos en realidad, incluso lo que se juzgaba por el docto 
reformador como un lejano sueño. 

¿Cuál fué el campo de operaciones? Valencia. Su aspecto, 
el del campo de la parábola, donde no faltaron el pedregal de 
la incomprensión, las espinas de la acerba crítica, ni la cizaña 
de la falsa piedad. Dios le condujo a un oasis secular, vergel 
cerrado, tierra propicia, .que recogió ávidamente la semilla del 
joven maestro. La Real Capilla de «Corpus Ch'risti»-fundada 
por el Patriarca Ribera con el «fin principal.. . . de que haya una 
iglesia en esta ciudad, en la cual se le den alabanzas con el 
respeto, atención y veneración que se debe a tan infinita ma
jestad, para ejemplo de las demás, así del Reino como de fuera 
él» 1-venía a ser, como en los albores del siglo XVII, la cuna 
de la reforma litúrgico-musical en aquella archidiócesis. 

Allí riñó y ganó la primera batalla. Razonó su tesis en una 
memoria que dió a la estampa; preparada antes-convencido 
de su trascendencia-con una serie de artículos, publicados en. 
los diarios de Valencia y en el Boletín «La Música Religiosa», 
de Madrid. Aunque muy ajeno al éxito favorable de sus nobles 
empeños, con todo, la reproducción de estos artículos en la 
casi totalidad de la prensa española y la aparición del «Motu 
proprio», de Pío X, al cual se adelantó en muchas de sus nor
mas, confirmáronle en su honrosa y ardua tarea. 

La simple lectura del catálogo de su varia y sabia produc
ción ya es de por sí un fiel exponente de su cultura. Creemos 
no estar completa la relación de sus obras, facilitada-de me
moria-pocos días antes de su muerte. Sin esfuerzo alguno re
cordamos tres, que olvidó de reseñar 2• 

Muy digno de alabar sería quien se impusiera el trabajo de 
coleccionar toda la producción musical y literaria, incluso los 

1 Constituciones de la Capilla del Colegio y Seminario de •Corpus 
Christl•, capftulo l . 

2 Véase relación, que sigue de obras originales del Maestro Ripollés, 
núms. 66 a 68, pág. 138. 
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primeros artículos, de nuestro canónigo, dispersos en archivos, 
periódicos y revistas. 

La biblioteca 

Por donación «Ínter vivos» recibió alborozado el Colegio 
del Patriarca el resto de la biblioteca de D. Vicente, salvada 
en su mayor parte en el período rojo. 

Testigos somos de aquella casta delectación morosa que 
sentía, cuando, achacoso y casi ciego, acariciaba con blanda 
tnano los viejos y nuevos amigos, mudos ahora, en las mismas 
estanterías. De vez en cuando sacaba algunos de entre la 
correcta formación y, con muestras de emoción y nostalgia, 
nos repetía: «Ac;,o és molt bo ... , ac;,o és molt bo». 

En su librería, aparte del riquísimo fondo musical-libros 
de técnica, carpetas con originales, cartas, etc., y un pergamino 
del siglo XII-figuran excelentes obras de estética, clásicos y 
liturgia. Hasta muy poco antes de fallecer no dejó de adquirir 
libros para reponer el acervo primitivo. 

Su última enfermedad 

Presintiendo ya cercano su fin quiso cerrarse gradualmente 
al trato de las cosas humanas y prepararse, como cualquier 
mortal, para el gran paso. 

La modesta casita de Rocafort ofrecía como nunca un as
pecto conventual. Quien tanto había amado sus libros se des
prendía de ellos ahora con edificante resignación enviándolos 
al Patriarca. Dos libros, sin embargo, no abandonó hasta su 
muerte: los Santos Evangelios-el mensaje de Dios al hom
bre-y una obra de Dom Columba Marmión, que mosén Ripo
llés estimaba como una de las mejores que llevan el hombre 
a Dios. 

Los colegiales del Patriarca, a quienes confiaba paternal
mente encargos y confidencias íntimas, procuraban en sus vi
sitas ayudarle a soportar la enfermedad. Le insinuaban escri
biese algo de música. 
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-Hi ha molt que rascar-contestó refiriéndose a su alma. 
-Pero D. Vicent, repare en lo molt que ha treballat. 
-¡Xiquet! Que no sé per qui ho he fet. 
-Si no és per Déu, com s'expliquen els seus treballs ... tan 

durs i costosos. No patixca. Quant muiga presenta al Senyor 
les quatre Antífones a la Santíssima Verge, i el «Genitori>> ... 

Aixo, sí;-replicó enérgicamente y anegado en llanto-per 
Ella, solament per Ella les vaig compondre. 

Como Cervantes su Persiles y Segismunda, apreciaba pre
ferentemente mosén Ripollés estos peregrinos y dulcísimos 
frutos del amor a la Virgen Madre, que repetidas veces hemos 
saboreado al finalizar el canto de Completas: Un símbolo, que 
resume su tierna devoción a la Madre de Dios y la gratitud al 
Colegio y Capilla de «Corpus Christi», para los que exprofeso 
fueron escritas. 

Valencia, ciertamente, debe a D. Vicente Ripollés el actual 
resurgimiento en la Liturgia y Música Sagrada. El maestro, no 
obstante, manifestaba complacido: «Si en esto algo soy y valgo 
es por el Patriarca» y parecida declaración hizo estampar so
lemnemente en su testamento al confirmar la cesión de sus 
obras, libros y papeles; en deuda de gratitud a la Eucarística 
fundación del Beato, Juan de Ribera. 

RAMÓN ROBRES y VICENTE CASTELL 
PRBSBÍTBROS 
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LITERATURA MUSICAL DE D. VICENTE RIPOLLÉS PÉREZ 
PRESBfTERO 

Memoria para la reforma de la música en la Real Capilla de Corpus 
Chrlsti. 

2 Colección de artículos para preparar y aplicar esta reforma (1897). Se 
publicaron en los diarios católicos de Valencia y en el Boletín •La 
Música Religiosa• , de Madrid. Los reprodujo la casi totalidad de la 
prensa católica. 

;; Memoria presentada en el Congreso de Valladolid, leída en sesión so
lemne y publicada en las Actas. 

4 Numerosas memorias presentadas y discutidas en el Congreso de 
Sevilla. 

!i Artículos preparatorios y de propaganda en favor de dicho Congreso. 
6 Preparación y redacción de las Actas del mismo. 
7 Ponencia de una Sección de dicho Congreso. 
8 Dirección y artículos varios en la revista •Biblioteca Sacro-Musical». 
9 Redactor asiduo de la Revista Música Sacro-Hispana: Valladolid, Bilbao. 

10 Artículos en revistas y periódicos preparando el homenaje a f' . Pedrell . 
11 Artículos sobre la labor de Pedrell en la restauración de la música re

ligiosa para el libro •Estudios .. . •. Fué reproducido por •La Música re-
ligiosa• , de Milán. 

12 Memoria y ponencia para el Congreso de Barcelona. Elección para la 
Presidencia de la Asociación Ceciliana. Año 1912. 

13 Publicación del •Boletín Ceciliano•. Año 1912. 
14 Colección de artículos sobre la liturgia de Semana Santa en la Catedral 

de Valencia en los s iglos XIV y XV; en la revista •Vida Cristiana•, 
Barcelona. 

1!i Artículo necrológico de Pedrell en la misma revista . Año 1922. 
16 Artículos sobre las Villanescas de Guerrero en la •Revista Musical 

Catalana•. \ 
17 21 Artículos, Fragmentos del epistolario de Pedrell en el «Boletfn de la 

Sociedad Castellonense de Cultura• . Años 1922 a 1935. 
Poco antes de Mayo de 1936 envió el original de todo el epistolario, que 

seguirá publicándose en estas páginas, tan caras al Maestro. Han apare
cido ya los XXII y XXIII en los vols. XVIII y XIX correspondientes a los 
años 1943 y 1944. 
18 Estudio leído en el Centro de Cultura Valenciana sobre las epfstolas 

farcidas de Navidad y San Es teban. 
19 Extracto de la Epístola farcida de San Esteban, presentado, leído y 

comentado en el Congreso Internacional de Mu s icologfa de Basllea y 
publicado fntegro en las Actas . Año 1926. 

20 Historia de los minis triles en la Catedral de Valencia, desde la funda
ción en 1560 hasta el s iglo XIX, presentada y dis cutida en el Congres o 
Internacional de Musicologfa celebrado en Barcelona. Año 1926. 

21 Estudio sobre las curvas ... en la Quinta Sinfonía de Beethoven, en el 
•Bol. de la Soc. Cast. de C ultura• , 1926. J 

22 El Vfllancico y la Cantata, en Valencia, en el siglo XVIII. Libro publi
cado por la Biblioteca de Cataluiía . Añ o 1925. 
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~ Músicos castellonenses. Trabajo premiado por el •Rat Penat• , ofrecido 
por la Excma. Diputación de Castellón. Año 1935. 

1!4 Estudios sobre Santo Tomás y la música religiosa. Años 1924, 2á, 1!6 y 1!8. 
2á Conferencia sobre el drama litúrgico, en el Centro de Cultura Valen

ciana. Alío 1928. 
1!6 Conferencia sobre el valor y expresivismo de la polifonía religiosa clá

sica, leído en el Congreso de Vitoria. Año 191!8. 
1!7 Conferencia sobre polifonía, leída en la Semana Litúrgica Musical . 
1!8 Breve parlamento sobre F. y Cabo, leído en la Parroquial de Náquera 

en 1930. 
1!9 Estudio bibliográfico sobre la introducción de la Paleograffa gre·goriana 

del P. Sufiol en el •Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura•, 
30 Adhesión de la A. Ceciliana al homenaje póstumo a D. Vicente Goi

coechea. 
31 Artículos necrológicos de F. Olmeda, P. Luis Villalba, F . Pedrell. 

Rué, etc., en el Boletín ceciliano. 
32 Comentario al M. P . de Pío X y a las disposiciones sobre música sa

'grada de Pío XI. Parte inédito y parte publicado en el •Boletín Eclesiás
tico de Valencia». 

OBRAS ORIGINALES DE D. VICENTE RIPOLLÉS PÉREZ 
PRESBÍTERO 

1 Misa a 4 voces mixtas y orquesta. Año 1892. 
2 Himno Pange lingua, a 8 voces. Año 1897. 
3 Missa in honorem B. joannis de Ribera, a 7 voces, cuerda y órgano. 

Año 1897. 
4 Letrillas para la comunión. Alío 1897. 
5 Cuatro Antífonas marianas, a 4 voces mixtas solas. Año 1900, (iabordón). 
6 Responso Libera me, a 4 voces mixtas solas en jabordón. Año 1900. 
7 Introito os justl, 4 voces mixtas y orquesta. 1900. 
8 Motete a la Anunciación de la Virgen. Tiple y tenor. Año 1903. 
9 Himno a la Virgen del Lidón. 4 voces mixtas y órgano. Año 1901. 

10 Lamentación. Solo de tenor y órgano. Año 1901. 
11 Colección de trisagios, a 4 voces y orquesta. Afio 1901. 
12 Responsorios de Corpus. 2 voces blancas y órgano. Año 1902. 
13 Motetes · O quam movis y o sacrum•. Año 1902. 
14 Missa lmmaculata Conceptionis . 2 voces blancas y órgano. Año 1903. 
15 Salmo Retribue. 8 voces mixtas, órgano y orquesta. Año 1903. 
16 Salmo •Deus in nomine tuo•. 3 voces de hombre. Año 1904. 
17 Propio de la Misa de la Inmaculada. 2 voces blancas y órgano. Año 1904. 
18 Salmo Crédidi. 3 voces viriles y orquesta. 1904. 
19 Missa lmmaculata Conceptionis. 3 voces viriles y órgano. Año 1904. 
20 O gloriosa y Regina , para la coronación de la Virgen de los Reyes. 

Año 1904. 
21 Missa in festo dedicationis Eclesire. 3 voces viriles y órgano. Afio 1905. 
22 Magnifica!. Voces y orquesta. Año 1905. 
23 Missa in honorem ... 3 voces y orquesta. Afio 1906. 
24 Salmo Gaude. Voces y órgano. Año 1902. 
2á Pange lingua. Coro unisona! y órgano. Año 1902. 
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26 Tan tu m· ergo y genitori. 2 voces de nilío. Alío 1902. 
V Missa in Assumptio ... B. M.•. V. Voces y orquesta. Alío 1907. 
28 Misa natalicia. Voces y orquesta. Alío 1907.· 
29 Salma Retribue, a voces y órgano y orquesta. Alío 1904. 
00 Recordare Virgo Mater, coro unisona! y órgano. Alío 19M. 
31 Misa natalicia. Voces y orquesta. 1908. 
32 Beator me dicunt. Responsorio 4 voces mixtas y órgano. 
33 ldem e ídem. Dos voces iguales y órgano. Alío 1909. 
34 Pasio. Domingo de Ramos. 3 voces iguales. Alío 1908. 
33 Paslo. Viernes. 3 voces de hombre solas. Alío 1908. 
36 Pasio. Miércoles. 3 voces de hombre solas .. Alío 1940. 
37 Rosario a dos voces y órgano. Año 1907. 
38 Cántico benedictus, antífona Christus factus y cinco Misereres. 4 voces 

mixtas en jabordón. Alío 1908. 
39 Colección de tres trisagios a una y dos voces. Año 1908. 
40 Himno a San José, coro unisona!. Alío 1911. 
41 Dos motetes eucarísticos, a dos voces blancas. 
42 Himno O Gloriosa Virginem. 4 voces mixtas y orquesta. Añ'o 1910. 
43 Antífona Regina Cceli. 3 voces mixtas y orquesta. Año 1910. 
44 Colección de varios trisagios, a una, dos y tres voces, y órgano. 

Alío 1911. 
4§ Tríptico eucarístico: Imitación gregoriana. Año 1912. 
46 Responsorios de Navidad: Imitación gregoriana popular. 
47. Varios trisagios: Imitación gregoriana. 
48 Himno a San Pascual, coro unisona! y órgano. Año 1914. 
49 Himno a la Beata Inés de Beniganim, coro unisonal. Alío 1914. 
50 Aclamaciones, a seis voces, mixtas y solo. Alío 1913. 
51 Responso Libera me, a 4 voces mixtas en jabordón. Alío 1901. 
52 Miserere, a 4 voces mixtas en jabordpn. Alío 1912 . . 
53 Antífona Hodie Christus natus est. 2 voces blancas y órgano. Año 1912. 
54 Responsorio de Navidad. 2 voces blancas y órgano. Alío 1916. 
55 Coros a la Virgen del Lidón. 3 voces y órgano. Alío 1916. 
56 Coros populares a la Virgen del Lidón, coro unisonal. 
á7 Himno al árbol, unisona!. Alío 1918. 
á8 Salmo Miserere, a 6 voces solas. Año 1924. 
59 Salmos de Completas para la P. de S. Esteban. 4 voces mixtas. Año 1939. 
60 Ofertorio. Misa de S. Esteban. 3 voces iguales y órgano. Año 1940. 
61 Salmo de Vísperas para la P. de S. Esteban. Alío 1940. 
62 Salmos completos, feria V. 4 voces mixtas y órgano. Año 1940. 
63 Canto a la Inmaculada. Catedral de Valencia. Unisona! y órgano. 

Alío 1m. 
64 Recordare Virgo Mater, para _Ia P. de S. Nicolás. 3 voces iguales. 

Año 1934. · 
65 Missa in honorem Cordis jesus. Coro unisona! y órgano. Alío 1933. 
66 Armonización de la Misa •De Angells•. 
67 •Padre nuestro• para la Cofradía del Santo Sepulcro de Castellón de la 

Plana. Alío 1939. 
68 •Miserere• para la Cofradía del Santo Sepulcro de Castellón de la 

Plana. Afio 1939. 
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Los riegos en la comarca de la Plana 
Antecedentes históricos, concesiones y proyectos 

de factible realización para mejorar sus 

actuales aprovechamientos 

Los riegos y la agricultura 

HACE bastantes años, escribíamos en uno de nuestros libros 1, 

que era la agricultura o cultivo del campo, el arte que en
seña a laborar la tierra, el primer paso dado por la especie 
humana en el progreso de la misma; el agente principal de la 
riqueza pública y su más copioso manantial; siendo inútil pon
derar su importancia social y económica, ya que es la base de 
todas las industrias. 

Reconocen todos hoy día la verdad que encierra la frase 
atribuída a Buffon, de que al lado de un pan nace un hombre; 
la repetida frecuentemente por el primer Napoleón: «Aquel 
que hace crecer dos tallos de hierba donde no crecía más que 
uno, presta u~ servicio al Estado>>, y la no menos conocida, 
que afirma: «Quien destruye un árbol destruye un hombre>>. 

Los productos del campo nutren el 80 por 100 de la econo
mía española, superando en mucho el valor de sus cosechas 
principales, trigo; aceite, naranjos, arroz y vino, al producido 
por nuestra industria. 

La potencialidad económica, de la Nación tiene su base 
principal en el camp,o, dedicándose más del 50 por 100 de los 

. 
1 VICENTE GIMEN O MICHA VI LA, La po/íficil_ agraria y fas Comunidade!J 

de labradores, 2,• edición, Castellón 1906, p. 28. 
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españoles a la agricultura, siendo España la segunda con rela
ción a la actividad agrícola. 

Vuélvense hoy afortunadamente, las miradas al campo, 
concediéndose capital importancia a las cuestiones agrarias, 
antes completamente desatendidas, ya que a las razones de 
orden económico pueden añadirse otras de índole social, con
siderando que el trabajo agrícola en contacto directo el hom
bre con la paturaleza, fomenta las costumbres morigeradas y 
la vida de familia, beneficiosa misión social, por lo que urge 
y conviene, elevar el nivel de vida del trabajador agrícola. 

La tierra, el agua y el trabajo del campesino, son la base 
de la producción agrícola. Desde la más remota antigüedad 
concedieron los pueblos gran importancia al problema de los 
riegos. 

El ilustre polígrafo Joaquín Costa, con cuya amistad y 
correspondencia nos honramos, decía en uno de sus hermosos 

· libros, en que propugnaba la regeneración de España, que las 
dos poderosas palancas fundamentales de la vida vegetal, son 
el agua y el calor-vehículo aquélla y disolvente universal de 
cuantas substancias entran a componer las plantas¡ reactivo 
éste por cuya virtud se obran las funciones de la vida vegetal
cuya verdad es tan vulgar y corriente que el pueblo mismo la 
proclama en el refrán agronómico: Con agua y con sol Dios es 
esencialmente creador. 

De ahí la importancia que los países interesados en la pros
peridad de los mismos, han concedido desde remotos tiempos, 
al problema de los riegos. El ejemplo nos lo ofrecieron en la 
antigüedad los pueblos egipcio y caldeo. El primero, transfor
mando con la canalización del Nilo, el desierto, en hermosa 
vega, convirtiendo un país inhóspito en un poderoso Imperio, 
base de una asombrosa civilización; con una agricultura inten
siva, obra toda de aquel río creador, sobre cuyas aguas flotó 
un día, en ligera cuna de mimbres, el niño Moisés. La antigua 
civilización del segundo de dichos pueblos, nacida en las cer
canías de la desembocadura del Tigris y el Eúfrates¡ su mara
villosa agricultura, el prodigioso país de los jardines colgantes, 
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con ·sus portentosas ciudades de Nínive y Babilonia y sus fa
mosos reyes agricultores, fué debida, al admirable sistema de 
canales, que poniendo en comunicación ambos ríos, regaban 
las extensas planicies de la Mesopotamia. 

No necesitamos ir tan lejos en busca de ejemplos demos
trativos de la importancia de los riegos en la riqueza y pros
peridad de un país, cuando los tenemos en nuestra propia 
patria. Los árabes, acostumbrados a luchar con la ingrata na
turaleza de su país de origen, tras la conquista del solar his
pano, operaron en la agricultura patria una maravillosa trans
formación, introduciendo el cultivo intensivo y comprendiendo 
la importancia del agua para la vida vegetal, distribuyeron y 
aprovecharon la misma, construyendo azudes y acequias, que 
tomando el líquido elemento de ríos y fuentes, lo encauzaban 
para los necesarios riegos de las tierras, que cultivaron con 
esmero. 

Con la nueva reconstitución del solar patrio, iniciada en el 
reinado de Carlos III, se reconstruye aprovechándose para 
riego el canal de Castilla y se construye el Imperial de Aragón, 
transformando este último, en hermosa vega, la comarca zara
gozana, merced a los esfuerzos del ilustre Pignatelli. 

El insigne Jovellanos, en su famoso informe sobre la Ley 
Agraria, señalaba como una de las causas del atraso en que 
yacía la agricultura española, la falta de riegos, considerando 
éstos como una necesidad general¡ abogando por la fortificación 
de las orillas de los ríos, construcción de canales, prolongando su nivel a 
fuerza de esclusas o sostenerles levantando los valles, abatiendo los mon
tes, u horadándolos para conducir las aguas a tierras sedientas, obras 
que indican la obligación-decía-y reclaman poderosamente 
el celo del Gobierno. 

El gran apóstol, el verdadero propulsor, a raíz del desastre 
colonial, de la llamada política hidráulica, fué aquel insigne 
aragonés llamado Joaquín Costa, que en mítines, conferencias, 
y en hermosos libros, señaló al país, a fines del pasado siglo, 
sus destinos y la senda conducente al logro de la verdadera 
regeneración patria. Siguiéronle en dicho camino, nuestro 
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amigo el político catalán D. ]osé Zulueta y el exministro 
D. Rafael Gasset, que desde la cartera de Fomento, fué el ini
ciador de la construcción de los caminos vecinales y de multi
tud de canales y pantanos. 

A principios del siglo actual, comienza a dar sus frutos la 
semilla echada. Formúlase en 1902, el primer Plan y años des
pués, en 1919, el llamado Plan Extraordinario. Celébrase en 
Zaragoza .en 1913, el primer Congreso de riegos iniciado por 
la Federación agraria aragonesa, comenzando a construirse los 
riegos del Alto Aragón y siguen luego los Congresos de Sevi
lla, Valencia, Barcelona y Valladolid, celebrados en 1918, 1921, 
1927 y 1934, respectivamente, todos los cuales revistieron gran 
importancia, demostrando el extraordinario interés que había , 
despertado en el país el trascendental problema de los regadíos. 

Créanse las Confederaciones o Mancomunidades Hidro
gráficas, concediéndoseles cierta autonomía, dando interven
ción en sus· asuntos a los propios interesados y formúlase por 
último en 193 3, el grandioso «Plan Nacional de obras hidráu
licas», magna concepción que de realizarse transformaría pro
fundamente la faz del país. 

Claro está, que dicha obra ha de tropezar con grandes 
obstáculos en su realización¡ por una parte los intereses crea
dos a quienes afecta, que han de estimarse lesionados y por 
otra, por las cuantiosas sumas que importará¡ mas hay que te
ner en cuenta, su carácter verdaderamente reproductivo y que 
vale más gastar el dinero del erario público en obras tan bene
ficiosas que en otras muchas no tan necesarias. 

Hace algunos años formulóse por el Ministerio de Obras 
públicas, la Ley llamada de pequeños regadíos, que compren
día un Plan de obras por valor de 87.900.000 pesetas, a realizar 
en seis anualidades, en las distintas cuencas hidrográficas, esta
bleciendo la declaración de la utilidad social para las expro
piaciones y el asentamiento de los pequeños propietarios y 
cultivadores afectados por ellas. 

El nuevo Estado, en su innegable afán de procurar sea una 
verdad el resurgimiento patrio y no queden las promesas es-
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tampadas solamente en el papel, cual casi siempre por desgra
~ia ha sucedido, apenas proclamada la terminación de la 
guerra civil española, publicó en 11 de Abril de 1939, el Plan 
general de Obras públicas, en el que se hallaban comprendidas 
las hidráulicas, a, cuyo amparo se han construído y se ejecutan 
con acelerado ritmo, regadíos y pantanos de gran importancia 
para los intereses agrícolas, entre otros, los de la Breña, San 
Bartolomé, Rumbar, Andújar, los del Ebro, Alarcón y el canal 
bajo del Guadalquivir, obras todas ellas, en las que ha inver
tido el Estado muchos millones de pesetas y que convertirán 
en tierras de regadío miles de hectáreas de secano, colmando 
con ello, antiguos anhelos de los pueBlos agricultores. 

Múltiples han sido las disposiciones legales dictadas de re
ciente por el Poder público, entre las que merecen citarse: La 
Ley de. ~O de ] unio de 1939, dictando normas con arreglo a las 
cuales, los regantes, Sindicatos, Comunidades y particulares 
concesionarios, que no pudieron acogerse a los beneficios de 
la Ley de Obras hidráulicas de 1911, puedan conseguir auxilio 
oficial del Estado, para la terminación de las obras de riego 
paralizadas por falta de recursos. El decreto de 15 de Diciem
bre del mismo año, concediendo auxilio del Estado, para el 
.revestimiento de las acequias de riego, considerando las mis
mas como mejora de los regadíos existentes. La Ley de Bases 
de 26 de Diciembre del mismo año, sobre reforma agraria y 
colonización de grandes zonas¡ ley de grandísima importancia 
para el fomento y progreso de los intereses agrícolas. El de
creto de 27 de Septiembre de 1940, dictando normas para la 
conservación de las obras de defensa contra las corrientes de 
agua de regularización y encauzamiento de los ríos. Los de
cretos de 25 de Noviembre de dicho año, declarando de inte
rés nacional la colonización de las zonas de Utrera, Montijo, 
Lérida, Palma y Lora del Río. Y la Ley de 25 de Noviembre 
de 1940, concediendo auxilio técnico y financiero, para las 
obras o mejoras territoriales de carácter permanente, en fincas 
rústicas y poblados rurales, que supongan un beneficio local 
o comarcal. 
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Afortunadamente, los hijos del antiguo Reino de Valencia 
no necesitamos, en materia de riegos, recibir lecciones de na
die, ya que podemos dar cumplido ejemplo, de lo que es capaz 
un pueblo, que sin ayuda del Estado, ha sabido desde remotos 
tiempos, convertir sus tierras en verdaderos vergeles. 

A la canalización de las aguas de los ríos y al alumbra
miento de las subterráneas con la construcción de gran número . 
de pozos, unido al incesante trabajo de los agricultores levan
tinos, es debida la enorme riqueza agrícola de nuestra región, 
base fundamental de su prepotente economía, que con la im
portante exportación de sus frutos, tan beneficioso influjo tiene 
en la balanza comercial de la Nación. 

Nos proponemos tan sólo en este modesto trabajo, tratar 
de los riegos de la feraz comarca de la Plana, cuya riqueza es 
debida, principalmente, de antiguo, a las aguas del río Mijares, 
del que muy bien pudiéramos decir parodiando lo escrito en 
un papiro existente en el Museo Británico, con referencia al 
Nilo: ¡Salve oh río Mijares¡ que vienes a dar la vida a la Plana; 
generador y creador de sus fértiles cosechas; cuyas aguas lle
nan de alegría la tierra y regocijan a sus moradores, prodi
gando la abundancia y la riqueza! 

Razón sobrada tenía Costa, cuando dirigiéndose a los par
tidos políticos, todos, decía: «Regad los campos, si queréis 
dejar rastro de vuestro paso por el Poder¡ los árabes pasaron 
por España¡ han desaparecido su raza, su religión, sus Códigos, 
sus Templos, sus Palacios, sus Sepulcros y sin embargo su me
moria está viva, porque han subsistido sus riegos». Es el asunto 
que nos ocupa, a nuestro entender, el más fundamental para 
el país; ya que la transf~rmación de la agricultura, es no solo 
una obra de necesidad económica, de mejora material, sino de 
honda y fecunda renovación social, que ha de dar ocupación 
a los millares de obreros campesinos, que hoy día, en los culti
vos extensivos de secano, forzosamente han de estar durante 
largas temporadas sin trabajo. · 

Problema es este de los riegos que debe ser considerado 
por todos de interés nacional, pues como dijo Macías Picavea, 
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en sus hermosas obras «El problema nacional>> y «La tierra de 
Campos>>, donde quiera que haya agua, existe base para el en
grandecimiento de los pueblos. 

Labor esta verdaderamente patriótica que facilitará la 
creación de nueva riqueza agrícola, aumentando la producción, 
siendo deber de los Poderes públicos, impulsar el aumento de 
los regadíos, encauzando las inquietudes del pueblo, procu
rando vuelva éste su mirada al campo, sostén de la ciudad, 
retomando al mismo, acrecentando la producción. 

Hay que rendirse a la realidad y nos dice és.ta ser España 
una nadón esencialmente agrícola, precisando fomentar dicha 
fuente de producción, procurando al propio tiempo industria
lizar los productos del campo. 

Es este el sostén principal de nuestra balanza comercial, 
estando en él, el porvenir español, debiendo tender los gober-

. nantes al fÓmento de nuestra agricultura, procurando la nive
lación de la balanza comercial mediante la industrialización 
de los productos agrícolas, aumentando el cultivo del algodón 
y del tabaco, con lo que se reduciría grandemente la impor
tación de dichos productos. 

La econom.ía agraria, es la clave del arco, sostén de la ri
queza nacional. Por ello, la mejor política, es la tendente a la 
reconstruccion del suelo español, dirigiendo la mirada a 
la tierra, madre amorosa y fecunda, que sabe devolver con 
creces cuantos afaries pone el hombre en ella, contribuyendo 
a la soluCión de los problemas sociales, sin enconos, ni violen
cias, procurando sea una realidad el hermoso lema: Paz, justi
cia y trabajo. 

VICENTE GIMENO MICHAVILA 

(Continuará) , 
.1 

B. 10 

' 
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E;mita de Nuestra Señora del Avellá 
Cuarto Centenario de su construcción 

EN el presente año de 1944 se cumple el Cuarto Centenario 
, de la construcción de la Ermita de Nuestra Señora del 
Avellá y aunque no es un Santuario notable por la riqueza y 
suntuosidad de sus construcciones, sí lo es por la devoción 
que le ha tenido el pueblo de Catí y el sacrificio que se ha 
impuesto, pobre como es, al levantarlo, por la devoción singu
lar que han tenido a la santa imagen, que en él se venera, los 
pueblos del Reino de Valencia, de Aragón y Principado de Ca
taluña¡ notable por los favores que a manos llenas ha otorgado 
a sus devotos la Santísima Virgen, por las aguas abundantes y 
fresquísimas y ricas en propiedades curativas de su fuente, ce
lebrada ya y frecuentada en tiempo de los moros, y célebre 
también por la deliciosa temperatura y plantas odorífefas de 
sus cercanías que se crían en un terreno de lo más agreste 
de la comarca. 

Por estas razones, y como un pequeño homenaje a la in
maculada Virgen María de Misericordia de la Fuente del Ave
llá, creemos conveniente recordar este fausto acontecimiento 
presentando a nuestros lectores una sencilla memoria de las 
diferentes obras que el pueblo de Catí ha hecho en honor y 
para el culto de la siempre Virgen María. 

No vamos a dilucidar el origen d.e la tan extendida devo
ción a tan santa imagen, que unos, como el Doctor Celma, 



CAsTELLONENSE DE CvLTVRA 147 

atribuyen a la apancton de la Santísima Virgen a un VIeJO 
ciego ¡curado al lavarse en dicha fuente, y otros, como el Doc
tor mosén Acacio Puig, la fundamentan en no sé qué devoción 
particular de cierto devoto a María y colocación de su imagen 
en tan solitario lugar. Lo cierto es, y para nosotros nos basta, 
que el pueblo de Catí tuvo singular devoción a la Reina del 
Cielo y P?r ello levantó un templo y una casa a la Inmaculada 
Virgen María en la antigua Fuente del Avellá. 

Y así el día 29 de Marzo de 1544 los Jurados de Catí con
trataban con un albañil picapedrero la construcción de una 
pequeña iglesia y de una pequeña casa, como un retiro, como 
una de las capillas laterales de la Pimoquial de Catí. 

El 6 de Abril de 1545 a causa de una gran sequía subió el 
pueblo a venerar y pedir a la Virgen, cuya imagen estaba en 
una barraquita, al decir del notario Pedro Sanjuán, agua, que 
les concedió abundante. La gente se animó a obrar la iglesia y 
casa contratadas. · 

Consta en documentos qué el primer legado para la Virgen 
del Avellá fué el del 16 de Diciembre de 1544. 

En 1547 se hizo. la primera campana. El 9 de Abril de 1549 
bendijo el obispo Roures en la parroquia de Catí la campana 
llamada María de la Verge de Misericordia y el día 1 O bendijo 
y consagró la iglesia del Avellá y el 11 se dijo la primera misa. 

En beneficio de las obras, que continuaron, ~1 8 de Junio 
de 1550 se destinaba cierto número de «nadic;;os» del Diezmo, 
y et'11 de Mayo de 1551 se hacía una «manlleuta» para pagar 
los gastos ocurridos. 

El 22 de F~brero' de 1560 se concert~ban capítulos para en
sanchar la ermita y se buscaban prestados dineros para pa
garla, y era la madre, Sta. Ana, quie'n los dejaba a su hija la 
'Virgen para seguir adelante las obras. 

¿Quién era el albañil? Un tal Juan Viñes, de nación francés. 
Este trabajaba en 1561 y 1572. En estos años se multiplican 
los legados procedentes del pueblo y de gente forastera . 

El 25 de Junio de 1589 y en 1590 se hicieron nuevas capi
tulaciones para la nueva obra que iba levantándose, que no es 
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otra sino los fundamentos de la casa grande, de buena arga
masa, fabricánd'ose entonces lo que es hoy comedor de la 
ermita y demás dependencias inferiores y siguiendo hasta lle
gar al segundo piso conforme a la concordia celebrada el 19 de 
Agosto de 1599. 

Esto se lleva a cabo con dinero prestado, que se paga con 
producto del Diezmo, limosnas particulares y legados: de 
forma que ya en 1597 había misas fundadas. Aumentan las 
limosnas y las obras siguen hasta 1621. 

El primer ermitaño fué nombrado en 1586, día 20 de Julio 
y siempre han sido nombrados quienes sirven a la ermita. 

La devoción y las rogativas van en progreso, sobre todo 
desde 1620 a 1630, y para procurarse recursos hacen una ne
vera en la misma ermita el año 1640. 

En 1662 se construía el segundo piso,· donde está ahora el 
cuarto llamado de las «Manchas» y más adentro el de 
«Carroz». 

En 1650 el beneficiado mosén Gabriel Alfaro regalaba un 
retablo lateral a la iglesia, que se doró en 1664. 

El 29 de Septiembre de 1703 determinó el Consejo Muni
cipal levantar una nueva y más espaciosa Capilla, sobre el piso 
de la precedente iglesia, que concertó con el albañil Pedro 
Gómez y la concluyó Palau de Morella en 1706 y se bendijo 
el día de la Inmaculada. 

En 1713 ya se llevaba agua de la fuente del Avellá a la 
ciudad de Valencia. 

En 1715 se hace el retablo mayor y se dora el año 1720. 
De 1720 a 17 40 se levantó el tercer piso o parte superior 

de la actual ermita y desde entonces ha tenido siempre tres 
pisos con cuatro salas grandes, cuatro cocinas y treinta y seis 
cuartos. Hace unos 50 años se achicaron las salas para hacer 
más habitaciones, pues la gente no cabía en ellos . 

En 1727 se fundaron cinco semanas con sacerdote para 
servir a los devotos¡ mosén Gisbert funda diez y son en 1750, 
diecinueve las semanas fundadas. 

En 5 de Febrero de 1735 se concertó la pintura al fresco de 

1 
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la nueva iglesia entre el cura Celma ·y el pintor de San Mateo 
Pascual Mespletera. 

La nave actual de la iglesia se levantó en 1737, siendo 
administrador de la ermita D . Luis de León y Sans y cura de 
la Parroquia el citado Dr. Francisco Celma. 

Son muchas las pinturas de esta iglesia, y si no clásicas 
bastante notables y devotas, que la decoran hermosamente y 
excitan a los fieles a la piedad. Mencionar~mos la Coronación 
de la Santísima Virgen del frontispicio, los restantes seis mis
terios que se refieren a la Reina del Cielo; las figuras de los 
apóstoles, el cielo en la bóveda y el infierno encima del 
coro, etc. 

En 4 de Febrero de 17 43 se proyectó levantar el actual 
campanario y en 17 46 se fabricó el nuevo órgano y se funda 
la Cofradía de Nuestra Señora del Avellá y se empieza la pri
mera novena. 

En 1758 se construyó el trasagrario que pintó el hijo de 
Catí Francisco Blasco, a tenor del concierto de 8 de Abril 
de 1760. 

El 8 de Septiembre de 1785 el Consejo acuerda levantar 
nuevo edificio, pues la gente que acude a la ermita no encuen
tra habitación y en 1786 se construye el edificio que actual
mente se llama :Fonda con unas ocho habitaciones. 

Y por no ser capaz el local existente, fué en el año 1845 
cuando se levantó el nuevo y último edificio llamado «Casa 
dels Banys>> con sus ocho cuartos. 

La primitiva y actual ermita con sus tres pisos y la iglesia 
forman como un edificio separado por una pared mediera, que
dando a la derecha el templo bastante espacioso y a la iz
quierda la casa ermita, frente a la fuente de tres caños. Y a la 
izquierda de ésta está la :Fonda y formando ángulo con estos 
dos edificios hay un muro, y dentro de estas líneas queda un 
espacio que constituye la «Placeta de la Mare de De.u de 
11Avellá>>. 

Antes de entrar en dicha plaza está situada a su izquierda 
la «Casa dels Banys>> 1 irguiéndose en la plazoleta dos corpulen-
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tos álamos que dan buena sombra y una alameda plantada de 
viejos olmos que forman la entrada al Santuario y sirve .de re· 
creo y paseo a los veraneantes. 

Y aquí acaba lo que fué Ermita de Nuestra Señora del 
Avellá porque la casa llamada ~onda levantada en 1786 y la 
<<deis Banys>> edificada en 1845, por decreto del Estado de 8 de 
Mayo de 1864 fueron vendidas a un particular llamado Ma
sústregui. 

Por otro decreto de 5 de Junio de 1894 el monte comunal 
del Avellá que rodea al Santuario, fué declarado propiedad del 
Estado, que lo vendió el 14 de Febrero de 1898. 

Esto es resumidamente, lo que puede decirse de la Ermita 
de Nuestra Señora del Avellá, tan frecuentada desde 1544 
hasta el presente por la devoción a la Santísima Virgen, por 
los favores de Ella recibidos, por las aguas limpias, frescas y 
salutíferas de su fuente y por el aire puro saturado del aroma 
del tomillo, del espliego y del poleo. 

Se ha c~nsurado mucho al pueblo de Catí de tener-descui
dados el servicio y mejoramiento de la ermita. Pero debemos 
recordar que por espacio de 300 años ha hecho cuanto ha po
dido en honor de la Santísima Virgen, fomentando su culto y -
procurando habitación para los que la visitaban en busca de 
su salud. Así que mientras Catí ha sido dueño del Avellá, de sus 
edificios, de sus montes, no ha dejado de sacrificarse y casi 
continuamente ha ensanchado el Santuario, como hemos visto. 
Pero después de haber cometido el Estado un acto sacrílego 
vendiendo las casas levantadas con el sudor de su frente y con 
limosnas de los devotos para el culto de la Virgen y servicio 
de los visitantes¡ después de haber vendido el Estado los mon
tes que son propiedad del pueblo de Catí, donados primero 
por D. Blasco de Alagón en 1239 y después por el Rey Don 
Jaime en 1243, acto de venta antijurídico y antisocial, ¿qué 
había de hacer Catí? Tenían la palabra y las obras los com
pradores de estas tres fincas, expoliadas al pueblo y transferí· 
das a manos vivas, que- para su negocio las compraron¡ eran 
ellos los que se habían de interesar en su prosperidad. 
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La ermita del Avellá no la ha teni,do Catícomo un negocio 
sino como una devoción y un servicio a la Virgen y a sus de
votos. Tanto es así que nunca ha cobrado nada ni el Ayunta
miento, ni el cura, como administrador; y sí solo el subadmi
nistrador 80 pesetas por cuidar del servicio en la' temporada, 
y el vicario, sacerdote que sirve en la ermita, 75 pesetas. ¿No 
son estas dos cantidades irrisorias? El superávit de poca im
portancia, se invierte en la mejora de las habitaciones. 

No obstante, con el apoyo y cooperación del Ayunta
miento no han dejado los administradores del Avellá, en_ esos 
años de 1864 a 1944, de procurar por el bien de la ermita. Y 
así el cura Gellida la d'otó de muebles y vajilla para las habi
taciones¡ el cura Albalat arregló el comedor¡ el cura Miravalls 
adecentó las escaleras y cuartos y el cura Vilanova la ha pro
visto dt:; los enseres. necesarios para la temporada, después de 
la revolución. 

Parece que después del largo paréntesis de 80 años, en éste 
, que celebramos el cuarto centenario de la construcción de la 
ermita, el pueblo con el apoyo de la Diputación Provincial, va 
a abrir una ancha carretera que facilitará el acceso a ella y 
hará posible la ' edificación de chalets, fondas, paseos y cami
nos que hagan más atractiva la estancia en el Santuario. Pero 
no olviden nunca los de Catí que si para algunos puede ser 
provechoso el servicio en dicho Santuario_, por encima de todo 
significa y debe ser un culto a la Santísima Virgen del Avellá 
como lo entendieron nuestros antepasados sin miras de lucro. 

Dios haga que a la sombra bendita de la Inmaculada Vir
gen María de Misericordia se continúe y mejore el culto divino 
y los actos piadosos éle novenas y trisagios en su templo; que 
se reanuden las sencillas y célebres excursiones a la parroquia 
de la Llácova y de Salvasoria, al Más de Lozano, a ·la Font 
den Cano, a la Font den Sepés, al Tossal de la Nevera, al Peiro
net y al Boixaret¡ que se renueven aquellas honestas diversio
nes de los jóvenes alrededor de los olmos de la «Placeta», des
pués de cenar, no ya a la luz de la linterna de petróleo sino de 
la más brillante, futura luz eléctrica, cantando y jugando ale-
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gremente. Que todo esto es aliento para el espíritu, consuelo 
para la tribulación, salud para los enfermos y descanso, solaz 
y nuevos bríos para los que acuden a distraerse de sus tareas 
cotidianas. 

La nueva imagen de Núestra Señora del Avellá, costeada por 
la piedad de los catinenses para sustituir la desaparecida 
por el furor iconoclasta de 1936, acepte los votos y plega
rias de esta nueva generación y el principio de una nueva época 
de grandeza y prosperidad, y bajo su amparo y protección 
con nueva carretera y autos que la recorran y chalets como 
blancas palomas que adornen las laderas de sus montes, paseos 
con espaciosas plazas y luz eléctrica y fondas, los vivientes 
en 2044 celebren el quinto Centenario de la construcción de 
la ermita con creciente esplendor en el culto y devoción a la 
Inmaculada Virgen María de Misericordia de la Fuente del 
Avellá. 

]UAN PUIG, PBRO. 



CASTELLONENSE DE CvLTVRA 153 

La lglesi~ Arciprestal de Sta. María· 

de Castellón 

_ Con este títülo sugeridor de tantos recuerdos publicamos en las pági
nas siguientes un detallado y completo trabajo monográfico de cátedra 
sobre el aspecto artístico-arquitectónico de nuestra destruída y desapare
cida 'Jglesia .Arciprestal de Castellón. 

Primogénito fruto de la enseñanza que recibiera en la J=acultad de 
[etras de la 11niversidad de 'Valencia, estas páginas, en cuyo contenido 
aflora algo que es como misteriosa ansia de perpetuidad, como si su autor 
hubiera presentido el cercano fin del monumento que las motivó, son origi
nales del que hace unos años compañ~ro en las aulas de la mencionada 
11niversidad .711"anuel Sanz de Bremond y Blasco se fué de entre nosotros, 
como tanfos, víctima también del furor y de la violencia irreflexivos, 
aquella luctuosa mañana de .Agosto del trágico año 1936, cuyos sucesos 
permanecen aún muy vivos en la memoria de todos. 

Poseemos estas cuartillas gracias a la ocasión de un reciente viaje a 
esta ciudad del catedrático Excmo. Sr . .711"arqués de [ozoya, como Di

rector yeneral de Bellas Artes, y a la amorosa solicitud y esmerado 
cuidado que el ilustre profesor dispensó a este trabajo, concebido induda
blemente en su cátedra y enviado por su discípulo y autor para su en
mienda y aprobación. 

Si la veleidosa fortuna nos reservó para hoy la desgraciada suerte 
de no poder añadir a la lista de nuestros colaboradores el nombre de aquel 
joven Licenciado en J=ilosofía y [etras, Dios ha puesto en nuestras ma 
nos sus apuntes milagrosamente salvados, y la SociEDAD CAsTBLLO· 
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NENSE DE CuLTURA los acoge complacida y los publica en su memoria 
tal como salieron de las manos de aquel condiscípulo que, poco tiempo 
antes de la destrucción del severo templo, fué pacientemente recopilando 
notas y datos referentes a nuestra 'Jglesia :Mayor y la recorrió valori
zando todos sus detalles, 

PARTE PRIMERA. ·- Arquitectura 

CAPfTULO 1 

PLANTA 

a) Planta general 

Antecedentes.-Actualmente la Iglesia de Santa María junto 
con ciertas dependencias forma una manzana aislada. Proba
blemente no ocurría así cuando se construyó¡ la Capilla de la 
Comunión fué edificada sobre el solar de las carnicerías y al-

. mudín en el siglo XVII. El 9 de Mayo de 1801 1 el Ayunta· 
miento vendió a la fábrica (?) «la casita contigua sobre las pa
redes de la Iglesia»¡ creemos que esta casita estaría en el solar 
de la sacristía mayor de hoy, edificada en tiempo de D. Juan 
Cardona. 

' 
J=orma.-Irregular. Convexa con un ángulo entrante (la-

dos 7.0 y 8.0
) . 

Superficie. -1.400 metros cuadrados. 
Perímetro.-Nueve lados con 151 metros de longitud total. 

Lado 1.0 al O ............. , 39'00 metros 
» 2.0 alS .............. 12'00 » 
» •3.0 al SSE ........... 22'00 ,, 
,, 4. o al SE . . . . . . . . . . . . 22'50 ,, 
,, 5.0 al E . . . . . . . . . . . . . 3'70 ,, 
» 6.0 al ENE... . ....... 3'70 ,, 
>> 7.0 al NE. . . . . . . . . . . . 11'30 >> 

, 8.0 al NNE . . . . . . . . . . 2'80 » -
>> 9.0 al N . . . . . . . . . . . . . 34'00 » 2 

1 Libro de Cosas memorables, Archivo parroquial de Santa Marfa. 
2 Bstas medidas son Indicadas por Peyrat, excepto en el lado 8. 0 que 

aquél incluye en el 7.0 y en los lados 5.0 y 6. 0 que hemos rectificado. 

/ / 
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Plano.-El único perfecto de que se tiene noticia fué hecho 
con ocasión de la reforma de 1869 y se halla en el Ministerio 
de Justicia, no conservándose en Castellón ni copia ni apuntes 
del mismo. Nosotros ofrecemos al lector uno hecho por nos
otros sin pretensiones de matemática exactitud. 

b) Planta de la Jglesia propia 

Orientación.-El eje de la Iglesia es E. O. con bastante 
exactitud. 

J=orma.-Una sola nave rectangular, algo más estrecha por 
la parte del ábside; éste pentagonal; al fondo del mismo un 
pequeño recinto coral. 

Dimen~iones.-He aquí en forma de cuadro las indicadas por 
los diferentes autores: 

1 L~~N!~~.~. ?~ .. '~ .. ~~~~. ~~~. ~~ .~~: 
2 Profundidad del coro absidal •. 
3 Longitud tota.I B. O. de la Iglesia 

(1 + 2) ........................ 
4 Anchura de la nave .............. 
5 Profundidad de las capillas late~ 

rales .......................... 
6 Anchura de la Iglesia (5 + 4 + 5 + 

grueso de los muros exterio~ 
res) o longitud del hastlal. .... 

7 Anchura de las capillas laterales 
8 Anchura de la entrada del coro .. 

A B C 
~~--
VARAS MElTROS VARAS MElTROS MElTROS 

42 38'00 41 37'15 38 
7 

50 45'30 45 
18 16'30 19 17'21 16 

¡; 4'53 4'50 

28 25'37 - 26 
4 3'62 4'50 

6 

A.-Estas dimensiones son indicadas en pies (que hemos 
reducido a varas dividiendo por tres) por los señores LusTAR, 
HucuET y EscoíN, añadiendo el último que éstas son las medi
das primitivas de la Iglesia. 

B.-Según una instancia elevada al Ministro de Gracia y -
Justicia en súplica de que se erigiera Santa María en Cate
dral 1• 

C.-Del opúsculo del Sr. PEYRAT Y RocA. 

1 BALBAS. 
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Damos junto a las varas (que suponemos valencianas de 
0'906 metros) su equivalencia en metros 1• 

Como complemento y contrastación del anterior cuadro 
hemos obtenido las cifras siguientes: 

MBTROS 

1 Anchura de la nave junto a los contrafuertes que separan las 
capillas exbautismal y San Cristóbal y las de Santa Teresa y 
Virgen del Rosario.................... .. ........................ 15'70 

2 ldem que separan las puertas laterales y capillas del Lidón y de 
los Desamparados............ ... ....................... . .. . .. .. 15'20 

3 Anchura de la nave bajo el arco comienzo del ábside.... . ....... 15'00 
4 Profundidad (N. S.) de las capillas laterales y absidales • • . . . . • . 4'00 
5 Anchura de las capillas laterales .. . . . . . . . . . . • . • • • • . • . . • . . . . • . . • . • 4'00 
6 Anchura de las capillas absidales.. •• •• •. . . ••••• •• ..•••••.. .• .••• 5'00 
7 Longitud de la nave hasta el primer arco, Inclusive, del ábside.. 26'85 

Algunos detalles de la planta .-Acabamos de hacer mención de 
capillas absidales y a la verdad las hemos calificado un poco 
ligeramente, pues para algún autor no versado en arqueolo
gía esas capillas, que son la de los Santos Reyes y las de Santa 
Magdalena, pertenecen a la nave¡ en efecto, fijándonos en la 
planta solamente, siendo los lados del ábside en que se en
cuentran prolongación de la nave, parecen formar parte de 
ésta, pero levantando la vista a la bóveda hay que conve.nir 
forzosamente en que son absidales. Más importancia que aque
lla insostenible hipótesis la reviste otra muy ingeniosa: que las 
capillas dichas son, iniciación de un crucero. Tres caracteres 
pueden servir de apoyo a esta hipótesis: 1.0 La mayor anchura 
de estas capillas, disimulada con los pilares que flanquean su 
entrada y que no existen en las demás. 2.0 El ser los arcos de 
su entrada mucho más elevados que los formeros, o sea los 
que separan la nave de las demás capillas. Y 3.0

, muy intere
sante, aunque no haya hasta hoy reparado en él ningún autor: 
el muro situado sobre el arco de entrada de cada una de las 
dos capillas, está en su parte superior 30 centímetros retirado 
hacia el exterior en lugar de seguir la línea de los arcos forme-

1 Por si el lector se Inclinase a que se trata de varas aragonesas ocas
tellanas, tenga presente que la vara de Zaragoza mide 0'772 m. y la de Cas
tilla 0'836 m. 
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ros, como puede comprobarse en el cielo raso de la Iglesia y 
en el contorno del tejado¡ en la planta, actualmente al menos, 

' no existe tal amplificación, las reformas la harían desaparecer 
caso de haber existido. Nosotros, atendiendo a lo más deter
minativo, que es aquí la bóveda, llamaremos a estas capillas 
absidales, aunque sin pasar por alto sus caracteres de crucero 
en embrión. 

Otro problema aún no resuelto es la determinación de 
la fecha de construcción del coro absidal. LusÚR dice que 
en 1645 todavía estaba el coro situado al estilo de la Iglesia 
Oriental (o sea el altar mayor al principio del ábside, bajo el 
arco triunfal, y los cantores, rodeándolo por detrás y ambos 
lados). Actualmente tiene la forma de un exágono irregular, 
situado donde antes dijimos¡ los tres lados del fondo, que son 
los menores, tienen cada uno un rosetón gótico de . piedra, tal 
vez muy antiguo y un ventanal debajo mucho más moderno¡ 
el muro de otro lado es común en su parte superior al Archivo, 
lo que induce a creer que el recinto coral, en parte al menos, 
es anterior o de la misma época que el Archivo, pues de lo 
contrario el perímetro de la Iglesia formaría exteriormente un 
ángulo entrante de muy mal efecto¡ otro carácter notable es 
que en la unión de dos de los lados del fondo con los inme. 
diatos sobresale el grueso de los muros menores en forma de 
pestaña, formando dos pequeñísimos ángulos entrantes, lo que 
seguramente indica que los tres muros del fondo del ábside 
son de fecha posterior a los demás¡ por último, el aparejo de 
los muros del coro en la parte visible, es diferente al de la 
parte antigua de la Iglesia, únicamente en el zócalo y los ángu
los hay piedra de sillería, todo lo cual corrobora la moderni
dad del coro respecto de la Iglesia. 

Hasta aquí las deducciones sacadas del mismo monumento¡ 
acudamos ahora a la prueba documental. 

El «Libro de cosas memorables», del ARCHIVO PARROQUIAL, 
al tratar de la construcción en 1826-27 de un altar mayor, dice: 
«Y en su lugar se construyó a expensas de S. E. l. un Taberná
culo de yeso colocado el coro al dorso de él». Parece, pues, 
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que hasta el 28 de Noviembre de 1826, día en qu~ comenza
ron las obras, el coro no estaba situado detrás sino delante del 
altar mayor o sea en el presbiterio. Confírmalo otra anotación 
del mismo libro, fecha 6 de Febrero de 1800, en la que afirma 
se quitaron dos brocales de un vaso que había en el coro bajo 
el facistol y se hizo ' otro vaso a la paTte de abajo y fuera de la 
gradería del coro. (Esta gradería no puede ser más que la del 
presbiterio). 

El «Libro de fábrica» 1 con fecha 29 de Enero de 1827 (o 
sea al día siguiente a la inauguración del nuevo altar mayor), 
dice lo siguiente: «Esteras.-En 29 del ·mismo [enero] pagamos 
a los esteradores ocho Rs. Vn. por ajustar las Esteras del pres
biterio en la traslación del coro nuevo>>. 

Como las citas anteriores no hablan expresamente de la 
construcción de un recinto coral (sé habla de su traslación y 
se le llama nuevo) ni tampoco en los dos meses que duraron 
las obras es posible se construyesen los muros del actual, 
creemos lo más verosímil que el actual recinto coral (igual o 
algo menor) ya existía entonces, destinado a sacristía u otros 
usos sec::undarios. Además, esta reforma de 1826 se hizo para 
aumentar la capacidad de la Iglesia, por lo que sería absurdo 
suponer se levantase más adelantado el altar mayor para dejar 
detrás y en el área del ábside sitio al coro. Tiende también a ' 
confirmar la preexistencia del recinto coral de hoy, la indicada 
circunstancia de la vecindad con e! Archivo, del siglo XVII por 
lo menos. 

Personas que viven hoy y conocieron la lglesia 'antes de la 
reforma de 1869, asegÚran que entonces se hicieron obras en 
el coro actual. MuNDINA, coetáneo de la reforma escribe (1873): 
«El Altar Mayor que hoy tiene [la Iglesia] es provisional, está 
aislado y a sus espaldas tiene el coro, cuyos cantores no se 
ven desde la Iglesia, ni aquellos al celebrante en la misa>>. In
dudablemente, si en 1869 todavía no existiera el coro actual y 

Archivo Parroquial. 
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sí en 1873 este autor lo hubiera indicado \ ·además PEYRAT dice 
terminantemente, ignorando dónde estaba en 1826, que no 
hay memoria de que se haya variado su emplazamiento. 
Observe ahora el lector en el plano el perímetro de la Iglesia 
y cómo el coro afecta forma rectangular. A pesar de tratarse 
solamente de un croquis para dar idea de un proyecto, ¿po
dríamos basarnos en él para afirmar que los tres muros meno
res del actual y tantas veces repetido coro, se construyeron 
en 1869? No nos atrevemos a tanto. Es verdad que los roseto
nes de estos muros son antiguos, ¿pero estuvieron siempre allí? 

Preguntas son estas á las que no podemos contestar cate
góricamente. 

ResuJViendo este problema y teniendo en cuenta ciertas 
indicaciones del «Libro de fábrica» 2 sentamos como seguro 
lo siguiente: 

1. 0 Que hasta 182,6 (desde no sabemos cuando), el coro 
estaba situado en el presbiterio. 

2.0 Que en 1826-27 y realizándose obras de albañilería 
de escasa importancia se colocó detrás. 

3.0 Que en 1834 había ventanas detrás del altar mayor, 
o sea en el coro. 

Y como probable: 
1.0 Que el actual recinto coral exagonal ya estaba cons

truído en 1826 igual o por lo menos en forma rectangular. 
2.0 Que en 1834 se realizaron obras en el coro amplián

dolo (dándole la forma exagonal, si no la tenía) y se vaciaron 
tres rosetones. 

3.0 Que en 1869 se dió a las tres ventanas corales la 
forma ojival actual. 

Pavimento.-Renovado en varias ocasiones actualmente ca
rece de unidad. En 1851 se proyectó pavimentar de rodeno 

1 Los autores que dan a la Iglesia 50 varas de longitud seguramente su
man el coro absidal. 

2 En 1832 figuran gastos, relativamente cuantiosos, de alba!illerfa sin 
indicación de su objeto. En 1834 se ponen vidrieras en el coro y en 1837 e in
vierno 1839, se ponen cristales en el mismo. 
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12.000 palmos cuadrados, lo que no se realizó. Se conservan 
losas 1 a los pies del templo, ante las puertas laterales y en la 
entrada de la Capilla de la Comunión. Como esta Capilla está 
medio palmo más elevada que el resto de la Iglesia, las últimas 
losas nombradas forman un ligero declive. 

El pavimento de ladrillos más antiguo es el de la Capilla 
de San Cristóbal. El de la nave, de portland, fué costeado 
en 1875 por D. Juan Cardona. Todos los ladrillos son blancos 
y azules o negros, combinados de modo diferente en la nave y 
en cada Capilla. 

El presbiterio tiene el suelo de mármol desde 1905 y está 
cuatro escalones más elevado que la nave¡ en su parte anterior 
cierra a aquél una balaustrada de bronce colocada en 1906. 

Aludimos anteriormenté a un vaso que había en 1801 en el 
coro, o sea en el presbiterio, entonces, bajo el facistol. Dicho 
vaso, llamado de la Virgen y destinado sin duda a enterra
mientos, tenía dos brocales, los cuales por despedir mal olor, 
particularmente en verano, fueron quitados en el mentado año 
y llevados al cementerio. En cuanto al vaso fué cegado, cons
truyéndose para reemplazarle otro bajo del presb.iterio y que 
posteriormente desapareció. 

'Jnscripciones.-En las pocas losas que aún quedan del pavi
mento se encuentran algunas inscripciones funerarias y figuras 2• 

Hemos encontrado las siguientes de unas y otras: 
Ante la puerta lateral Norte, junto a la pilél de agua ben

dita de la derecha, hay grabado con grueso trazo el contorno 
de un escudo sin nada en su interior. 

Cerca de este escudo y en una losa hay trazado una espe
cie de círculo o corazón; esta figura se encuentra repetida den
tro del cancei de esta misma puerta y ante la puerta Sur. 

Dentro del cancel Norte, en losas diferentes cada una, hay 
las cinco inscripciones siguientes: 

1 Muchas de las losas probablemente serfan arrancadas y empleadas 
en las obras de 1869 para mamposterfa. 

2 Téngase en cuenta que el sitio en que ahora se encuentran las losas 
no debió ser el primitivo. 
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II 

1592 

DoR MIGVEL DE 
MVR. Y. 
LOS SVIOS 

1635 

III (Borrada parcialmente) 

IV 

DE MELCHOR 
DE CIVA 
SEVS A 

15 ... 

PERE. BOIX 
Y LOS SEVS 

161 

V {Grabada muy toscamente, parece decir lo siguiente): 

CeTA 
HE JOSEPhAS 

ALIEBRE Y 
LOS SVIOS 

Ante la puerta Sur bajo la pila de agua bendita de la iz
quierda: .MVR. 

Dentro de su cancel solo existe una, grabada muy clara-
mente: 

VICENT 
TOSQVE 
LLAYLOS 
SEVS 
ANY1672 

En la que fué capilla bautismal hasta hac~ pocos años, hay 
un osario cuya losa que lo cubre lleva esculpido un escudo 
con un león rampante en relieve. En el suelo de este mismo 
lugar hay una abertura circular de un palmo de diámetro, ta
pada por una piedra con un anillo. Se trata de un sumidero. 
Otra losa cercana lleva una q cruzada. 

B. U 
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En el presbiterio fué enteq-ado en 1781 el ilustre castello
nense D. José ClÚnent, Obispo que fué de Barcelona y funda
dor de la Casa de Niños Huérfanos de San Vicente Ferrer de 
Castellón. En 1905 al colocarse el actual pavimento la lápida 
que cubría sus restos (los cuales no fueron habidos) fué corrida 
un metro hacia la pared, quédando situada junto al umbral de 
la puerta lateral del Evangelio, en la Capilla mayor. Dicha lá
pida, rectangular y de color azul lleva la siguiente inscripción: 

D. O. M. 
JOSEPHO CLIMENT CASTELLONENSI 

EPISCOPO BARCINONEM 
PIETATI DOCTRINA INTEGRITATE MORVM 

DOMVS DEI ZELO REI QVE PVBLIClt 
·AMPLIF. STVDIO INSIGNI 

QVI MALACITANO ADQVEM PROMOTYS 
FVERAT EPISCOPA TV RECVSA TO 

(Seguirá) 

ET BARCINONEM DIMISSO 
AD PROPIA REDIENS QVOD RELIQVVM 

ET VITlt FVIT IN PATERNIS AEDIBVS 
INNOCENTISSIME TRANSECCIIT 

SIBI MODICVS IN PAVPERES EFFVSVS 
DEO ET HOMINIBVS IVSTA CHARVS 

CLERVS S.P.Q. CASTELLONENSIS 
CIVI OPT.ETB. M. 

POSS. 
OBIIT IV CAL. DECEMBR MDCCLXXXI 

AET.LXXV 

(Escudo episcopal borrado casi enteramente) 

t MANUEL SANZ DE BREMOND BLASCO 
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DBL CASTBLLÓN OCHOCBNTISTA 

La lonja 

EN la antigua y reducida plazoleta de la ·Hierba, donde se 
asentaba antaijo el Palau, Casa Consistorial de aquellos 

tiempos, enfrentábase con él un edificio de severa y elegante 
arquitectura ornamentado en sus fachadas con preciosas pin
turas renacentistas que han sufrido luego una restauración que 
criterio benévolo calificaría de discreta. Motivo principal de la 
decoración. en aquellas pinturas eran las cuatro estaciones, 
siendo sobre todo un primor por la composición, actitud de 
las figuras y acertado colorido, las que representaban el In
vierno y la Primavera. Constituían las dos fachadas, pues a dos 
calles daba este hermoso edificio, cuatro elevados arcos asen
tados en soberbias columnas de piedra, siguiendo luego un 
balcón corrido correspondiente al primer piso, y unos ojos de 
buey denunciaban la existencia de un desván en el que termi
naba el interior de la casa, que en su exterior se coronaba por 
severo cornisamento. 

Un robusto enrejado de madera cerraba el local en sus in
tercolumnios y en el tímpano de la . fachada fronteriza a la 
Iglesia destacábase una barroca cartela que tenía en su centro 
el escudo de la ciudad y debajo un azulejo con esta rotula
ción: «LONJA». 

Era la planta baja de este edificio amplia y despej;:tda. En 
el lado izquierdo había una gran balanza en la que uno de sus 
brazos terminaba con enorme gancho, pendiendo del otro un 
cuadrado tablero suspendido por cuatro cuerdas. Pesas de 
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forma cilíndrica se alineaban en el re-sto libre del poyo en que 
descansaba aquel tablero y en el ángulo mismo de la planta, 
una mesita, con honores de escritorio, servía para extender y 
formalizar el resultado de las pesadas. 

No era este edificio como indicaba el título un centro de 
contratación sino más bien, lugar en el que se contrastaba y 
legalizaba el peso y la medida en las ventas de los productos 
agrícolas o de determ.inadas especies pecuarias. El cáñamo y 
los cerdos daban su mayor contingente a las operaciones feda
tarias de su peso, factor principal del contrato de compra
venta, que de ordinario se celebraba en el domicilio del ven
dedor y en el que las partes contratantes se concertaban con 
la oficiosa y eficaz intervención del corredor. 

Llevábase el cáñamo a la Lonja en grandes costales que eran 
portento de embale por la ordenada disposición de la fibra, 
que relucía en los lados del costal con brillo de seda conseguido 
por los costaleros peinando aquélla con trabajo exclusivamente 
manual, en el que eran consumados maestros. 

Quedaban los costales en la Lonja en pilas separadas según 
sus dueños y a la llegada de éstos con los compradores, proce
díase al peso de las que formaban la partida objeto de la venta 
por un funcionario del Ayuntamiento que investido de la auto
ridad de pesador oficial, era garantía para las partes contratan
tes, vendedores y compradores. El J=iel, que así se llamaba este 
funcionario, extendía y entregaba a los interesados la consi
guiente nota y más de una vez vimos nosotros al de aquellos 
tiempos, velar por el prestigio del cargo con airado gesto, las 
gafas levantadas sobre la frente y amenazando con su autori
dad, ante los reparos y socaliñas que. el interés del vendedor 
o malicia del comprador ofrecían a las notas por aquél consig
nadas como el más legal y fehaciente de los certificados. Ter
minaban las operaciones con el traslado de la mercancía al 
domicilio que indicaba el adquirente, traslado que se hacía por 
los acarreadores que en número de tres o cuatro, y siempre los 
mismos, estaban constituídos en guardia permanente, espe
rando sentados en el basamento de piedra en que descansaba 
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la verja de madera, teniendo a la vista el carrito de una sola 
rueda que les servía para su oficio y que situaban junto a la 
acera. 

Pero el rumor de voces que de ordinario se oía al acercarse 
a este centro, alter~base muchas veces con las notas agudas y . 
estridentes de los cerdos que al ser llevados allí para su peso ... 
iniciaban ya su primera protesta al tirarles de las orejas para 
que entrasen en la Lonja cuyo piso estaba a mayor altura que 
el de la calle, y que renovaban luego a pleno pulmón cuando 
al pobre animal le suspendían para su peso del gancho de la 
balanza con una cuerda pasada por la mitad de su cuerpo. Al 
oír tan fuerte y desagradable chillería se agolpaban los tran
seúntes para mirar por entre la verja lo que consideraban di
vertido espectáculo, que por otra parte daba motivos para 
dejar de serlo, pues la poca distancia que mediaba entre la 
Lonja y la Iglesia Arciprestal daba Jugar a que aquella estri
dente algarabía tuviera gran resonancia en la espaciosa nave de 
la Iglesia. De aquí que el recogimiento y severidad propios 
de los actos religiosos se vieran interrumpidos muchas veces 
por el gruñir de aquellas bestias tan poco en armonía con la 
delicada emoción con que recogía el espíritu las elevadas con
sideraciones expuestas por elocuente orador sagrado o las me
lodiosas notas con que la música sacra entona sus cantos 
litúrgicos. 

Acertado acuerdo municipal acabó con todo ello, habili
tando para Lonja ~tro edificio en construcción propiedad del 
Ayuntamiento, y disponiendo la enajenación del inmueble 
objeto de estos apuntes. . 

El adquirente introdujo para su aprovechamiento algunas 
reformas que si bien no afectan a las líneas generales del edifi
cio, desvirtúan bastante su carácter y la traza primitiva, mo
tivo de curiosidad para la gente joven y de gratos recuerdos 

"'de un pasado feliz para los viejos. 

JosÉ SIMÓN 
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La filia del masover 

La filia del masover 
diuen sl esta endemoniada! ... 

Cada dia esta més prima 
i te més groga la cara: 
no vol anar en amigues 
i se queda sempre en ca~ a 
plora que plora, i ningú 
s'atrevix a conhortar-la .. . 

La filia del masover 
diuen sl esta endemoniada!.. . 

Ai, mare, al tornar de /'borla 
vaig passar perla masada 
i la vaig vore: tenia 
una rameta d'alfabega 
a les mans, i fixamenf 
la mirava, la mirava ... 

La ftlla:del masover 
dluen si esta endemoniada! .•. 

Perles fes tes de setembre 
la portaren a la Balma 
pera complir la promesa 
que Ji va fer la mala/fa. 
¡/de la Balma ha torna! 
més gro~a i espiritada! ... 

La filia del masover 
dluen si esta envenenada!. .. 

¡Mare, qué tris/a la -he vist 
avui, al ca u re la vesprllda: 
sembla que se va creman! 
en el toe de sa mirada, 
sa mirada arden fa i fosca 
com una foguera mansa! ... 

¡Mare, un dlmonl d'amor 
la deu d'haver embruixadal 

LLUI~ GUARNER 

' 
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Epistolario del Padre Genovés 

Obispo de Cebú 
(Continuación) 

CARTA TERCERA 

Montevideo, 1789. 

El buque en qu.e se verificó el viaje de la Misión de 1788, 
siguió la ruta de América, pasando por las Canarias y llegando 
a Montevideo en Marzo de 1789, al cabo de m;ís de cien días 
de navegación llena de sobresaltos y peligros. La carta que di
rige a sus padres de~de Montevideo es muy interesante para 
ver el aspecto interno de una navegación ultramarina en el 
siglo XVIII. 

Parte de la epístola está dedicada a recordar a sus parien
tes y amigos de Valencia, y a solicitar las oraciones materna
les para que la próxima, y verdaderamente aterradora travesía 
se desarrolle con felicidad. 

(f. 1) Montevideo y Marzo a 17 de 89. 

Recibida en 25 de Junio de 89 
(Con otra letra) 

). M.). 

'Gracias a su Div.a Magd., Amados Padres mios, qe. se ha 
dignado llegasse yo con perfecta salud ha este Puerto, para 
qe. les pudiesse consolar con mis letras. Muchissimo se alegra
rán Vmds. al recivir esta, y no menos me alegrare yo al escri
virla, pues veo que por una parte cumplo en lo que prometí y 
devo, y por otra consuelo tanto a Vmds. No menos quedaran 
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consolados despues de .haverla leido; pues conocerán clara
mente qe. su D. a Magd. ha estado en nosotros toda la navega
don, y si alguna cucharara de hiel nos clava para qe. merecie
semos nos clava un baso de miel para esforzarnos. Quanto 
antes querran saber todo lo de la navegación y assi voy ha es
.crivir lo qe. se ha quedado en la memoria. 

Dia de Sta. Chatalina Martir a 25 de Nbre a las quatro de 
la tarde levantaron velas y salimos con felicidad de el Puerto 
con la misma navegamos hasta el día 26 en la noche, en la 
qe. mudandose el viento en empopa qe. teníamos con levante 
furioso, albolotó las _aguas jugó con el Navío, y nos mareó a 
todos. Tres dias duró el viento quatro la Mar albolotada, y 

otros tantos duraron los mareos de los qe. fueron cobardes, 
y el primer dia del Mareo se quedaron en la cama, yo fui uno 
de ellos, me aprovechó mucho esto pues provocando hasta los 
humores tan negros como el color, quedé linpio y sano para 
toda la navegación; y assi los qe. se marearon poco, tuvieron 
despues algunas calenturillas, o fuertes resfriados. En fin en 
tanto a cada uno duró el mareo en quanto tardó ha haser el 
valiente, y subirse arriva ha exponerse a la inclemencia de el 
viento y a los balanses de el Navío. Calmó el viento -quedan
donas 3 dias en calma. Miercoles a tres de Obre. sopló un 
poco de viento aunqe. no muy favorable por l.a noche se 
aumentó muchissimo ensoverbeciendo el mar fueron mulos 
(sic) balanses de el Navío, las mesas, arcas, y hombres hivan a 
veses rodando por el Navío como si fueran bolas, no se pudo 
componer comida de caliente comimos pescado escavechado, 
pan y queso, sin mesa y asegurados de alguna parte no obs
tante, caíamos a cada instante. Mas nos reíamos qe. temíamos 
pues no avia motivo para temer; esta dia]ueves y 4 de Obre. nos 
mareamos otra ves. Viernes a 5 quedamos en calma y todos 
buenos. Sabado al amanecer sopló viento, y a las 1 O de la ma
ñana vimos la primera Isla de Canarias. El Domingo a medio 
día nos quedamos encalmados entre Tenerife y la gran Cana
ria. duró la calma hasta el Lunes en la noche. Este dia hissimos 
fiesta a la Concepcion de Maria Santissima huvo Missa can-



CASTELLONENSE DE CvL1VRA 
1 

169 

tada y Sermon. Navegamos Martes y Miercoles hasta perder 
de vista el Pico Tenerife. El Jueves se mo-(v)vió viento de el 
Sur, no vino de paz pues ademas qe. nos era totalmente con
trario era muy furioso causo lo mismo qe. el de el Jueves pa
'sado, no hizo el Navío mas qe. andar a una parte y a otra, 
duro hasta el Domingo y quedamos en calma. Esta duró hasta 
el dia de Sn. Estevan en el qua! 'dia oyó el Sr. nuestras oracio
nes y rogativas qe. por alcanzar viento, se empezaron a haser 
el dia de Sto. Thomas Apostol; dandonos viento en popa y 
fresco, el qe. duró hasta cabo de a~o. Este día quedamos en 
calma, y duro veinte y seis dias quedando parados unos 6 o 7 
grados distantes por consiguiente padecíamos algo de calor 
aunqe. no tan grande como el qe. hasse en essa Ciudad en Ve
rano quando haze poniente. quando pasava alguna nube por 
encima con el viento que de si despedía caminavamos algo 
pero esto lo perdíamos quando no avía viento por la furia 
de algunas corrientes. Las mas noches teníamos tempestad de 
truenos y relampagos; (cosa muy corriente cerca de la Linea). 
Víspera de San Guldisalvo en la noche entre las 12 y 1 tubi
mos la mayor tempestad de rayos truenos y relampagos qe. he 
conocido en mi vida. Por mucho que diga me quedaré aquí 
corto; la nube tempestuosa la teníamos encima. Avía antes so
plado vient<;> alguna nube y assi avían hisado velas, que confu
cion haora para quitarlas! El Comandante dava prisa, a que 
asegurasen el Navío quitando las velas, el Piloto mayor con la 
bosina mandavalo todo. Los demas Pilotos entre los Marineros 
clavan calor al trabajo. Por bajo ademas de la confucion de 
arriba, se oia decir ha este, un rayo ha caído cerca la popa, el 
otro decía .. . otro cerca de la proa. Los seculares se metían en 
nuestros camarotes ha encomendarse a Dios, a nosotros nos 
dispertaron los primeros truenos y estubimos rezando Rosarios 
y letanías hasta qe. se pasó la tempes~ad al cabo de una hora. 
Este fue el primer peligro en qe. nos vimos despues qe. salimos 
de Cadiz. A Maria Santis~ima se devió todo que quiso defen
der a sus Hijos: prosegia la calma, y aflegidos todos los de el 
Barco viendo lo mucho qe. durava y en tan mal parage, pues 
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en 26 dias a~iamos caminado 40 Leguas y distavamos 80 de la 
Linea por consiguiente era mayor el calor. Nos suplicaron. Pi
lotos y Marineros a Nosotros hicieramos un septenario a 
Ntra. Patrona la Virgen de el Mar que para consuelo de todos 
se avia colocado en el Altar de el Navio. Se empezó la No
vena, y en el mismo dia nos dió la Señora viento fresco que 
quitando todo el calor caminavamos mas de dos Leguas por 
ora. este viento quiso la Virgen que durase no por UJl dia ni 
dos, sino cerca dé mes y medio. El dia 28 de Enero montamos 
la Lin~a con tanta dicha que nos parecía estar en la Primavera. 
En fin con el mismo viento y felicidad llegamos hasta el em
bocadero de el Río de la Plata, cerca estavamos como una 
Legua de la Isla de los Lobos y muy poco mas de tierra firme, 
y 25 Leguas de ,Monte Video, y soñando estar al otro dia por 
la mañana paseandose por tierra firme. Pero su Divina Mages
tad que mira las cosas con otros ojos quando mas alegres esta
vamos nos envió el mayor trabajo que hemos tenido en toda 
la navegación. (f. 2) Es el caso que suelen correr por estas 
tierras y costas unos vientos que llaman los Marineros Pam
peros, siempre vienen de la tierra, suelen ser recios pero el que 
nos envió su s.a Magd. de estos fué tal c¡~ue he oido decir a , 
personas de este Puerto, que jamas han visto Panpero tan fu
rioso, en efecto nos asaltó este con tanta furia qu~ apenas so
plava tres Credos quando estavan las aguas hechas montes de 
olas el Navio como si fuera ligera tabla subía baja se bolvia a 
una parte y a otra con ligereza increíble. La confucion de los 
marineros y Pilotos para asegurar Palos y velas aumentava el 
miedo. Dicele el Piloto mayor al P. Precidente nuestro, Padre 
esto es lo peor que podíamos tener en el viaje encomendamos 
a la Pa~rona. Baja nuestro Precidente llamanos a la Comuni
dad y saca una oración que compuso en Puerto Real para estos 
apuros en toda la navegacion la avia sacado por no ser menes
ter, y Aora la resamos todos 1 (pro)tección de la Señora. El 

1 Bsta laguna y las que siguen corresponden a un trozo roto y extra; 
viado de la carta original. 
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peligro solo ( ..... ) la Virgen Santissima que la misma ( .... . ) nes 
a· ~ de la tarde empezo el Pampero ( ..... tpeli)gro por caminar a 
obscuras. ( ... .. ) hiso dar un espantoso balanze ( ..... ) do y me 
disperte derecho sin levan ( ..... )la virgen no me espanto naqa, 
( .. ... ) de mi Camarote entra muchissima ( .. ... ) y la una de ariba 
dejando la mia ( .. ... ) subi arriba me pasme ver lo sobe( .. .. . ) que 
venia a inundar el Navío. Me alargo mucho ( .. ... ) en la noche 
duro la tempestad y hasta el día de Sto. Tomas d!! Aquino nos 
costó volver al lugar que nos cogió la to.t:menta este dia fue el 
mas alegre qe. tubimos en toda la navegacion. Dies millas por 
hora caminava el Navio, dimos cara a una Fragata la alcansa
mos y ablamos con la bosina. Nos huviera metido el Sto. Glo
rioso en el Puerto, si temerosos los Pilotos no huvieran dado 
fondo cerca de la Isla de Flores 5 Leguas de. Monte Video pa
samos la noche anclados, al amanecer levantaron la ancla, ha
cia poco viento, a las 3 de la tarde dimos fundo en Monte 
Video a 8 de Marzo, al cabo de 104 dia de navegacion. Mier
coles por la mañana desembarcamos en tierra. estamos muy 
bien aposentados y regalados, tomamos muy buenos refrescos 
orchata por las mañanas y tardes. La comida abundante y muy 
bien conpuesta. esta tierra es muy abundante de todo y todo 
va dado. Las bacas mas recias a PJ!ZO los Cavallos a quatro r 
exelentes toda especie de fruta va dada, sandías, y melocoto
nes tan gustosos como los de aii. Hemos llegado en tiempo de 
verano y a la entrada de el Otoño. No menos bien lo hemos 
pasado en el Navio, no teníamos fruta pero en todo lo demas 
lo mismo qe. en tierra, la agua buena y abundante, pan fresco 
todos los dias. Los prime-(v.)ros dias hechava el Panadero la 
manta, y o nos dejava sin pan, o hacia marmotadas, lo metio 
el Capitan en el sepo y se enmendó (hussen Vmds. de esta 

. medecina para los Manteros) estudiavamos como si estuviera
mas en nuestros Conventos sin qe. nadie nos obligase. prueva 
de las satisfaccion y alegria con qe. navegavamos. Solo las 
calmas nos afligían solíamos decir. Señor envianos viento aun
sea con alguna tormentilla. 

El mayor divertimiento era ver andar el Navio, quanto 
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mas andava ma~ inmóbil parecía y no se advertia ·sino mi
rando a las aguas. 

, Es de notar qe. todo quanto ha susedido en la (na)vega
ción ha sido contra el regular curso. No ay Piloto ni marinero 
qe. aya visto llegar el viento del sur a Canarias como nos acon
tecía a nosotros, me( ..... ) nas en el Golfo de las Damas. donde 
siempre corre ( ..... ) havia visto nadie hacer tanto fresco en 
la ( ..... ) primeras era comun dos de los Marineros qe. ( ..... ) en 
quanto a lo segundo qe. se devia a la ( ..... ) interesados en esto 
y de gracias a Dios. 

( ..... ) Amados Padres míos ~1 curso de nue (estra navega-
ción ... ) prodigioso. Den Vmds gracias a Os. ( ... A mi que) rida 
Madre suplico qe. a la Virgen ( ..... ) nas para la segunda nave
gacion qe ( ..... ) de 1300 leguas la qe. se sigue es de mas ( ..... ). 
Abuelos. A mis Tios Antonio, Josef Carsi ( ..... ) A mis Primas 
Bernarda y Vta. A mis Primos y todos los demas qe. no los 
nombro no por falta de estimacion, sino por no ser cansado. 
Muchas ·espreciones a todos los Padres de el Convento ert es
pecial al P. Mtro. de Novicios al P. Superior al P. Mtro. Arre-
dando y a mi Lector. · 

Si Vmds. no quieren dejar leer la carta, Luisico qe. copie 
el parrafo de las noticias de el viage y lleve una copia a F. Rais 
y otra al Padre Mtro. Ribera qe. a los dos se lo he prometido. 

Falta decir algo a mis Ermanos; me queda poco papel digo 
a cada uno lo qe. escrivi de Puerto Real espero qe. m. H.a Mar
garita, Antonio y Luisico se acordaran de todo, y confio 
qe. nunca dejaran de encomendarme a Dios. A mi ermano 
F. Josef escrivanselo todo. Al salir de este Puerto qe. sera por 
Pasqua escrivire otra y aunqe. no salga embarcacion la dejare 
escrita y luego qe. la reciva ya me pueden escrivir a Manila. 
El Sobreescrito. Assi. Por la Coruña, Acapulco, Manila. Si al
gun Padre del Cto. me quiere escrivir qe. la incluyan en la de 
Vmds. La inclusa se la daran a mi Amigo. En fin me enco
miendo a las oraciones de todos, en especial a la de Vmds. Mu
cho le he tenido y tengo en la memoria; y estoy en qe. no 
menos se acordaran Vmds. de mi el Sr. les pague quanto por 
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mi agan qe. yo tambien procurare la gratitud con semejante 
moneda. Su o.a Magd. les Uene de bendiciones les conceda su 
gracia, y les de la Gloria donde yo confio el verles y sera el 
gozo infinito. 

Q.B.L.M. de Vmds. 
Su mas humilde e indigno Hijo 

F. Franco. Genovés 
(rubricado) 

Mis Queridos y Vene.8 PP. Fran.co Genovés, y Rosa Bertran 
de Lis. 

V. GENOVÉS AMORÓS 

(Continuará). 
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Notas bibliográficas 

SOBRE LAS GLOSAS AL CóDIGO DE VALENCIA, por juan /Jeneyto Pérez.
Madrid.-s. i.-s. a.-34 págs.-24§ X 170 mm. 

En esta separata del •Anuario de Historia del Derecho Espa!íol• (XIIl, 
p. 136-167, Madrid, 1936-41) prosigue el autor el estudio de los textos de los 
glosadores de los Fueros de Valencia. Describe los ms. de Borrull, Sol
sana, jaffer, Pedro Arcís Miquel y los 6418, 6381 y 6397 del Archivo-Biblioteca 
Municipal de Valencia. Con brevedad dibuja la personalidad de los tres 
jaffer, de Arnaldo Juan, de los dos Rabaza, de Alberto de Alaba lía, de Pedro 
de Villarrasa, de Fray Bonlfacio Ferrer, de Juan Mercader, de Pedro Exime
nis de Salanova, de Domingo Aymerich, de Martín de Torres, de Pedro · 
Calbet, de Allepuz, de Arnaldo de Morera y de Domingo Mascó, clasificando 
en grupos los elementos que intervienen en la redacción de las •notae super 
foris regni Valentire•, citando a los romanistas y decretalistas que aducen los 
comentaristas, así como la alusión a las •summas• y glosas y al Speculum 
judiciélle de Durante, y a las decisiones judiciales o arbitrales contenidas 
en las •sentent.ire et responsa•. Fija la cronología de estas glosas, dedu
ciendo del contexto datan la mayoría de 1350, elaborándose !1 partir de este 
núcleo las redacciones posteriores del siglo XVI, dando un esquema de es
tos famosos coment~ristas. Revelador de la preparación y competencia de 
los juristas que ejercían en Castellón de la Plana es el ms. 849 de la Biblio
teca Nacional, del jurista sanmatevano Pedro Narciso Miquel, vecino de 
Castellón que casó, en el primer tercio del siglo XVII, con Lucrecia Ca
lahorra y Escrivá, hija de otro jurista Miguel jerónimo Calahorra. Conoce
mos la biblioteca de otro jurista castellonense, Francisco Ferrer, Doctor en 
ambos Derechos que muere en 1682, rica en textos de romanistas como 
Bártolo de Sassoferrato, Baldo, Guillermo Durante •El Speculator•, León 
el Magno, Guidopapa y comentaristas y glosadores hispanos como Pedro 
Belluga, Francisco Jerónimo de León, Guillermo Ramón de Almenar, Ro
drigo Suárez, Jaime Cáncer, Juan V alero, Pedro Juan Fontanella, Pablo de 

, Castro, Tomás Cerdán de Tallada, Luis Gómez, Domingo de Soto, Onofre 
Bartolomé Ginart, junto con obras de Teología, comentarios a los Salmos, 
la Introducción él! Símbolo de fél Fe de Fray Luis de Granada, otras del 
P. Ba!íes, de San Vicente Ferrer, de San Isidoro y de Santo Tomás. El dfa 
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que se publique el Inventario se verá cuán docto era este jurista del Caste
llón seiscentista dotado de una gran cultura, slgp o revelador de un clima 
dominante. No es extrafio, pues, que Pedro Narciso Miquel, que ejereía en 
Castellón, se procurase los comentarios de jaffer ms. existente hoy en la 
Biblioteca NacionaL-A. S. G. 

' 1 

LLIBRET DE LA PALLA «LA RAVALERA». Fiestas de San José, por Bernardo 
Arto/a Tomás.-Castellón.-lmp. Mialfo.-1944.-26 págs.-160 X 110 mm. 

La Ciudad de Burriana, envuelta en la órbita fallera de la capital del 
Reino ha proseguido este afio conmemorando la fiesta josefina con la •plantá• 
de las fallas. El •lllbret» Ilustrador es de Bernardo Artola, todo un poeta en 
cuerpo y alma. Asf lo ha estimado el jurado de •Lo Rat Penat» que le ha 
otorgado el •plat de gloria•, considerándole el primero entre todos los de 
Valencia y su reino. Bernardo Artolc¡, introspectivo, gustador analftico del 
dolor, aureolado de luz mediterránea, exprime el zumo ácido de las cosas y 
lo emulsiona con su humorismo pagano y bonachón, dejando ver a través 
de la turbidez lechosa de sus versos, gustosos y atrayentes, las irisaciones 
graciosas y populares de su vario y enriquecido espíritu. La lira de Artola 
hace tiempo imantada por las cosas menudas, cotidianas, canta ennoble
ciéndolas las incidencias grises del diario vivir en este fondo luminoso y 
cegador de la Plana. Aun dentro del diapasón fallero, el poeta no deja de 
ser quien es y un hálito prócer flota en todas las páginas dellibrejo.-J. S. R. 

NOTICIARIO HISTÓRICO DE ONDA, por Baltasar Ru/1 Vi//ar.-Alcira.
Jmp. de Cartonajes Sufier.'--1943.-162 págs.+ VI+ 8 láms.-215 X 15á mm. 

Acopio de noticias y datos sobre Onda, promesa de una historia sobre 
la Villa de las trescientas torres, que su autor debe acometer sin demora. 
Ocho capítulos la dividen. Orientada la publicación hacia sus naturales ha / 
sabido su autor resolver el otro aspecto : de que sirviera también de con
sulta para los extrafios. Resume sus orígenes apoyándos~ en testimonios 
de historiadores antiguos y modernos para entrar propiamente en los dedu
cidos de los archivos y reseguir los distintos sefioríos que tuvo, en pugna 
siempre con sus· ansias de sacudírselos, hasta la compra definitiva de su 
libertad. Exploraciones arqueológicas de su término le han proporcionado 
valiosos restos que reproduce en las láminas. En el capítulo sexto da as
pectos curiosos e Interesantes de la vida municipal, estudiando su organi
zación. La vida de Onda en el siglo XVlll, con sus monumentos neoclási
cos, que detalla en otro de los capítulos, está llena de pormenores, curiosos. 
Es un libro agradable que se lee sin descanso. Lleva una cubierta a cuatro 
tintas con el •campanar deis moros• y el escudo de Onda.-M. M. A. 
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ASPBCTOS INTRODUCTIVOS DE LA LITERATURA JURÍDICO-POLÍTICA MEDIEVAL, 

por Juan Beneyto Pérez.-Madrid.-s. i.-1943.-16 págs.-240 X 170 mm. 

Bn este breve folleto, tirada aparte de la .Revista de la Universidad de 
Madrid 1, el docto catedrático de Historia del Derecho D. Juan Beneyto Pé
rez define exactamente la posición del Intelectual de la baja Bdad Media, 
para el que la génesis del Bstado arranca de la presencia del Hombre en el 
Mundo y deriva de la sociabilidad, frente a los fenómenos del mundo polí
tico, sefialando además los problemas estudiados. Indica la relación de los 
espafioles que se ocupan de temas políticos con sus colegas extranjeros y 
la influencia ejercida por éstos en aquéllos, sin olvidar que por cima de di
chas Influencias la literatura jurídico-política medieval de Bspaña recoge la 
tradición. Bn un último capítulo habla de las bases jurídicas del Bstado y 
sus elementos es-enclales.-B. C . A. 

1 (Tomo 11, fatdculo 111, 19-42.) 
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ESTUDIOS DB DERECHO FORAL VALENCIANO 

Personas a quienes se ha de res
tituir el "exovar" 

EN las páginas de este BoLETÍN se ha dicho ya 1 en qué con-
siste el exovar de la mujer, como también que los bienes 

integrantes del mismo debía tenerlos en su poder el marido 
durante el matrimonio 2• Una vez disuelto el consorcio cesa la 
razón que motiva la retención de tales bienes por el marido, 
imponiéndose por lo tanto su restitución y, a este propósito, 
los Fueros construyen una teoría original sobre la persona a 
quien se ha de hacer esta restitución, apartándose no sólo del 
derecho romano, sino también del tortosino, a pesar de las 
muchas analogías que con ellos sostiene. 

Conviene distinguir para exponer la teoría con claridad los 
dos distintos supuestos de la disolución del matrimonio, el 
que se realice por muerte de la mujer o por la del marido, y 
en el primero de estos dos supuestos aún hay que subdistin
guir si la mujer ha dejado o no descendientes. 

a) Si la mujer fallece dejando hijos pero de otro matrimo
nio, a éstos debe restituirse el exovar según se desprende de 
los fueros que más abajo se han de examinar, porque al esta-

1 T. III, pág. 209. 
2 T. XV, pág. l. 

8. 12 
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blecer éstos la reversión a favor de otras personas hablan siem
pre en el supuesto de que la mujer fallezca sin hijos ni otros 
descendientes, y claramente lo impone ef F. 11 R. 11 L. V. t, si 
bien entre todos los hijos, de cualquier matrimonio que sean, 
puede la madre mejorar al que quiera¡ pero si los hijos son na
cidos del matrimonio para el que se constituyó el ~xovar, en
tonces queda éste en poder del marido (F. 5 R. V. L. V) 2• En 
esta doctrina no se apartan sustancialmente los Fueros, de la 
Costumbre de Tortosa, según la cual, como es de ver en múl
tiples pasajes, fallecida la mujer la dote ha de pagarse siempre 
a sus herederos que, como es natural, son lós hijos con prefe
rencia a cualesquiera otras personas. 

Pero si premuere la mujer sin dejar hijos, entonces se aparta 
el Código de Valencia por completo del de Tortosa y viene a 
sentar una teoría propia contenida en los fueros 2 y 4 de la 
Rúbrica V del Libro V. Dice el Fuero 2: «Si el pare dona asa 
filia, o a altra fembra stranya per raho de exovar alcuna cosa, 
e aquella filia o aquella altra fembra morra seps fills de. leal 
matrimoni: la terc;;a part daquell exovar tor a aquell pare o a 
sos hereus, o a aquells qui hauran donat lexovar, e aquella 
puxa fer de les altres dues parts del exovar ses voluntats.=Es
mena lo senyor Rey que si lo pare, o la mare, o alcun altre 
haura donat lexovar, o sposalici, per raho de matrimoni a al
cuna fembra, filia o altra, e aquella morra sens fills ledesmes, 
o menys de nets, o de altres descendents, que tomen les dues 
parts de c;;o que li sera donat al donador, e de la terc;;a part • 
puxa fer ses voluntats.=E si morra sens testament: que tots 

1 • •ldem Rex (lacobus 1). Si alcuna fembra haura fills de dos marits, o 
de mes que haura hauts ledesmament en diversos temps: tots los fllls los 
quals haura hauts daquells matrlmonls apres la mort della vlnguen tots 
egualment a successio en lexovar la qua! hac ab lo primer marlt en axl com 
en los altres bens della. SI dons la fembra no volra mlllorar lo hu daquells 
fllls segons los costuma el fur de Valencia.• 

2 •ldem Rex (lacobus 1). Si la filia sera en poder'del pare haura marlt, 
e aquella morra lexats fllls daquell matrimoni, iexovar que! pare havia dat 
per ella al marlt no torne al pare: mas lo marlt lo retlngua: daltra manera les 
convlnences, e les condlclons que seran pasades, e feytes el temps de les 
nupcles per lo donador del exovar sien salves, e fermes.• 
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los seus bens tornen al pare, o al donador o als pus proismes 
de aquel!». Nos muestra este fuero una redacción primitiva, 
procedente del Código Municipal de Valencia, y otra más 
nueva enmienda de la anterior hecha por el mismo D. Jaime 
en una de las muchas correcciones que hizo de los Fueros. Se
gún la redacción primitiva, fallecida la mujer sin hijos legíti
mos, una tercera parte del exovar debe volver al padre o a la 
persona que dió la dote y de las otras dos terceras partes 
puede disponer libremente la mujer. 

A continuación de ese precepto venía en el Código Muni
cipal el que en la colección sistemática es el 4 de la misma 
rúbrica (el- 3 debió ser intercalado por el notario Pastor al or
denarlos sistemáticamente para la col,ección de Mey) que tam
bién consta de una redacción primitiva y una adición. Dice así: 
«Dret es quel pare succeesca a la filia quant morra, e quel 
exovar que el haura dat per ella que li sia retut. Per c;o que no 
haja dos dans, c;o es que haja perduda la filia, el exovar que Ji 
havia donat.=Eóadex lo senyor Rey que lla on diu que! pare 
succeexca a la filla, sia entes si mor sens ntls de leal matri
moni, e sens testament». Como se ve, según la primitiva redac~ 
ción del fuero-en la que se llega a ver casi una traducción del 
texto de Pomponio contenido en el fr. 6 Ti t. III Lib. XXIII 
del Digesto 1-muerta la hija debe volver al padre el exovar 
que le haya dado para que no sufra dos daños, la pérdida de 
la hija y la del exovar que dió, prescindiendo de si la hija de
jaba o no descendencia. 

Claramente se ve la antinomia entre los dos fueros trans-, 
critos¡ el «Si el pare ... >> concede a la mujer el derecho de dis
poner de dos tercios de su exovar, ya se lo constituya el padre 
u otra persona; el «Dret es que! pare ... >> la priva de todo dere
cho de libre disposición; por otra parte se ve claramente la 
injusticia de privar a los hijos de la mujer del derecho a suce-

1 •Pomponius llbro XIV, ad Sablnum.-lure succursum est patrl, ut filia 
amlssa solatli loco cederet, si redderetur el dos ab lpso profecta, ne et fila e 
amissae, et pecunlae damnum sentlreb. Edición Corpus Iuris de Garcfa 
del Corral, T. ll, pág. 127. 
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der en la dote materna. Y para poner de acuerdo ambos pre~ 
ceptos y a la vez corregir el contrasentido que supone privar 
a los hijos su derecho de suceder a la dote materna, se en
mendó el primero de los fueros tra-nscritoS-estableciendo que 
si no hace testamento la mujer y por lo tanto no dispone de 
la parte de su exovar, de la cual puede hacerlo, vuelva todo al 
donante del mismo, a la vez que se reduce la cuantía de la 
parte de la dote de que puede disponer la mujer en este caso, 
limitándola a una tercera parte, y al segundo de dichos fueros 
se le añadió un párrafo restringiendo. su aplicación al caso de 
que la mujer falleciese intestada y sin hijos ni descendientes. 
Con ello se creó un derecho facticio que ni responde a la 
teoría romana que representa el fuero «Dret es quel pare ... » ríi 
a la local que reflejaba la primitiva redacción del «Si el pare ... ». 

Se acaba de decir que el fuero «Dret es quel pare ... » res
ponde a influencias eruditas y el «Si el pare ... » a persistencia 
del elemento popular. La filiación erudita del primero de ellos 
no es difícil encontrarla en el antes citado fragmento de Pom
ponio y en la teoría romana sobre la restitución de la dote 
profecticia. En cuanto a la procedencia popular dél fuero «Si 
el pare ... » hay que buscarla en el elemento muzárabe de Va
lenc~a que debió asimilar a su modo la teoría de la escuela 
malequí del derecho musulmán; en efecto, según esta escuela 
,.que como ya se ha dicho fué la imperante entre los musul
manes españoles-el marido constituye la dote a la mujer, es 
el dotador, adquiriendo ésta una mitad de la que se le consti
tuyó si el matrimonio se disuelve antes' de la entrada (la con
sumación del matrimonio de que hablan los canonistas) y la 
totalidad de ella si fallece después de este hecho. Los cristia
nos muzárabes, al adoptar esta teoría a sus usos, debieron sus
tituir el marido (que es el que da la dote) por el dotador, la 
entrada por su consecuencia natural-más conforme con el 
espíritu cristiano que considera el acto camal como un medio 
y no como un fln-la existencia de hijos, y aumentar la cuan
tía de la parte de dote que adquiere la mujer en este caso pa
sando de la mitad a los dos tercios. De esta manera debió for-. 
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marse la costumbre recogida en el precepto que pasó a ser en 
la colección sistemática de los Fueros el F. 2 R. V. L. V. 

No termina aquí la evolución del derecho valenciano en lo 
referente a la persona a quien debe restituirse la dote cuando 
la mujer muere sin descendientes. El Fuero «Si el pare ... » esta
blece la reversión de la parte de la dote de que no puede dis
poner libremente la mujer al padre (debiendo entenderse por 
padre, dada la redacción del fuero, el que da la dote) o a sus 
herederos¡ la enmienda de dicho fuero establece la reversión a 
favor del donador o de los más próximos a éste (no los here
deros); y finalmente, el F. 3 R. V L. V. dado por Alfonso V en 
1418, en nueva enmienda, ordena que en tal caso de muerte· 
de la mujer sin testamento y sin hijos pase la dote al dotador 
o a sus herederos siempre que sean parientes de aquél y si no 
fueran parientes al más próximo o a los más próximos dentro 
del mismo grado 1• De modo que establece este fuero una es
pecie de .troncalidad para la reversión de la dote en este caso. 

De todos modos, prescindiendo del derecho facticio creado 
por el Conquistador y por el Magnánimo en sus enmiendas y 

• adiciones, atendiendo solamente a la primitiva redacción de la 
Costum, no puede decirse que la regulación del exovar sea 
exactamente la de la dote romana; hay divergencias marcadas 
entre el derecho justiniano y el municipal valenciano cuyo 
origen no puede ser otro que el derecho consuetudinario de 
los muzárabes valencianos. Quizá, quizá, haya que desechar en 
tiempo no lejano la creencia-hoy general en los autores-de 
que el derecho valenciano es todo creación de los redactores 
de los Fueros sin arraigo ninguno en las costumbres del país. 

1 «Aifonsus 111 R. Anno M cccc xviij . Valentlae. Declarants lo fur segon 
sots Rubrica En qua! manera sia demanat lexovar solt lo matrlmonl en la fi 
de la addicio arroman~ament, esmena. Dehim que si la filia a la qual sera 
dona! lexovar morra ab intesta!, e sens fills, o altres descendents seus na
turals, e legitims: la dote, soposallci que axi li sera dona! torn entegrament 
al dotador de aquella, o a sos hereus si seran parents del dit dotador. E si 
no seran parents e morra ab intesta!: que torn al entegrament al dotador de 
aquella, o sos hereus si seran parents del dlt dotador. E si no seran parents 
e morra ab Intesta!: que torn als pus proismes en un matex grau: al qual, o 
quals pertangues per fur la heretat del dit dotador ab intesta! (De Funes v1c)•. 
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b) Si la disolución del matrimonio tiene lugar por muerte 
del marido, entonces adquiere la dote la mujer, sin que nadie 
más, ni aun su padre, pueda reclamarlá sin su consentimiento t 
y puede disponer de ella libremente, como viene a despren
derse del F. 6 R. III L. V. que prohibe a los herederos del pa
dre reclamar nada a la hija que ha recibido su dote, aunque 

·ésta exceda de su legítima 2• 

Reglas especiales y muy interesantes dan los Fueros para la 
restitución de la dote en este caso, pero están íntimamente en
lazadas con la institución del any de plor que será objeto de es
tudio especial en estas páginas en otra ocasión. 

HoNORiü GARCÍA Y GARCÍA 

• 

1 • ldem Rex (lacobus 1). Lo pare no pot fer pjjor pus les nupcies son 
feytes la cosa de la filia sobre lexovar, e sobre la donacio per nupcles: 
no deu ne pot demanar quel exovar 11 sle retut sens volunta.t de la filia.» 
F . XLIII R. V. L. V. 

2 cldem Rex (lacobus !) ..... B si lo exovar que aquella filia haura reebul 
deis bens del pare m unta a mes de sa legitlm~: quels her.eus del pare no 
pusquen a aquella filia res demanar: jatsla c;o que el pare muyra ab testa- . 
ment o sens testament. • 
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El Hospital de la Villa 

Bernardo y Elisenda 

1 EDIO siglo después de la Reconquista, 
cuando apenas había echado raíces en el 
llano, ya Castellón tenía su hospital: lo 

supone existente el primer documento conocido 
hasta hoy que hace mención de él y que es de 4 de 
Marzo-quarto Nonas Marcij-de r 290: es decir, 
casi seguramente de r 29 r, habida cuenta de .la 
costumbre, corriente en nuestras tierras hasta bien 
entrados los días del Rey Ceremonioso, de fechar 
los docu~entos por la Enca¡naciót:I y con arreglo 
al estilo florentino, o sea con tres meses de retraso 
según el cómputo aCtual. 

En ese día y ante el discreto Pedro Pascual 
-'Petrus 'Paschasius-notario de la Villa, Bernardo 
Gostan<; y su mujer donaban a la santa casa una 
tierra para que fuera trocada en vifiedo. La noticia 
fué recogida por Balbás 1

, pero de la carta de do-

1 El Libro de la Provincia de CaBfellón, p. 442. 
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nación t, muy curiosa por cierto, sólo se ha publi
cado hasta ahora y no completa, una versión cas
tellana, hecha con harto descuido 2 y unas cuantas 
palabras del original latino que también descuida
damente transcribió Balbás. 

Quiénes eran los donantes y de dónde vinieron 
-al pueblo de que se declaran habitadores queda en 
la sombra: ni el Repartirnent ni los demás docu
mentos conocidos sitúan en Castellón el apellido 
Gostan~: sólo en éste de 1291 aparece con él Pe
dro, dueño de un predio colindante con el que es 
objeto de la donación. También declaran, es ver
dad, Jos esposos Gostan~ que su buena obra se 
hace en favor de sus almas y en remisión de sus 
pecados y de los de sus padres y sucesores: si esta 
última palabra, cuya interpretación más plausible 
·en el presente caso es descendientes, no se incluyó 
aquí por mera fórmula y si la existencia de los de-
signados por ella fué más que una halagüeña es
peranza, desapareciere>n pronto de la escena del 
mundo o por lo menos de la más reducida de Cas
tellón, pues no se les vuelve a nombrar más. 

Ni siquiera sabemos cuál de los dos cónyuges 
era el verdadero propietario de la tierra donada, 
pues el hecho de que, no los dos, sino la mujer 

1 Doc. l. 
2 Por el Sr. Gimeno Mlchavila en nota a su interesante artfculo El anti

guo lfospflal Municipal de Gaste/Ión (B. S. C. C. ,'XIII, p . 210). 
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precisamente reserve para sí-ego dicta Elicssendis 
retineo ad partem meam-un trozo del predio al que 
aquélla pertenece y de que a las acostumbradas re
nuncias formularías añada ella sola el especial y so
lemne juramento de que no irá nunca ni hará o 
permitirá que se vaya contra la donación ni por sí 
ni por persona interpuesta por razón alguna, hace 
creer que, por el título que sea-esponsalicio pro
bablemente, dado que aparece como colindante ·un 
Gostan~-el objeto de la donación era suyo. 

Radicaba la tierra in sasso. termino Castellionis 1
; 

próxima a los muros, puesto que linda cum an
tuxano vil/e, y, como otro de sus linder<?S es el ca
mino por donde se va a Alcalatén, debió de estar 
por lo que hoy es calle de Navarra, y como el pre
dio, también colindante, de Pedro Gastan~ era un 
majuelo o viña joven y en viñedo ha de trocarse la 

. tierra donada por los Gastan~, parece que eran 
terrenos incultos, o poco menos, hasta entonces 
los que por aquel lado se hallaban a las puertas del 
naciente Castellón. 

Merece señalarse la intención y voluntad ex
presa de los Gastan~: el vino, para cuya producción 
han de servir precisamente los frutos de la futura 
viña no se venderá: serán servidos de él y Jo bebe
rán los pobres de Jesucristo mientras se alberguen 

.. 
1 A esta palabra sasso no se le puede asignar por hoy en nuestros do

cumentos, donde no es rara, un significado preciso. 
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en el Hospital. La sonrisa que al pronto hace bro
tar en los labios .Ja previsión un tanto caminera 
que reflejan reglas tan menudas muere en los labios 
al pensar en la solicitud ingenua, sencilla, casi pa
ternal de los donantes por el conforte y regalo de 
ignotos desvalidos. 

Y he aquí como esta breve historia pudiera te
ner su consoladora moraleja: Bernardo y Elisenda, 
que, con nombres que suenan a héroes de romance, 
fueron sin duda buenas gentes .de condición oscura, 
muchos siglos después de frías las cenizas de su 
hogar, proyectan aún en el mundo un tenue y 
suave ray_o de 1 uz por su rasgo de caridad cordial 
que es en fin de cuentas lo único merecedor de no 
extinguirse. 

El ediflcio del viejo Hospital 

Hacia el final de la calle Mayor, llamada así 
desde los primeros tiempos, por la parte de Valen
cia, muy cerca del portal que allí se abría en los 
muros de la bien trazada y entonces minúscula 
villa, en el trozo de solar de lo que fué siglos des
pués Monasterio de las Monjas Claras que el mag
nífico tnicer Miralles creyó erradamente antiguo 

. albergue de la pía fundación de Trullols 1 tuvo 

1 VId. Ellfospifal de Trullols. Doc. XXII. 
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asiento el primitivo Hospital. Viene indirectamente 
a corroborar esta afirmación el hecho conocido de 
que el nombrado Monasterio se 'levantó en lugar 
donde existía una ermita de San Sebastián, y pre
cisamente era en el viejo Hospital donde Castellón 
veneraba la memoria del soldado mártir 1 a cuya 
intercesión acudían los pueblos flagelados por la 
peste, el huésped terrible que con frecuencia angus
tiosa venía a diezmados en la Edad Media. 

Aunque nada nos dicen acerca de ello los dQ
cumentos, no andará seguramente lejos de la ver
dad quien imagine aquel edificio como una cons
trucción no muy vasta cuyas salas estuvieran 
dispuestas del modo que todavía se ve inCluso en 
casas particulares de los tiempos medios que han 
llegado a los nuestros en algunos pueblos impor
tantes, sobre todo del Maestrazgo: con techos de 
armazón de madera a doble vertiente apoyada en 
uno o más arcos estribados en los muros laterales, 
y aún lo corrobora un acuerdo de 1446 que habla 
del hundimiento de una arcada 2

; a la calle puerta 
en arco de medio punto con grandes dovelas y en 
las recias hojas de madera rudos aldabones de forja 
como los que aún hoy conserva algún arrinconado 
caserón de nuestra propia ciudad. A completar la 
imaginada reconstrucción acuden con pormenores 

1 Doc. XLIV. 
2 Doc. XXVII . 
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positivos los documentos que nos hablan de un 
pórtico-porxe-para reparo de los pobres que allí 
acudían y que de muy antiguo debió de existir, 
pues ya en I 3 7 4 se trata de remediar sus más que 
graves desperfectos 1

, y de un desván o cámara de 
aire-falsa-cubierto de teja que en 1480 se aña
dió 2 y para cuya construcción adelantó el Consejo 
la cal y luego hizo gracia del precio 3

• 

Tenía el Hospital su propia capilla, puesto que 
allí se ofrecía el Santo Sacrificio 4

• Precisamente 
para el Hospital, y esto arguye continuidad en el 
culto, dejó un cáliz Nicolás de Reus 5 que luego su 
hijo entregó con patena y ornamentos 6

• Hubo en 
la capilla un retablo que probablemente represen
taba a San Sebastián, del que se habla a propó
sito de un intentado cambio de lugar, quizá por 
mal estado del edificio, quizá para. mayor comodi
dad de los fieles; pero que no debió de ser leve ya 
que para ello era menester licencia del Obispo 7

• Y 
por cierto que la historia de este retablo tiene tam
bién su moraleja, y es la muy sobada y trivial, pero 
no menos amarga y verdadera, de lo inconstante y 
vano del favor y estima de los hombres: de aquel 

1 Doc. 11. 
2 Doc. XXXIX . 
3 Doc. XL. 
4 Doc. XLIV. 
5 Doc . XLI. 
6 Doc. XLII. 
7 Doc. XLV. 
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retablo ante el cual se postraron las generaciones 
pasadas con ansiedad aterrada y fervorosa sólo 
queda esta vaga noticia que por acaso guarda un 
breve y oscuro documt;nto. 

Aquel Hospital, como muchos de su clase y de 
su tiempo y como todos en su origen, a juzgar 
por el nombre que se les dió y ha llegado a nos
otros, acogía no sólo a los enfermos pobres, sino 
a cuantos necesitados acudían a él. Así en la dona
ción de los Gostanc;: se le llama Hospital de pobres 
y se distingue claramente a los que en él yacieren 
de los hospedados por amor de Dios-pauperes ... 
qui in dicto Hospitali jacuerint seu hospitati juerint 
amore Dei-; es más, un acuerdo de 1385 1 hace 
sospechar que no era forzoso requisito la pobreza 
y bastaba la simple necesidad para hallar en el Hos
pital entrada y albergue, si hemos de tomar a la 
letra el apelativo prohom dado a un desconocido 
personaje que después de dormir allí una noche no 
tuvo empacho en quejarse por el mal trato recibido. 
Y aún prestó el Hospital a lo que parece 2 servicios 
de inclusa y atendió con sus propios medios a lac
tancias de niños pobres 3

, por lo menos más ade
lante, a partir del siglo XV, que es cuando empie
zan a mencionar tales obras los documentos. 

1 Doc. 111. 
2 Doc. XXXVII. 
3 Doc. XX. 
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Con todo esto no era su edificio cómodo m 
capaz, como dan a entender claramente los docu
mentos 1 y más que nada el hecho, bastante·elo-

' cuente, de que al juntarse en un mismo lugar el 
Hospital de la villa con el de TruJiols fuera ele
gida la casa de éste para asiento de los hospitales 
~eunidos. 

Propiedad y recursos del. Hospital 

El primitivo Hospital, llamado siempre de la 
Villa, perteneció a ésta exclusivamente y desde el 
principio. La donación de los Gostan<; es recibida 
y aceptada por Bernardo de Nomdedeu, procurador 
del Hospital de pobres de Castellón, pero en pre
sencia y en poder-jn presencia ét in posse-de los 
jurados; al Consejo se acude con solicitudes de 
obras 2 y con quejas por el descuido en el régimen 
del Hospital 3

; del Consejo, representante y rector 
de la comunidad-universitas-de los vecinos, de
penden en último término la vida económica del 
Hospital, su gobierno y administración, su buen 
serVICIO. 

El Hospital, con todo, tenía su propia perso
nalidad y su hacienda propia, independiente de la 

1 Vld., los que se refieren al Hospital de Trullols. 
2 Doc. 11. . 
3 Doc. lll. 
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hacienda comunal. Si a los principios eJ Consejo, 
ejerciendo una facultad tutelar, acuerda y sufraga 
reparaciones en el edificio t, sin duda porque no 

' ' alcanzan a tanto las fue~zas de la piadosa institución, 
más adelante atiende ésta por sí a tales menesteres 
y aunque el Consejo proporcione materiales es a 
reserva de cobrar su importe 2

, siquiera luego, no 
como obligación, sino como gracia, acabe por con
donarlo 3

• Al acordar el Consejb en r 3 86 dar a 
censo a ciertas personas las fincas del Hospital 4 

sienta con claridad la distinción: al pasar al domi
nio útil de particulares, tales bienes quedan sujetos 
a· tributación, pero lo que toca a la propiedad pri~ 
vada se determina eKpresamente que debe entre
garse al hospitalero para que se invierta en cosas 
propias del Hospital. Ahora bien, cuando lo propio 
de éste ha de ser aplicado no ya en provecho ajeno, 
sino a obras benéficas no incluídas claramente en
tre las de su instituto, como la curación de un en
fermo en circunstancias no ordinarias o la lactan
cia mercenaria de una criatura, es menester expresa 
licencia del Consejo y para concederla se hace 
constar que ese dinero, de momento, no hace falta 
para el Hospital 5

• Pero nunca el Consejo distrae 

1 Doc. 11. 
2 Doc. XXXIX. 
3 Doc. XL. 
4 Doc. VIl . 
5 Doc. XIII. 
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fondos de éste para atenciones suyas, y si en casos 
de apuro echa mano de ellos, aunque en alguno 
al proponérsele que los restituya, difiere la reso
lución y empieza por 'exigir que los deudores de la 
santa casa paguen lo que deben 1

, acaba por acor
dar según justicia asignando cien sueldos anuales 
al Hospital como pensión del capital que retiene 2

• 

Las fuentes de ingresos del Hospital eran diver
sas. Desde 1 u ego poseía tierras y solares proceden
tes de piadosos legados o donaciones entre vivos y, 
como acabamos de ver 3

, el Consejo procuraba que 
produjesen renta para el Hospital; tenía censos y 
ptmsiones cuyos títulos y fechas de vencimiento se 
registraban en libros de los cuales algunos han lle
gado a nosotros, y además entre las bandejas-ba
cins-en que se recogían limosnas con destino al 
culto y a obras de beneficencia, siempre con licen
cia especial del Consejo, había una propia del Hos
pital, de la que ya se hace mención en 13 8 5 4 • Solo 
un documento de 22 de Diciembre de 1463 5

, pa
rece indicar que también se admitían donativos en 
especie, al hacer mención de una esportilla-caba?" 
dels acaptes-)a cual se encarga a Francisco Miguel, 

1 Doc. XXXIII. 
2 Doc. XXXV. Véase además en confirmación de la autonomía econó· 

mica del Hospital el doc. XLVII. 
3 Doc. VII . 
4 Doc. IV. 
5 Doc. XXXIV. 
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uso, por otra parte muy conforme con las costum
bres y aun con la economía local en aquellos siglos. 

Régimen del Hospital 

La representación y gobierno del Hospital, 
como propiedad de la Villa, tocaba al Consejo en 
quien radicaba la autoridad suprema del Municipio; 
pero una y otro fueron ejercidas por delegación 
desde los primeros tiempos: la donación de los 
Gostan¡;., aunque en poder y en presencia de los ju
rados, ya se hace a Bernardo de Nomdedeu y es 
aceptada por él a título de procurador. 

Muy pronto junto a esta denominación aparece 
la de administrador: quizá fueran al principio car-
. gos diversos y pertenecieran al administrador la 
dirección de la casa y la gestión de sus negocios 
ordinarios mientras el procurador era un síndico o 
apoderado general del establecimiento, pero muy 
pronto se reunen todas estas atribuciones en una 
sola persona y así se ve a los administradores 
en 1438 1 nada menos que vender por sí tierras del 
Hospital, para lo que no se concede facultad al 
procurador Ramón Ferrer en I 3 8 5, a pesar de ser 
bastante amplios sus poderes. Por esto es raro que 
en I 386 2 acuerde el Consejo que las entradas y 

1- Doc. XXV. 
2 Doc. Vil. 

B. 121 
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pensiones de las tierras dadas a censo, se entreguen, 
no al administrad'or, sino al hospitalero; quizá en
tonces estuviera vacante el cargo de administrador, 
aunque el de procurador estaba provisto. En 1437 1 

ya se comienza a dar a los administradores el nom
bre de mayorales, sin duda por la costumbre de lla
mar así a los encargados de gobernar el Hospital 
de Trullols que efectivamente lo eran de la Cofra-: 
día de San Jaime. 

Aunque los administradores solían ser perso
nas de cuenta, no se consideraba su cargo corn¿ 
uno de los oficios o magistraturas municipales, y en 
alguna ocasióñ, como en la elección llevada a cabo 
en r 6 de Mayo de r 429, se cuidó por el Consejo 
de advertir expresamente, que el designado admi
nistrador no perdía por ello su derecho a ser elegido 
para aquellos oficios: et que aquell quj serie elet en 
adminjstrador e regirje lo dit officij no perdes les altres 
eleccions ans jos -admes a dquelles axj com si no tiJJ,gues 
lo dita admjnistracio 2

• . . · 

Al principio fué sin duda ]a elección de admi
nistrador resultado de un simple acuerdo consiliar 

' tomado por mayoría de votos y a este procedi
miento se ajustó desde fines del siglo XV, a juzgar 
por la forma en que las elecciones se resefian. Pero 
en r6 de Mayo de 1429, lunes de Pentecostés 3

, en 
1 Doc. XXIV. 
2 Doc. XIV. 
3 Doc. XIV. 
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la primera sesión del afio municipal que comenzaba 
con la posesión de jurados y consejeros electos, se
gún fueros y ordenanzas de la Villa, el sábado an
teádente, se dispuso que todos los afios en ese 
mismo día, segundo de la Pascua del Espíritu 
Santo, se procediese a elegir administrador del Hos
pital de la misma manera que entonces se acababa 
de hacer, o sea en forma solemne, ,como la provi
sión de los. oficios mayores. Con todo este a-cuerdo 
no se cumplió con rigor casi nunca; hay afios en 
que no se lleva a cabo la elección; otros se difiere, 
como ocurrió en 14 3 3, en que no se hizo ni el día 
primero de Junio, que era el pro pió ni en la sesión 
siguiente, sino en la celebrada el 21 del mismo 
mes 1; en alguna ocasión, como en 1447, en 1449 
y en 14 52 se elig€ el administrador en 26 de Di"
ciembre, día sefialado para la elección .de sacristán 
y acequiero 2

, y, · aun a ·veces, bien ·por muerte del 
administrador en ejercicio, bien por otras causas se 
procedió a proveer el cargo en un día cualquiera y 
así ocurrió en 1 5 de Enero de 14 3 6 3 Y. en 6 de 
Octubre de 1448. • 

Tampoco se conservó mucho tiempo el uso de 
la renovación anual. En 143 3 la duración sefialada 
al mandato es de tres años 4 y·lo mismo en 144 7 5; 

1 Doc. XIX. 
2 Doc. XXVlll , XXX y XXXI. 
3 Doc. XXI. 
4 Doc. XIX. 
5 Doc. XXVlll. 
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en 1449 se designa por un año a micer Pedro Mi
ralles, aunque es posible que en ello haya un error 
del escribano 1

• Aún hay un caso más raro: Andrés 
Pallarés que en 143 3 había sido elegido debía dejar 
el cargo en 1436, y, efectivamente, sin advertencia 
especial se elige a Bernardo Reboll en 15 de Enero 
de este último año 2

; pero en 17 de Junio del 
mismo, Bernardo Ferriols y Bernardo Romeu su
plican al Consejo que provea en lo relativo a la 
administración del Hospital que, por muerte de 
Pallarés, no andaba como era debido: el Consejo 
no toma por lo pronto resolución alguna 3

, y hasta 
9 de Junio del año siguiente no encontramos un 
acuerdo, si es que éste, ambiguo y oscuro, se re
fiere al asunto, puesto que el Consejo se limita .a 
decir, respecto al hecho del Hospital-sobre lo feyt 
del Spital de la Vila-que se encargue a los jurados 
asistidos de otros prohombres y que se provea 
acerca de ello 4

• E)l 1452 se vuelve, si es que en 
1449 se había dejado, a la designación por un trie
nio; pero el nuevo administrador, Nicolás de Reus, 
sin prórroga :xpresa conocida de su mandato, des
empeñó el cargo por veinte años hasta que, viejo 
y cansado ya, pidió que le sustituyeran. El nom
bramiento por tiempo indefinido pareció mejor, sin 

1 Doc. XXX. 
2 Doc. XXI. 
3 Doc. XXII. 
4 Doc. XXIII. 
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... 
duda porque así podían los administradores, alec-
cionados por la experiencia, proceder con más 
acierto y porque la continuidad en el cargo era un 
estímulo para que se encariñaran con su misión, 
aparte de que no todos, ni múcho menos, son 
aptos para estos menesteres ni tan diligentes como 
fuera de desear; quizá algunos se limitaban a un · 
trabajo de oficina, pues al elegir a Bernardo Reboll 
se le encarga expresamente por todo el Consejo 
que visite y rija bien · el dicho Hospital 1

• Sea de ello 
lo que fuere, lo cierto es que al admitir en 28 de 
Septiembre de 1472 la renuncia de Reus, el Con
sejo elige administrador y regidor del Hospital a 
Bernardo Miguel por todo el tiempo que le plazca 
y parezca bien tenerlo 2

• Poco tiempo después llegó 
el caso de que no le pluguiera ni pareciera bien, 
pues a los dos años justos de su elección manifiesta 
que de ninguna manera puede desempeñar el cargo, 
como ya algunas veces había hecho presente al 
Consejo, el cual, queriendo hacer elección de per
sona que diera buen recaudo al dicho Hospital, 
nombró a Pedro de Reus, y como éste declarase 
que por no haber rendido sus cuentas como admi
nistrador de la pecha no podía por el momento 
aceptar, pero que pasado el año venía gustoso en 
ello, se comprometió a tomar sobre sí la adminis-

1 Doc. XXI. 
2 Doc. XXXVI. 
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tración durante ese año el honorable maestro Ni
colás de Reus, hijo 1 del anciano administrad.or del 
mismo nombre, arreglo con el cual ' el Consejo se 
conformó 2

• Por cierto que Nicolás de Reus el 
viejo, amante sin duda de la casa que por tantos 
tiempos había regido, mandó hacer y legó al Hos
pital un cáliz 3

; pero el hijo, además de no pagar 
los setenta sueldos que a favor del Hospital resul
taban de las cuentas de su administración y de la 
de su padre \ retuvo el objeto de la manda, en 
vista de lo cual acordó el Consejo que por los sal
dos se le ejecutara y que se le exigiera judicialmente 
la entrega del cáliz 5

• Tres años más tarde, en 148 5, 
aún no se habían llevado a cabo la ejecución ni 
la entrega, pues a propuesta del mismo Reus se 
acuerda condonar la cantidad debida por ser corta 
y aceptar la entrega que ofrecía el moroso pro
hombre de un cáliz con su patena y ornamentos 6

• 

Después de esto y hasta la unión del Hospital de la 
Villa con el de Trullols parece que la duración del 
mandato siguió siendo indefinida 7

• 

Ya fuera la unión de los hospitales efecto de 
orden superior, ya de libre acuerdo entre las partes 

1 Doc. XLI. 
2 Doc. XXXVIII. 
3 Doc. XLI. 
4 Doc. XLII. 
5 Doc. LXI. 
6 Doc. XLII . 
7 Doc. XLVI. 

. 1 
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interesadas, los términos en que se llevó a cabo 
hubieron sin duda de consignarse en documento 
público; pero como hasta ahora no se ha dado con 
él, queda por averiguar qué reglas se dieron enton
ces para la administración de los hospitales reuni
dos. A juzgar por lo que en 1569 decía .micer Jaime 
Juan Miralles t, hacía bastantes años que se había 
llevado a cabo. Lo cierto es que, desde I sor en que 
Antonio Catalá era administrador, 2 tal denomina
ción solo se encuentra aplicada a los mayorales de 
la Cofradía de San Jaime. En r 53 5 3 elige el Con
sejo mayoral y colector del Hospital a Juan Ferrer 
y en r 54 3 designa a Juan Martell para los mismos 
cargos 4

; de r 5 39 tenemos documentos otorgados 
por dos personas diversas de las que la una obra a 
título de mayoral del Hospital de Trullols 5 y la 
otra a título de mayoral de la villa 6

• Pero no es lo 
más acertado pensar en una doble administración 
y como los mayorales de la Cofradía siguen en 
funciones por vigor de la cláusula fundacional de 
Trullols lo más llano es aceptar que la unión fué 
posterior a r 54 3 . 

Comí enza a aclarar este punto el acta de la probo-

1 Ellfospita/ de Tru/lols. Doc. XXII. 
2 Doc. XLVII. 
3 Doc. XLVIII. 
4 Doc. LI. 
5 Doc. XLIX. 
6 Doc. L. 
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menta de 6 de Abril de r 57 51
• Estas prohomenies, que 

tienen antecedentes desde el siglo XIV por lo menos, 
pero que empiezan a ser frecuentes en el XVI, eran 
una especie de comisiones presididas por los jura
dos o por éstos con el justicia y de la que forma-:
ban parte, aun no siendo consejeros municipales, 
personas interesadas en el asunto que se iba a tratar 
o competentes en él; la autoridad de estas comisio
nes nacía de un acuerdo expreso o tácito del Con
sejo y sus actas se incluían en los libros de éste. 
En la citada aparecen los mayorales de la Cofradía 
de San Jaime-y en dit nom administradors de l Es
pital den Trullo/s-y entre otras cosas tocantes al 
buen orden del Hospital, requieren a los jurados y 
prohombres reunidos que aumenten el salario del 
hospitalero y determinen claramente sus obligacio
nes; ahora bien, si los mayorales no tenían parte 
en el gobierno del Hospital, estaba de más que se 
inmiscuyeran en sus asuntos, y si tales asuntos 
importaban sólo a la fundación de Trullols holgaba 
que recurrieran a los jurados ni a nadie, puesto que 
a ellos y solo a ellos competía exclusivamente 
su buen gobierno en virtud del testamento del 
fundador. 

Pocos años más tarde, otra junta de prohom
bres reunida el 2 5 de Julio de r 58 3 2 en la capilla 

1 Doc. LIII . 
2 Doc. LVIII. 
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de Santa Lucía 1 de la Iglesia Mayor, lugar acos
tumbrado para elegir los mayorales del Hospital 
procede a designarlos y da por sentado que su 
mandato era trienal. En fin el acta de la prohomenía 
de 2 5 de Julio de 15 89 2 pone la solución del pro
blema en plena luz: Nos dice que la fiesta del após
tol San Jaime y la capilla de Santa Lucía de la 
Iglesia Mayor son el día y el lugar propios para la 
elección de mayorales de la Cofradía de San Jaime; 
que éstos son al mismo tiempo mayorales y admi
nistradores del Hospital de la Villa y de Trullols; 
que el Hospital es único y resultado de la fusión 
de otros dos, por lo que en el mismo documento 
se le designa en plural una vez, y dos veces, más 
correctamente, en singular; que estos mayorales 
desempeñaban su cargo por un trienio y recibían 
sus poderes de la junt~ de prohombres, lo cual no 
ocurre con ninguna de las otras Cofradías que son 
autónomas en su gobierno y no consignan sino 
por caso rarísimo acta alguna en los Libres de con
sells, como es natural dado que no intervienen en 
nada que interese al Consejo como expresión admi
nistrativa, y aun pólítica, de la universitat o común 
de vecinos. Por la misma ra~ón era peculiar de esta 
Cofradía la incompatibilidad entre el cargo de ma-

1 La razón de reunirse en esta capilla es que su verdadero tftulo, según 
se ve por otros documentos, era el de San Jaime y Santa Lucía. 

2 Ellfospital de Trullols . Doc. XXlll. 
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yoral y algunos cargos públicos que nos revela el 
hecho de que en 26 de Diciembre de r 5 89 1 pro
cede una prohomenía, cumpliendo acuerdo con
sitiar del día 22, a elegir en el lugar y forma de 
costumbre mayoral que por todo el resto del trienio 
comenzado en 2 5 de Julio del mismo año sustituya 
al magnífico Jerónimo Egual que por ser adjunto 
del Baile queda excluído de ·la mayoralía. Por úl
timo los poderes de los may.orales que en cuanto 
al Hospital de Trullols eran por expresa voluntad 
de éste, ilimitados, demuestra un documento de 
r 5 de Diciembre de r 5 89 2

, que déspués de la unión 
quedan restringidos, pues si sus actos exceden .de 
la mera administración para tocar atribuciones do
minicales, los han de ejercer mancomunadamente 
con los jurados, representan!es de la Villa. Por lo 
tanto podemos concluir que la administración de 
los hospitales reunidos pertenecía a los mayorales 
de la Cofradía de San Jaime; a éstos y a los jura
dos de mancomún los actos de dominio, ya que 
por tener los mayorales a su cargo intereses de la 
Villa-los del antiguo Hospital-a su elección, ce
lebrada cada tres años el día de San Jaime, con
currían no sólo cofrades, sino el justicia, los jura
dos y quizá prohombres ajenos a la Cofradía. 
Además las cuentas de los mayorales administra--

1 Doc. LX. 
2 Doc. UX. 
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dores eran recibidas, al cesar en su cargo é~tos, por 
los jurados 1

• 

Y no debió de andar mal la administración en 
manos de los mayorales de la Cofradía, pues bas
tantes años pasados del Decreto de 29 de Junio 
de r 707 que dió al traste con la antigua legislación 
y por lo tanto, con el régimen municipal valen
ciano, a mediados del siglo XVIII, aún hallamos 
cuentas rendidas por a.quéllos como administrado
res del Santo Hospital «nombrado de Trullols». 

Aunque dadas las costumbres holgaba al pare
cer el precepto de que, al hacerse cargo los admi
nistradores de los bienes del Hospital se levantara 
inventario, quizá por haberse descuidado con el 
daño consiguiente esa formalidad, tuvo el Consejo 
a bien ordenar de una manera explícita en 28 de 
Septiembre de 1474 2 al elegir a los Reus, Pedro y 
Nicolás el joven, que cada uno . de éstos hiciera, 
al principio de su administración, ante el escri
bano del Consejo inventario de todas las cosas del 
Hospital. 

Los administradores, como es natural, debían 
rendir cuentas 3

, pero, a lo que parece, también 
solían tomar esto con bastante calma, a pesar de 
que no eran Jt.bsueltos hasta que nada· quedaban .a 

1 Doc. LX. 
2 Doc. XXXVlll. 
3 Doc. IX\ X y XVII . 
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deber 1
; y aún mucha menos prisa tenían algunos 

por saldar sus alcances, como ocurrió con Nicolás 
de Reus el joven, contra el que se llegó a acordar 
ejecución 2

, y antes en 1457, hubo el Consejo de 
ordenar que los que adeudaban al Hospital o tenían 
que dar razón de su gestión en él fueran constre
ñidos al pago 3

• Este mal del descuido en las cuen
tas hízose, por lo visto, crónko, pues, ya reunidos 
los Hospitales, en 2 3 de Abril de 159 5 4 el jurado 
primero manifiesta al Consejo qu~ las cuentas de 
los colectores y administradores del Hospital van 
muy retrasadas-molt ro~ahats-de Jo cual se siguen 
muchos inconvenientes y tal confusión y embrollo 
que cuando se pretende tomar aquéllas no hay 
manera de ponerlas en claro. La culpa de ello al
canzaba a los jurados mismos que, sin duda, por 
lo enojoso de la tarea, diferían el recibir las cuentas 
por lo menos tanto como los otros el presentarlas. 
Ante semejante abuso decide el Consejo que los 
jurados que van a ser elegidos y los que en ade
lante les sucedan ; vienen obligados a pasar cuentas 
en el año de su oficio a los colectores y a los admi
nistradores si terminaban en ese año su trienio y 
esto bajo pena, en caso de incumplimiento, de per
der el salario que como jurados les correspondía. 

1 Doc. XVIII. 
2 Doc. XLI. 
3 Doc. XXIII. 
4 Doc. LXVI. 
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El cargo de administrador, en cambio, no te
nía salario alguno y, al pedirlo Pedro Castell se le 
niega precisamente por eso, porque no lo había 
tenido ninguno de sus antecesores: solo se le con
cede 1 y así se cumple'\ que se le abonen en cuenta 
los gastos hechos por él en beneficio del Hospital. 
Un acuerdo de r 44 7 3 h~ce pensar en una rectifi-

. cación, pues al nombrar a Jaime Mas se le consig
nan ciento diez sueldos anuales; pero en r 7 de 
Febrero de 14 53, dando perpetuidad al acuerdo 
anterior y refiriéndose a él sé le consigna la misma 
cantidad al administrador para las necesidades del 
Hospital (pera obs del dit Spital) \ y es muy signi
ficativo el que sea esa la suma en 146 3 5 asignada 
como pensión ánua o rédito del dinero pertene
ciente al Hospital que retenía la Villa. 

De recoger limosnas para el Hospital estaba en
cargado el colector o baciner: la caridad y la recta 
opinión, firme entonces, de que así las cargas como 
los beneficios comunes tocaban a todos hacían que 
~ menudo desempeñaran tal función hombres de 
mucha cuenta y autoridad. El Consejo nombraba 
a éstos y a los demás colectores: al principio el del 
Hospital y el de la obra de Santa María, después de 

1 

1 Doc. XVI. 
2 Doc.XVII. 
3 Doc. XXVIII. 
4 Doc. XXXII. 
é Doc. XXXV. 
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elegir al Mustazaf, la víspera de San Miguel, 28 
de Septiembre 1

; más adelante, y así continuó ya, 
éstos con los otros baciners el día de San Esteban, 
segundo de Navidad, en que, según fueros y orde
nanzas eran elegidos el sacristán y el acequiero 2

; 

pero la designación de estos últimos, que se llevaba 
a cabo primero, se ajustaba al mismo procedimiento 
que la de los jurados y demás oficiales mayores,. 
mientras los colectóres se elegían por simple mayo
ría de votos. Ya Ramón Ferrer, consejero por la 
parroquia o barrio de Santo Tomás, al ser nom
brado procurador del Hospital 3 en 20 de Noviem
bre de r 3 8 5, era regidor del mismo y tenía cargo 
de su bandeja o bací \ lo cual demuestra que no 
era nueva tal recaudación así como del mismo 
acuerdo se infiere que las bandejas se pasaban, en 
la Iglesia desde luego como otros documentos con
firman, unas después de otras y por orden deter
minado, pues el mismo Ferrer suplica al Consejo, 
y éste acuerda de conformidad con lo suplicado, 
que la bandeja del Hospital vaya, como solía detrás 
de la de los pobres vergonzantes. El caso de Ra
món Ferrer no es frectien!e: lo normal es que la 
colecturía y -ia administración sean desempeñadas 
por personas distintas. Pero alguna vez se rompió 

1 Doc.IX. 
2 Doc. Lll . 
3 Doc. V. 
4 Doc. IV. 
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con la costumbre ~ como en r 53 5 1 con J u~n Ferrer 
a quien se dieron Jos dos cargos y otro tanto ocurrió 
con Juan Martell en 1543 2

• Merece notarse que 
ninguna de estas dos últimas elecciones se hizo 
el día de San Esteban, y, en cuanto a la segunda el 
pintoresco añadido de suplicar al Justicia que dé 
al nuevo mayoral un bastón para reconocer al Hos
pital y castigar a los pobres que en él se alberguen: 
esto hace suponer que los pobres eran numerosos 
y que no faltaban entre ellos personajes traviesos O 
díscolos como los que dieron asunto a las creacio
nes de la novela picaresca: de todos modos el bas
tón, que se pide y que no sabemos si se concedió, 
ha de tomarse probablemente como un mero atri
buto de la autoridad judicial deJeg~dá por el primer 
magistrado del Municipio, sin permitir a nuestra 
fantasía forzar una escena que hubiera regocijado a 
Quevedo y aun a Cervantes, en que los culpables 
fueran corridos a palos dentro de la santa 'casa por 
el airado mayoral con mengua evidente de su gra-
vedad y mesura. " 

El colector parece que se encargaba de atender 
directamente a ciertos gastos 3

, sin duda los menu
dos. Por lo que hace a sus cuentas quizá al princi
pio se dieran al administrador y verbalmente, pero 

1 Doc. XLVIII. 
2 Doc. LI. 
3 Doc. LV y LXVI. 
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el acuerdo de 2 3 de Abril de r 59 5 1 demuestra que 
cuando se dieron reglas más precisas para el orde
namiento económico del Hospital los colectores 
debían rendirlas al termi!1ar en su función, que era 
de duración anual y a los jurados. 

El cuidado inmediato de la casa y de los albe~
gados en ella tocaba al hospitalero. En r 3 de Agosto 
de r 3 8 5, como Pascual Ferrando manifestara las 
quejas que se le habían dado por el descuido y su
ciedad del Hospital, determina el Consejo que se 
ponga hospitalero allí y encomienda el negocio a 
los jurados 2

• Hasta entonces no . lo había, por lo 
visto; debía de atender en aquellos días al Hospital 
la na Robiona nombrada en el mismo acuerdo, 
probablemente gratis, pero no sin ciertas formali
dades , como lo da a entender la orden de que diera 
cuenta de lo que había recibido con inventario. 
Ella, en cambio, parece que había prometido al 
Hospital ciertos bienes que el Consejo dispone que 
se le devuelvan: cabe conjeturar que se trataba de 
muebles llevados por esta mujer al establecerse en 
el Hospital con intención de pasar allí la vida a cam
bio de asistir a los acogidos: pensemos-es lo más 
piadoso-que lo hizo con ánimo caritativo, pero 
confesando que no pecaría de sobrado malicioso 
quien imaginara a la desconocida na Robiona como 

1 Doc. XLVI. 
2 Doc. lll . 
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' 
una vieja desaseada y amiga de su provecho que 
buscaba sólo tranquilo y gratuito acomodo y de la 
que fué prudente desembarazarse en vista del poco 
suefio que le hacían perder el decoro y limpieza de 
la casa en que albergaba su importante persona. 

El cargo d~ hospitalero se conservó ya siempre· 
y lo nombraba, por tiempo ilimitado, el Consejo. 
En 1437 1 se propone la sustitución del que había 
por no servir para el caso, y se comete el asunto a 
los jurados y mayorales. Por lo visto los jurados 
contrataban al que designaba el Consejo, pues 
en 1 de Junio de 1444 se les encarga que tomen 
por hospitaleros a Pe~iro Segarra y su mujer na 
Joaneta y que les den la soldada que se acostum
bra 2

• Cuál fuera ésta no se sabe, pues hasta mu
chos afias después no aparecen mandamientos de 
pago de ella; por los que se conservan se ve que, 
a sus funciones en el Hospital afiadía-y era sin 
duda afiadido que tanto se prestaba a burlas pican
tes como a que se la tomara por malísimo agüero
las de sepulturero o fosser; y ya antes, según da a 
entender un acuerdo consiliar de 19 de Febre~o 
de 144 3, tenía en custodia los féretros que solo 
servían para conducir los cadáveres al Campo Santo 
y no para darles tierra: el hecho de que se le ,haga 
responsable de su devolución inclina a pensar que 

1 Doc. XXIV. 
2 Doc. XXVI. 
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tales féretros eran propiedad del Hospital y su alqui
ler una fuente de ingresos para el mismo. 

El hospitalero cuidaba de los acogidos; pero, a 
lo que parece, si éstos po,dían valerse por sí 1, sólo 
hasta cierto punto, ya que el .aceite se les daba y, 

·a veces por abuso se les cobraba po~ el hospitalero. 
Además si no es que por yerro se le menciona en 
lugar del administrador 2 recibía directamente cier
tas cantidades procedentes de rentas del Hospital 
para los gastos del mismo. 

Asistencia facultativa en el Hospital 

Era obligación de los médicos asalariados por 
la Villa, de. los que llamaríamos hoy titulares .aten
der a los enfermos del Hospital. Así al contratar al 
maestro Domingo Rodrigo 3 en 3 de Diciembre 
de 13 8 5 se le impone la obligación de visitar aquél 
siempre que sea menester y le requiera el adminis-

. trador. Entonces, . sin duda, no existía ya el Hos
pital de San Antonio del que sólo hemos alcanzado 
escasas noticias; pero en 20 de Enero de 1422 \ 

fundado ya el de Trullols, al acordar los términos 
en que ha de ser contratado el maestro Berenguer 
Borrás, se establece antes que nada que gratuita-

1 Doc. Llll. 
2 Doc. VII. 
11 Doc. VI. 
4 Doc. XII . 
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mente-aquells franchs-ha de visitar a los ~ enfer
mos dé los hospitales de la Villa y recetar lo que 
les haga falta. Como es natural el practicante o ci
rujano menor-barber-que el Consejo contrataba 
tenía en su tanto las mismas obligaciones 1

• Esta 
asistencia no excluía la de otros facultativos no 
asalariados·, a los que se .abonaba el importe de su 
trabajo como se hizo en 142 3 con el barbero Se
garra que prometió curar ' y en efecto curó a un 
hombre que llegó al Hospital con una pierna muy 
mal parada 2

• Muchos otros acuerdos relativos a 
contratas y pago de emolumentos de médicos y 
cirujanos hay entre los del Consejó de la Villa; pero 
el más raro es uno de 1487 3 por el' que al maestro 
Guillermo Forés se concede el peso del contraste 
en /compensación de haberse ofrecido a visitar el 
HGspital de la Villa y curar los enfermos de aquél 
«por la cirugía de sus manos» . 

. Después de la unión de los hospitales siguieron 
visitándolos en virtud de sus contratas que les obli
gaban a visitar a todos los habitantes de la Villa los 
médicos asalariados por ésta; pero en cuanto a 
los cirujanos se ve que muy pronto, desde 15 82 por· 
lo menos, se les ajusta y paga precisamente para 

1 Doc. X y XI: el primero, hablA sólo del Hospital; el segundo, en gene
rAl, de los pobres. 

2 Doc. Xlll. 
3 Doc. XLlll. 
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que visiten y curen a los enfermos del Hospital 1
; 

no s~ halla indicio de cirujános titulares, y, como 
eran varios los que habitaban en la Villa, puede 
inferirse que la asistencia prestada fuera del Hospi-

1 

tal era retribuída por los particulares. En 15 94 eran 
tres los cirujanos encargados de los pobres del Hos
pital 2 y su salario era de veinte libras para todos 
o sea seis libras, trece sueldos y cuatro dineros 
'anuales a cada uno pagados en dos plazos. Pero 
como en estos años, a lo que se ve por reclama:
ciones formuladas varias veces, debió de menguar 
el poder adquisitivo de la moneda en 1594, 'los ci
rujanos se negaron a prestar sus servicios por tan 
poco dinero; el Consejo comprendió lo justo de sus 
pretensiones y acordó . que se dieran veinticuatro 
libras para los dos más antiguos o para uno sólo 3

; 

pero los maestros Guillermo Alfageri y Tomás 
Molner, favorecidos por el arreglo, ·se condolieron 
de su compañero Juan Moreno que con esto que
daba sin salario y propusieron al Consejo que se 
añadiera una libra más a la cantidad señalada y 
se pagaran diez a cada uno de los antiguos y cinco 1 

a Moreno 4 : el Consejo lo acordó así, generoso a 
costa de la bolsa ajena, ya que hasta entonces el 
salario de los cirujanos gravaba los fondos de la 

1 Doc. LVI y LVII. 
2 Doc. LXI, LXII y LXIII. 
í5 Doc. LXIV. 
4 Doc. LXV. 
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Villa y desde los dos acuerdos titados fué abonado 
por los administradore~ del Hospital. 

( 

Venturas y desventuras del Hospital 

Todo este orden se fué estableciendo poco a 
poco: eran poco dados entonces, y aquí sobre todo, 
a regular de antemano las cosas con amplio? y mi
nuciosos estatutos, pensando sin duda que éstos, 
si por un lado corren peligro de caer en desuso por 
inadecuados y estrechos, por otro dejan a menudo 
escapar los peces más hábiles a través de las mallas 
de sus redes: a una presuntuosa fe en la previsión 
humana, preferíañ ir resolviendo, según se presen
taban, problemas reales. Así más de un siglo des
pués de fundarse el Hospital y de tener éste su pro
pia bandeja o baci, nada se había ordenado respecto 
a ella: es en 28 de Septiembre de 13 89 1 cuando a 
propuesta del notario Berenguer Guitart y como 
remedio al desbarajuste y mengua en la recauda
ción que venía observándose, acuerda el Consejo 
que todos los años se elija una buena persona con 
el cargo de pedir limosnas para el Hospital, regirlo 
y administrarlo, que jure haberse bien y lealmente 
en su cometido y dé cuenta a los jurados de su 
recaudación. 

1 Doc. IX. 
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Con todo, justo es confesar que el procedi
miento se llevaba demasiado lejos al no tomar pre
viamente ciertas medidas elementales cuyo prove
cho y eficacia se alcanza a todo el mundo, sin 
duda por fiar demasiado en el celo y buena fe de 
los encargados del Hospital que no siempre se mos
traban merecedores de tal confianza. Hubo días en 
que el estado económi,co del Hospital era próspero 
hasta el punto de que pudieran aplicarse a necesi
dades ajenas sus fondos 1

, pero no faltaron . otros, 
y fueron los más, en que la negligencia de los 
hombres y lo azaroso de los tiempos con sus 
guerras, escaseces y calamidades de todo linaje eran 
causa de estrecheces, desorden y mal gobierno. 
Verdad es que pronto se acudía a remediar en lo 
posible el daño según las fuerzas a menudó men- · 
guadas de la Villa. Así un acuerdo de 13 7 4 2 nos 
da a conocer los menoscabos del edificio del Hos
pital y otro de 1446 3 dice claramente que éste se 
viene abajo. Es más, el nombramiento del primer 
hospitaiero 4 en · 13 8 5 obedeció a quejas fundadas 
y muy serias por el descuido y suciedad del Hos
pital: estaba éste mal regido y peor arreglado hasta 
el punto de que se afirma con indignación que la 
casa y las camas mismas estaban llenas de menjanr;a, 

1 Doc. XIII . 
2 Doc.ll. · 
3 Doc. XXVII. 
4 Doc. llf. 
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palabra con cuyo significado no acertamos, pero 
que bien pudiera designar colectivamente los mo-

• ]estos inquilinos llamados .con gracioso eufemismo 
por Santa Teresa gente del agosto. 

Por lo visto no eran ·bastantes los recursos y 
prevenciones ordinarias para procurar el buen re
gimiento de la santa casa, pues en 9 de Jun.io 
de I 4 3 7 1 el Consejo encarga a los jurados y a 1 

otros prohombres de entender en <<el hecho del 
Hospital» y quince días después 2 acuerda la remo- · 
ción del hospitalero por inepto. 

A todo esto, como a lo estrecho e insuficiente, 
pensó poner remedio el Consejo, por el cómodo 
procedimiento de reunir su propio Hospital al de 

. Trullols que, por lo visto, bajo ·la vigilancia de los 
mayorales de la Cofradía de San Jaime, andaba por 
mejor camino; aunque si hemos de tomar al pie 
de la letra las quejas de micer Jaime Juan Mira-

. ' lles '\ y sí que lo merecen, a juzgar por lo~ hechos 
concretos que aduce y por lo que en consecuencia 
determina el Consejo, o fué el remedio peor que la 
enfermedad, pues la extendió a donde no la había, 
o, aunque el Hospital mejorase por lo pronto con 
la unión, el aumento en las necesidades y las men
guas de la caridad en las gentes siguieron poniendo 

t Doc. XXIII. 
2 Doc. XXIV. 
3 VId. El Hospital de Trullols. Doc. ,XXII . .. 
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en apuros no sólo a jurados y Consejo por lo que 
tocaba al Hospital de la Villa, sino a los mayorales 
de la Cofradía de San Jaime, ejecutores de la volun
tad generosa que fundó el Hospital particular. 

Lurs REVEST CORZO 

Itinerario 

Lo6 polvorientos cauces-oh ríos-dell'lilencio 
voy remontando terco, ligado a la fatiga, 

.sin que a mi oído abierto se cierna voz que diga: 
ni amor tienes; ni gloria; tu batallar presencio. 

SI el denso panorama confiere voz de clave, 
plenitud a /a rosa que e/Jardín ·desestlma, 
elsuello macerado que esta asunción anima 
no ha de ser vana espuma dispersa por la mtve. 

Angeles de amargura circundarán mi frente 
con órbitas crispadas. Ya siento y adivino 
su rotación desierta, su vértigo creciente. 

Pero fiel y entregado a tan cierto destino , 
no quiero más trayecto que este sofiar ferviente 
desatdndo sereno los nudos del camino. 

jUAN PORCAR MONTOLIU 
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DOCUMENTOS 

Bernardo Gostanc;: ·y su mujer Elisenda a Bernardo de Nomdedeu, 
como procurador del Hospital de la villa de Castellón.-Donación 
de una tierra para que sea plantada de viña y abaste de vino 

a los acogidos en el Hospital · ' 

Castellón, 4 de .:Marzo de 1290 

ci'V non . .:Mart. :MCCX().-Perg.-ArdJ . .7vfun. de Castellón) 

. Sit omnibus notum quod ego Bemardus Gostan~ et uxor 
eius Elicssendis habitatores in Castellione ambo in simul ·et 
uterque nostrum in solidum gratis et ex certa scientia bonis 
animis nostris et spontaneis uoluntatibus cum hoc publico ins
trumento perpetuo valituro a tendentes quod pium est et magna 
karitas subuenire pauperibus Xpisti qui egeant et indigentiiun 
patiantur ideoque ad honorem et gloriam omn~potentis Dei et 
gloriosissime uirginis Marie matris eius pro animis nostris et in 
remissione nostrorum pecaminum et parentum ac successorum 
nostrorum jn presentía et in posse uestri Poncij de Bruscha et 
Dominici Albert et Petri de Guimerano et Raymundi Serra 
juratorum ville Castellionis scienter per nos et omnes nostros 
presentes atque futuros damus et concedimos uobis Bernardo 
den (sic) Nomdedeu procuratot'i Ospitalis pauperum Castellio
nis presenti et recipienti pro dicto .Ospitali jmperpetuum do
nacione pura et ireuocabili (sic) ínter uiuos vnum trocium terre 
nostrum ad plantandum et ad faciendum vineam ad opus pre-
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dicti Ospitalis quem nos habemus et habere debemus francum 
et li~erum' in Sasso termino Castellionis sicut confrontatur de 
prima parte cum vinea Guilelmi de Capcir et de secunda cum 
mayllolo Petri Gostan~ et de tercja cum terra quam ego dicta 
Elicssendis retineo ad partem meam et de quarta cum antuxario 
ville Castellionis et cum via qua itur ad Alcalaten. Jam dictum 
itaque trocium terre ad plant~ndum et ad faciendum vineam 
superius confrontatum cum arboribus' cuiuslibet generis que ibi 
fuerint et cum aquis introytibus et exitibus affrontacionibus et 
pertinencijs suis vniuersis et singulis et cuin omnibus juribus 

1 

et proprietatibus nobis et nostris ibídem per.tinentibus et perti
nere debentibus aliqua racione sic damus uobis dicto Bernardo 
de Nomdedeu procuratori recipieriti pro dicto Ospitali ~ictum 
trocium terre perpetuo jn hunc videlicet modum quod ex tune 
quando dictum trocium terre vinea facta fuerit quod pauperes 
Domini nostri Jhsu Xpisti qui in dicto Hospitali jacuerint seu 

· hospitati fuerint amore Dei habeant et recipiant seruicium de 
ipsa et bibant vinum ex ipsa exeuntem dum ibi fuerint. Et sic 
cum ho~ publico instrumento uos et dictus hospitalis in tene- · 
donem ac possessionem de dicto trocio terre mitimus ad ha· 
bendum tenendum possidendum et expletandum et excomutan: 
dum siue permutandum pro melioramento si opus fuerit cui uel 
quibus uolueritis perpetuo exceptis militibus et sanctis saluo 
tamen jure comunis et dominij de Castellione promitentes 
uobis bona fide firma· et solempni stipulacione hanc donacio
nem semper ratam et firmam habere et tenere et numquam in 
aliquo c:ontrauenire nec reuocare nec permutare uerbo uel 
scripto siue in ultimo testamento uel alía aliqua racione renun
ciantes quantum ad hoc omnj juri pro nobis in aliquo facienti. 
Et ad cautelam ego di~ta Elicssendis sponte juro per Deum et 
eius sancta iiijor Euuangelia manibus meis corporaliter tacta 
quod numquam contra predictam donacionem ueniam uel 
uenire faciam aut permitam per me uel per aliqua perssona 
interposita aliqua racione immo certificata de jure meo renun
cio quantum ad .hec doti et sponsalicio ml,!o et juri yp:otheca
rum mearum. Quod est actum in Castellione quarto nonas • 
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Marcij anno Dominj millesimo CC0 nonagesimo. Sig + num 
Bemardj Gostan~;;. Sig + num Elicssendis eius uxor jurantis . 
predictorum qui hoc concedimus et flrmainus. 

Testes fuerunt ad hoc vocati Jacobus, Font, Bartholomeus 
Castellar, Guilelm~s Conillera, Bemardus Marti et Bernardus 
de Tarrega. 

Sig + num Petri Paschasij notarii publici Castellionis Campi 
\ Burriane qui hec scribi fecit et claUsit die loco et anno preflxis. 

1 

II 

Se acuerda reparar el porche del Hospital 

.7vrayo 1374 1 

Item fon mes en lo djt conséll que com lo porxe de 1 espi
tal de la dita Vjla stie derro~at e molt descubert enaxi que ls 
pobres que venen al dit spital bonament no s i poguessen su
plugar per ~;;o requeriren lo djt Consell que s~ consultas que y 

farien. Lo Consell concorda que 1 djt porxe fos adobat a cone~ 
guda deis jurats. 

III 

Se acuerda en vista del mal estado del Hospital nombrar 
hospitalero 

13 Agosto 1385. 

ltem fon proposat en lo dit consell per en Pasqual Ferrando 
que com vn prohom hagues fetes grans quereles e clams als 
jurats e a ell que com lo dit prohom hagues jagut e dormjt per 
vna nit en 1 espita! de la dita Vila e aquell fos mal regit e endre
at en tant que aquell e los lits son plens de menjan~;;a per co 
que notiflcaue les dites coses al dit honrat Consell e que y 
prouehis per manera que de be fos. Lo~ Consell acorda que es-

. 1 

t Palt¡¡ el encabezamiento de esta acta: por ello es imposible averiguar 
el día de la reunión del Consejo. , 

2 Lectura dudosa por estar apolillado el papel. 



220 BoLETíN DE . LA SocmDAD 

pitaler hi sie mes a coneguda deis jurats. Empero que aquell.s 
bens que per na . Robiona foren 'promeses al. dit ... ~. tornats e 
restitujts, ella donant compte de ~o que y ..... deis bens que pres 
al jnuentatj 1• 

IV 

Se ,acuerda que la bandeja del Hospital vaya detrás 
de la de los pobres vergonzantes 

, 20 ~oviembre 1385. 

Item fon proposat en lo dit consell per en Ramon Ferrer 
vehin de la dita Vila que com al Consell bagues pfagut que ell 
fos regidor del Spital de la dita Vila e ell tingues lo baci del 
dit Spital e a son audiencia fos peruengut que 1 dit baci solie 
anar apres deis pobres vergonyants per co que supplicaue lo 
dit Consell que aquell dit baci arias apres det deis pobres ver
gonyants. Lo Consell acorda que 1 dit baci vaje apres del dels 
pobres vergonyants. 

V 

, 

Nómbrase procurador del Hospital a Ramón Ferrer • 

2o ~oviembre 1,385. 

L onrat Consell feu e constituj procurador del dit Spital e 
drets a a·quell pertanyents lo dessus dit en Ramon Ferr.er al 
qual dauen poder de demanar, exhigir, reebre e recobrar ·qual
seuol quantitats de diners, lexes, censals e altres drets al dit 
Spital pertanyents per qualseuulle causa, manera o rabo e de 
qualseuulle persones, fadigues dar, jnter <:e> se al censal del dit 
Spital assignar, de1nandes proposar iure commissi, e a mante
njr e -defendre lo dit Spital e drets a aquel! pertanyents e pro-

1 Los puntos Indican palabras desaparecidas con el papel. ConJetura
mos para el primer hueco las palabras •espita! 11 sien•; para el segundo 
chaula e•. 
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cures substitujr, lo qual sindicat e procurado fon rebuda· per 
mj, Pere Samdc; notari, la qual lj feren sens reuocacio· de sin
dicat feyt an Guillem Erau de Valencia, del den Pere Miquel 
e den Bemat Pelegrj, notari. 

Testimonis Monserrat Casanoues e -Guiamo Cuncabella, 
-vehins de Castello.'' 

VI 1 

Se contrata como médico al maestro Domingo Rodrigo 

3 Diciembre 1385. 

Fon afermat maestre Domjngo Rodrigo, bachiler en Medi
cina per 1 onrat Consell de la dita Vila, del dia de Nadal pri
mer ujnent a tres anys primers ujnents e continuament com:
plits al qual donen per cascun any trent~ lliures, moneda reals 
de Valencia, sots forma deis capitols en 1 altre afermament 
per aquell feyt al (sic) dita vniuersitat ordenats; empero q!le 
aquell no puxe exir de la Vila sens lice_ncia deis dits honrats 

' jurats' e axj mateix que si e tengut de visitar 1 espita <1> tota 
. vegada que necessari sie e per lo administrador del dit Spital 
request ne sie, les quals treinta lliures li sien pagades en dues 
solucions: la meytat en la miganja de l any e 1 altra meytat en 
la fi de 1 any. Lo dlt Maestre accepta les dites coses. 

Testimonis Bemat Caualler e en Domingo Viues, specier. 

VII 

Se acuerda c;onceder a censo las fincas del Hospital 

/ 30 Julio· f3R6. 

Item fón proposat en lo dit Consell per Jos dits ho.nrats 
jurats que com alcunes persones sien vengudes a ells que sta
bljrjen les terres e corrals e solars del Spital a ~ert cens e a 
certa entrada, e peytarlen aquelles dites terres e solars segons 

1 . 
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sos vehins si e en cars que a 1 hónrat Consell plagues e vol
gues qu~ les di tes terres los fossen -stabljdes. Lo Consell acorda 
que lo Sindich stablesque les dites terres e patis a ~ert ce~s , 
e que donen cascun certa entrada e que lo sens.e la' entrada sie 
donada al spitaler e que sien conuertis (sic) a propris cosses 1· del 
Spital e que semblant ment sjen meses les dites terres e patis 
en la talla de la peyta. 

VIII 

Se acuerda que Ramón Ferrer dé' cuentas del Hospital 

26 Diciembre 1386. 

ltem acorda lo Con~ell que sie haut compte den Rampo 
Ferrer del Spital quj te. 

IX 

Acuérdese la elección anual de una persona que re·caude para 
la obra de Santa María y de otra que recaude para el Hospital 

y lo rija y administre 

2 8 Septiembr( 13 8 9. 

ltem fon proposada en consell perlo discret en Berenguer 
Guitart notarj la supplicacio siguent. 

Com per bones ordenacions e bons statuts e stabljments 
les coses que axi statudes (sic) e ordenades sien ben regides e 
administrades, les coses que be son regides e administrades 

' .. . . 1 
sien plasents a Nostre Senyor Deu, et com les obres nj ba~ins 
de la obra de la Ecclesia major de la vila de Castello nj baci 
del Spital de la damunt dita Vila no son regits per alcuns (sic) 
ordenacions nj statut et per ~o les obres de la dita Ecclesia nj 

Bata pillabra y las dos anteriores son de lectura dudosa: un rofdo de 
polilla Impide leerlas con seguridad. ( 
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Spital no son crescudes nj augmentades, ans de les terres e ce~- . 
sals de les dites (sic) Ecclesia e Spital sien absegats, amagats e 
perduts de les quals coses es gran mjnua a la comunjtat de la 
dita Vila e als habitants en aquella, jatsesie entres moltes gens 
de la dita Vila sie gran murmurado per ~ro com no es ordenat 
que deis que romanen deis redolins del mustacaf o del justicia 
o deis jurats no fan sagrament que be e lealment se hauran en 
rebre los emuluments e que retran al cap de 1 any en poder del 
justicia o deis jurats o ·de 1 altre elet bon compte al cap, ·per 
ta~ que dels que be faran sien loats del be e deis que mal faran 1 

lur vengonya los sie confusio, per tal en Berenguer ' Guitart, 
rrotari, met en consell suplicant lo Consell que sobre les .da
munt dites coses vulle fer prouisio per co que les gents mils 
sien jnduhides a fer catjtat e ls damunt dits bacins e obres 
mils sien augmentades e crescudes e sera plasent a Deu e a les 
gents que sabran les damunt di tes bones ordenacions, requirent 
de les dites coses carta publica. 

Sobre la qual supplicacio 1 onrat Consell . de la dita Vila· 
ordena que cascun any en la vespra de monsenyer sent Miquel 
ans de ecclecio ($iC) fahedora de mustacaf sien per lo Consell 
ordenades e eletes dues bones persones de les quals la vna sie 
electa acaptar a la obra de la ecclesia de Madona santa Matja 
e 1 altra sie electa en acaptar e regir e administrar 1 Espital de 
la dita Vila e cascun any haien a donar compte de 1 acapte 
que feyt hauran als jurats e 'al quj sera elet e que haien a fer 
sagrament que be e lealment se hauran en lo feyt. 

E fon asignat e elet en acaptar a la dita obra de Santa Ma
tja ~ro es en Berenguer Miro. 

ltem fon elet acaptar e a regir e administrar lo dit Spital 
en 1 any sdeuenjdor lo di~cret en Berenguer Gujtart, notari. 
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Acuérdese pagar al barbero Berenguer Homdedeu su salario 
y no aumentarlo 

26 Diciembre 1409 . 

_ ltem fon proposat per en Berenguer Homdedeu barber que 
com la Vjla lj hagues promes donar per cascuri any en la festa 
de Nada! prop pasada per los treballs e affanys que soste en 
curar les persones pobres e miserables que no han de 1 hauer 
del mon que 1 puxen pagar e per vistar (sic) los malalts del 
Spital cinquanta sous que li plagues de manar albara al sindich 
que ls li pach e que plagues a 1 honorable Consell d aci auant 
de affigir al dit salalj ~o que lj plagues com ne sostingues gran 
affany. Lo honorable Consell mana esser feyt albara al dit sin
dich que pach al dit en Berenguer los dits cinquanta sous e no 
pus; e prouehi que no lj n sie mes donat per cascun any sino 
los dits cinquanta sous. 

XI 

Mandamiento de pago de su salario al barbero 
Berenguer Hor:ndedeu 

26 Diciembre 1409. 

Die joujs que computabatur xxvj decembris anno predicto 
M.0 cccc.0 decimo. 

Del Consell de la vjla de Castello a 1 honrat en Pere Colo
mer, notari, sindich e claualj de la dita Vjla salute honor. Do
nat e pagat an Bemat Homdedeu, barber, per los trebaylls e 
affanys que soste e ha sostengut en 1 any prop passat en curar 
les persones pobres e miserables de la dita Vila e habitants en 
aquella de llurs plagues e buyanes e visitar aquelles per esguard 
de la dita Vila de les quals no pren salalj alcu, cinquanta sous 
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los quals la dita Vjla done a aquell per la dita rabo per cascun 
any en la festa de Nadal, lo qual any fenj en la dita festa de 
Nada! ara pus prop passada¡ per tal lo dit Consell en lo dia 
deius scrit tengut e celebrat ha manat a uos fer lo present 
albara lo qua! ensemps ah cautela de reebuda de aquell vos 
retenjts e la dita quantitat uos sera reebuda a la reddicio del 
vostre compte. Scriptum ut suppra. 

1 

XII 

Acuérdese contratar como médico al maestro Berenguer B~rrás 

20 Enero 1422 . 

Item acorda lo Consell que l honrat maestre Berenguer 
Borac;: sie afermat per los jurats e que li sien donats quaranta 
flotjns per cinch anys per cascun deis dits v anys. 

En apres en lo dit dia lo dit maestre Berenguer Borra~ fon 
afermat per los honrats en Pere de Reu~, en Pere de Begues e 
en Bernat Colomer, jurats, de la festa de sent Johan Baptista 
del mes de juy (sic) primer ujnent en cinch anys e que lj sien 
donats per cascun any quaranta flotjns pagadors la meytat a 
Nada! ladonchs vjnent e 1 altra weytat a sent Johan siguent 
e axi s seguexque cascun any sots les formes e condicions 
seguents. 

Primerament que 1 dit maestre Berenguer Borrac haie a ve
sitar e ordenar, aquells franchs, ~o que mester hauran los ma
lalts deis spitals de la Vila. 

Item que haie a vesitar qualsseuol malalts de la Vjla dues 
vegades franquament. 

Item que sie tengut de veure les otjnes franches de qual
seuol malalt que lj aporten e donar consell aquells. 

Item que 1 dit maestre Berenguer no gose exjr de la Vjla 
per anar en altres parts sens ljcencia deis jurats de la Vila. 

E sots les dites formes e condicions los ·dits honrats jurats 

B. 15 
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en nom de la dita vnjuersitat prometeren al dit maestre Beren-
1 

guer Borra.;; donar per cascun deis djts cinc any (sic) los dessus 
quaranta fflorjns sots obligado deis bens de la dita vnjuersitat. 

Et lo dit maestre Berenguer Borra¡,; acceptant lo dessus dit 
afennament als dits cinch anys per los dits quaranta florjns per 
cascun deis dits cinch anys sots forma deis capitols dessus djts 
e promes e s obliga de serujr la dita Vila segons en los dits 
capitols es contengut sots .obligacio de sos bens. 

Testimonis Ambert Moljner e Pere de Moneo. 

XIII 

Aprobación de pagos hechos con fondos del Hospital 
por obligaciones ajen-os a éste 

16 :Noviembre 1423 . 

Item lo dit honrat Consell dix que lj plahia e n era content 
que en Pere Castell qt¡j te lo S pi tal de la Vjla deis djnes que te , 
de la Vila e del Spital, pus en 1 Espita! no sien necessatjs e 
noy facen ara ffretur (sic), de pendre lj en compte xxxiiij sous 
que ha pagats al tallador que ha obrat ara maestre Nadal a la 
dita esglesia, e ij florins que ha pagats an Segarra, barber, per 
curar hun hom que vench al Spital mol (sic) mal de cama e lo 
dit en Segarra se profetj de curar lo. E axj mat'eix plau al Con
sell que fa¡,;a crjar de dines del Spital vna criatura den Marto
rell, pescador, pero que los jurats regoneguen la dita dona e 
sa casa e si vehen que la dita dona bonament puxa prouehir sa 
criatura que la lj tornen e si no que 1 Espita! la crie, per co qúe 
la dita criatura no s perda de ffam per culpa de la dita prouisio. 

r 
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XIV 

,Elección de administrador del Hospital y determinación 
de la forma en que ha de hacerse 

16 :Mayo 1429. 

Item fon feta eleccio de admjnjstrador de 1 hospital de la 
dita Vila en aquesta forma, co es, que foren rebudes dues veus 
de cascun conseller, et foren atrobats de mes veus los honrats 
en Guillem Johan, en Felip Merj e en Johan Mjro, los noms 
deis quals foren scrits cascu en son albara de paper, que 'foren 
tres albarans, e ben plegats perlo dit honrat Justicia e per vn 
holl) jtliterat fon pres hu deis dits albarans en lo qual dit al
bara ere scrit lo nom del dit en Felip Merj, lo qual per lo dit 
honrat Justicia fon publicat e nomenat per admjnjstrador del 
dit Hospital de la dita Vila per vn any seguent. 

Item lo dit honrat Consell acorda que per cascun any en 
tal día com huy fós feta eleccio de admjnjstrador del dit Hos
pital de la Vila en la forma dessus dita, et que aquell quj serie 
elet en admjnjstrador e regjrje lo dit officij no perdes les altres 
eleccions, ans fos admes a aquelles axj com si no tingues la 
dita admjnistracio. 

XV 

Absolución a Juan Robio por la administración del Hospital 

15 Enero 1430. 

Item 1~ dit honrat Consell mana esser feta absolucio an 
Jolian Robjo de la admjnjstracio que hauje feta de 1 Hospital 
de la Vila, com bagues donat bon compte e rabo de la dita 
admjnjstracio segons que per lo quern del dit compte pot 
esser vist. 
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XVI 

Se niega a Pedro Castell el salario que pide por su administra
ción del Hospital y se acuerda pagarle los gastos hechos 

15 Enero 14.30. 

ltem mes lo dit hónrat Consell acorda que en Pere Castell 
que demane salatj del temps que ha regit lo Spital de la Vila 
que no lj n sie donat res, com tots los al tres que 1 han regit no 
haien haut djner nj-malla (sic) de salatj. Mas que si !libre deis 
comptes e lo paper e altres treballs del dit compte han costat 
res al dit en Pere Castell o en aco ha res bestreyt lo dit Con
sell acorda que lj sie pagat, conegut ans e primerament per los 
jurats ah alcuns prohomens. 

XVII 

Acuérdese condonar a Pedro Castell lo que debía al Hospital en 
compensación de lo adelantado por él en favor del mismo 

29 Abri/14 30. 

ltem lo dit honrat Conse-11 acorda que ls lxxvj sous que 
resten a pagar an Pere Castell de la resta del compte de 1 Hos
pital que lj sien relexats per co que lj ha (sic) costat los libres 
deis comptes e dels censals e altres despeses que ha fetes per 
lo dit Hospital e regiment de aquell, et que ls dits lxxvj sous 
no Ij sien demanats, com lo Consell los hi rellexe que sien 
seus per los sguarts dessus dits. 
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XVIII 

Ordena el Consejo la absolución de Pedro Castell por su admi
nistración del Hospital 

28 ]Wayo 143.0. 

ltem lo dit honrat Consell mana esser feta absolucio an 
Pere Castell, major de dies, del regjment e admjnjstracio per 
aquell dit en Pere Castell feta de 1 Hospital de la dita Vila de 
tot lo temps passat tro en la present jornada, com lo dit en 
Pere Castell haie donat son compte de la dita admjnjstracio 
e no deje res al dit Hospital. 

XIX 

Nómbrese administrador del Hospital por tres años 
a Andrés Pallarés 

21 Junio 1433 . 

Subseguentment lo dit honorable Consell prouehi e ordena 
que la admjnistracio del Spital de la Vila fos acomanada a 1 
honorable n Andreu Palieres (sic) a tres anys comptados (sic) de 
huy auant, la qual admjnistracio lo dit n Andreu Palieres al dit 
temps accepta. 

XX 

Acerca de la lactancia de dos criaturas en el Hospital 

27 7\loviembre 1433 . 

E ajustat lo damunt dit honrat Consell fon proposat per 
1 honrat n Andreu Paliares, admjnistrador del Spital de la Vila, 
que com ell en lo present any bagues haut a criar en aquell 
dues crjatures a despesa del damuu.t dit Spital e ya no y ha-
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gues peccunies del dit Spital que suplicaua lo damunt dit ho
norable Consell que y prouehis segons se merexia. E lo damunt 
dit honorable Consell prouehi que 1 honrat en Pere Mitalles 
anas a Onda e que pratiquas de aujnen~ ah en Capolat del 
qual se deya esser la vna de les criatures que 1 dit Spital criaua. 

XXI 

Nómbrese administrador del Hospital a Bernardo Reboll 

15 Enero 1436. 

En lo qual 1 fon feta eleccio de administrador de 1 Hospi
tal de la Vila per mes veus de tot lo Consell, co es en Bemat 
Reboll, vehjn de la dita Vila al qual fon donat carrech per tot 
lo Consell que vesitas e regis be lo dit Hospital. 

XXII 
/ 

Suplican Bernardo Ferriols y Bernardo Romeu al co·nsejo quP. 
proceda a elegir administrador de! Hospital 

17 Junio 1436. 

ltem fon proposat en lo dit consell per en Bemat Ferrjols 
e per en Bernat Romeu, vehins de la vila de Castello e habi
tants en lo vehinat de l Espita! de la dita Vila que com en 
Andreu Palieres quj ere admjnjstrador del dit Spital fos mort 
e passat de aquesta present vida, e per mort de aquell lo dit 
Spitai no bagues aquella admjnjstracio que s pertany, per c;o 
que supplicauen lo dit honorable Consell que y volgues pro
uehir e fer eleccio de bon admjnjstrador. A la qual proposicio 
lo dit honorable Consell al present no feu alguna prouisio, ans 
remete aquella a prouehir hic per auant en altres consells. 

1 Súplase conse/J que está en el encabezamiento del acta cuyo primer 
acuerdo es éste. 
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XXIII 

Encarga el Consejo a los jurados y otros prohombres el estudio 
del asunto del Hospital . 

9 Junio 1437. 

Ffon proposat sobre lo feyt del Spital de la Vila. Lo hono
rable Consell prouehi que sie comanat als jurats ah altres pro
borneos de la Vila e que y sia prouehit. 

XXIV 

Proposición de sustituir al hospitalero 

24 'Junio 1437. 

Ffon proposat per en Ffrancesch Guerau que placía a 1 ho
norable Consell de voler prouehir en spitaler del Spital de la 
Vjla, com lo que de present huich es no y sia profitos. Lo ho
norable Consetl prouehi que per los jurats e majorals sia vist e 
regonegut. 

XXV 

Acuerdo de concordar con Guillermo Capcir acerca de la tierra 
del Hospital comprada por éste 

2 Octubre 1438. 

Encara prouehi lo damunt dit honorable Consell que la dita 
vniuersitat se concordas ab en Gujllem Capcir sobre lo fet de 
la terra que ell tenja o hauja comprada deis admjnistradors (sic) 

del Spital de la Víla, e que puys ell asseguras doents florjris a 
día cert pagados (sic) a la Vila que seos altra alterquacio los. 
dits jurats se concordas~en ab ell. 
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XXVI 

Nómbrese administrador del Hospital de la Villa a Pedro Gomer 
y hospitaleros a Pedro Segarra y su mujer 

1 Junio 1444 . 

ltem lo dit honorable Consell denomjna per admjnjstrador 
de 1 Hospital de la dita Vjla en Pere Gomar. Et eodem jnstanti 
dona carrech als jurats que haguessen per hospitaler al dit 
Hospital de la Vila en Pere Segarra e sa muller e que lj donen 
la soldada acostumada. 

XXVII • 

Acuérdese adelantar sesenta sueldos para la reparación 
del Hospital 

5 Enero 1446. 

Item lo dit Consell acorda que 1 sindich de la Vila bestra· 
gue sexanta sous a 1 Hospital de la Vila o a 1 honorable en 
Berthomeu Fores admjnjstrador de aquell per co que 1 obre e 
adobe aquell que s derroque e que no caygue, com ja n j haie 
mjga archada de derroquat. 

XXVIII 

Nómbrese administrador del Hospital consignándole anualmente 
ciento diez sueldos a Jaime Mas 

26 Diciembre 14 4 7. 

Item mes lo dit honorable Consell feu admjnjstrador del 
Spital de la Vila per a tres anys comptadors de huy auant an 
Jacme Mas, mercader, vehi de la vila de Castello, al quallo dit 
honorable Consell consigna cascun any cent e deu sous. 
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XXIX 

Elrgese administrador del Hospital a Jaime Aymar 

6 Octubre 144 8. 

Et ajustat lo dit Consetl, com en jaumt; Mas fos mort, lo 
qual ere majoral del dit Spital de la dita Vila, per que lo dit 
honorable Consell elegij e feu majoral del dit Spital an Jaume 
Aymar, ferer (sic) de la dita Vila. 

XXX 

Elígese administrador del Hospital a micer Pedro Miralles 

26 Diciembre 1449 . 

ltem encara fon elegit perlo damunt dit honorable Con
sell en majoral del Spital de la Vila per a 1 any sdeuenjdor lo 
honorable mjcer Pere Mjratles. 

XXXI 

Elígese administrador del Hospital a Nicolás de Reus 

26 Diciembre 1452 . 

ltem lo dit honorable Consetl elegi en admjnjstrador del 
Spital de la dita Vila a tres anys comptadors de huy auant 
co es a saber lo honorable en Njcholau de Reus, vehi de la 
dita Vila. 
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XXXII 

Asígnese a Nicolás de Reus la cantidad · anual de ciento diez 
sueldos para el Hospital 

17 :Febrero 145 3 . 

Item darerament csicJ lo dit honorable Consell, attenent 
que 1 honorable Consell en lo present any baja elet en admj
njstrador del Spital de la Vila lo honorable en Njchola~ de 
Reus a tres anys, prouehi e delibera perla vila de Castello cas
cun any lj sien donats per a obs del dit Spital cent e deu sous 
si e segons es notat en 1 any Mccccxxxxvij e finj en xxxxviij. 

XXXIII 

Acuerdo acerca de lo debido por la Villa y por particulares 
al Hospital 

2 Octubre 1457. 

Item sobre la proposicio de la quantitat deis ·dines que te 
la Vila del Spital appellat de la Vila dient que fos restitujda al 
dit Spital, lo dit honorable Consell deljbera e clogue que tots 
aquells que degen e bajen a fer rabo de les admjnistracions 
que han fet perlo dit Spital que sien constrets que paguen, e 
que del fet de la 'vila en apres hich sera prouehit. 

XXXIV 

Encárgase a Francisco Miquel la esportilla de las limosnas 
. del Hospital 

22 Diciembre 1463 . 

Item mes acomana a 1 honorable en Francesch Mjquel lo 
cabas deis acaptes del Spit~l de la Vila, lo qual en lo Consell 
era present e acceptant. 
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XXXV 

Acuérdese entreg~r al Hospital ciento diez sueldos anuales como 
pensión del dinero de aquel que tiene la Villa 

22 Diciembre 14 6 3 . 

Item lo dit honorable Consell per pensio del que la Vila te 
del Spital de aquella, consigna a 1 honorable en Njcholau de 

1<.eus·, admjnjstrador del dit Spital, e o al Spital cent sous cas-
cun any pagadors a Nada!. · 

·. XXXVI 

Acéptese la renuncia de Nicolás de Reus al cargo de administra
. dor del Hospital y elígese pará sustituirle a Bernardo Miquel 

2 8 Septiembre 14 7 2. 

(Al margen: «Del Spjtal renunciado den Njcholau de Reus»). 
Fonch proposat per lo 1 honorable Consell que · com · ell 

bagues regit e admjnjstrat lo Spital de la Vjla molt temps e per 
la vetea (sic) sua fos fet ya jndjspost, per a regir lo djt Spital, 
per c;;:o ·supljcaua lo honorable Consell h_auer lo per exempt del 
dit officij e donar carrech als honorables jurats li hogen lo 
i::ompte e que ls piada prouehjr de algun bon hom do recapte 
en lo dit Spjta1. Lo honorable Conse11,' hoyda la dita proposi
cio, hagut esguart a la edat e vellea del djt en Njcholau de 
Reus, bague aquell per deljure de la dita admjnjstracio donant 
carrech als honorables jurats li hogen lo compte. · 

Lo djt honorable Consell, vjsta la renunciado del djt Spital 
feta per lo djt en Nicholau de Reus, per c;;:o que lo djt Spital no 
stigues sens admjnjstrador, tot lo honorable Consell concor-

1 Así en el documento: faltan las palabras •honorable Nlcholau de Reus 
alo en este lugar. 
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dantment elegi per regidor e admjnjstrador del djt Spjtal de la 
Vjla a 1 honorable en Bernat Mjquel per a tot aquell temps que 
a ell plaura e ben ujst sera tenjr lo, donant lj tot aquell poder 
qué a tals ad111jnjstrados (sic) es acostumat donar. 

, XXXVII 

Aprueba el Consejo lo hecho por los Jurados en cuanto a las 
criaturas que se llevan al Hospital 

19 Junio 1474 . 

Lo dit honorable Consell loha lo que los honorables jurats 
han fet e prouehjt en les crjatures que porten al Spjtal e pro
met guardar los ne de dan axj de salarjs de djnes com de al
tres coses. 

xxxvm 

Acepta el Consejo la renuncia de Bernardo Miquel, administrador 
del Hospital; elige a Nicolás de Reus para este cargo durante un 

año y pasado éste, a Pedro de Reus 

2 B Septiembre 14 7 4. 

En apres fonch proposat per los honorables jurats com lo 
honorable en Bernat Mjquel, lo qual ha admjnjstrat lo Spjtal 
de la Vjla dos anys, los ha djt com ell en denguna ma.nera no 
pot admjnjstrar lo djt Spjtal e axj ho hauja ya proposat algu
nes vegades en lo Consell, per c;:o que u notificauen a 1 hono
rable Consell per c;:o que y prouehjs en tal manera que lo dit 
Spital hagues bon recapte. E lo djt honorable Consell, hoyda 
la djta proposicio, volent fer eleccio de-persona que donas bon 
recapte en lo djt Spjtal elegi lo honorable en Pere · de Reus, lo 
qual djx que per c;:o com encara no hauja donat compte de la 
peyta que no podja acceptar per aquest any la dita admjnjs-
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tracio del djt Spjtal, pero que apres pasar lo present any que 
a ell plahja acceptar ho. E lo honorable mestre Njcholau de 
Reus djx que el! era content en aquest any que lo djt en Pere 
de Reus era enpedjt que el! ho admjnjstrarja. E axj lo honora
ble Consell elegí per admjnjstrador del djt Spital de la Vjla per 
aquest any, c;:o es de huy en hun any, al djt honorable mestre 
Njcholau de Reus, e apres finjt lo djt present any lo djt hono
rable Consell elegí per admjnjstrador del djt Spjtal al djt ho
norable en Pere de Reus per a tant temps com a 1 honorable 
Consell plaura e al djt en Pere de Reus axjmatejx plaura. 

Vol empero lo honorable Consell que los djts admjnjstra~ 
dos (sic), cascu d ~lls en lo principj 'de sa admjnjstracio facen 
jnuentaij de totes les coses del Spjt_al ah lo scriua de 1 hono
rable Consell. 

XXXIX 

Aprueba el Consejo la construcción de un desván en el Hospital 

17 Julio 1480. 

Lo honorable en Anthonj Catala, admjnjstrador del Spjtal 
de la Vjla, proposa a 1 honorable Consell que ell volja fer vna 
falsa cuberta de teula al djt Spjtal si al_ Consell plahje. Lo ryo
norable Consell deljbera que lo djt en Ca tala far;a la dita falsa 
cuberta e que lo que lj costara que u meta en compte, que al 
Consell plau. 

XL 

El Consejo hace gracia al Hospital de la cal empleada 
en la reparación de éste 

19 7\Toviembre 1481 . 

Axjmatejx que la · cale que de la Vil a fonch pressa per obs 
de adobar lo Spital de la Vjla sia feta gracia al dit Spital. 
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XLI 

Acuérdese ejecutor o mosén Reus por los setenta sueldos que 
debe al Hospital y que el cáliz legado por su podre 

le seo reclamado judicialmente 

21 Ytbrero 14 82 . 

Quant a la proposicio feta per lo magnifich mosen Reus 
fonch delliberat que los lxx sous que ell es tomador de la ád
mjnistracio del Spital de la Vila feta per son pare li sien execu
tats, e quant al calzer que son pare ha lexat e feyt per obs del 
djt Spital li sia demanat per lo admjnistrador del dit Spital 
judicialment. 

XLII · 

Acüérdose 1=ondonor a mosén Nicolás de Reus lo que debía al 
Hospital o cambio de entregar un cáliz con su patena 

y ornamentos 

21 .7vfayo 1485 . 

Mes auant com lo magnifich mossen Njcholau de Reus de
gues algunes quanti tats, axj en nom propri com encara com a 
hereu del magnifich en Njcholau de Reus, son pare, per la ad
mjnistracio del Spital de la Vjla, les quals quantitats eren de 
pocha suma, fonch per ell propbsat que si lo magnifich Consell 
Ji feya gracia de aquelles que ell donatja e lljuratja hun calzer 
ab sa patena e fornjment per obs del dit Spital. E lo dit mag
nifich Consell hoyda llur (sic) proposicio delljbera · que lj fos 
feta gracia e acceptas lo dit calzer, lo qual, de contjnent lo 
lljura en presencia de tot lo Consell a 1 honorable en Anthonj 
Catala, maioral del dit Spital, ab acte rehebut perlo discret en 
Gabtjel Feliu, notari, receptor de 1 jnuentatj del dit Spital, et 
jn continenti lj fonch feta diffinicio rehebuda per lo scriva 
de Consell. 
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XLIII 

Acuérdese dar el peso del contraste de 1~ Villa a maestro Gui
llermo Forés, cirujano, a cambio de visitar el Hospital 

y curar 'los enfermos de él 

21 Octubre-1487. 

1 

E ajustat lo dit Consell fonch delliberat en aquell que lo 
pes del contrast de la Vila sia dónat a mestre Guillem Forés, 
cilurgja, pues ell ha offert vesitar lo Spital de la Vjla e curar 
los malalts de aquell per la cilurgia d~ llurs (sic) mans, pux 
mestre Pere Caranyena quj 1 tenja se n va a Cabanes per habF 
tar, ah lo sallarj ·acostumat. 

XLIV 

Acuérdese celebrar rogativas para impetrar' que la Villa 
se libre de la peste 

19 5Marzo 1495 . 

Die jouis xviiij marcij dicti annj. 
Los magnifichs justicia e jurats, conuocats en lo palau comu 

de la dita Vila los honrats conselles (sic) de aquella e .alguns 
altres prohpmens, dixeren que' com en Borrjol se sien mortes 
tres persones de pestilencia e encara dues en Castello per af!ar 
e conuersar en lo dit loch e sta apparellat de major jnconue
njent si no y era proueyt, e jatsia en dies passats hi fos feta 
proujsio rahonable, empero per la distancia del temps ja les 
gents no se n rec;orden o al menys no s serua, e que per co los 
parja cosa decent e rahonable hi fos ·feta alguna sana prouisio 
a seruey de Nostre Senyor Deu e a vtilitat del poble. 

· E fonch dos, proueyt e delliberat per tots que fosen (sic) 

fetes dues prouisions: la primera de pregaries a Nostre Senyor 
Deu suplicant sa Majestat nos haja merce preseruant nos en 



.. 
240 BOLETÍN DE LA SOCIEDAD 

sanjtat. E per co que fossen celebrades set misses cantades e 
hi fos feta oferta per los justicia e jurats en nom de tot lo po
ble: la primera dema en la Ecclesia major a madona santa 
Anna, disapte a la Verge Matja de Gracia, dilluns al Spital de 
la Vila a mossen sant Sabastia, djmarts en la dita Ecclesia ma
jor a madona santa Anna, djmecres a la Verge Marja de Gra
cia, dijous al dit Spital e la darrera en la dita Ecdesia major. 
E quant a la prouisio del poble fonch proueyt e ordenat que 
nengu no gos acollir persones algunes que vinguen de lo~h on 
se muyren e seyaladament (sic) de Borrjol a pena de lx sous e 
perdre la roba e bens que portaran aquells quj vendran, parti
dora la mjttat al senyor Rey e 1 altra mjttat a la fabrica del 
retaule, e si ac.usador hi entreuendra que sie partit per terces, 
e juraren los dits justicia e jurats de no fer gr~cia alguna de 
les penes contingents a aquels. E si algu de la Vila hini a loch 
on se muyren que ans de entrar en la dita Vila stiguen xx dies 
fora aquella e son terme, e si vendran malalts que no y puxen 
entrar .en alguna manera. E fonch feta la ctjda seguent. -

Ara hojats que us fan a saber los magnifichs justicia e ju
rats de la vila de Castello. Que no y sia alguna persona de 
qualseuol stat o condicio sia que gos acollir en llurs cases, 
alquetjes nj altres lochs de aquell en la dita Vila e terme de 
aquella algunes persones que vinguen de terra on se muyren 
de pestilencia, sots pena de sexanta sous pague la mjttat al 
senyor Rey e 1 altra mittat a la fabtjca del retaule, de la qual 
pena no s puxa fer gracia alguna, e si acusador hi entreuendra 
sia lo terc de aquell e los quj vendran perden les besties e ro· 
bes que portaran, e senyalladament que sien de Borrjol, com a 
present s i muyren, e aco fins altrament hi sia proueyt. E si 
algun vey de la dita Vila o habitador hira a terra hon se muy
ren, que no puxen entrar en la dita Vila e terme de aquella 
fins sien passats xx djes e si vendran malalts no seran acollit 
(sic) en alguna manera, exceptat de aco los veyns de Borriol 
que vindran en lo terme de la present Vila per conrear Ilurs 
heretats. E per que Nostre senyor sia jnclinat hauer nos merce 
.e misericordia es stat ordenat que sien cellebrades set misses 
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cantades: dues a la Verge Maria de Gracia, tres a madona 
santa Anna e dues a mossen .sent Sabastia, e quant se celebra
ran sera feta ctjda de part de vespre per que cascu ah bona 
deuocio hi puxen (sic) venjr, pregant a cascu e cascuna se dis
ponguen al seruey de Nostre Senyor Deu e a obseruar coque 
dit es e ordenat a vtilitat de la dita Vila. E per que ignorancia 
no sia allegada manen esser feta la present ctjda a tot hom en 
general. 

Die xx marcij annj M.cccc.lxxxxv Berthomeu Scriua, trom
peta, referi hauer publicada la present ctjda en Castello. 

XLV 

Acuerdo a.cerca del traslado del retablo del Hospital 

14 Junio 1495. 

Quant al que es stat proposat sobre la mutado del retaule 
del Spital de la dita Vila fonch delliberat e dos que los mag
nifichs jurats ho vegen e regoneguen on mjllor se pora mudar, 
e vista la disposicio del loéh, ladonchs sie hauda la licencia 
del reverendisim senyor Bisbe de Tortosa. 

XLVI 

Aprobación de las cuentas de Antonio Cataló, administrador 
· del Hospital 

6 .?Wayo 1501 . 

E axj mateix sia fermada difinicio a 1 honorable n Anthoni 
Ca tala, admjnistrador del Spital de la Vila de 1 any Mcccdxxvij 
fins a 1 any mil e cinchcents que son vint e quatre anys, se
gons es stada rebuda perlo scrjua de consell. 

1 

B. 16 
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XLVII 

Acuerdo de ejecutar a Miguel Joan por sus deudas al Hospital 

8 Agosto 1501 

Quant a la propossio (sic) feta per lo honorable n Anthonj 
Catala, admjnistrador del Spital de la Vila, que los jurats pas
sats haujen fermat quitament de hun censal a 1 honorable en 
Mjquel Joan de proprjetat de cent sous en solucio e paga de 
hun albara de consell, e coin no y fos conuocat lo clauarj nj hi 
haja sabut cosa alguna requjria lj fossen donats los cent sous 
pera poder carregar aquells. Lo dit magnifich Consell, consi
derant que per obs de pagar albarans los magnifichs jurats no 
poden fermar tals quitaments, com los quitaments del Spital 
hajen a fer ah lo admjnistrador rebent la proprietat e pensions 
lo admjnistrador per a obs de smercar aquell en altre loch, per 
co prouehj que lo dit admjnistrador execute al dit en Miquel 
)oan lo censal o deute ah responsio de jnteres, no obstant lo 
qujtament que s preten fonch fet, com no sia stat be e legiti
mament, ne placia al magnifich Consell aquell esser fet en la 
forma contenguda en lo dit qujtament, com no y haia coregut 
(sic) moneda alguna sino en paga de hun albara de consell. 

XLVIII 

Es elegido mayoral y· colector del Hospital Juan Ferrer 

7 Marzo 1535 . 

Ffon elegit per majoral e baciner del Spital de la present 
vila de Castello lo honorable en Johan Ferrer. 
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XLIX 

Antonio Pedro, como mayoral del Hospital de Trullols, otorga 
recibo de cien sueldos 

21 :Mayo 15~9 . 

Protocolo de Miguel Feliu.-Archivo Municiplll de Cllstellón 

Die xxj mensis Madij. 

Dictis die et anno. 
Lo discret en Antonj Pedro, notari, majoral, dei Spital den 

Trullols, ferma apoca de cent sous de Nada! Dxxxvij per mans 
de Pere Serra. Et ideo etcetera. Actum Castelione. 

Testimonis Alexi Balaguer e Berenguer Serra, preuere. 

L 

Juan Gavaldá, como mayoral del Hospital de la Villa, otorga 
recibo de cien sueldos 

21 :Mayo 1539. 

Protocolo de Miguel Feliu.-Arehivo Municipul de Castellón 

Die xxj mensis Madij MDxxxviiij. 

Dicto die. 
En Joan Gaualda, maioral del Spital de la Vila, ferma apoca 

a la vila de Castello de cent sous de Nadal any MDxxxvij per 
mans de Alexi, peyter, en esta forma: que ha donat xxviij sous 
a na Rodrigua, xxij sous an Jacme de la ¿Spinal? segons li ha 
restituhit albarans, e xxviij sous an Jaume Aparici per lo criar 
de vna criatura del Spital, e xxij sous a el!. Et jdeo et cetera, 
Actum Castelione et cetera. 

Testes Gaspar Brunell, notari e Joan ..... \ laurador, maior, 
vehins de · Castello. 

1 Los puntos suspensivos estlin en lugar de una palobra ~esa parecida 
por lo poltlla. 
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LI 

Es elegido colector y mayoral del Hospital de la Villa Juqn Martell 

20 Julio 1543 1 

Fan baciner a mestre Joan Martell y majoral del Spital de 
la Vila, pregant lo Justicia li done hun basto pera regonexer lo 
Spital y castigar los pobres que vendran -en aquel l. 

LII 

Elección de colectores 

26 Diciembre 1572. 

Fforen tambe nomenats per baciners per als bacins e acap
tes se fan en la Sglesia major de la present Vila les persones 
jnfra seguents. 

Lo !Jlagnifich en Macia Egual, notari, per a la obra _de la 
Sglesia. 

Lo reuerent mossen Pere Peyrat, preuere, del Spital. 
Lo discret en Guillem Fores, notari, baciner del Corpus. 
Lo magnifich Frances Sisternes, baciner de pobres ver-

gonyant_s. 
Lo magnifich Frances Jouer, notari, baciner de la llumenaria. 
Lo-discret Johan Castell, baciner de les Animes. 
Mossen Johan Camanyes, preuere, baciner deis ornaments. 
Miquel Vilaroig, baciner de la Verge Maria del Lledo. 
Lo honorable Miquel Segarra, baciner de la Verge Maria 

de Gracia. . 
Lo honorable Anthonj Nauarro,~ baciner de senta Llucia. 
Lo honorable Anthonj ¿Pastor?, baciner de senta Madalena, 

si u voldra, si no lo magnifich Cosme Feliu. 

1 De este libro solo se co nser·van los borradores. 
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LIII 
1 

Junto de prohombres para tratar de asuntos del Hospital 

6 .Abril1575. 

Die vj mensis apprillis anno a natiuitate Domini MDlxx 
quinto. 

Ffonch conuocada prohomenia a jnstancia y requesta deis 
discrets en Hyeronj Mico y Domingo Beltran, notaris, majo
rals de la Confraria de Sanct Jaume y en dit nom administra
dors de 1 Espita! den Trullols en lo pres_ent triennj, en la quall · 
y foren les persones seguents dins la casa del dit Espitall. 

Los reuerents pare mestre Villegas de la Companya de 
Jhsus, preycador qui ha preycat en la present Vila en lo pre
sent any, lo quall estaua en dit Espita!, mossen Pere Peyrats, 
preuere. 

Jurats los magnifichs en Andreu Coll, notari, Miquell San
chis, Frans~;s Nauarro, Nicholau Giner, menor. 

Proms y baciner micer Jaume Joan Mi ralles, doctor en drets, 
Pere Serra, ciutada, Luch Andreu, baciner del dit Espita!. 

E de continent, ajustada ,dita prohomenia los dits majorals 
propossaren y feyen (sic) a saber als dits magnifichs jurats ·y 
proms que ló dit Espita! esta molt mal servit y los pobres que 
venen en aquell, per causa del poch salarj se dona al spitaler, 
axi de son salarj, que s diu no sta en pratica sino de donarli 
lx sous per cascun añy csic) y tres roues de oli y iij barcelles 
de sal y que feyen relacio algunes persones que quant lo pobre 
(sic) se n vol anar a dormir lo spitaler no ls dona olí sino que li 
done hun diner de paga del dit oli y que donant se tant poch 
salarj al spitaler, oli y sal, que aquell no pot fer be lo que deu 
ni donar lo recapte conuenient als dits pobres. 

E per ~o mirasen (s ic) ses mer~es que dites coses se reme
diassen de manera que Nostre Señor Deu ne fos servit y dits 
pobres que en lo dit Espita! venen fossen remediats de ses ne
cessitats com es la rabo y tanbe que han posat a espitaler nou 
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en Johan Runa y sa muller na cblmteo) Comenges y que u fan 
molt be, que per ~o se prouehixcha si ls parra que dits salaris 
sien aumentats y que es lo que lo dit espitáler ha de tenir obli
gado de fer de huy auant. 

Ffonch prouehyt, dos y determinats (sic) a tot lo proposat 
per los dits magnifichs majorals que al dit espitaler que huy es 
en Johan Runa y per temps ·sera se li donen de salarj de tenir 
dit Espita! en conreu y acollir y donar tots los recaptes neces
saris als pobres que vindran al dit Espita! y traure los pobres 
malalts avant quant mester sera et etiam gouemar la somera 
que te lo dit Espita! y que no puga acullir altres persones fora 
de ser pobres ni abusar ni fer bodego ni conuits en lo dit Espi
ta!, provehexen se donen de huy avant de salarj cadañy (sic) en , 
dines cent y vint sous y cinch roues de olj y sis barcelles de 
sal provehint etiam que si de huy auant lo dit espitaler gosara 
pendre ningun diner de ningun pobre, axi de oli com de sal ni 
de 'Cosa ninguna que los dits majorals fasen paguar y mar
quar de pena hun sou per cascuna vegada que lo dit espitaler o 
espitalera tal fara, applicadora dita pena per a caritat del dit 
Espita!. · 

E aximatex ffonch provehyt y donada comissio als dits ma
jorals per a fer y obrar totes les obres que son mester fer y 
obrar en dit Espita!, _axi en la casa noua que al present se ha 
comprat de Antonj Gisbert pera ampliar dit Espita! com totes 
e qualsevol altres · obres que als dits majorals los parra fer y 

edificar y ad aquells ben vistes seran, provehynt que tot lo que 
gastaran en dites obres se ls pendra en compte de legi~tima 

(sic) data. 
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LIV 

Acuerdo relativo a retribución del hospitalero 

10 Abril1580. 

Item sobre lo proposat del spitaler axi del que li han donat 
Ans aci de ajuda de costa com del que de huy auant li dona
ran, attes los molts malalts que cada dia acodejxen al dit spita
ler y los molt~ treballs que lo spitaler y sa muller tenen en 
serujr dits malalts, prouehiren que los magnifichs jurats tracten 
ab dit spitaler del que li donaran fins a senct Joan lo que me-. 
nys poran y del que fins a huy li han donat de ajuda de costa 
ho loen y confermen. · 

LV 

Acerca de gasto~ hechos para el Hospital por el colector 

Entre 21 Junio y 31 Julio 15 80 l 

Item sobre lo proposat per Frances Sisternes que mossen 
Pere Peyrat, baciner del Spital, li es restat deutor de pus de 
huytanta sous de carn que ha pres en lo any propassat per als 
pobres del Spital de la quall (sic) quantitaf te albara del dit 
mossen y vol ser pagat o prouehixquen ' que dit albara li s 
prenga en compte quant donara lo compte, e fonch prouehit 
que dit albara li s prenga en cómpte quant donara lo compte 
de son clauarjat y administrado. 

1 Bllibro 11nterlor termina en 20 de junio y el primer consejo, cuy11 fe
cha se conserv11 en este libro, muy deteriorado; es de 31 Julio. 
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LVI 

Mandamiento de pago de su salario de cirujano del Hospital 
a Guillermo Alfageri 

14 Diciembre 15 82 . 

Dit día fonch provehit albara a mestre Guillem Alfageri de 
cent sous per la mija anyada de son salari ·de vesitéir y curar 
als pobres del Spital. 

LVII 

Mandamiento de pago de su salario de cirujano del Hospital 
al maestro Alfageri 

26 Mayo 15 8 3 . 

Dit día fonch provehit albara a mestre Alfageri de cent 
sous a compliment de vn any qui finara CsicJ a Pasqua de ·perit 
(sic) Sant primer vinent de aquelles deu lliures se li donen de 
curar en lo Spital als pobres. 

LVII( 

Elección de mayorales del Hospital 

. ¡ 25 Julio 15 83 . 

Die xxv mensis julij anno a natiuitate · Domini MDlxxxiij . 
Fforen ajustats y congregats en lo present día de huy entre 

les dos misses en la capella de senta Lucia dins la Sglesia maior 
de la present vila de Castello, loch acostumat per a fer electio 
de majorals del Spital de la present Vila en la qua! conuocacio 
y congregado foren ajustats los magni,fichs Hieroni Mico, jus· 
ticia, Primees Sistemes, Guillem Fores., jurats, Pere Aragones, 

' 
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Ipolit Gombau, Guillem Alfageri, Frances Jouer, Bertomeu Bo
net, Pere Nauarro, Baltazar Avinent, Miquel Flos, proms, micer 
Jaume Joan Miralles y Cosme Feliu, majorals en lo trienni pro
passat. En la qual congregado fonch proposat per los dits 
majorals com ells han seruit y regit dit carrech y administra
do lo trienni propassat lo qual Ani lo dia de sentJaume que es 
en lo present dia de huy, per co miren en fer nominado y 

el.ectio de maiorals per al present trienni segons s es acostumat 
de fer. E de continent fonch feta nominado de majorals a vots 
segrets, e foren de mes vots los magniflchs micer Joan Ros de 
Vrdns, doctor en cascun Dret y Pere Aragones, apotecari, als 
quals fonch donat poder de fer y exerdr dita ~dministrado 
segons fins ' ad los al tres majorals han acostumat de fer y 
exerdr. 

LIX 

Se acuerda la conmutación de un censo del Hospital 

15 Diciembre 1589 , 

Die xv mensis decembris anno domini MDixx}{viiij. 
Lo magnifich Gaspar Jouer, doctor en Medecina, Juan Cas

tell y Gaspar Brunell, notari, jurats de dita Vila y Hieronj Mico, 
notari, majoral de 1 Espita! de dita Vila tots ajustats en lo ar
'chiu de dita Vila pera ueure y determinar del que lo discret 
Frances Jouer, notaii y son flll mi'cer Hieroni Jouer los ha su
plicat molts dies ha que com a patrons y majorals y adminis-
tradors de 1 Espita! fossen seruits de fer los merf\=e de comutar 
los tres sous de sens que fa vna casa den Vicent Mas, junt al 
pou déls Gascons al dit Ospital y fennar ne quitament de dit~ 
tres· sous de sens al dit Vicent Mas, cum· hoc que los dits 
Jouers los jmposaran dits tres . sous de sens ab fadiga y luisme, 
f\=O es los dos sobre dnch fanecades terra o~ts al Moti de Gom
bau attenent ab la sequía del Molí y ab moreral de Gaspar 
Brunetl, notari y 1 altre vn sou sobre vn quarto y ~1itg de gano-
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feral al Coltet attenent ah lo cami y ah Frances Roda y Joan 
Molina y daran vltra de 1 tota la caritat que ses Magnificen
cies seran seruits. Fonch prouehit per tot (sic) vnanimes que s 
fassa tot lo supplicat per dits Jouers, segons esta demunt dit 
ah que paguen quinze lliures reals de Valencia pera caritat ·Y 
en compte de loisme per ohs del dit Ospital y que se n fassen 
actes puhlichs de tot. 

LX 

Elección de mayoral para sustitu ir a Jerón imo Egual 

26 Diciembre 158 9 . 

Dictis die et anno. 
Fonch conuocada promenia de manament y prouisio et 

cetera en la Esglesia major de la present vila de Castello en 
la capella de la henauenturada santa Lucia prout morís est, 2 la 
qual asistiren les persones seguents: lo magnifich Lorens de 
Sisternes, ciutada, justicia, los magnifichs Gaspar Jouer, Joan 
Castell, jurats, lo magnifich Hieroni Mico, majoral de 1 Espita! 
de la present Vila e los magnifichs Pere Gaseo, Nicolau .Bru· 
nell, Jusep Mas, Berthomeu Bonet y Jaume Mico, proms. E 
fonch proposat per dit magnifich jurat Jouer com per lo mag· 
nifich Consell de la present Vila esta prouehit que en lloch del 
magnifich Hieroni Egua!, ciutada, adjunt de hatle e majoral qui 
es tambe del dit Espita! se fassa electio de altra persona pera 
regir dit offici de majoral en lo present trieni juntament ah lo 
dit Hieronj Mico y que per ~o eren ajustats per a fer dita 
electio. E votant los dits magnifichs Justicia, Jurats, Majoral e 
proms a vots segrets, com ·se acostuma, fonch de mes veus e 
habilitat e nomenat per a dit offlci de majoral juntament ah lo 
dit Hieronj (sic) Mico en lo present trlenj lo magnifich Pere 
Gaseo, ciutada. 

1 ~úplaee la palabra tr~o. 

2 Súplase a . 
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LXI 

Acuerdo de pago de salario a maestro Guillermo Alfageri, 
cirujano 

20 Mayo 1594, 

Dít día fonch fet albara a mestre Guillem Alfagerí, cilurgía 
de huytanta sís ·sous y huyt dínes deguts de son salari de mig 
any de vesítar y curar los pobres del Spítal, lo qual mig any 
finira lo darer (sic) del present mes de mag. 

LXII 

Acuerdo de pago de salario o Juan Moreno, cirujano 
' 

24 .)Wayo 1594 . 

Dit día fonch fet albara a joan Moreno, silurgia, de xxxxvj 
sous viij ad aquell deguts per son salari de mig any de vesítar 
y curar los pobres del Spítál, lo qual finira per tot lo present 
mes de mag. 

LXIII 

Acuerdo de pago de solario o Tomás Molner, cirujano 

2'4 Jrfayo 159 4. 

Dit día fonch fet 'albara a Tomas Molner, cilurgia, de 
sexanta sis sous y huyt ad aquell deguts de son salari de mig 
any de curar y vesitar los pobres del Spítal, lo qual flnix lo 
darrer del present mes de mag. 
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LXIV 

Acuerdo acerca del salario de los cirujanos del Hospital 

6 Agosto 1594. 

E fonch proposat per lo magnifich Melchior Serra, jurat en 
cap que los cilurgians de la present Vila de ninguna manera 
.volen anar a curar als pobres del Spital ah lo salari de vint 
liures que la Vila los dona, lo que es molt perjudicial y patexen 
molt treball dits pobres en no curar los y sagnar los, dient dits 
cilurgians que si no ls afigen de salari que no y aniran a curar 
dits pobres¡ que per co miren si se ls afegira salari o no o mi
ren lo fahedor, per ~o que ls pobres patexen. 

E fonch prouehit que donen los administradors del Spital 
de la renda de aquell vintiquatre lliures als dos cilurgians mes 
antichs ·de la Vila y si dos no u voldran que s donen a hu y si 
no 1 voldra dit salari ningu, en tal cas fan comisio larga als 
magnifichs Jurats per a que n serquen hu ab lo salari que me
nys puguen. 

LXV 

Acuerdo acerca del salario de los cirujanos del Hospital 

31 Agosto 1594 . 

E fonch proposat per lo jurat en cap Melchior Serra que 
en lo consell propassat fonch prouehit que s conduhisen dos 
cilurgians, los mes antichs de !a present Vila, ah salari de 
24 liures 1 any per a que curasen los pobres del Spital y que 

. dit salad lo pague (sic) los administrado~s de dit Spital y aixi s 
concertaren ab mestre Guillenr Alfage.ri y ah Tomas Molner, 
los quáls per huy seruixen per cÜt salari, y per part de aquelts 
se ha dit a ells dits jurats que afegint vn scut mes, que per tot 
sien veinticinch liures, seran contents de seruir dit Alfageri Y 
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Molner per vint lliures, co es deu cascu y les cinch que s do
nen a Joan Moreno per que estiga tambe acomodat¡ que per co 
miren si ls pars se afiga vn scut mes y qúe s donen cinch 1 

liures a Moreno y vint a Alfageri y Molner. 
Fonch provehit, dos y determinat ,que se afigga (sic) hun 

scut mes de salari, conforme desus esta dit, donant vint liures a 
Alfageri y Molner co es de 1 a cascu, puix ells ne son contents 
y que s donen dnch liures a Moreno, que per tot sien veinti
dnch y que les paguen . los administradors del Spital de la pre
sent Vila . 

LXVI 

lmpónese, bajo sanción de perder, su salario, a los jurados la 
obligación de exigir sus cuentas a los colectores anualmente y a 
los administradores del Hospital al cesar éstos en sus funciones 

23 Abril1595 . 

E fonch proposat per dit jurat en cap que los comptes deis 
badners y deis administradors del Spital de la present Vila van 
molt rocahats y no uan com conue, per la qual raho al temps 
que algun badner voluntariament o per forca, valent se los 
jurats de condecent remey del Bisbe compellint los ah scomuni
cado, donen compte, per la qual raho no uenen los comptes 
com es la raho y ah la claricia que conue¡ lo que, si acabat son 
any lo badner donas son compte se pasada ah molta fadlitat 
y com es la raho, segons se veu aixi perlo compte que porta 
Cosme Feliu y altres antichs, los quals bonament no s poden 
pasar¡ que per co si ls par c;:ompellir als jurats que entraran a 
Pasqua primer vinent y los demes jurats que de alli hauant se
ran de la present Vila que tinguen obligado de pasar los 
comptes deis badns que la Vila posa, y lo deis administradors 
del Spital 1 any qtle acabaran sa administrado y si no u faran 

1 Léase deu. 
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jmposar i alguna péna y d esta manera aniran los comptes com 
conue; que per co prouehexquen lo que sien ~eruits. 

Fonch prouehit, dos y determinat que los jurats que entra
ran a Pasqua primer vinent y los demes jurats que de alli hauant 
seran de la present Vila ,tinguen obligado de pasar en son any 
los comptes dels badns que la Vila posa y aixi inatex pasar lo 
compte del Spital, acabat que haien los administradors sa 
administrado dels tres anys, 1 any que acabaran y fer pasar 
aquells y si no u faran que perden lo salari de jurats. 
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las volutas ·del barroco 

/ EN el verano de 1942, mi tío el canónigo Ripollés me escri-
bió desde su retiro de Rocafort pidiéndome algunos datos 

sobre el estilo barroco. Requeríalos para completar cierto tra· 
bajo, en el que se ocupaba entonces, sobre la música del poli
fonista valenciano · Comes, de cuyas obras me decía gran
des cosas. 

Insistía mucho en su carta sobre el valor polifónico de al- · 
guna obra, escrita para varios coros, es decir: me hacía ver que 
el gran Comes era artista de muy fértil fantasía y de grandes 
recursos como tal, y a este propósito quería que yo le dijera 
algo sobre la exuberancia barroca, dándole algún ejemplo al 
que poder comparar, en la Plástica, lo que Comes había reali-

. zado con su música. 
Salta a la vista el concepto de multiplicidad del estilo de 

Comes-he de advertir que, por desgracia no conozco nada 
de nuestro polifonista-como que este mismo concepto es el 
que en el estilo barroco predomina, e~ todas sus manifestacio
nes. Es netamente barroco lo múltiple, porque su época lo es 
de plétora y de exaltación, de sobreabundancia de ideas, de 
insistencia en ellas, de infatigable anhelo de expresión a 
toda costa. 

Comes vivió en pleno período barroco, pero también lo 
alcanzaron, a alguna distancia temporal uno de otro, Ribalta y 
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Velázquez. No tengo la menor noticia sobre la vtston que mi 
tío tenía del estilo de Comes, y si me pedía notas sobre lo 
barroco es porque vió claro el barroquismo del insigne músico 
cuya obra andaba entonces estudiando. Ignoro si llegó a dar a 
la estampa su trabajo, porque nunca en adelante me volvió 
a decir palabra sobre él. Desde Cambrils le envié las notas que 
me pedía, de las cuales entresaco lo que va en estas líneas para 
nuestro BoLETÍN. 

II 

Desde hace algún tiempo, lo barroco viene despertando a 
la gente estudiosa inusitado interés; se reacciona contra las 
acometidas críticas que lo pusieron como digan dueñas, viendo 
en ello positivos valores que antes se estimaron negativos. 
Bien .es verdad que los tiros iban, principalmente, contra el 
churriguerismo, en cuanto expresión última y caricaturesca del 
estilo. A pesar de todo, consecuencias churrigueristas como la 
Portada del palacio del Marqués de Dos Aguas y el Transpa
rente de Tomé son hoy admiradas y se ve en ellas el corona
miento de un esfuerzo de creación que lleva en su seno la 
energía y la originalidad del primer estilo, bien que llevado a 
la cima de sus aspiraciones. 

El interés que en nuestro tiempo ha venido despertando lo 
barroco no se trasluce, ciertamente, en la producción tot~l 
artística que presenciamos, la cual más bien parece encami- . 
narse a una senda de clasicismo, no sé si bien entendido y si 

· con sinceridad sentido¡ nada más opuesto a lo barroco que la 
Arquitectura de nuestro tiempo. Las exhibiciones oficiales que 
de la nueva Arquitectura alemana presenciamos el año pa
sado no nos recordaron, precisamente, la orientación hacia lo 
barroco, sino hacia un neoclasicismo en el que se juntaban va
rias emoci9nes aspiradas de pasadas épocas: las magnitudes 
egipcias; las perfecciones grecorromanas¡ las sobriedades asi
rias y ... sobre todo ello, un no sé qué del 'Jmperio francés, amal
gama verdaderamente genial y muy representativa del espíritu 
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ger~ánico en el momento en que creaba para su vida oficial la 
gran tentativa de nuevo y permanente estilo. 

1 

El tema de lo barroco, por tanto, ha venido interesando un 
poco al margen de las apetencias de estilo que se si'enten en 
una época como la nuestra en la que tal vez lo más c¡uacterís
tico de ella sea la sensación de inest~bilidad. Lo barroco tenía, 
es cierto, una apariencia de ingravidez, pero en su fondo exis
tía, como el esqueleto en el cuerpo, una armadura sólida y ló
gicamente articulada; le bastó al barroquismo con poderse 
mostrar movible y hasta casi aéreo por fuera de las estructu
ras, clásicas en el fondo, de sus masas constructivas. Creo que 
es ese el secreto de su buen éxito y la razón de su gran vi
talidad. 

Al fin y al cabo, la Música-que .tan acertadamente repre
senta los movimientos históricos del Espíritu-en el período 
barroco no hacía otra cosa que moverse con la máxima liber
tad enton.ces a ella , posible, llevando dentro de sí la sólida 
armazón de la armonía clásica, que de ninguna manera con
traría ni rebasa. 

m 

Y nos ha salido al paso una palabra más temida que en ver
dad meditada: libertad. No hay que temerla¡ es mejor exami
nar la substancia que la acompaña. 

Esos varios coros de la música de Comes, lo mismo que los 
ocho coros que Benevoli empleó para la Misa compuesta por 
él para la inauguración de la Basílica romana de San Pedro, lo 
mismo también que las varias orquestas que más tarde emplea 
Bach en sus Pasiones, no se pueden realizar sino habiendo 
adquirido, de manera muy segura, la libertad de creación que 
supone el empleo de tal multiplicidad de voces entre sí inde
pendientes, pero formando unidad de creación, acordadas, pasa
das todas ellas por un idéntico sentimiento y encaminadas a 
un mismo fin. Sin que los artistas del período barroco poseye
ran una bien cimentada cultura, un conocimiento profundo de 

B. 17 
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su arte, no hubieran podido moverse tan libremente. La paradoja 
es solo aparente, y el períod~ barroco tiene mucho de paradó
jico, como que, para mí, está inaugurado y representado por 
aquella genial métrica paradoja de Santa Teresa, que tantas 
veces tengo necesidad de citar: 

'Vivo sin vivir en mí 
y tan alta vida espero, 
que muero porque no muero. 

Creo que esta paradoja, tan verdadera en su expresión, tan 
·bella en su forma, es la síntesis mejor de la expresión barroca. 
Vida y Muerte, aparentemente antitéticas, adquieren aquf un 
sentido profundo y se muestran ligadas por el lazo indestruc
tible de la Fe. La M~erte como finalidad gloriosa de la Vida; 
idea que supera la de un ~iglo antes, en el cual todavía el tri· 
buto de la Vida a la Muerte era el signo de lo heroico. ¡Cuán 
lejos estamos de entender todo esto en nuestro siglo de in· 
dustriales! 

Lo grande es que las paradojas del barroco están nutridas 
de sentido y de verdad, no como las del romantiCismo, que 
son su deformación caricaturesca. Y donde en el arte de aque.
lla época no hay paradoja, no hay poesía, aunque haya otros 
valores que se estiman en gran manera, que nos su~yugan a 
pesar de no operar sobre nuestra fibra sentimental. Mucho de 
esto hay en nuestro amado Ribalta; mucho más en Velázquez. 

IV 

Estos dos grandes pintores, propulsores geniales del natu· 
ralismo pictórico, vivieron en el siglo de lo barroco sin caer en 
la tentación de seguir aquella loca tendencia al vuelo, en la 
que el Greco había sido-con Berruguete-el de más robustas 
alas. Sin duda que su cometido histórico y fatal fÜé otro: el de 
dar al mundo la manera ·sensata de representar las formas en 
el aspecto ilusorio visual de ellas. Porque, én efecto, las pintu· 
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ras de Ribalta y de Velázquez nos han enseñado eso ... solo que 
la lección ¡es tan difícil de aprender y de seguir!... 

Y nos preguntamos qué puede haber en un alma y de qué 
diamantina especie ha de ser para que pueda vivir enmedio de 
una corriente tan viva como la de lo barroco sin dejarse arras
trar por ella. Las diferencias fácilmente visibles entre Ribalta 
y Velázquez son éstas: Ribalta sintió, a través de su visión na
turalista, el mundo de lo sobrenatural¡ Velázquez; no. Si este 
fué más certero y magistral en sus medios de expresión-aun
que Ribalta le daba desbrozado el camino-este otro se ha
llaba, a su pesar tal vez, un tanto cohibido delante del modelo 
vivo, y acaso, acaso, hubiera preferido tener ante sus ojos mo~ 
delos ideales. 

Sabido es que V elázquez jamás pudo sentir lo que no creía 
tener una realidad tangible y visible con los ojos corporales¡ 
por eso se aventura Ortega y Gasset a llamarle «gigante ateo», 
y por lo mismo lo compara con el cartesianismo filosófico del 
que es contemporáneo el pintor de «Las Meninas». Mucho 
más continente que Ribalta con los ritmos y los contrastes, 
Velázquez parece cuidar sobremanera de no exceder nunca la 
naturalidad de toda .apariencia. Y nada de esto es afín a lo 
barroco, sino todo lo contrario. 

V 

Yo creo que la Polifonía no hubiera podido !¡er otra cosa 
que barroca¡ nada más antinatural que ~lla¡ nada, tampoco, 
más artístico. Veamos, de manera resumida, la evolución mu
sical que conduce a ella. 

Primero se canta al unísono; las épocas en que esto ocurre 
son de impersonalidad. Si ello ocurría, por ejemplo, en la Tra
gedia griega, claro está que Grecia fué, a su manera, una \de
mocracia. La idea del Coro y la del demos se tocan. En todo 
intento de independencia vocal late otro de aspiración a la 
libertad del individuo. Pero la Edad Media no entenderá esto 
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sino como una reacción casi militante: los trovadores son indi
viduos un tanto extraños a la sociedad, trashumantes, fiera
mente independientes. Cuando las Canciones se civilizan y se 
acompañan de varios instrumentos, salta a la escena de la vida 
social la necesidad de limitar la libertad omnímoda del cantor 
individual y libre. Un gran paso supone la consecución del 
Contrapunto, que no se logra sino a costa de un trabajo mara
villoso de acomodación de las sensaciones auditivas gratas a 
fórmulas fijas en inconmovibles. De modo que la libertad se va 
adquiriendo a fuerza de esfuerzo y de estudio, de educación 
del sentimiento y de la r?zón. Se aspira en la Polifonía a que 
el imperio del Arte sea adquirido por todos los que en ella 
cantan, cada cual con su voz, pero cada cual con aquella liber
tad que solo consigue el saber perfecto y la perfecta acomo
dación a un todo común al conjunto ' de cantores. Y enfrente 
de ellos-y aunque invisible esté el autor-el director responde 
de la perfección del acuerdo de tantos cantores independien
tes. Cuando la Música barroca llega, como en Comes, a tama
ñas multiplicidades contrapuntísticas, la libertad ya no . es un 
sueño ni una aspiración, sino una conquista que no se podrá 
perder más que a costa de la pereza y de la ignorancia. 

No creo que sea de otro modo en ·cuanto a las demás artes¡ 
los estilos arquitectónicos del clasicismo auténtico y verdadero 
no son propiamente estilos, sino simplemente órdenes. Las fór
mulas del clasicismo-y toda idea clasicista por lo tanto-son 
férreas e irrebasables¡ es delictivo, cuando no en otros aspec
tos muy peligroso, salirse del camino trazado a las gentes. El 
que la personalidad sobresalga del rasero del informe demos es 
un a pesar suyo, y, naturalmente, demuestra la insuficiencia de 
unas normas vitales impuestas sin un verdadero sentido de la 
Vida. Las cosas clásicas, que tan alta bélleza lograron, no fue
ron en verdad sino aristocráticas, es decir: todo lo contrario 
de lo que se propusieron. Los grandes artistas que intervinie
ron en la formación de lo clásico auténtico, tenían todos alma 
selecta. ¿Se quiere otra prueba? Lo que de alguna manera ha 
quedado de la Grecia antigua no es la profusa vivienda del 
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demos, sino los templos donde vivían sus dioses tutelares. Y, en 
cambio, de la Edad Media quedan muchos castillos, todos ellos 
con su fisonomía distinta y algunos de una sorprendente be
lleza. Era esa una de las consecuencias de la formación, tan 
trabajosa y difícil, de la idea de libertad . . 

VI 

Lo gótico, que con los castillos coincide, es también va
riado, progresivo, inquieto y aspira al espacio en sentido ascen
sional... aunque ya se sabe que no todo en este afán se pueda 
atribuir al ideal, pues constructivamente-está demostrado
no' hubiera podido ser de otro modo. Pero la coincidencia no 
es enteramente casual: la altura era, en efecto, una áspiración. 

Lo barroco, ya dueño del espacio-en lo científico y geo
gráfico lo era también-se expande en todas direcciones. Como 
es dueño de la libertad de acción necesaria, como además sabe 
moverse como le place, he aquí que vuela en todas direcciones 
y que, como la llama, no puede subir muy alto sin disolverse· 
en humo, cuya apariencia aspira a la de la nube. Lo aéreo, lo 
volante, adquiere en lo barroco categoría de forma apetecible 
y eficaz en cuanto recurso de expresión. 
' No se teme a lo múltiple porque se sabe usar de ello armó
nicamente. La simetría se abandona para dar paso a las com
pensaciones, y si aquí las masas aparecen sólidas y macizas, 
allá serán ligeras y suaves, lo mismo que una obra musical 
adquiere valor sonoro más rico con el contraste entre suavida
des y estruendos. 

Pero hay más todavía-en realidad hay tanto más que ni 
este artículo ni en otros muchos cabría decirlo, nunca ago
tarlo-. En 1600, cuando los florentinos crean la Opera, género 
enteramente barroco, las necesid_ades expresivas llevan en sí 
mismas el ingenio inventor de instrumentos y perfeccionador 
de los ya entonces existentes. Estos instrumentos musicales se 
han de poner al servicio de la expresión sentimental y descrip-
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tiva de las voces de la 7\laturaleza. Algunos, los de cuerda sobre 
todo, son tan barrocos que basta analizar someramente su 
forma para ver a qué época pertenecen y a qué estilo. Recuér
dese, ante todo, la línea elegante7 paradójica, del violín; si una 
curva se abre, otra se cierra; si una remata, es para enlazarse 
con otra que se le opone; su clavijero remata en voluta barroca, 
como se soluciona en voluta el ángulo alto de los tímpa
nos al romperse, como las nubes aspiran a la voluta, como los 
cuerpos, unidos por un pensamiento rítmico, se mueven ini
ciando en el aire volutas o espirales ... 

Ya el hecho solo de que la música vocal exista es para sos
pechar que el mundo sintió siempre la necesidad de expresarse 
por medio de la música, no satisfecho con la simple e imper
fecta palabra hablada¡ es de creer que en el mismo clasicismo 
late ya una sorda aspiración a lo romántico: los clamores de 
Prometeo, en la cima del Cáucaso, no son menos románticos 
que el acto de su liberación por mano del heroico hijo de Zeus 
y de Alcmena. por eso mismo no nos han de pasmar, en la 
misma Grecia, sus esculturas barrocas del Altar de Pérgamo y 
su Laocoonte. Cuando hay abundancia de ideas ¿qué hacer 
sino expresar las más que se pueda a un tiempo? y esto es lo 
que caracteriza la época barroca, tanto como la pretendida 
sencillez, la pretendida cordura, la sobriedad, la apelación a las 
fórmulas de lo clásico, afaso suelen encubrir pobreza de ideas. 
No habla el barroquismo sino ex abundantía cordís. 

VII 

¿Quiere decir todo esto, y lo qu·e no se dice aquí por falta 
de espacio, que se haya de preferir lo barroco a lo que no lo 
es? Nada de eso . Limitarse al arte de un período no arguye 
nada recomendable ni es criterio que conduzca a buen juicio. 
Lo que importa es juzgarlo, si es necesario, desde su propio 
punto de vista, pues únicamente así se podrá llegar, y ya será 
mucho, a comprenderlo, a saberlo gozar estéticamente. 
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Quisiera ahora resumir estas deshilvanadas notas dándoles 
cierto orden: 

Barroq~~smo=exaltación espiritual. 

2 La Materia puesta al servicio predominante del Espíritu. , 

3 Subordinación de' las formas a las necesidades expresi
vas. Consecuencia: 'Jnvención. 

4 Variedad y riqueza de materias como recurso supremo 
' de exaltación. 

5 Multiplicidad de elementos estructurales con intención 
de dar la mayor riqueza y variedad a los conjuntos, y 
cabida en ellos a mayor número de temas, de ideas, (de 
Humanidad). 

6 Enriquecimiento de las formas conocidas como símbolo 
sublimación de la Idea. (Heterodoxia en los temas artís
ticos en gracia a la necesidad de abarcar un cosmos 
poético). 

7 Tendencia totalitaria a embellecer la Vida y reversión 
de lo profano a lo divino. (Fray Luis de Granada no 
dudaba en analizar la más pequeña obra de la Creación, 
viendo en ella el signo de la grandeza, infinita sabiduría 
y omnipotencia de Dios); y 

8 Tendencia al ntmo de llama, variable y movible. (Por 
tanto, clímax en las formas del Arte, exaltación. por gra
dos como reminiscencia escolástica que me parece muy 
digna de ser tenida en cuenta). 

VIII 

En fin ... algo de esto, mutatis mutandis, envié en aquella oca
sión a mi pobre tío Ripollés, aun pensando de cuán poco le iba 
a servir para su estudio. Ignoro si lo utilizó; en todo caso lo 
asimilaría en parte y lo mejoraría tanto, que al salir de su 
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pluma, vestido con el espléndido ropaje de su sabiduría, val
dría mucho, así como nada valen las notas que le envié. 

Como homenaje a su memoria, baste para el paciente lec· 
tor. El verdadero homenaje mío es el culto a su claro talento 
de musicógrafo, a su clelicadísima inspiración de músico. 

Y este culto mío, ¡es tan difícil de exteriorizar!. .. 

F. PÉREZ DOLZ 

Ofici auster 

Un món de idees, s ense forma encara, 

cerca perfil per fer-se transcendent; 

puix /IIISIIP el/ que no hi ha idea clara 

semse ve8fit nuet de sentiment. 

1 com coneix /'a/é que li perfóca, 

per animar la forma que 11 escau, 

cull el sospir de passió barroca 

1 abeura e/s u lis amb serenor de pau. 

B. ARTOLA TOMÁS 
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la Iglesia Arciprestal de Santa 

María de Castellón 

CAPÍTULO II 

ALzADo: MuRos v PUERTAS EXTERIOREs 

a) yeneralidades 

Altura.-De la Iglesia, según EscoíN y HucuaT SEGARRA, 
64 pies; del hastial y de la nave, según PEYRAT, 30 y 20 metros, 
respectivamente . 

.Aparejo de los muros.-En el hastía!, de sillería; en las demás 
fachadas de mampostería, excepto la parte correspondiente a 
los contrafuertes y su alrededor, alrededor de la puerta Norte, 
zócalo del coro y de la Capilla de la Comunión y todos los 
ángulos, que son asimismo de sillería. El muro que limita la 
nave, es, superiormente al menos, de mampostería y de 55 cen 
tímetros de espesor. Los muros laterales que forman el fondo 
de las capillas tienen 79 centímetros de grueso. 

Signos lapidarios.-En la parte exterior de los muros no se 
distingue ninguno, únicamente, si los consideramos como ta~ 
les, puede verse en cada jamba de la puerta Sur un cuadrifolio 
y una cruz griega. En los triforios ·y en las galerías y torre del 
hastial existen los aquí reproducidos, siendo digno de adver
tirse que están usados indistintamente unos u otros en todos 
los lugares, lo que indica que no se cambió en todo el tiempo 
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de la construcción, de ¿antera o de gremio de operarios, según 
sea el significado de tan discutidos signos. 

1 

'Vanos al exterior.-Lado t .0 : cuatro aspilleras, superpuestas 
en la torrecilla del Evangelio, la puerta principal, un rosetón 
sobre ésta, dos aspilleras (una simulada) en la torrecilla de la 
Epístola, una ventana y un ventanillo en la Capilla de la Co
munión. 

Lado 2.0
: tras-sagrario de esta Capilla. 

Lado 3.0
: un pasillo, de ·unos 4 por 12 metros, descubierto 

y cerrado por una puerta de hierro¡ al fondo del mismo, la 
puerta Sur de la Iglesia 1, a un lado del pasillo un ventanillo y 

una puerta de la Capilla de la Comunión, al otr.o una puerta 
de la sacristía mayor¡ después del pasillo cinco ventanas de 
planta baja y cinco de piso alto. . 

Lado 4.0
: puerta pequeña de la sacristía, sobre aquélla dos 

ventanas superpuestas; dos ventanas de planta baja, dos reJas 
en el piso superior, una ventana rasgada del ábside. con su 
rosetón encima. 

Lados 5.0 y 6.0
: una ,ventana rasgada con su rosetón, 

cada uno. 
La:do 7.0

: tres ventanas rasgadas pequeñas. 
Lado 8.0

: ningún hueco. 
Lado 9.0

: un rosetón, una reja que cubre otro rosetón, una 
ventana tapiada, la puerta Norte de la Iglesia. En la parte su
perior de este lado el muro se eleva sobre el tejado del triforio 
unos dos metros, presentando entre los contrafuertes cinco 
ventanas rectangulares que iluminan a las vidrieras de la nave; 
otra ventana rectangular existió sobre la capilla de los Reyes, 
pero está sustituída por el primer rosetón antes nombrado. 
Est~s ventanas constituyen un detalle singular de esta Iglesia 

1 Sobre la puerta Su~ y análogamente a lo que ocurre en el lado 9. 0 , .el 
muro se eleva sobre el nivel del tejado del triforio para servir de

1
barandllla 

y evitar la vista de las tejas . 

/ 
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l.-Atrio. 
2.-Torre y escalera de caracol. 
3.-Puerta principal. 
4. - Nave. 
5 .-Abside. 
6.-Aitar Mayor. 
7 .-Coro. 
B.-Capilla de los Reyes . 
9.- ~ de los Dolores. 

10.- de los Desamparados. 
11.-Puerta Norte. 
12.-Capllla del Rosario. 

1.3.-Capilla de Santa Teresa.~ 

14.- de la Magdalena. 
15.- del Carmen. 
16.- ~ del Lidón. 
17.-Puerta Sur. 
18.-Capilla de San Cristóbal. 
19.- bautismal . 
20.- de la Comunión. 
21, 22 y 23.-Sacristías. 
24.-Escalera, 
25.-Vestíbulo. 
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y se deben, no a necesidades constructivas, sino a la razón es
tética de elevar la altura de la fachada y evitar la vista de 
las tejas. 

b) 'Jfastial 

Situado al Oeste, en la plaza del Mercado. Mide, según 
PEYRAT, 26 metros de longitud por 30 de altura. Está construído 
todo él de piedra de sillería traída de Mallorca, según la tr-a
dición. 

Verticalmente ·consta de dos lienzos de muro lisos y un 
cuerpo central saliente. En este distinguiremos: imafronte y 
cimafronte. 

'Jmafronte o pórtico.-Al cenÚo la puerta principal; a ambos 
lados sendas agujas pequeñas, cuya cúspide está hoy derruída; 
encima una galería. 

La puerta principal es abocinada, consta de siete archivo!-
\ 

tas mas el arco de entrada, todos apuntaqos; cada archivolta 
tiene tres baquetillas y dos medias cañas al frente y lo mismo 
en su intradós; el arco interno: dos baquetillas y . una media 
caña al frente y en el intradós. Apoyan las archivoltas en ca
piteles semidestruídos, algunos historiados, los más. con flora 
únicam~nte: el 7.0 de la izquierda tiene una representación de 
la Anunciación; el 1.0 de la derecha el Paraíso; el 3.0 el Naci· 
miento,; el 6.0 fitaria y zodaria indefinible; el 7.0 animales fan
tásticos. A cada baquetilla corresponde una columna de basa 
semioctogonal o semiexagonal según el grueso de la cólumna; 
una has(!. general poligonal. 

Sobre la archivolta externa un gablete de arco conopial, 
decorado con frondas en su borde, casi todas . aquellas des
truídas. 

A ambos lados del gablete una arquería ciega decorativa, a 
cuyos arcos LusTAR llama exedras. 

El gablete terminaba en una macolla primitivamente y 
luego en :una c~uz de piedra hoy rota y depositada eD el suelo 
de la galería. 

Esta última tiene una bar~ndilla de rosetones góticos semic 
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destruídos, reforza,da por un murete de ladrillo. La tracería 
interior de los rosetones (que PEYRAT pretende son ro,sáceas) 
fórma sencillamente dos comas colocadas horizontalmente y 
superpuestas, característico del arte góti¿o. La barandilla re
mataba en una hermosa crestería: quedan restos . en la torre del 
Evangelio. 

Cimafronte.-Ocupado en el centro por un rosetón tapado 
hasta hace pocos años por hojas de alabastro trasparente, hoy 
por cristales de colores unidos con plomo y tracería radiada 
de portlartd¡ a ambos lados, arrancan de la galería sendas torre
cillas octogonales con cuatro ventanas rectangulares en la 
parte superior; al centro y mucho más arriba que el rosetón, 
una torrecilla cilíndrica con ventanas terminadas por arco 'de 
medio punto y cubierta aquélla por ~n cupulino c'omo si fuera 
una linterna¡ en su interior alberga una campana¡ sobre el cu
pulino había una cruz-veleta que en 1906 un vendaval arrojó 
al tejado donde se encuentra hoy¡ una balaustrada une las dos 
torres extremas y la del centro 1

• 

Remates.-En la fachada a cada lado de las torres y a dife
rente altura un remate antiguo en forma de llama y otro, más 
moderno, de pomo¡ dos pomos más sobre la balaustrada y ocho 
(algunos rotos) en cada torrecilla octogonal. 

Otros detalles.-Ante la puerta un pequeño atrio en forma de 
losange, limita~o por la puerta abocinada y por una vet)a 
de hierro con basamento, de mamposJ:ería, obra del arquitecto 
Ros DE URSINOs, sin importancia arqueológica. 

Practicadas en el grueso del muro del hastial existen dos 
galerías: una, de 0'60 m. de ancha, que termina con 13 escalo
nes y pasa bajo el gran rosetón comunicando el triforio de la 
Epístola y la torrecilla del Evange'lio; la otra galería arranca de 

1 Haée observar LLORBNTB que elcimafronte es de época posterior al 
resto del hastial y en efecto los remates son renacentistas (balaustrada, 
remate plano de las torres), pero no más abajo del nivel del cielo raso 
creemos nosotros sea del Renacimiento, pues hasta este punto no d,esapa
recen los signos lapidarios y la piedra de sillerfa no es sustitufda por mam
postería y ladrillo, aparejo del final de las torres. Rechazamos en abs

1
Qiuto 

la afirmación de LusTAR de que el cimafronte es árabe feudal. 
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la torre dicha y pasa sobre el rosetón, sin salida. La torrecilla 
del Evangelio tiene escalera practicable que arranca de cerca 
de la Capilla de Santa Teresa; a la altura del escalón núm. 12 se 
comunica con la galería-escalera arriba descrita¡ a los 28 pel
daños se halla el coro del órgano y el triforio del Evangelio¡ 
a los 50, la galería sin salida, a los 61 el cielo raso de la nave, 
dónde termina. De este punto arrancan dos escaleras, de 17 es
calones cada una que conducen a las ventanas de las torreci
lbs. De éstas, la de la Epístola no tiene escalera desde el suelo. 
La cubierta de ambas torres es plana e inaccesible 1. 

e) Puerta lateral del Evangelio, 'Norte o de la calle de Colón 
..,. 

Forma un cuerpo saliente, limitado en la parte superior-por 
un a;rabá 2 tangente solamente en su arranque que lo consti
tuyen dos ménsulas en forma de ángeles. Esculpidos en la al
banega hay tres escudos¡ el central, las barras de AragÓn¡ los 
laterales, un castillo superpuesto a· las barras de Aragón 3• La 
arcada de la puerta está formada por un arco apuntado externo 
en forma de baquetilla. Una primera archivolta apuntada, for
mada pór una baquetilla, una media caña y otra baquetilla que 
apoya en una tosca columnilla (pues se percibe una arista sa
liente en toda la extensión del fuste) al frente, y una media 
caña y un junquillo en su intradós. Una segunda archivolta 
igual a la anterior y un arco rebajado que da acceso. a la Igle
sia y está formado como•las archivoltas. En eltímpano, sobre 
el arco rebajado, una estatua sedente de la Virgen con el Niño 
(este sin cabeza), la estatua presenta señales de policromía, 
lleva corona ' de hierro y se apoya en una ménsula formada 
por un juglar que toca el laúd:, qetrás de la estatua enmarcán
dola, un arco ciego decorativo, a ambos lados sendos cuadri
folios, siendo de observar que, el de la derecha es más pequeño 

1 En un grabado de la Crónica de VICIAN A, estas torres son de techo 
apuntado y la central no existe. 

2 Este arrabá es de Influencia mudejar, según HuouBT SBOARRA, Oeo
graffa del Reino de Valencia. '' 

3 Es~udo antiguo de Castellón. 

1 
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y menos ornamentado que el de la izquierda. Las columnas y 
molduras son continuación de los arcos respectivos. La línea 
de impostas tiene ornamentación vegetal junto con algunas 
cabezas humanas y caracbles terrestres. 

Las basas están en lamentable estado c;le conservación 1• 

d) Puerta lateral de la Epístola, Sur o de la plaza del Pintor Carbó 

Abocinada.-Un arco o baquetilla externo que arranca de 
ménsulas en forma de animales hoy destruídas: tres archivoltas 
apuntadas, formadas por una baquetilla, una media caña y una 
baquetilla-columna, al frente, y en el intradós una media caña 
y una baquetilla; _un arco interno apuntado de 2'40 de luz. 

Los cápiteles están decorados con hojas treboladas. 
Las basas de las columnas son semioctogonales y .a)iwyan 

sobre una basa general poligonal. 
1 

Esta puerta, más moderna que la del Norte, algunos la fe
chan en el siglo XV, pero se carece de prueba documental. 

CAPÍTULO III 

/'u.ZADO: ELEMENTOS SUSTENTANTES 

Contrafuertes.-Existen cinco a cada lado de la nave, que 
además de llenar su función constructiva de recibir el empuje 
de los arcos de la bóveda, sirven para limitar lateralmente los 
espacios capillares. 

En el -ábside (además de ·dos muros, no contrafuertes, que 
limitan sus capillas) existen cuatro contrafuertes situados obli- ; 
cuamente a los anteriores y que no separan capillas. 

El aparejo es de sillería. Su espesor varia de 1'22 a 1'54. 

1 Todos los autores coinciden en que ésta es la puerta más antigua de 
Santa MarCa. Bl selíor RevesT CoRzo, apunta oralmente la hipótesis de que 
sería la principal del primitivo templo (Incendiado en el siglo XIV) pese a la 
orientación N. S. que en este caso tendría; fúndase en el aspecto mismo de 
la puerta, que aunque tosco revela se puso cuidado en ornamentarla y so
bre todo en que la plaza de la Yerba era en el siglo X.JII la principal de la Villa, 
estando situados en aquélla la Casa de la Villa y la Cort de la Gobernación 
del/á Uxó. 

/ 
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Comunicando lis capillas se, practicaron en los contrafuer
tes sendos huecos de un metro de ancho por unos dos y medio 
de altura, cuando la reforma de 1869. Terminan estos huecos 
en bóveda apuntada, abocinada en ambos extremos y cuya 
imposta está al aire como ménsula corrida, ·decorada con hojas 
estilizadas y racimos de relieve en fondo rojo. Unicamente es
tán setnihistoriadas dos impostas: una, con la Huída a Egipto 
y dos animales cuadrúpedos entre las capillas del Carmen y del 
Lidón, y la otra situada entre la puerta Sur y la Capilla de San 
Cristóbal, con tres aves esculpidas. 

En el triforio están perforados los contrafuertes por arcos 
de medio punto de 60 cms. de luz, peraltados hasta el suelo, 
siendo su altura de 1 '60. Además el contrafuerte que separa la 
puerta Sur de la capilla del Lidón está perforado, encima del te
jado del triforio, por un hueco lo suficiente holgado para per
mitir el paso entre estas dos partes del tejado del triforic;>. 

J>ilares.-Adosados a los contrafuertes de la, nave. Su sec
ción es semioctogonal. En su parte inferior están, lo mismo 
que en su correspondiente contrafuerte, recubiertos al frente 
y lados hasta 1 '03 metros de altura por bloques de piedra gris 
azulada, simulando un pedestal, cuyo zócalo termina superior
mente en plano inclinado; sobre el dado del pedestal, se en
cuentra la cornisa, desarrollándose en ésta cada moldura en 
retirada sobre la anterior, o sea que ninguna es saliente (según 
el estilo gótico); las molduras son: una gola inversa, un peque
ño talud y un junquillo. A la altura del triforio' termina el pilar 
en un capitel decorado con hojas con detalles dorados; de aquí 
arranca el correspondiente arco transversal. A ambos lados de 
las capillas absidales existen sendos pilares análogos pero que 
carecen de capiteles y de impostas aparentes, apoyando en ellos 
Jos arcos que limitan la entrada de estas capillas. Todos los de
más arcos de la Iglesia arrancan de ménsulas, no de pilares. 

t MANUEL SANZ DE BREMOND BLASCO 

(Seguirá ). 



CASTBLLONBNSB os CvLTVRA 
. ' 273 

La Biblioteca Municipal y su 11 Expo~ 

sición , bibliográfica 

E N 1925 el actual Pre~idente de la «Sociedad Castellonense 
de Cultura», D. Salvador Guinot Vilar, siendo alcalde de 

esta ciudad, llevó a la práctica con indudable acierto, la feliz 
idea de reunir los dispersos libros de la Corporación municipal 
con objeto de fundar una Biblioteca y ordenó construir, a sus 
expensas, un adecuado edificio para ·ella, situado en un tran• 
quilo rincón del lado Sur del paseo de Ribalta. 

Desde aquella fecha hasta hoy la vida de este estableci
miento tuvo una suerte muy varia. Cuando terminaron las 
obras de edificación se procedió a disponer convenientemente 
lOS" libros en el local y la Biblioteca incrementó en seguida 
sus fondos con varios donativos de entidades y particulares. 
En 1927 el Ayuntamiento acordó la adquisición de los libros 
que pertenecieron a la biblioteca de p . Juan Borrés. Dos años 
después, en Noviembre de 1929, se celebró la recepción oficial 
de la biblioteca particular que generosamente donó el Sr. Gui
not Vilar, inaugurándose entonces el servicio público, para lo 
cual fué necesario proceder a la encuadernación de muchas 
obras mal conser~adas, evitando que el continuo ' uso acabase 
malogrando los libros. 

Y a: se había completado el inventario de los fondos y los 
trabajos preliminares para la redacción de un catálogo estaban 

8. 18 
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muy avanzados, cuando advino . el Glorioso Movimiento Na
cional. Durante la guerra se suprimió el servicio¡ se modificó 
el local con nuevas obras para ser destinado a otros fines y los 
libros fueron transportados a una dependencia de los almace
nes municipales y amontonados allí desordenadamente. 

Liberada la ciudad, una Comisión municipal, presidida por 
el entonces Alcalde D. Vicente Traver Tomás, dirigió en se
guida sus afanes hacia la salvación de nuestro modesto y ame
nazado patrimonio bibl iográfico, y encontró pront0 en el am
plio y noble caserón de ·la calle Mayor, donde está instalada 
actualmente la Biblioteca, local céntrico, provisional, pero se
guro depósito para los libros, en el que pudo emprenderse de 
nuevo la ordenación y catalogación de los fondos, salvándolos 
definitivamente de una pérdida segura, y reanudarse al propio 
tiempo el servicio público. 

Comenzaron las obras en este nuevo local para la instala
ción de la Biblioteca en 1939. Se suprimieron, tabiques para 
dar mayor amplitud a las salas; se tabicaron armarios inservi
bles; se procedió a la limpieza y blanqueo de las paredes y se 
instaló, finalmente, una red eléctrica para el alumotado. utili
zando adecuado material protector e incombustible. 

Preparada ya la casa, cuyo piso principal había de cust~,>diar 
t¡¡mbién la documentación procedente del Archivo Municip'!l, 
se montaron las estanterías de la anterior biblioteca, almace
nadas como los libros en las dependencias municipales, y se 
procedió a disponer convenientemente las obras en ellas sepa
rando las enciclopedias y obras de consulta frecuente, las pu
blicaciones de interés local, los folletos, los ejemplares raros y 
curiosos, y la prensa. 

Nuevos ingresos procedentes de entidades y particulares, 
donativos y legados, favorecieron el incremento de los fondos 
con motivo de la restauración de la Biblioteca. Se recibió, para 
su conservación y custodia, la interesante pero malograda bi
blioteca del obispo Climent. Más tarde ingresó el legado de 
D. Juan Carbó. Finalmente, en relaciones de reciprocidad con 
la «Sociedad Castellonense de Cultura», la Biblioteca dispuso, 
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para ser consultadas por sus lectores, de las obras de aquella 
entidad depositadas, en el local -cedido a la misma por el Ayun
tamiento, en el piso primero de la propia -casa. 

La apertura oficial se verificó el día 1 O de Febrero de 1940 y 
al acto asistieron el Excmo. Ayuntamiento y todas las auto
ridades. 

La labor desarrollada por la Biblioteca, desde esta última 
fecha, se ha encaminado a.lograr el mayor número de lectores 
posible, siguiendo para conseguirlo caminos y procedimientos 
diferentes. Se ha observado una asidua actividad en· el trabajo, 
para lograr un adecuado y conveniente régimen interno. Se ha 
mantenido una actuación al exterior, abriendo las puertas al 
público por medio de exposiciones, concursos y fiestas cultu
rales. Se organizó un servicio especial de préstamo que permite 
a los lectores retener ciertas obras, durante un tiempo deter
minado, en sus domicilios particulares. Se ha procurado tam
bién, estimular a generosos donantes que han enriquecido los 
fondos con nuevas aportaciones en beneficio del servicio pú
blico y de la cultura patria. Otro trabajo emprendido ha sido 
la catalogación de los artículos de las revistas, desde el co
mienzo del año actual, evitando así la formación de un fondo 
pasivo infructuoso. Ultimamente se ha iniciado la clasificación 
decimal y en la actualidad se procede a separar, después de 
una escrupulosa selección, las obras que han de constituir una 
sección infantil. 

* * * 
-El pasado mes de Abril, con motivo de la Fiesta del Libro 

la Biblioteca organizó su II Exposición bibliográfica, en la que 
figuraron algunos de los notables e interesantes ejemplares que 
posee y diversos aspectos de la vida de la ciudad. 

Esta Exposición, inaugurada el día 24 por el Excelentísimo 
señor Gobernador civil y autoridades, se celebró en el PfOpio 
local, ocupando el espacioso corredor de entrada que va desde 
el :zaguán hasta el patio de la casa, pequeño jardín de paredes 
encaladas adornado con unos escudos nobiliarios y un retablo 
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de a~ulejos alcoreños. Otros estantes se montaron ene la qave 
ocupada por la Biblioteca, cuya planta está dividida, por tres 

. mur~s de soporte, en cuatro departamentos y dos salas peque
ñas_ en la parte posterior con luce~ al jardín. 

En la sala de lectura, adornada sobriamente con unas pin
turas y presidida por los retratos del Caudillo y José Antonio, 
se expusieron las .OBRAS DEL MOVIMIENTO NACIONAL: 
el Caudil1o; José Antonio; Historia de la Guerra de Liberación; 
la Obra Legislativa del Nuevo Estado; Fuero del Trabajo y Ü
teratura de Guerra; y las REVISTAS, nacionales y extranjeras. 

En el departamento inmediato figuró · la sección de CAR
TOGRAFÍA con reproducciones de portulanos, mapas y cartas 
marinas, destacando los facsímiles de planos topográficos de 
Texeira y del Padre Tosca y las colecciones de atlas 'españoles 
de Tomás Lópéz y Coello y Madoz. 

La tercera piéza fué destinada ·a la sección RELIGIÓN pre
sentando curiosas ediciones de la Biblia; Ketripis; obras· religio
sas para. la infancia; colecciones de estampas y de -gozos; pla
nos y mapas religiosos, y música sacra. 

El d,epartamento siguiente de la Biblioteca, destinado a con
servar los libros que pertenecieron al obispo Climent, presenta · 
.el aspecto de :un modesto hogar castellonense de la pasada 
-<;;eqtu_ria. Sobre la repisa de la llar hay un friso de típicos azu
·lejos-de ,cocina y un: gran lienzo con· marco dorado, .retrato del 
obispo Beltrán y Peris. Completan la decoración de esta pjeza: 
un óleo, retrato del obispo Climent; otros lienzos pequeñós del 
pintor Carbó; mosaicos de azulejos; algunos platos de Alcora 
y un viejo reloj de pesas. En el centro de la sal!l,junto a un 
gran atril y sobre una pequeña mesa camilla redonda, queda
ron-expuestas las obras del ilustre Obispo: pláticas dominica
les, sermones, cartas, edictos, sentencias sacadas de la Sagrada 
Escritura para enseñanza de los niños de las escuelas y otras . 

. Ya en la parte posterior de la casa, en el pequeño departa
·mento reservado para las publicaciones de interés local, se ex
pusieron al publico las EDICIONES ILUSTRADAS DEL QUI
JOTE que posee la Biblioteca y aparte un «Aureum opus» con , 
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las obras de CRONISTAS E HISTORIADORES VALENCIA
NOS: Pedro Antón Beuter, Gaspar Escolano y el P. Diago. 

Una puerta de la>sala obispo Climent pone en comunica
ción la Biblioteca y el amplio corredor de entrada de la casa, 
de paredes decoradas con papel pintado de la época )é típicos 
faroles con brazos de madera empotrados en la pared, en el 
que se montaron las secciones de HISTORIA con los epígrafes 
de Clásica; Crónicas; Crítica y Moderna. GEOGRAFÍA DE LA 
PROVINCIA, sección en la que figuraron los planos geométri ~ 

cos por términos municipales según los trabajos realizados por 
el Instituto Geográfico y Estadístico. ALGUNOS IMPRESOS 
NOTABLES DEL SIGLO XVI; artes del libro: LA IMPRE
SIÓN, con bellos ejemplares de Sancha, Ibarra y Monfort¡ LA 
ILUSTRACIÓN; LA ENCUADERNACIÓN: nacional y ex
tranjera, antigua y moderna. La Exposición recogió también 
diversos aspec:tos de la ciudad en otras secciones: ~ LOS 
PRIMEROS .TIEMPOS DE LA IMPRENTAEN CASTELLÓN 
figuraron colecciones completas de periódicos, diarios y revis
tas; memorias, reglamentos y sellos de centros oficiales y par
ticulares¡ planos de la Villa, grabados, estampas y programas 
de solemnidades religiosas y festejos populares. Ocupando el 
centro de este corredor de entrada, una gran vitrina presentó 
las PUBLICACIONES MODERNAS, destacando entre ellas 
una colección completa y bellamente encuadernada del 
BoLETÍN, y obras publicadas por la «Sociedad Castellonense 
de Cultura» . 

Completaron la Exposición, una nutrida colección . de 
OBRAS MUSICALES impresas y manuscritas, y una curiosa 
sección dedicada a JUEGOS Y RECREOS. 

* * * 

Al propio tiempo que la Exp'osición, la Biblioteca organizó 
de ,acuerdo con la Inspección Provincial de Primera Enseñanza, 
un concurso del CUENTO INFANTIL, entre alumnos matri
culados en las Escuelas Nacionales de esta ciudad. 



278 BoLBTÍN Dll LA SociEDAD 

Con unos días de antelación se publicaron las bases del 
concurso. mencionado y los niños concursantes se reunieron 
en el grupo escolar «Mártires del Magisterio», el día y a la 
hora señalados, para oír la lectura de un cuento infantil y veri
ficar a continuación un ejercicio de redacción e ilustración so
bre el mismo asunto, según las normas dadas por la Inspección. 

Un tribunal calificó los trabajos realizados y eligió el mej.Ór 
de entre los presentados por cada sexo, premiando a sus auto
res con una selecta colección de obras instructivas y recreati
vas que fueron entregadas a los niños por el señor Alcalde de 
la ciudad, después de haber pronunciado unas palabras, en el 
sencillo y emocionante acto de clausura de la Exposición, ce
lebrado el día 29 del mismo mes, en las salas de la Biblioteca, 
y al que asistieron con las autoridades, los niños que tomaron 
parte en el concurso y los señores Directores de los Grupos 
Escolar~s . 
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-Notas bibliográficas 

MeDITBRRÁNBO. Guión de literatura. Revista de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Val~ncia.-1943.-[s. !.].-Cuadernos 1-Iv • ....: 
220 X 160 mm. 

He aquf una nueva revista trimestral, anejo literario de Saifllbi, dirigida 
por el sabio catedrático de la Universidad D. Francisco Sánchez-Castaner 
y Mena, que ofrece sus pá!flnas a toda la estudiosa juventud espaftola dedi
cada a la creación poética o a la investi¡faclón literaria. El!fulón comprende 
cuatro secciones principales. Creaciones en verso y en prosa, estudios, 
cr!tica de· la producción literaria naciomii, y noticiu referentes a ·1a vida de 
las letras. Ilustra la revista, una ¡falerfa de retratos de escritores actuales y 
la completará el último cuaderno de cada afio publicando una resena blblio
¡fráftca de las obras literarias aparecidas en Valencia durante el mismo. El 
fndlce de este primer tomo, muy interesante, reco!fe creaciones poéticas de' 
Dámaso Alonso, Oerardo DI elfo, Ouarner, Mas y Ros, Oassent, Entrambas
a¡fuas y Ochando. Si!fue un enjundioso estudio de Sánchez Castalier, sobre 
antecedentes celestinescos en las Canti¡fas de Alfonso el Sabio; unas notas 
a la obra de Antonio Machado, por An!fel Lacalle y un trabajo de Juan Anto
nio Tamayo, sobre una traducción de Mayans. Como complemento !fráftco, 
y .en .holas sueltas, figuran en este primer tomo, los retratos de Francisco 
Rodríguez Marfn y Oerardo Dlego.-E. C. A. 

Los AMO !lBS Dll D. a ISABBL DB CASTILLA Y D. FBIINANDO Dll ARAOÓN. 
ADBLANTB Los Revas CATÓLICOS, por Francisco Milrfinez y Mart/nez.-Va
lencla.-lmp. de Hilo de F. VIves Mora.-1944.-61! pá!fs. + colofón.-
271i X 200 mm. 

Tema SU!feStivo que-el autor aborda reivindicando la ft¡fura de F"ernando 
de Ara¡fón soslayada por los biógrafos de la ¡fran reina de Castilla, desde 
los tiempos de D. Dle!fO Clemencfn. Todas las incidencias de estos amorfos 
son reseguldas en los cronistas castellanos, ara¡foneses y valencianos, sin 
que se le escape nln¡fún pormenor. El autor ya en otra obra, •Las joyas de 
Isabel la Católica no sirvieron para el descubrimiento de América• puso los 
puntos sobre las fes acerca de la decidida partlceipaclón de la Corona de 
Aragón en la empresa del des-cubrimiento y ahora, como entonces, revela y 
exalta las altas dotes de aquel rey Fernando que enamorado de Isabel de Cas
tilla supo llevar el timón de la nave nacional en aquel proceloso mar de am
biciones y codicias sin que montara tanto Isabel como Fernando. Bl trabajo 
va dedicado !fentilmente a sus nietas, nove/1/rulfde la raba&li.-A. S. O. 
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LAs BARBAS DI! LOS tBBRos, por Isidro Ballester Tormo.-Barcelona.
[lmp. Escuela de la Casa Prov. de Carldad].-1943.-8 págs. 260 X 20!i mm. 

La meritoria labor del Director del Servicio ·de Investigación Prehistó
rica de la Diputación valenciana se encaminó esta vez a reproducir y comen
tar, brevemente, las figuras humanas de la cerámica procedente de San MI
guel de Liria, desde el punto de vista etnográfico, dándonos en estas notas, 
(separata de la revista •Ampurlas•, vol. V), noticias curiosas sobre la moda, 
uso, tipo, particularidades de la barba .entre los Iberos de la costa oriental, 
en tiempos en que las fuentes literarias proporcionan poqufsimos d·atos re
ferentes a la vida de nuestros anteyasados. Publica atinadas observaciones 
sobre probables Influencias orientales y habla, finalmente, de los útiles rela
cionados con el tema que desarrolla.-E. C. A. 

ANTJOUI!DADI!S DI! AL TilA. cCAPNI!ORI!T•, por Francisco Martinez y Mar
rinez~-[Valencla].-s. 1.-1943.-245 X 173 mm. 

El montfculo cCapnegret» de la bella villa de Altea, hoy desaparecido 
por acción de la dinamita, guardaba en sus enírafias restos púnicos, que al 
aparecer han sido cuidadosamente recogidos y estudiados por este ilustre 
hijo de Altea, que sin descanso y sin reparar en medios guarda y colecciona 
todo cuanto se refiera a su terrufio natal. En dos épocas distintas fueron re
cogidos los objetos resefiados, dibujados unos por el pintor Pala u y otros, 
como los htcernarlos y el fragmento de mano son reproducidos· fotográfi
camente. La edición es separata de Saltabi, la revista de la Universidad d~ 
Valencia.-M. A. P. 

SBMANA SANTA BN ALICANTI!. iMÁOBNI!S DB LA HERMANDAD DBL CRISTO . 
DB LA BUI!NA MUBRTB Y VlROBN DB LAS ANGUSTIAS, por·Oonza/o V/da/ Tur, 
Pbro.-AIIcante.-Oráficas Outenberg.- 1944.---39 págs.+2 lám.-210X·1M mm. 

Publica en este folleto el Pbro. D. Gonzalo Vida! unos Interesantes apun
tes históricos sobre las imágenes del Santísimo Cristo de la Buena: Muerte 
y · VIrgen de las ·Angustias precedidos por unas notas acerca del estableci
miento de los. PP. Dominicos en Alicante y del origen histórico de las repre
sentaciones de Cristo Crucificado. Trata del origen de la Imagen del Cristo 
mencionado y con este motivo aduce algunos obligados precedentes, bien 
documentados para su esclarecimiento. Describe los cultos tributados a la 
Imagen antes y después d~ la exclaustración y las actividades de la Her
mandad para acrecentar su devoción. Finalmente se ocupa de la Imagen de 
las Angustias., inspirado grupo de Salzlllo, salvada milagrosamente.-E. C. A.. 
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	PÁG.057
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	PÁG.064
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	PÁG.114
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	PÁG.119
	PÁG.120
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	PÁG.133
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	PÁG.137
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	PÁG.162
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	PÁG.173
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	PÁG.183
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	PÁG.202
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	PÁG.230
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	PÁG.236
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	PÁG.246
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	PÁG.264
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